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INTRODUCCiÓN

.Ojeada sobre la Inspección del Trabajo en 1918.

I

Bien que con pausada lentitud, la marcha de la Inspección del
Trabajo, durante el año que se indica, sigue siendo de avance pro~

gresivo hacia el mejoramiento de las condiciones del trabajo.
En este respecto, bien manifiesta ha sido la influencia de la .

legislación obrera, pues ha bastado la promulgación de la Ley de
la Jornada mercantil para que, removidos y puestos en juego los
intereses de la numel~osa clase de dependientes, se haya vIsto re­
animarse las Juntas locales de Reformas Sociales, antes inertes o
perezosas, indolentes a toda excitación, y hoy despertando de su
letargo a la voz clamorosa de la dependencia mercantil. No quie­
re decir esto que dichos organismos hayan todos cobrado alientos
de vida: muy escasos son aún los que aparecen reanimados por la
mencionada Ley de la Jornada mercantil; pero ante los primeros
efectos producidos, es dado esperar una lógica propagación del fe­
liz movimiento iniciado.

Se advierten innegables progresos en los varios aspectos de la
vida social obrera.

Disminuye la duración de la jornada de trabajo en muchas
industrias, sobre todo en las de gran contingente obrero, y sólo
por excepción se ven jornadas superiores a diez horas.

El número de infracciones sigue decreciendo proporcional­
mente al de centros visitados, y es también la Ley reguladora del
trabajo de mujeres y nifíos la que continúa dando mayor contin­
gente de infracciones, sobre todo en estos últimos años, en que la
subida de precios de los artículos de primera necesidad hambrea.
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:MEMORIA DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO

los hogares de las clases humildes, lanzando prematuramente a
la lucha por la existencia una inmensa muchedumbre de mujeres­
y niños, a quienes los propios padres o tutores envían a la con­
quista de un mísero jornal que pueda ser atenuante a los rigores
de la indigencia familiar.

Aun así y todo, es visible la tendencia a la reducción de infrac-'
ciones, las cuales quedarían considerablemente disminuídas si ce­
saran las dificultades que Ayuntamientos y Registros oponen a la
libre expedición de los certificados de menores, cuyos documen­
tos constituyen el principal escollo con que tropiezan los Inspec­
tores para hacer cumplir debidamente la mencionada Ley de Mu­
jeres y niños.

Prosigue mejorando la observancia de la Ley de Accidentes
del trabajo, señalándose como causa más frecuente de éstos la
caída de los operarios que trabajan en los andamios, caídas ori­
ginadas las más de las veces porque, aparte las grandes poblacio­
nes, en las demás localidades los andamiajes no están dirigidos
por Arquitectos, Ingenieros ni otro personal técnico que el de o~~

ciales que maestrean rutinariamente.
La Ley del Descanso en domingo, que ha sido hasta el presen­

te la menos observada, ha entrado en vías de mejor cumplimiento
gracias a las demandas de la dependencia mercantil, amparadas
por la nueva Ley de esta jornada.-

Gran paso adelante en elcamino de la eficacia inspectiva lo ha
dado la referida Ley, cuyo Reglamento, en su arto 75, establece
el principio de la acción judicial como defectiva de la administra­
tiva cuando no se consiga el cumplimiento de las sanciones im­
puestas por la Inspección del Trabajo en materia de infracciones,
punto este el más valioso para sobreelevar el prestigio de los Ins­
pectores y la eficacia de sus providencias. '

Se ve, pues, en sum'a, que a pesar del escaso apoyo que en
general se presta a los Inspectores por parte de~las Juntas y atras
entidades, y no obstante la apatía de las Autoridades, que consi­
deran a la Inspección del Trabajo con fines más políticos que so­
ciales, las Leyes obreras se van cumpliendo de más en más cada
día, y los progresos de la Inspección son, aunque lentos, firmes Y
seguros.

Finalmente, por lo que concierne a la labor desarrollada por

/
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IXTRODCCCIÓN 7

los Inspectores d~l Trabajo durante el año que se comenta, fuerza
es encomiar los detenidos estudios sobre la «Influencia de la gue­
rra europ~aen las industrias españolas», a que han dado cima
con plausible celo y actividad, como lo demuestra la reciente pu­
blicación de dichos estudios en tres tomos que encierran cuantos
datos y noticias pueden ofrecer interés económico-social desde
el punto de vista del Trabajo y de la Industria en España.

Dichos tres tomos pueden considerarse como un precioso com­
plemento de la presente Memoria, pues, como se lee en el Prólogo
de la obra, sus páginas «dan idea de nuestras deficiencias indus­
triales, de los recursos del país, su potencialidad laborati va, las
ventajas logradas por no pocas industrias nacionales, las crisis del
trabajo en otras y la posibilidad de impulsarla en todas; esas pá­
ginas, en fin, suministran elementos de juicio utilizable para mar·
cal' rumbos al desenvolvimiento de la producción española, pues.:
to que recapitulan y ordenan la observación directa de los Ins­
pectores del Tr9.bajo en los distintos términos geográficos de nues­
tro territorio».

Véase por qué aquellos tres tomos completan esta Memoria, y
su lectura se recomienda, como fuente copiosa de información, a

. los que por vocación o por deber se entregan al estudio de las
cuestiones sociales.

11

CUADRO ORGÁNICO DE IXSPECTORES y AUXILIARES DEL TRABAJO

DURANTE EL A~O 1918

La lámina l.a y la relación siguiente puntualizan cuantos datos
se refieren al presente artículo: .

RÉGIO~ES

l.a Región.

Inspector regional.
Madrid, provincial, Zona

Oeste ...............•.
Idem, ídem, ídem Este.•.

I~SPECCIO~ES

D. Rafael Vélaz de Medrano y Martinez.

» Francisco Vallina y Pérez.
» Fernando Rodríguez y Torres.
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8 :MEliIORIA DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO

REGIONES

t.a Región.

Madrid, provincial, Zona
Norte........•......•.

Badajoz, ídem.•...•...•.
Cáceres, ídem .
Ciudad Real, ídem .
Guadalajara, ídem ...•..
Toledo, ídem.......•....
Madrid, auxiliar .......•
Idem, ídem " ~ .
Idem, ídem .•..........
Idem, ídem ...•.........
Idem, ídem .

2. a Región.

Inspector regional. .
BarcelOlla, pro vi nci al,

Zona l.a ......•.......
Idem, ídem, ídem 2.a ••••
Idem, ídem, ídem 3.a ••••
Idem, ídem, ídem 4. a ••••
Gerona, provincial .•....
Lérida, ídem .
Tarragona, ídem .
Barcelona, auxiliar..•..•
Tarrasa, ídem... . .
Igualada, ídem... , .....•

3.a Región . .

Il1spedor regional. .
Vizcaya, provincial .
Alava, ídem ....•......•
Guipúzcoa, ídem ..•.....
Logroño, ídem .
Santander, ídem .....•..

4.a Región.

Inspector regional. .
Oviedo, provincial. •.....
Coruña, ídem .
León, ídem •............
Lugo, ídem .
Orense, ídem .
Pontevcdra, ídem .. ; .

IKSPECCIOXES

D. Antonio del Campo y Lados.
» Manuel del Castillo y Romero.
» León Leal Ramos.

»

»

D. Nicanor Rodríguez y CoeIlo.
D.a Juana García San José.
D. Juan Ortiz y Such.

» Trifón Calleja de BIas.
» Juan Casanova Rodríguez.

D. Alfonso García Font.

» Antonio Catalá v Abad.
» José María de TVallada v Pauli.
» Emiliano Jimeno Egúrbide.
» José Ferrer Verges.
» Martín Sureda v Vila.
» Eusebio Marti vLami'ch.
» Martín Navarro y Flores.

D.a Maria Doménech de Cañellas.,
D. Roque Prunés Sanllehi.

» José Pallejá BeIlmunt.

D. Guzmán de la Vega y Revuelta..
»
»
»

D. José Elvira y Apellaniz.
» Alberto López Argüello.

D. Mariano Álvarez' y González.
» J ustino Vigil y Escalera. .
» Antonio Maria de Irimo y Larrar.
» Pío Portilla y Piedra. .
» Luis López y del Amo.

»
D. Clemente Durán de la Vega.

MTIN. Biblioteca Central



IXTRODl:CCIÓX ~

REGIOXES IXSPECTORES

5.a Región.

Inspector regional. ...•.•
Almería, provincial .
Cádiz, ídem - .
Córdoba, ídem .......•..
Huelva, ídem .......•...
Jaén, ídem - .
Málaga, ídem ...•.......
Sevilla, ídem .....•.....
Granada, auxiliar.....•.
Málaga, ídem ...•....•.•

6.a Región.

Inspector reg'ional. .....•
Alhacete, provincial. ....
Alicante, ídem ..... , •...
Castellón, ídem .•.......

Cuenca, ídem ..•....•...
Valencia, ídem.......•..
Murcia, auxiliar •.••....
Valencia, ídem .....•.•••

7. a Región.

Inspector regional•.•...•
AvHa, provincial. ..•....
Burgos, ídem ....•...••.
Palencia, ídem•......•..
Salamanca, ídem..•.•...
Seg-ovia, ídem..•••.•....
Valladolid, ídem .•.....•
Zamora, ídem .

s.a Región..

Inspe~tor regional .
Zaragoza, provincial ...•
Huesca, ídem _.....•...•
Navarra, ídem .•...•....
Soria, ídem .•.....••....
Teruel, ídem .

Provincias exentas.

Baleares ..•••......•.•..
Canarias .........••....

D. 1\Iiguell\1aría de Pareja y Xayarro.
:J) Francisco de Luxán y Zabay.
» Joaquín Adsuar y Moreno.•
» Emilio Iznardi "\ Vasconi.
» Rafael María Pl'ieto y Carrasco.
» Antonio Rodríguez Gutiérrez.
» Francisco Verg'é Sánchez.
» Francisco Hernando y Espinosa.
» Francisco Soriano Gutiérrez.
» Eduardo Pérez y Cútoli.

D. Enrique de Arias y Quintela.
»

D. Antonio l\lUllOZ y Ramón.
» Juan Barceló y ~larco y D. Fi'ancisco Al-

timiras y Mezquita. ~
» Francisco de Asís Carlos-Roca y GÓmez.
» Angel Cebollero Ladaga. .
» Francisco Conesa \ Cavuela.
» Juan Almela y Sal1tafé~.

D. José Gonzálell: v Castro.
» Felipe Rodríguez López.
» Federico Keller y Mezquiriz.
» Vicente Pérez de la Fuente.

»
D. Lucio Alvarez Fernández.

» Emilio Sergio y Castro.
» Francisco Hernández y Garcia.

D. Aristides de Ocabo y Sánchez.
»

D. Hipólito Carilla y Barrio.
» Félix Salinas Pobes.

»
D. Teodoro Moreno y Suit.

D. Miguel Sancho y Sancho.
» Domingo Pérez Galdós y Ciria.
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III

Escalafón del personal de Inspección del Trabajo
en 1. o de marzo de 1920.
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12 MEMORIA DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO INTRODUCCIÓN 13

DIRECCiÓN GENERAL DEL TRABAJO E INSPECGlÓN

I ..' '.
Director general del Trabajo e~:~1n:O' Sr. D. Jose

Escalaf6n de la Ins ,eedón d~l Trabajo~

Marvá .y Mayer.

-. /

SECCiÓN 2.a

-
INGRESO

f"""
,ASCE;,\SOS

NOMBRE y APELLIDOS ~~

~~---- ilESTINO y RESiDENCIA PROFESIÓN OBSERVACIONES
Día. Mes. Año. Día. Mes. Años.

1 .
I- I- - .

Inspección Central. . - '-

. 1907'/19

I

JEFE
\

\

Ilmo. Sr. D. Francisco del Río J oán ........ 19 Enero ..•• Enero..•. 191H'¡ ladrid.Costanilla de los
Angeles, 15, 2.0 •••• T. Coronel de Ingenieros;

Jefe Superior H. de Ad-
OFICIALES ministración Civil, ..••• Fué nombrado Subjefe de Sección en 7 de ju-

I I
i nio de 1919 y Jefe de la misma en 15 de octubre

Ilmo. Sr. D. Enrique Salcedo y Ginestal .... de 1919.
8 Octubre.• 1.907 8 Octubre.• 191H'; ldem. Plaza del Progre-

so,14..•••......... Doctoren Medicina yCirugia Inspe~tor provincial de Madrid el primer año.
D. José de Gorostízaga y López.. ........... 9 Idem.•••• 1908 9 Idem....• 191~-H Mem. Zurbarán, 32 ..• Ingeniero de Minas ••...•• Excedente desde 1. o de enero de 1920.

» Guillermo González y Montaner .• _•.... 1 Junio..... 1917 ) » :t ldem.1l1anuelSilvela, 10 Perito Mecánico-Químico •• »

» Antonio Torrealba y González..........
1 (dem •••• 1917 » » 1> ldem. Alberto Aguile- »

! fa, 42.! •••......•• Abogado •...•••.•.••••'. '.' í
' ,

» Antonio Aren~s y Ramos...... : ...... 1919 » » » ldern. Bue~ Suceso 4. Comandante de Ingenieros~ »7 Idem.....

I
' . "

» Juan'Antonio Kindelán y Duany....... 1. Enero ••.• 1920 » :t ¡ ~.l(arqúés de Ur» I qtUJo, 19••••.•••••• Ingeniero de Minas ••••. ',' JI>

1
~

, .
Inspectores regionales. '1 !

~. Rafael Vélaz de Medrano y Martínez. '/" . • • 9161~ L'lle" . . .12 Diciembre 1906 1 DiCIembre 1 :. gI<IlL Madrid•.•• Ingeniero de Montes.••... JI>

» Miguel M. a de Pareja y Navarro ....... 1906 1 1916 I aaidem· G '
12 Idem .• ,. Idero •••• 1 ! ~. , ranada . . •• Doctor en Medicina y Abo-

J- 1 gado .•...•. , ••....•••• »

ft

'/

•
e'
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14 MEMORIA DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO INTRODUCCIÓX 15

NOMBRE Y APELLIDOS

D. .José González y Castro .

INGRESO A.S

D~IM~.Año. ~~ •
.I---------------------I!- . es.. ; AE.:..

, -:--
I '

13Ioctubre.. 1905 13 O~tubre.. 1~~

PROFESIÓN OBSERVACIONES

!
» Mariano Álvaréz y González ~ . .. 13 Idem.... 1905 1311dem. •• . . 1918 t &" ídem: Gijón. •••• .• Abogado.......... ••••.. Inspector provincial de Pontevedra hasta 3 de

_ mayo de 1914 y de León hasta 14 de febrero de
1913, que pasó' a Inspector ?'egional de la 4.a

» Arístides de Ocabo y Sánchez ... ~ ~ . . . .. 3 ~Iayo • . . . 1911 »

» Enrique de 'Arias Quintela. ~ ........... 12 Octubre.• 1907 »

» .Alfonso García y Font................. 2Sloctubre.• 1913 »

I

» Guzmán de la Vega y Revuelta......... 12 Octubre.• 190J >~

»

JI)

»

" JI)'

i !.' ídem: Zaragoza.... Doctor en Medicina. " .. • . Inspector provincial de,Burgos hasta 16 ~e di-
~. ciembre de 1911, que paso a Inspector regtonal

de la s.a

ladrid. Vinaroz, 15
(Prosperidad)....•.. Ingeniero de lUinas •• , •.•• Excedente desde 24 de febrero de 1920.

2.a Región: Barcelona• Ingeniero industrial. . . . • . Inspector provincial de Barcelona hasta 2 de ju­
lio de 1917, que pasó a Inspector regional de la 2."

•
3,aídem:~an.sebastián. Ingenier,O industrial.. . . • • . Inspector provincial de Logroño hasta 9 de ju-

lio de 1909' Inspector regional de la 4.a hasta 14
_ de febrero de 1913; Inspector provincial de B~T­

gos hasta ~9 de junio de 1914; ~ns'pecto~ provm­
cial de Gmpúzcoa hasta 24 de JulIo de ~!H7, que
pasó a Inspector regional de la 3.a

» Ángel Cebollero y Ladaga .

Inspectores provinciales.

2 Julio..... 1917 » »

¡

te,a ídem: Valencia .... Doctor en Mediciná .•. ;/ .. / Inspector provincial de Yalenci.a hasta 18 d~1 diciemhre de 1919, que paso a regtonal de la 6.

D. Francisco Vallina y Pérez. . . . . . . . . . . . .. 12 Oct'ubre.. 19071 Diciembre 1916

M t ' S d V'l 8 1 Idem..... 1916~) ar m ,ure a y .. 1 a " 23 Junio.... 190.

t a Rl'll'ióo' 11 d' 'd ' M d" " .~, . Lila rl ...• Doctor en e lcma..•...•

taídem'G' " ." '. erona...•.. ArquItecto••.•.•.•.•. , •..

»

»

Excedente desd'e 24 de febrero de 1920.

» Martín Navatrro y Flores " 13 Octubre.. 19081

» Emilio Sergio y Castro ..... : . . . . . . . . .. 10 l\Iarzo.... 1910

» Emilio Iznardi y Vasconi. . .. . . . . . . . . .. 10 Idem..... 1910

1 Idem•. ··• .1916 f ladrid: MigneLingel, 8
¡. {lnsü!p-toEscuela)..• Doctor en Derecho y Filoso-

1916 ; ta íde '. '., fía y Catr.drático..•• '....

1 Idem.. ••• .1,", .. 'm. Va.HadOhd .•. TenieJ}te Coronel de Arti-
- HerIa ..•......••....••

1916 á,aíde. ' , .
1 Idem•• ••· m. Cordoba .••• Ingeniero de Minas. . • . . . . Inspector proüÍncial de Huelva hasta 31 de

Mayo de 1911, que pasó a Córdoba.
\
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IXTRODUCCIÓX 19

»

»

-»

:»

:» /

, -»
~

"
:»

OBSERVACIOKES

»

- !
»

"

»

~
I--::»

» I
"

-, e

~'

PROFESIÓX

i.-llegiÓD: zamora Doctor en 'Medicina. " .'.•.

fi..lídeW: Pamplona In~eniero industrial .

, . I
~o y RÉSIDENCL~ i

i

l
i

; -----1 --------_-I- ~_ __,_--II
~' ,

¡

,1

D.a ídem: Málaga ..... Inspector Jefe 1.a ense-
ñanza.•.....•••......

tllídem: Lugo.: Doctor en Medicina .

t a ídem; B'lb ' . .
. I ao IngeDle~o IndlJstnal .

fi.lIidem:{s"evilla C .. d 1apltan e Arti lería .

8.&íde . T '
m. erueI Ingenieros de Minas .¡

!.&íde -'. -- - (

~ 1"~: :::::~~:::I::::;:::c:::::~;::;~;~:.1

~.a ídem: Lérída.... " Ingeniero industrial. ..•.. ,

~.& ídem: Murcia .. ~ .. Ingeniero de 'Minas ••.••.•

D.a idem: Alme.ría . . •. Ingeniero de Minas ••.....

7.& ídem: Salamanca .. Capitán de Ingenieros.. . . Provincial de Avila hasta 6 de noviembre de
1919, que pasó á-Salamanca.

p. id~m:Segovía... " Doctor en Medicina.. ..•. ' »

!.a ídem: Barcelona. .. Ingeniero industrüll .

2..1 idem: Barcelona. " Teniente Coronel de Inge-
nieros ..............••

t.aídem:-Cáceres.... ~ Doctor en Derecbo... f.... »

~. iIem:~!ladrid••••.. Ingeniero de Montes..••.. 1 »

i ~." ídem: Alicante..•. , Peri.to Mecánico Electri-, . . . / _. I
Clsta.. . . • . . . . . . . . . . . • • Pro'/j~nc'tal de Cuenca hasta el 6 de no'vlem-I

bre ,de ~919, que pasó a Alicante. I

»

»

»

»

»

)} "")}

------L\GRESO

2' Junio .... 1917 »

2 Idem..... 1917 })

2 Idem..... 1917 })

2 Idem..... 1917 » 1

2 Idem..... 1917 »

f'

2 Idem..... 1917 })

2 Idem..... 1917 ~ »

NOMBRE Y APELLIDOS

» José M.a Tallada y Paulí ....•.........

» Antonio del Campo y Larios .

» Francisco de Asís Carlos-Roca y 'GÓmez.

» Félix Salinas y Pobes " .

» Franci.sco de Luxán y Zabay .- .

» José Ferré y Verges ..... J. • • • • • • • • • • •• 24 Idem..... 1917

» León Leal y Ramos..•................

D. Francisco Hernández y-García.. -... '.. ~'. "

-\SCE~SOS

'---:---.
Día. .'Iles. Año. Día'l _Mes. ---::-.

~!_------~--------------I------1--- -_ _ : --\,,~
---,-------.

» Francisco Vergé Sánchez ...•... ~ ...... 24 Idem..... 1917 )} »
1

»

» Luis López y'del Amo .... , .........•. 12 Idem.... , 1918 » » »

"

» Eusebio Martí y Lamich.......•..•.... 12 Idem... ,. 1918 » » »

» 'Bernardino Rolandi y Pérez....••....•. 12 Idem.~ ... 1918 )} » »

Felipe Rodríguez y López •....' ..' ...... 12 Idem.... : 1918 )} » »»

-
Lucio ÁIvarez y Fernández. ~ .......... Idem.... , 191-8 » »»

12 )}

J ulián González de Suso y Sanz......... 1919 » »»
14 Marzo.... »'

Carlos Ollero y Sierra ......•.......... Idem.. : .. » »»
14 1919 '»

~

»» ~osé Alfara y López ........•......•.. 14 Idem..... 1919 )} »

»}) Luis Monravá y CortadelIa .........•.. 8 Agosto ... 1919 » »

131 Febrero .. 1
»Gumersindo F ernández Martín ......... 1920 »; - »})

I

\ ,-

í \ ,-

1
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1, I"GRESO . ASCnSOs

1---A-U-X-~-:-':-~-eRs-E_d-:-¡:-:_E_¡:-:-:-:-:-tSo-r-e-s-._~_IDI DfJ;;..
y RESIDENCIA -.,__P_R_O_F_ES_I_Ó_K_----,- OB_S_E_R_V_,.A_C__IO_N~T-E-S--- il

"

!.' ídem: Barcelona. .. Sus labores. • . . . • . . . . . . . . Escritora de fisuntossociales.

»

»

»

»

»

})

»

»

»

Fué individuo de la Junta local de Tarrasa.

.' ídem: Madrid. •. . .• Profesora del Colegio de Sor-
domudos.•....• , .•.••.

,lidem: Igualada. . .• Maestro albañil..... ; .•.•.

l."ídem: Madrid.....• Carpintero de armar .

.' i~em: Santander... Ayudante de Minas ••••... ,

'idem:·Barcelona.•• Médico ••••..•.•.••.. '..••

L' ídem: Mad~id ... ". Delineante..•••••..•..•.•

l.'idem:Madrid ••..• Abogado ••...•.... , •.. ','

a ídem: Tarrasa•.... Panadero.., .

• Región: La Unión.. , ,
prtagena).. . . • . . ... Carpmtero de arm3I •.....

.' _:Granada .•.. Profesor ue La enseñanza.
¡
'¡.'ídem: Madrid .•.• , Carpintero de armar! ...•.

a ídem: Málaga. . • •.. Tenedor de libros...••••. ,

»

»

»

}}

})

}}

}}

»

})

})

»

»

»

»

.»

D. Francisco Conesa y Cayuela ............ 25 3Iayo ..•. 1914 »

» Francisco Soriano y Gutiérrez .....~..... 6 Julio...•. 1914 >}

i
Nicanor Rodríguez y OoeUo..• '......... 20 Septbre, . 1914¡ » »

» Eduardo Pérez y Oútoli .... .-... ~ ...... 16 Febrero.. 1917 }}

» TrifónCalleja y de. BIas. ',' ............ 31 Mayo ...• 1917 })

» ~oque Prunés Sanllehí. .............. >' 31 Idem..... 1917 ' })

» José Pallejá Bellmunt................. 30 Junio ...• 1917 })

» Juan Oasanova y Rodríguez ........... 1 Julio..... 1917 »

D. a Marí"a Doménech de Oañellas . " ....... 18 Junio •.. 1918 »

I» Juana García y San José .............. 5 Julio..... 1918 })

D. Isidro Isaac Arias ...'.. : . . . . . . . . . . . . . . Marzo.... 1919 »
,.

5

» José Pou y Godori.. ;" ................. 7 Julio .. '. ¡. 1919 »

» Augusto López y Oarreño ...... '....... 1 Enero. 1920 »

Escribientes-Ayudantes.

D. Manuel Taboada y Montoto .. . . . . . . . . ... 8 Junio.... 1919
~

» Mariano Escar Ladaga " 7 Julio..... 1919

» Álvaro Gutiérre~.y -Antona. . . . . . . . . . . .. 7 Idem..... \ 1919

»

»

}}

I Región: Tarragona ..

t·· ,
ídem: Valencia •..•

la ídem: Béjar, R •..•

» '»

/ »

¡
¡

JL
l'

MTIN. Biblioteca Central



23

OBSERVACIO~ES

En 1.° de enero de 1920 pasa, por permuta, de
la 5.a a la l.a Región. '

~
-1---~»--o 1

INTRODUCCIÓN

}),

})/

PROFESIÓN

t' ídem: Madri<!--....•.

s.' segi(}n:Bilba~ ...••

~1'I.Y RE5IDENCH.IJfSjt>"'"

~

»

IXGRESO

7 Idem .... 1919

ME:MORIA DE LA INSPECCIÓ)¡" DEL TRABAJO

~OMBRE y APELLIDOS

:22

» Ángel Vélaz de Medrana y Cenedese ....

ASCE~OS
----------~I------;----"--_-

_Dl_·a_.¡ __?l_1e_s·__
t
__A._ñ_O._ Día.¡ Mes.-1 A-;:

; D. Manuel Fernández y Fernández de Taró.. 7 Julio..... 1919 -»-1 . -'-
I ~

» I
I

» Isaac León y Gil : : '. 7 ldem..... 1919 » '., loa ídem: Coruña ..... »

» Guillermo Adsuar y Queipo ~ .... ~ ....••

» Francisco Nieto y Muñoz .

» José San Sebastián Vitoria ~ .

7 Idem .'... 1919

I
71Idem .: .• 1919

17 .Idem.. . •. 1919 »

»

»

»

¡ 3.a ídem: Cádiz .

(! ídem: Oviedo .

s.aídem: San Sebastián

I

})

»

, En 1.° de enero de 1920 pasa, por permuta, d~ I
la 1.& a la 5.& Región. .

»

»

, » Manuel de Cala y Núñez. . . . . . . . . • . . .. 7 ldem ...• 1919 ))
i
I

» Antonio Martínez de León y Pérez. . . . .. 7 Idem..... 1919 »

» Laureano Boix y Pámpols. . . . . . . . . . . •. 7 Idem.... 1919 »

)}

»

»

2.& ídem: Barcelona ...

!i.& idem: Sevilla•.....

2.& ídem: Lerida .

»

})

»)

»

»,

»

! » Alfonso Sergio Orbaneja. ~ .. ' "..

!
• ») Eufemio García Jiménez .............•

1: ,Narciso C1aret y BosaCOilla..•......... ,
l. ...--

7 ldem.,.. 1919

7 ldem.... 1919

28 '1 Septbre.. 1919

» )}

) »

». » »

l' 7,& ídem: Valladolid...

[ 8,& idem:Záragoza....

1,2.& ídem: Gerona. " ..
.Ji '

»

»

»

» J
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PRIMERA PARTE

CAPÍTULO 1

Actividad de la Inspección, por regiones.
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1

Resumen general numérico de las visitas hechas en· toda la re~ióD,
clasificadas por provincias, industrias, infracciones y razón de
causas (iniciativa, denuncia, etc.).

. . ~ o IL - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. _~_._ N.o
Servicios diversos.

TOTAL 4.636

En razón del lugar.

En la capital 3.683
En itinerarios.................. 953

1-
TOTáL .•••.•••••••..• 4.636

Visitas a Autoridades........... .. 108
Actos de asistencia a J. L •••••.• , 34
Idem íd. a Sociedades patronales

yobreras •.••. .. ..•..... .....•••.•• z¡
Libros de visita habilitados....... 658
Leyes y Reglamentosdistribuídos. 1.150
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita....... ........ ..... 1.147
J.Jocalidades donde se ha realizado

inspección•....••.....•. , ., . ..•••. 70
Días de itinerario.................. 1]7
Servicios de Casas baratas... 100

En ferrocarril. . .• 2.710
Por carretera..... 862
Por navegación (1

milla = 1.852 me-
tros) .

TOTAL....... 3.572

Kilómetros re- \
corridos ..... ,

\

2.645
1.991

1.631
1

75
2.929

,;
;

5\'ji

.~ En razón al número de veces.
."

f Por primera vez .
-: / Por segunda o más veces .

f/~':
~ En razón a sus causas.
~
:; Por orden superior....•..•.....•
·S: Por indicación de Autoridades
~ '. Por denuncias ..... " •.••.•...•.

Por i;niciativa propja ........•.•

TOTAL 4.636

En razón a la clase de industria.
n. - INFRACCIONES.

TOTAL 21.063

lII. - ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento................. 190
De infracción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38
De reincidencia 1 10
De obstrucción '" ~

TOTAL............... 246

En- Salida.trada.-- --
145 230
528 504

31 44

207 689

33 46
16 4,

726 ~

Documentos despachados.

A O de Institut5 oOoO.

• Inspectores .
• Gobernadores y otras

Autorídades...•••
• Juntas de Reformas

Sociales .
• Idem de Casas bara-

tas .
Industrias....••.. , .•.

• Sociedades y particu-
lares ..

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

2

1
14

1

740
106

71

3D II===========¡:==:::¡:::==1.246
60

289
368

77
430
190
479
144
109
61
67
9
1

141

, 1.a. Servicios del Estado, Dipu-
'i,; tación o Municipio .
;' 2.a. Ejercidas por el Estado, Di­
e putación o Municipio ....
:' 3.a. Minas, salinas y canteras ..al 4.

a Metalurgia .
'; 5.a. Trabajo del hierro y demás
• metales ....•..........••.
f 6.a. Industrias químicas ..
.. 7.ft. Idem del tabaco .i 8.a. Idem textiles .
~ , 9.a Idem forestales y ágrícolas
t' 10. Idem de la construcción .••
~' .11. Idem eléctricas .-f 12. Idem de la. alimentación .••
~ 13. Idem del li bro...-. .• . .......
; 14. Idem del papel, cartón, cau-
'O cho ,
'; 15. Idem del vestido ..
11 16. Idem de Cueros y pieles ..•.
c; 17. Idem de la madera......•. ,.
! 18. Idem de transportes .
~. 19. Idem del mobiliario..•....••
_: 20. Idem de la ornamentación.
.- 21. Alfarería y cerámica ..

22. Vidrio y cristal. ..
• ~. Espectá.culos ~lÍblicol3 ..
, . Industl'las varIas .••..•..••.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS 4.636 TOTAL 1.6~ 1.5515
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28 MEMORIA DE LA INSPECCIÓX DEL TRABAJO

•
DETALLE DE LOS SERVICIOS

A) en le: capital; B) en itinerarioJ' C) extra01'dinarios:' D) Casas baratas.

LOCALIDADES

-1 I

I
...~. ¡-,-,umero '

1

, ele centros IIXFRACCIONES
• • I

, VIsltaclos. I
--------.-----, 1---

A) Servicios en la capital.

Regional ......•.•....•...............
Sr. Vallilla.................•..••.......
Sr. Rodríguez...•.•.........•....•..•..
Sr. Campo .....•...................•...
Sra. Garcia ...•.•.•••...•......•.......
Sr. Calleja ..•..............•...........
Sr. Ortiz.•..••...•......... , ...•.......
Sr. Rodríguez Coello .......•.•....•....
Sr. Casanova ...•.•.•..............•...
Sr. Castillo (Badajoz) , .•... ' .
Sr. Leal (Cáceres) .

TOTAL·.••••••••••••••••.•

1 207
» 381
» 329
» 386
» 119
» 372
» 413
» 283
» 543

1 273
1 308

- -----

3 3.613

1.832
2.326
1.454
1.795
2.222
1.200

»
992

1.157
1.563
1.051

15.592

B) Servicios de itinerario.

769
102
741

2.152
1.270

5.034953

193
115
195
219
231

Sr. Vallina ., . . •. . •.. . ... .•. .. .. . .. .. . . 91
Sr. Rodríguez.... .. ... . .. . .. ...•...... 6~

Sr. Campo........... . . .. 13\
Sr. Castillo . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 15
Sr. Leal.. . . .• . . . . . • . . . . . •.• . . . • . . . . . . . 18[

-,----- --.'-----
TOTAL................... 611

C) Servicios extraordinarios.

70

1
32
37

Regional ·....•......•...•...
Sr. Vallina ............•...............
Sr. Campo.............................•

TOTAL..•••••••..••••••••

1:
3
2
-----1------:-

6

TOTAL GE~ERAL •••••..•• 70 4.636
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PRIMERA REGIÓN

D) Servicio de Casas baratas.

Examen de proyectos, ... , . , • ,
\ Reconocimiento de terrenos .

S' R d" ez Redacción de informes .
. I. o ngu ... ", Visita de vigilancia a obras. , .

Asistencia a sesiones de J. L ..
Gestiones varias .

Examen de proyectos ......•...
I Recono?~mien~o de terrenos....

S L 1 ' RedacclOn de mformes , ... , , , .
,r. ea " Visita de vigilancia a obras ..

Asistencia a sesiones de J. L ..
Gestiones varias. , . . . . . . .. . ..

17
11
31
26
11

2

»
»

1
})

»
1

29

TOTAL ..•••••.... ,..... 100
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II

Estadistica de la población obrera visitada en toda la región,
clasificada por provincias y por industrias.
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32 MEMORIA DE LA I~SPECCIÓN DEL TRABAJO PRIMERA REGIÓN 33

LOCA~IDAD

INDUSTRIAS. - P ATR ONOS,

===~~F=~~~~~~.L-~~~~~=~~~~=~=~
POBLACIÓN OBRERA ""l! ~ .;¡ JO R N Á L E S TRABAJO DE NOCHE

I========r====~~===--~' 4:
VARONES HEMBRAs -=::::::l = =c- VARONES HEMBRAS Jornada

------,.;-"'" __ ---~_ = ~---------- ---------------- ordi-
: .~ a) o al o H ~. ~ al ~ iIl ~ ¡ -O Ó o o o naria. m

É!~ É!';; É!~ < É!ti=l t.g ~: 1.:: ,:; :El .g , ,§ ,§ ,;; ,§ al ~
:>'(0 i=l (O i=l.... 8 :>, cil g -= e ce '1' « -< ~ 'ti i=l ~ 'ti ... - cil o
dl.... al.... al.... O cil~ alga, § , f.o f'! -t5 al .... -<il al ~ É! J-< I::s al ~ al ::s al 8 ~ al ;;¡ al ::;: 1 e 5:, -~ ::;l ::s, :;g ::;:,::s Horas. ~ >

'ti 'ti 'ti 'ti 'ti Q; f.o ~---- --,- --j- ,'ti ¡_ --~-- ---- --1-- --- --.--1-- --,-

Estadística de la población obrera visitada • la región, clasificada por provincia~. '

/ Regional •• ~ •....••. ~ 2.916 32 22 2.970 714

1

221
1

27 '3,25 1,70 3,45 2,07
\ Sr. Vallina.......•.•. '3.628 302 52 3.982 486 141 25 3,50 0,96 2,93 1,90

, Sr. Rodríguez........ 6.622 572 33 7.277 908 50S 1"6 4,14 2,90 3,05 2,30
Mad .'d Sr. Campo ......•.... 5.235 ,574 75 5.884 431 450 ' 4 3,66 1,96 3,62 2,11

11 "1 Sra. GarCia .....••••. 148 21 2 171 1.159 369 40 3,50 1,50 5,05 2,12
Sr. Calleja ...,........ 1.798, 377 51 2.226 274 191 21 ' 4,17 3,03 3,50 2,30

, Sr. Rodríguez Coello. 1,981 13 )} 1.994 » )} » :t 4,12 1,50 \ )} »

Sr. Casanova ........ 3.287 9 3 3.299

l-)}~:t
3,55 3,18 » »

Sun~as ... ..... 25.615 1.900 238 27.753 3.972 1.875 133 5. 6,02 3,74 2,09 3,60 2,13

Badajoz Sr. Castillo.. . . . .. • .. 4.268 551 94 4.913 93 444 28 1.·41 4,30 2,75 1,65 1,40 1,05
Cáceres Sr. Leal.. •. ,., •.. ". '14'105 338 130 4.573 690 227 58 9í' 5,03 2,76 1,91 1,13 0,80

------
TOTALES.......•.•... 33',988 2.789 462 37.239

~I~":::'- -

0,87 9a 12r a10 316 335 651
0,78 8aH 8all 421 220 641
1,65 8 a 11 » 541 235 776
1,32 8 a 11 6 a 10 125 » 125
1 8,30-10,30 , 2 » 199 199
1,70 8a11 1/2a3 57 47 104

» 8 a 9 » » » »
» 8á9 10 135 » 135

-- --- ---
1,22 8 a 12 l./2 alO 1.595 1.036 2,631

0.7518 a12 6 a: 10 644 180 824
0,66 ,9-12,30 2 a 10 243 2 245

-- ---

I 2.482 1.218 3.700- -- -
Estadística de la población obrera visitada fila región, clasificada.-pOr in4ustrias.

Seí'vicios del Estado, Diputación ~ 266 6,50 '4 2,50o .Municipio......•••.•.•••• ~ 266 )} » 266 » ./ » » » » » 8 }) }) » »

Industrias ejercidas por el Esta- h,50 3,50 2,50do, Diputación o Municipio •• 774 7 }) 781 3 }) » 1 0,75 0,50 8 8 258 » 258
Minas, salinas y canteras...... 1.416 34 ' » 1.450 67 2 » 5,15 3 1,45 1 0,75 0,50 9 8 137 » 137
Metalurgia .........•......... 9 3 12 ,}) I » 5 3,25 1,50 » » » 9 » » » )}

» »
Trabajo del hierro y demás me-

24 6113 3,85 2,38 6 3 1,25 25-tales •..•.•...•.....•. " .•.• 2.878 741 36 3.655 14 }) 9,30 9 » 25
Industrias químicas ........... 1.599 30 '{ 1.636 561 220 7- 6,32 3,32 2,03 3,13 2,02 1,33 8 a 24 9 40 » 46
Idem del tabaco..••........... .» }) }) » » » » » » » » »», » » » »

i! 4,17 ~3,19
»

Idem textiles ................. 490 53 6 549 194 72 2,02 1,84 1,30 086 10 a 13 1a3 .158 2 160
Idem forestales y agrícolas .... 290 20 10 320 67 4 }) 4,65 2,53 1,48 3,30 0,90 0,93 9,30-14 » » » »

Idem de la construcción .....•. 12.807 84 41 12.932 81 14 10 4,83 3,39 2,15 2 1,75 0,50 8,30 10,15 / 496
1

'» 496
Idem eléctl-icas ............... 455 16 1 472 6, » ? 3,30 3,54 2,52 1 1 1 9,30-24 6 alO 228 2 230
Idem de la alímentacíón ....... 2.098 89 14 2.201 282 177 1 6,48 3,08 1,98 2,37 1,53 0,86 8 a 24 7 a 10 463 » 463
ldem del libro................• 2.792 406 45 3.243 199 83 2 7,36 3,75 2,21 2,70 2,10 1,90 9 a 10 1 a 6 246 43 289------- --- ----- ---

Suma y sigue ...••.... 25.874 1.483 160 27~517 1.47;4 '596 , ,31 2.051 47 2.098

3
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JORNALES TRABAJO DE NOCHE

VARONES HEMBRAS Jornada

~
---------------------- ordi-

I
mo' Ó ó Ó naria. m ce

. ¡:¡ó '.§ a ó a m o ... ~
¡::l .Q <

j( . ~ .~
.¡< ;a 'la ce o a... ... 8-ce o

~
o ce o o

~ ::á. )j :2l :E Horas. III > III 8------------ ----- --------
2.051 47 2,098

4,53 2,93· 1,60 3 1,96 0,96 9-10,30 1/ ¡ 64:' 173
1

237
I 4,98' 3,37 1,85 4,41 1,73 0,93 9-12,30 1-2,30

1

67 757 824
6.11 3,56. 2,22 2,50 1,43 0,72 8-10,BO '2 57 45 102
6,42 3,50 1,89 4 2 0,3-7 9 a 10 1 6 16 22
7,26 -3,70 1,66 1,12 0,75 0,37 8 a 11 2 a 10 35 » 35
lt,26 3,71 1,48 1,56 1,25 1,12 8a 10 » » }) »
5,18 . 3,74 1,56 2;25 2 2 8-9,30

/

}) }) » »
[) . 2,87 1,50 2,50 ¡,75 1,12 9,30-10,45 » » » »
6,83 4,17 1,83 2,08 2,07 1.50 9 a 10 » » » »

» » » » » » » » » » »
4,45 .. 3,63

1

2,04 4,61 2,50 1,50 8a3 la3 202 180 382

I
--------

30482 1.218 3.700

I POBLACIÓN OBRERA

MEMORIA DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

34

Industrias .del papel, cartón,
caucho... . • . . . • . . • . . • • • . . . . . 321 157 19 497 402 292

Idem del vestido ..... ·......•.. 426 91 27 544 2.879 1.375
Idem de cueros y pieles. . . . . . . . 859 127 62 1.048 127 17
Idern de la madera............ 1.839 352 65 2 256 20 2
Idem de los transportes.~...... 2.216 118 13 2.347 115 »
Idem del mobiliario 1.027 196 18 1.241 33 7 2
Idem de la ornamentación. . . . . 190 43 31 264 2 3»
Alfarería y cerámica .•...".... 502 125 47 674 212 92 2
Vidrio y cristal. . . . • • . . . . • . • . . 181 37» 218 20 24»
Espectáculos públicos. . . . . . . . . 3» 1 4 4» »
Industrias varias. • . . . . . . . . . . . 550 60 '19 629 312 13a 12

TOTALES ..••.....•..• 33.988 2.7891462 37~239 5.6002.546\219 8.

~.g \V;¡ON~ I ~--\-~.~ l~i "
o ce· ~ ce gce 8 o c$ ~ e: ~"¡ \ -<
:t~ ~~ o~ o ~ga §t'O :: ' ro.
)j o ~ o )j Q) 8. )j Q) )j~ ~ l' ~

_.:-- ~ I--"O- __"0_~ "0_~ .~

. -j-.....IL--t---¡

Suma anterior .....•.. 25·874 1.483 160 27.517 1.474 596 31\ ') 1

1-'
16

149
7

\ '.:

./
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MEMORIA DE LA INS:PECCIÓ~ DEL TRABAJO

Servicios de la Inspección regional.

El periodo electoral comprendió desde el 11 de enero hasta el 14 de
marzo, restando sesenta y dos días al servido activo de Inspección; v
hay que nacer observar que, excepción hecha de algún caso aislado, )~

conducta de los patronos, en materia de andamios, fué idéntica a la ob­
servada antes y después del periodo electoral, es decir, que cumplieron
las prescripciones que les impuso la Inspección regional, para mayor se­
guriGad en el trabajo en los andamios semifijos y colgantes, como si la
acción inspectora no habiese estado suspendida durante dicho period(}
electoral.

Este resultado es de la mayor importancia, según se dijo en la Memo­
ria del año 1917, porque se han aminorado los accidentes en esta clase
de obras, y también porque permitió a la Inspección dedicarse con inten­
sidad a otras manifestaciones del trabajo.

La guerra europea ha paralizado casi por completo las pequeñas in­
dustrias de las provincias de Toledo, Guadalajara y Ciudad Real, salvo
las explotaciones de carbón, singularmente, y sabido es que la Inspec­
ción del Trabajo poco tiene que hacer en lo fundamental de estas indus-
trias, por estar reservada la acción al Cuerpo de Minas. '

El número de actas levantadas de todas clases es de 28 que arroja
un a.umento de 17, comparado con el año 1917, debi d.:> a la mayor inspec­
dón en los talleres de modista, en los que, por regla general, se infrfn­
gen todas las Leyes que regulan el trabajo de las mujeres y de los niños,
singularmente la que se refiere al trabajo nocturno.

Servicios de los Inspectores provinciales de Madrid.

Aumentado el pel'sonal inspector de la capital desde 1317, ha produci..
do los beneficiosos resultados que era de esperar, en parte, pues existe'
numerosa población obrera de la aguja, en taller y a domicilio, que con
el personal actual es imposible visitar con la intensidad que la cOl1tuma~

cia del elemento patronal demanda. Algo se ha hecho con dedicar un au­
xilio exclusivamente a ese fin; pero es notoriamente insuficiente, por el;
incremento adquirido por la industria del vestido y la dificultad de la..
inspección de esos talleres, instalados en su mayoría en pisos altos.. ,

Las visitas hechas en la capital, en la tercera zona o del Oeste, por el:
Sr. Vallina, arrojan cifras que, comparadas con las del año anterior, dan
un aumento de 277 visitas y 688 infracciones, lo que demuestra descensO"
considerable en las infracciones.

En la zona segunda o del Este, visitada por el Sr. Rodríguez, se ha,
prestado un servicio que, comparado con 'el del alto 1917, da un aumento-
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de 42 "risitas y una disminución de 1.266 infracciones. Estos resultados
;Be deben a que no pudo visitar los tejares de su demarcación, por impe­
ilirlo la efervescencia en que la masa obrera se encontraba, por la ca­
g-estia de las subsistencias, que hacía peligroso el servicio de inspección
.en aquellos días. Además, realizó el servicio de casas baratas.

Respecto al Inspector Sr. Campo, no procede comparar su servicio con
~l del año anterior, por haber sido nombrado en agosto para los efectos
-de la Inspección. .

El Auxiliar femenino Si·a. García San José sólo ha podido realizar 119
- -visitas durante los seis meses últimos del año, por haber sido nombrada

.en julio y por las razones inherentes al desconocimiento de la legisl~ción

v del servicio.
~ El Auxiliar Sr. Call~ja se halla en caso análogo.

El Auxiliar Sr. Ortiz ha practicado el servicio acompañando al Inspec­
tor Sr. Vallina en las visi.tas hechas por éste; de manera que su gestión
no aparece oficialmente, aunque la ha;ya efectuado a satisfacción de

l.:aquel Inspector.
El Auxiliar Sr. Rodríguez-Coello dedicase casi exclm~ivamente a la

inspección de la seguridad de las construcciones en la zona Oeste de la
. - .capital. La menor cifra de infracciones en la industria de la construcción

-es debida al empleo, en general, de obreros adultos ya la observancia
-del descanso dominical.

El Auxiliar Sr. Casanova está encargado de visitar las construcciones
·de la zona Este. Como en el año anterior, se observa mayor actividaa en
-esta clase de industria en la zona Este que en la del Oeste.

Servicios en la Inspección provincial de Badajoz.

Por haber sido destinado a la provincia de Badajoz el provincial de
Cáceres en el mes de julio de 1917, los datos y resultados ie 1918 no ad­
imiten comparación; por consiguiente, nos limitaremos a decir que en la
provincia se reqliíere mayor intensidad de inspecéión, porque elllas.in­
-dustrias son empleados niños y mujeres en gran número..

Servicios en la Inspección provincial de Cáceres.

El Inspector Sr. Leal, nombrado para esa provincia en julio de 1911,
ha demostrado condiciones especiales para el cargo: ha hecho 539 visitas,

. eon 2.321 infracciones, relación.la más baja obtenida, excepción hecha de
las construcciones.
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El resumen, que comprende toda la: región, sintetiza cuanto se lleva
dicho. Da 4.636 visitas, o sea 1.890 más que en 1917; el número de infrac­
ciones es 21.063, o sea 2.924 infracciones más en el año 1918. Relación qUe
dice claramente que a un mayor número de visitas corresponde siempre
un descenso proporcional en las infracciones. Hay que agregar que la
industria en general sufre una crisis, agudizada con el transcurso del
tiempo, singularmente la corchera, corchotaponera y la de la cons-
trucción. .

Como siempre, la industria del vestido da absoluta y proporcional­
mente el mayor número de infracciones.

El aumento de la intensidad inspectiva sig'ue creciente, según se dijo­
en 1917, pues en este año se levantaron 101 actas de todas clases, y en
1918 se han levantado 246, es decir, más del duplo; cierto que las 101
actas de 1917 corresponden a 2.746 visitas, y las 246 corresponden a
4.636 visitas, pero la relación entre las primeras es mayor que entre las
segundas.

Los servicios en itinerario ofrecen 953 visitas, con 5.034 infracciones,
habiéndose empleado ciento diez y siete días y medio, recorrido 2.710 ki­
lómetros en ferrocarril y 862 por carretera. Como en el año 1917 fué sus­
pendido, en parte, por la Superioridad el servicio de itinerario, no pro­
cede hacer comparación.

"Deducción obligada del aumento del personal y del servicio es el ma­
yor aumento de la documentación: en 1918, los documentos registrados
de entrada son 1.689, y los de salida, 1.555, contra 1.652 y 1.009, respec­
tivamente, en 1917. A la Inspección regional corresponden, respectiva­
mente, 1.209 y 398.

Estadistica de la población obrera visitada en la región, clasifl­
cada por provincias.

La crisis iniciada en 1915 se ha agravado en los siguientes años,y
también en 1918, especialmente en Madrid, en la construcción, industrias
a ella afectas o subordinadas y en la del libro. Además, las huelgas con­
tinuas agudizan la crisis en términos que, en el año de lOa Memoria, la
construcción, en la capital, ha pasado por etapas de paro fo!'zoso. En
cambio, la minería ha tenido un aumento considerable, por el alza de los
minerales.

En 1917, para 2.746 visitas fig'uran 27.258 obreros, y en 1918, para
4.636 de aquéllas figuran 45.604 de éstos de ambos sexos, relación ¡g'ual
para ambos años,

Como siempre, la cifra mayor corresponde a la construcción, para pa­
sar, con baja muy considerable, al trabajo del hierro y demás metales.
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CAPÍTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales de Reformas Sociales.

39

Para toda la región figural'l solamente 34 asistencias, contra 32 en
1917, y aunque hay aumento de 2, no se puede tomar en consideración.
Débese este resultado al retraimiento de la representación obrera, ini­
ciado en 1917, y es bien seguro que sin la actua;~iónde las Juntas de Ca­
sas baratas, aun hubiera sido menOl'. Este apartamiento de la represen­
tación obrera causa daños a la Inspección, pues si no actúan las Juntas,
no hay sanción para los infractores.

II

Autoridades y otras entidades,

Por cuanto se refiere a Madrid, ha cambiado la actitud del Alcalde y
Gobernador civil: las sanciones que propone el Inspector son acordadas
por aquéllos, y las multas impuestas hechas efectivas. Igual afirma­
ción procede hacer del Alcalde de Vallecas; pero en las restantes provin­
cias no puede decirse lo mismo. A este respecto, dice el Inspector de Ba­
dajoz «que, cuando de oficio ha solicitado el apoyo dejas Autoridades, no
ha sido tan atendido como debiera», y el de Cáceres: «En cuanto pueden
eludir el apoyo coercitivo, lo eluden, por lo cual es necesario que el Ins­
pector realice gestiones perseverantes para que las multas se impongan,
y, una vez impuestas, se comuniquen, y, una vez comunicadas y trans­
currido el término legal para pagarlas voluntariamente, se proceda a su
exacción.»

En general, las Autoridades municipales no imponen las multas que
la Inspección propone, ni menos las hacen efectivas. .

. Mantfiestan todos los Inspectores que sus relaciones con las Autorida­
des son cordiales.

Relaciones de la Inspección regional y provincial con las Sociedades
patronales y obreras.-Es de actualidad en este articulo cuanto en la Me­
moria de 1917 se dijo respecto a la cooperación que la Sociedad patronal de
maestrOB pjntores revocadores ha prestado a esta Inspección, bien denun~
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ciando los andamios que no ofrecían las debidas condiciones de seguridad
bien iJ:~speccionandopor su cuenta a todos los asociados para que fuese~

cumplidas las disposiciones oficiales y las que esta Inspección ha creído '
necesario dictar.

Las Asociaciones obreras afiliadas en la Casa del Pueblo han coadyu­
vado con la Inspección del Trabajo para que sean cumplidas las Leyes,
singularmente las integradas por el ramo de construcción y peletería.

La resistencia patronal mayor reside en las dueñas de taller de con­
fección de vestidos y sombreros para señora, y se requiere mayor activi­
dad en la inpección de estos talleres, para que el elemento patronal de­
ponga su actitud hostil y aun agresiva, y no se logrará sin aumentar el
personal femenino de Inspección. Se hace preciso, no solamente visitar
todos los talleres de modista, que son muy numerosos en Madrid, sino
también influenciar favorablemente a las obreras para q~e, directa e in­
directamente faciliten la gestión de la Inspección.

El Sindicato católico femenino prog'resa notablemente, en el gremio
de la aguja especialmente.

Los Arquitectos dependientes de la Cámara Oficial de la Propiedad
urbana de Madrid cumplen el apartado 2. o de la Real orden de 29 de abril
de 1916, pero no así la mayoría de los encargados de obras distintas de
aquella Cámara, pues o bien remiten tardíamente los oficios, o no avisan.

Parte del elemento patronal dueño de los tejares sitos en la periferia
de Madrid o en los pueblos limítrofes recurrieron ante el Sr. Gobernador
civil en queja contra esta Inspección, por estimarla persistente y lesiva
para su industria, extremos ambos desprovistos de razón, como fué de­
mostrado a dicha Autoridad.

En resumen: los patronos conscientes de la evolución social prestan
voluntariamente su cooperación a los Inspectores, y los obreros capaci­
tados coadyuvan a su acción, en las Juntas locales de Madrid y Cáceres
singularmente.

Noticia de las Sociedades existentes en la región. Cifra media de aso­
éÍados. Alta y baja de las mismas. Particularidades notables de sus Re·
glamentos. - La emigración iniciada en 1915 ha progresado, contribu­
yendo notoriamente las repetidas huelgas que en todas las industrias se
producen.

En Badajoz, el Centro obrero Sociedad Benéfico-recreativa cuenta
1.560 socios, de los que 1.166 son varones y 394.hembras. La Casa del
Pueblo cuenta con 535 socios, pertenecientes a varios oficios. La Asocia­
ción de dependientes de comercio, 86 socios, y la Asociación de barberos­
peluqueros, 23 socios. En la provincia se distinguen la Sociedad obrera­
agrícola de Monesterio, con 1.94.0 socios, y la de Olívenza, con 430. En las
restantes poblaciones baja mucho este número.

En la provincia de Cáceres, el movimiento societario sigue en aumen­
to, pues solamente en el ailo 1918, a que se contrae la Memoria, en la ca­
pital y principales poblaciones se han constituido 18 nuevas Sociedades.
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En la capital, el número de socios de la Casa del Pueblo ha pasado de 730
en 1917 a 1.323 en 1918.

Espíritu de la clase obrera y patronal frente a la Inspección. Am­
biente público.-Sin sanción penal no puede haber cQncepto público favo­
rable a la Inspección. No es suficiente la conducta irreprensible de los
Inspectores: precisa que se vean rodeados del prestigio necesario a tan
espinoso cargo, Y las Autoridades municipales, y aun algunas guberna­
tivas, no otorgan a los Inspectores aquel acogimiento que le es debido y,
que tanto contribu~ye a robustecer su prestigio. El elemento obrero ve en
la necesidad de proveerse de documentación los menores una molestia
inútil y hasta gravosa, por haber entidades que, faltando a su deber, co­
bran por extender los certificados, y como en la mayoría de los casos
hacen volver repetidas veces a las Alcaldías a los menores, se crea un
estado de opinión nada favorable al servicio.

El espíritu patronal es hostil, en general, a la Inspección. El gremio
de modistas, singularmente, ni aun tolera la inspección, y en cuanto se
intensifique la inspección en sus talleres abundarán las actas de obs­
trucción.

La clase obrera es natural que vea en el Inspector un amparador de
su derecho, y este ambiente se percibe con toda claridad en los talleres
de modas, pues los niños y mujeres, que constituyen exclusivamente la
población obrera, son los parias actuales.
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CAPíTULO III

Resultados de la Inspección.

1

Resultados de las visitas.

Cuadro N). - Número de infracciones advertidas en cada provincia

y sanciones imp'uestas a los infr(;wtores.
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No facIhtan mstrucClOn prImarIa y rehgI~sa (8. L.)............................... 103 80 2» » » » » i85
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j

. .

, J' lMTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central



Cuadro O). - Número de infracciones advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

.1.& Servicios generales del Estado, Di·
putaciones o Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

3.8. Minas, salinas y canteras.
. 4.a Metalurgia.

5.11. Trabajo del hierro y demás metales.
6." Industrias químicas.
'l.a Idem del tabaco.
8.& ldem textiles.
9.8. Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de La construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. ldem del papel, cartón, caucho
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera •
18. Idem de transportes.
19. ldem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
2"2. Vidrio y c.ristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias.

MTIN. Biblioteca Central



48· MEMORIA DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO PRIMERA REGlÓN 49

3

6

8

92
37

»
»

»

»

529

185

2

3

89 3.249
44 1.824

1 18
6 16

11 545
47 54:
54- 1.507

2
10

»

»

»

»

»

409 9.361

7 1.~33

108 1.906

)}

»

»

»

)}

»

»
»

»

»

»

»

2 »

4 »
2 »

»

»

»

»

»

»
» . »

»

»

»

37

52
36

48 »

2 2»
18 »

»

»

»

»

»

»

»

»

»
»

»

322 »

4

2

32

»

»

»

»

»

»

»

»

»

'50
21

. »

1
»

»

»

»
»
»

»

»

»

262\ 128

61

»

»

»
»

»

»

»

»

»

»
»

»

115' 82
45 39

192

1
»

»
»

»

»
»

»

»

»

»

481

114 31
29 554

182

261
127

2

1

34

59

15

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

655

105
19

33
»

»
»

155
90

1@4
547

495
(j

164

1

25

»
»

»
»

322 3.390

1

1
»

»

»

»

»
»

»

»

38 412 652

»

T"'" P- CLASES DE INDUSTRIAS
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Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) .•......•.•.• :. » » » »1» ,>' I i -»»»» '> 1» \»» 1

'

Idem mayores de 10, menores de 16 Y mUJeres, mas l) l) 1" 3» .. » » »
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No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.)>> » » » » '.t

No se-halla completo el documento referente a vacu-
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Total general de infracciones ••.••••••••.••••.•.• , 214 776 16 2.230 540 --:- ~ ll1 i541 .166 989 1.182 494 5.255 939 1.219 1.004 457 269 562 10 1
1 823 21.0~3

Total general'de industrias visitadas en cada clase. 2 1 14 1 740 106 » _ JI L246 60 289 368 77 430 190 4791 144
1

, 109 61 67 9 1 141 4.636
1 1

.....

,

l
4
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II

Examen y discusión -de los resultados.

Por cuanto se refiere al número de infracciones observadas en 1917
fueron 18.139 en 2.746 centros, o sea 6,6 infracciones por centro, y e~
1918 se han hallado 21.063 en 4.636 centros, o sea un promedio de 4,5, lo
que elaramente indica un descenso importante. Sin duda que ha contri­
buido a este resultado el haber sufrido los tejares la crisis del carbón,
que aminoró su producción, y, como consecuencia, la población obrera,
singularmente en mujer.es y niños, que son los que dan mayor número
de infracciones.

Respecto al número de actas, en 1917, la relación es de 21,1 centros
por acta, y en 1918 se obtiene 18,8 por acta, lo que indica agTavación en
las infracciones, y esto se comprueba inmediatamente considerando que
de un acta de reincidencia en 1917 se ha pasado a diez.en 1918.

Comparando los resultados, se ve aumento progresivo en el número
de actas levantadas. Este resultado hay que atribuirlo a haberse inten­
sificado la inspección y haberse suprimido el período persuasivo..

Como siempre, el mayor número de infracciones corresponde al ar­
ticulo 16 del Reglamento para la aplicación de la Ley de mujeres y
nirws.
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2.a
~~GIÓ~

1

Resumen general numérico de las visitas hechas en toda la regloo.
clasificadas por provincias, industrias, infracciones y razón dé

. causas (iniciativa, denuncia, etc.). .

61
31

1~

321
701

11549,

'177
60.

n. - INFRACCIONES.

Documentos despachados.

IV.-TRABAJOS DE Ol'reINA. En-
trada. Salida.

A o de Instituto ..
" Inspectores ••........

Gobernadores y otras
Autoridades ......•.

,. Juntas de Reformas
Sociales. 57 60

,. Idem Casas baratas.. 2 4
,. Industrias............ 211 34
" Sociedades y particu- 93

1
.66

lares................ I
TOTAL............. 1.006

1
1.3ü1

190
40;;
530
247
89
88
56
25
33

~2E

4o.30~

4.308TOTAL .

Clases de industrias.

.' l.a Servicios del Estado, Dipu­
., tacióno:Municipio .... : ..
~ I 2.a Ejercidas por el Estado, Di­
=1 putación o Municipio....=\ 3.~ Minas, salina.s y canteras.•
• 4. Metalurgia" ..• .. ..•..•...
.~ 5.a Trabajo del hierro y demás
11 metales .......•..........•
f 6.a Indu.strias químicas ......•.
.. 7.

a
Idem del tabaco "'1

a 8.a Idem textiles " "t .9.a Idem forestales y agrícolas.
• 10. Idem de la construcción .
e' 11. Idem eléctricas .
-/ 1~. Idem de la alimentación .•.-i 13. Idem del libro .•........ ~ ....
SI H. Idemdelpapel,cartón:cau-
'O cha .•.•.•.•............•...
Q 15. Idem del vestido .
• 16. Idem de cueros y pieles..•.•& 17. Idem de la madera..•.....•.
... 18. Idem de transportes•••.•.•.
;: 19. Idem del mobiliario ........
.1 20. Idem de la ornamentación.
~\ 21. Alfarería y cerámica .

• ~. Vidrio y cristal. ,.
. 23. Espectáculos públicos .
\ 240. Industrias varias ......•....

TOTAL DE CENT1W-S VISITADOS...

K.O I I N.E>I;-AC1lIVIDAD DE LA INSPEccrÓN. -- Servicios diversos. 1--
, dI 1 . V" A • IEn razon e ugar. ISItas a .o.."?-tond.ades .•......••.. I 28~

E 1 't 1 30"0 I Actos de aSIstenCla a J. L.......... 73iJ n .a. capI ~ '" Idem íd. a Sociedades patronales i= En ItInerarIOs.................. 1.238 b' I 72

'; TOTAL \ 4308 L?b~0:d~a~i·SÚ·~h~b·úit~·d~~·:::::~I1.322=\ ··· .. ·· .... ·· ..1'-·- Leyes y Reglamentos distribuÍ-:

~ En razón al número de veces. . A:~:~ibi~i~~t'¿~' ~'~¿t~d¿~' ·~~"Ú~ I 1.504
~ Por primera vez.... . . . .. . 1.329 bros. de visita :. 519
;. Por segunda o más veces 1 2.979 L?cahda~?sdonde se ha reahzado
"; I 1-- InspeccIon. . .•.. . . . .•• ~~?,
Z' TOTAL............... 4.308 DÍas.d~ itinerario.................. _"'''''
;/ ,ServICIOS de Casas baratas

1

' 7

• En razón a sus causas. ~ En ferrocarriL.. 5.563
f P d' "A K'l' t Por carretera. .•• 1.7204l, or?r ~n s1;1perIor. . .. . ..•. •. . .• u-. 1 om.e ros re- Por navegación
:: Por lDdIcac~ónde AutOrIdades. 33 corrIdos ..... , {1 milla = 1.852:.= Por ~e~,:nc.Ias.•....:........... 6~ metros' 1
ii!': Por InICIatIva propIa. 4.143 .

TOTAL ! 7.295
1--

I
¡

TOTAr.. •···••• .. • ..··i~

I
.1 111. - ACTAS LEVANTADAS. i

1~ De apercibimiento ..•••. ; •••.•. : ••• 1
48. De in~ra<:ción:.....•.••••.•.•..••.•
160 De reInCIdenCIa .........•.....•...• ,

De o bstrucci6n ! 1

8~ TOTAL•........•.••..\~
1t:'II=============¡=::===;=:=
281
3:25
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DETALLE DE LOS SERVICIOS

LOCALIDADES

A) en la capital; B) en itinerario; C) extraordinarios; D) Casas baratas~

I Xúmero I .

I

de . ~en tr o s [ INFRACCIONES

------------------ Visitados. 1 _

A) Ser"vicios en la capital.

Regional ...............••.••.....•....
Zona l.a .
Idem 2.a .•.••.•..•.••.•.•.•••••••••••••
Idem 3.a •••.•••••..•••.•...•••.•••••.•
Idem 4.&.•.•••••••••••.•••...••.••••••
Gerona .
T~r~·agona.•.••.•..••......•........ ~ ..
LerIda ...............•................

. . , Barcelona•••...•.........
AuxIlIares .. í Tarrasa..•..•.......•. ',' .

, Igualada......•.•.•.•....

TOTAL •••••••••••••.••••

11 551 2.121
2
11
' 591 5.908

128 721
11 178 613
1 332 2.425
1 161 206
1 125 125
1 116 588
1 101 352
1

1

332 3.376
1 455 583

-1-21- 3.07~I~i8

B) Servicios de itinerario.

Regional ' •• , .........•. , . . 201
Zona 1.a •••• .••.••••••••.•••••••••••.•• 17
Idem 2.a• - ••••••••••••••••••••••• , • •• •• 15
Idem 3. a.••• '. • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • 33,
Idem 4.a .•...•••••••••••.•••••• _....... 23!
Gerona................................ 38
Tarragona..............• '" .. ~ ... . ... . 7

113
127
119
170
142
182
179

1. 961 '
1.570
1.214
1.087
2.126
5.427

523

TOTAL.•••••••••••••••.•• 153 1.032 13.908

, C) Servicios extraordinarios.

Regional ......•....•.....•....•........
Gerona , .....••..............•..
Tarl'agona •.......•.......•..........•

TOTAL •••••••••• -.••.•.••

TOTAL GE~ERAL.•.•••.••

1!1 2~ 12~
~ 177 540'
-----

181 206 674 _
183 --4-.-3-0-8-1--31-.-600--
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SEGU~DA REGIÓX

D) Servicios de Casas baratas.

I Examen de proyectos.
~ Reconocimiento de terrenos.

a , Redacción de informes.
Zona 1. ···,······1 Vigilancia de obras.

Asistencia a sesiones de Juntas.
Gestiones varias.

I Examen de proyectos.
. ~ Reconocimiento de terrenos.

, Redacción de informes~
Gerona. , j Vigilancia de obras.

, Asistencia a sesiones de Juntas.
Gestiones varias.

~ Redacción de informes.
Tarragona•....... ~ Vigilancia de obras.

53
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Estadistica de la población obrera visitad,a en toda la región,
clasificada por provincias y por industrias:
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1621 173¡ 335
1.120 1.666 2.786

797 188 1 985
1.0581 9251' 1.983

i::jl.k;, ::~:~
» »1»

4.3991 4.4431 8.842

.736 ' 892 i 1. 628
75 6, 81

125 45! 170

5'335j' 5.3861io.721--j-

TRABAJO DE NOCHE

8,12
8,16
8,40
8,33
8,45

»
8,44

»

8,24
8,33
8,14

-928
9:12

9
950
9:46
9,44
9,46
9,30

9,50
,9,22

9,16

SEGUXDA REGIÓN

3,96 2,84 1,65
3,94 2,18 1,24
3,84 2,44 1,70

JORNALES
:( -b======C=======1
= VARONES HEMBRAS Jornada
~ ~ ------------- ---- ordi-
O o Ó l Ó o naria. ~ ~

~ ~ ~ ~ .~ ~.~ ~ § ~ ~
S. ~ ~ ~ ~ ~ ~ Horas. ~ ~ ª ~
f4 _ -- -------- ---'--1--

13.588 6,14 4,43 2,68
1.310 7,64 5,08 2,86
7.050 . 6,75 4,64 2,73

el la,re~ón, clasificada por provincias.

16.745 8,12\ 5,70 3,16 5,40' 3,28 2,10
zt.831 7,98, 5,14 3,37 4,28 2,88 1,96
11.211 6,68 5,10 3,22 4,14 3,16 1,85
28.600 6,96 4,94 3,08 5,16 3,73 2,08
23.742 7,77 5,68 2,98 4,84 3,12 1,98
1.700 5,28 3,86 2,74 4,18 2,82 1,60

12.058 7,164,22 3,14 4,33 2,25 1,90
2.447 6,83 3,98 2,66 3,77 2,54 1,70

126.894

POBLACIÓN OBRERA

VARONES

MEMORIA DE LA INSPECCIÓN DEL, TRABAJO

, LOCALIDAD

56

INDUSTRIAS. - PATRONOS

Estadística de la pobla¿ión obrera visitada

\

RegionaL•.••...... 10.001 628 14 iO.643 3.433 2 638 - 31 6.1

'
Zona 1.a.••.•.• ".". 16.30,22.083 176 18.561 9.113 6.949 208 16.27
Idem 2. a

• •.••••••••• 5.960 705 71 6.736 2.223 2.194 58 4.47"
B l' ,Idem 3.a 10.707 1.207 105 12.019 7.032 4.494 115 11.64

arce ona." Idem 4. a ••••••• ~... 9.062 1.282 149 10.493 7.653 5.354 242 13.24
, Barcelona, Auxiliar. 559 131» 690 414 577 19 l.01

Tan'asa, Auxiliar,. 6.027 969 63 7.059 1'.849 3.012 78 4.
\ Igualada, Auxiliar.. 1.575 43, » 1.618 ,413 406 10
, -- --1---, --1__~-I

Sumas ,...• 60.193 7.048 578 67 .819 32.13012~.684 761158.~

Geroila "....... 6.706526 16 7.248 3.723 2.592 25 6 ...
Lérida ;. ..•. .. 794 71 20 885 235 189., 1

1

' 4
Tarragona 2.588 240 39 2.867 2.289 1.828 66 1 4.1

TOTALES •••••••••••••• 70.281 7.885 653 78.81~ 38.377:30.293 853/69.5
--·--·--'---.i

Estadística ,de la poblacióno~reravisitac1l ~ la región, clasificada por industrias.

Servicios del Estado, Diputación
» 1

1
Io Municipio ...... ; ........... » » » » '» » » » » »

I
» » » » » » »Idemejercidos por el Estado, Di-

/15 3,50putación o Municipio..•...•... 12 3 » 15 » » » 3,50 3,50 » » » 8 » » » »Minas, salinas y canteras .•...•. 593 9 » 602 -23 » » 625 6 4 2,50 3 3 3 10 10 , 16 », 16Metalurgia ........••.....•.•... 59 22 » 81 » » » 81 7 r 4,50 2 » » '» 8;15 » » » »Trabajodel hierro y demás metales 7.944 896 34 8.874 443 265 ,29 9.611 15 7 3 4 3 2 9 9 189 5 194Industrias químicas •........... 3.062 243 13 3.318 364 304 ' '2 3.988 9 5 2,50 3,50 3 2 10 10 428 51 ·479Idem del tabacf? •.......•....•.. » » » » » » » }) »» » » » ,»
73.994, » » » » » »Idem textiles ................... 21 621 2.807 164 24.592 27.710 21.153 ~39 49. 8 5 3 6,50 4 ~ 2 10,50 8;45 .3.540 5.289 8,.828,Idem forestales y agrícolas...... 2.391 179 2.570 1.370 848 ' Jt 2. 40.7 4 3,,50 3 2,60 2,10 1,60 ' 9,50 8 70 » 70» 4o.SQ1Idem de la construcción......... 4.555 186 10 4.751 46 10 :» 8,50 6 3,50 3 2 1,75 8,22 8 191 }) 191ldem eléctricas .•............... 2.884 185 1 3.070 548 1;032 2 4.652 10 4,50 3 4' 3 2 10,15 10 281 23 304. Idem de la. alimentación.•..•.... 2.617 189 49 2.855 654 456 29 -3.994, 8 6 2,50 4,33 3,10 2,70 10 10 306 » 306334 19 r..641 10Idem del libró•............•..•. 2.475 552 50 4.f:l.77 411

60 4.327 4,50 1,75 6,67 2,62 1,88 9,50 8 45 » 4'5Idem del papel, cartón, caucho .• 2.142 268 56 2.466 1.044 757
'1~6 12.166

10,50 4 2 5 3 2 10 10 165 » 165Idem del vestido....•........... 3.102 437 9 3.548 4.558 3.934 ~ 4 1,75 7 4 2 9,12 9,50 2 12 14Idem de cueros y pieles ......... 3.~41 195 10 3.446 209 277 7 3.9m} 7 4 2,50 3 2,iO '1,50 9,33 8,15 20 » 20-813 trl. a2.628 ------Suma y sigue•........ 56.698 6171 396 65.065 37.420 29.370
5.253i 5.380 10.632

I
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POBLACrÓ)¡ OBRERA JORNALES TRABAJO DE XOCHE

Jornada
ordi-

HEMBRAS-------- ------......

5 3 3 2 1,50 9,50 » » » »
6 3 2,50 2,25 2 9,16 9 6 » 6
5,50 B,50 3 2 1,50 8,68 8 4 » 4
6 -3 3 2,50 2;25 9,12 10 6 » 6
4 2 3,25 2,50 1,50 9,25 10,40 13 7 20
5 2 3 2,50 2 9,50 9,12 40 » 40

» » » » » » » » » »
6 3 4,50 3 2 10 9,50 13 » 13

--- --- --
5.335 5.386 1.0.721

VARONES

fi.253 5.380110.632

8

o <5 <5 <5 naria. gg:e ¡.;:¡
S i a .§ .~ a m -¡:¡ ~ -<
] -~. ] ~ ~:§ ~ ~ ~ 8

~I_~ ~ ~ ~__o I_~__~_~__>_dl__~ ~__

148.342

VARONESLOCALIDAD

. INDUSTR¡IAS. - PATRONOS

HEMBRAs
mm mm mm ~~o_____

<:>0 <:>0 a>0 ~ ~~ ~~ 1",";0
... ,¡::: ... t¡::l ... ,¡::: -< ... t¡::l ;.,t¡:¡ <:l e: .:
o te o te o te 8 ~ a: ga: t~ i «
~;e ~;e §~ O dl~ ~~g~ i ~
~~ ~~ ~~ 8 ::;¡~ ::l!!~ ~ Q i ~

-------------1--- --- -- --- --- - ~:

. I
Suma anterior. . . . .. 56.698 6.171 396 65.065 37.420 29.370 813 ¡67.5i

Industrias de la madera •...... 3.201 318 9 3.528 32 20 5
Idemde transportes........... 1.431 151 5 1.587 59 117 '>

. Idem del mobiliario .......•... 1.003 133 12 1.148 53 39 '>

Idem d~ la orna:n~ntación. " . 541 58 8 607 37 25 '>

Alfarerla y ceramlCa.......... 727 123 4 854 54 42 '>

Vidrio y cristal ............... 2.560 682 194 3.436 290 202 11 \ .
Espectáculos públicos...•..••. )} » }} }} » » » »

Industdas varias ..... , ••..... 2.320 249 25 2.594 472
~1~1 91

TOTALES ••••••••••• 70.281 7.885 653 78.819 38.377 30.293 853¡69.5

i.
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CAPÍTLLO II

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades,

1 /

Juntas locales en funciones de Inspección.

Observacion6s acel'ca del núme1'o, funcionamiento y eficacia inspec­
tiva de -estos organismos en ,toda la Tegión. Noticia de los servicios pres­
tados por estas Jil-ntas en colaboración con los Inspectores. - En general,
el funcionamiento de estas Juntas es deficiente. El número de las que fun­
cionan es reducido, si bien en las capitales y poblaciones Sf\ hallan cons­
tituidas; pero puede afirmarse que su eficacia es casi nula.

Las Juntas provinciales no dan muestra de su existencia. La de Bar­
celona hace algunos años que permanece inactiva, sin dar la resoluc.ión
debida a las actas y denuncias que tienen pendientes.

La Junta local de Barcelona funciona normalmente, como las de las
demás capitales de la provincia y las de algunas pobla~iones importan­
tes, especialmente en Tan'asa e Igualada, donde residen Auxiliares de
la Inspección del Trabajo.

Nada nuevo cabe agregar so1?re estos organismos qúe no se haya he­
cho constar ya en Memorias anteriores.

II

"
Autoridades y otras entidades.

Relaciones de los Inspectores con las Autoridades. Apoyo y auxilios
otorgados por éstas a la función inspectora.- En general, las relaciones
de los Inspectores con las Autoridades son cordiales y de apoyo a la labor
inspectiva.

En la realización de los itinerarios se ha podido comprobar tan im­
portante extremo, durante la presencia del Inspector en las localidades;
pero luego olvidan muy pronto el deber de cooperar a la acción inspecti­
va, y dejan de contestar los oficios que se les dirigen solicitando datos o
noticias del servicio

En las capitales, y 'especialmente en Barcelona, es donde suele s~r

más eficaz el apoyo de las Autoridades, que, sin duda, es debido al mas
frecuente trato que con ellas se observa.
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•

Relación de los Inspectol'es con lJas. Sociedades patronales, obreras~

mixtas, Cooperati¡;as de seguros por accide"ntes, etc . .i.lfedida en la cual
kan coadyuvado a los fines de la Inspección. :Noticias de las expresadas
Sociedades existentes en la r¡'egión. Cifra media de asociados. .Lltú y baja
de las mismas. Particularidades notables de sus Reglamentos. E.<;pírit'll.
de las clases pab'onal y obrera frente a la Inspección. Ambiente públi·
co.-La relación más constante se mantiene con las Sociedades obreras, y
puede considerarse como cosa segura la confianza de éstas en la obra de

. la Inspección. Por esto las consultas son cada vez más frecuentes, y las
informaciones sobre el cumplimiento de las Leyes en los talleres y en las
fábricas son más exactas y razonables,

En las capitales que integran esta región puede decirse que no se co­
mete ninguna infracción de importancia que no sea comunicada con toda.
urgencia.

Lo mismo ocurre al realizar los Inspectores las visitas de itinerarios,
y está plenamente demostrado que, cuanto más se visita una población,
mayor relación y confianza adquieren las Sociedades obreras, y acuden
a pedir consejo en muchos extremos referentes a las Leyes sociales. '

:No ha cambiado sensiblemente el número de estas Sociedades en toda
la región, desde que se efectuó su censo por orden del Instituto, y no se

. conoce el n1imero exacto de sus asociados, porque no consta en ningún
documento oficial. Pero púede afirmarse, por lo que respecta a Barcelona
y su provincia, que son contadísimos los obreros de uno u otro sexo que
no estén afiliados a una Sociedad.

Respecto a la última parte del epígrafe, será suficiente decir que con­
tinúa el favor y la atención del público que desde el primet· momento­
tuvo al servicio de la Inspección del Trabajo.

Alta y baja de los centros de trabajo. Noticia de las 'industrias nue­
vas y de las desaparecidas en la región. - La mayor parte de los centros
visitados por primera vez este año per tenecen a la pequeña industria y
al comercio. Los de mayor consideración han sido señalados en la Me­
moria que se ha hecho recientemente por el personal de la Inspección,.
para el estudio de la influencia de la guerra en nuestra industria. En
la misma Memoria se señalal~ también las nuevas industrias que se han
creado, de las cuales la más importante, y 'que adquirirá permanencia,
es el Astillero construido en Tarragona, donde actualmente se constru­
yen dos barcos de madera, de 1.500 tonelaaas cada uno, y en el cual se·
proponen los propietarios ampliar la instalació,n para construírlos de hie­
rro y de gran tonelaje y calado.

Ninguna industria ha desaparecido, si bien algunos talleres y bastan­
tes fábricas han disminuido su trabajo; pero estas fluctuaciones, a que
están sometidas las industrias en España, habrán de normalizarse y des­
aparecer una vez normalizadá la situación de las naciones europeas .
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CAPÍTULO 111

Resultados de fa Inspección

1

Resultado de las visitas.

Ol¿adl'o :\'). - NÚl11,erO de inrl'acciones advedidas en éada ji1'ovincia

y saneiones impuestas ([. {os ínfracto1'es.
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NÚMERO DE INFRACCIONES
EN LAS PROVINCaS DE

NÚMERO Y CLASE
DE PROVIDENCIAS RECAÍDAS

4

7

1

»

»

»
»

10
7

1 23
7
5
3

4 21

»

})

»

»

»

)}

»

»

»

»
»

»

»
»

»

»

)}

»

TOTAL GE~ERALDE INFRACCIONES •••••••• ••••••• .

TOTAL DE CEN'l:'ROS VISITADOS •••••• -j ~ .

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

po-
j, .BARCE~ _ ~ AUXILIARES ACTAS DE

¡ V- " ~ ~~I~ ~'
\ ~ -. t\ :; ~ ~ ~ ~ .!2 C:;.., ~ ~ =n ~.~ ~ .
¡ ~ t j ~ j J j ~ J ~ I i TOTAL ~:~ ~ ~~ l§ ·5

-------------------------------~--J~~------------~~ ~~_uo ~
Trabajan menores de 10 años (1. o L.) ..•.• : •.••....•.......••.•.. ,. P..... .1 »» )} '») » » » »:» 21 » 1» .»
Idem mayores de 10, menores de 16 y mujeres más horas de las reglamenta~u;.~(i:ó~I¡ • "" '1» \
~.oL.y6.o,7.0y8.0,R.)· .......••. ·: ·········o······ ~ 1 lili 283- 7.6¡t 111233 12 12115 4 673

1

;,12 1.606
1

10 7» »
Idem menores de 16 en industrias pelIgrosas (5. L. y 9. R.) Y en espectáculos pú.i - !

Id~~c:e~~:.e~:Ko~0~iíg~~·d¿·;~·~b~~i·(6:0L:Y·i7·R:iy~~·~idj~;;~b·r~~~~·~i;;~p~~~:¡' 1> » » » l»})})})! }) 1i 1» »

Id~:n,::¡:~:;~~l~c~ v~'Je~~~. ';;';b~;~~¿ .(lS'R.i 'y .~~ ~~.¡.;s ;,;,;,;,;,;¡~ i~~¡';; 'ú¡;R.¡::I • » » » » » » » 3 »1» 3,»»» I »
No facilitan instrucción primaria y religiosa <8.0 L.) 1 '28 241 1~6 )~2 );0 » 2 )~6})2 », })18

1

: ~06111 »41 ::. :: ::
No se halÍa: completo el documento referente a vacunación, permiso paterno y-oerWi-1 I '1

cadodeedad(16R.) ..•......••.•..•......•.•...••••••..•...•••.•.•..•........... : ~7~.6.3811.541 9993.768 483 3182212272.284! 3518.95111118 4'»
No hay Ley ni R. en sitio v:isible(17 L. M. Y N., 21 L. de A., 14 L. J. M.) 1 137 383 37 144 176 145 » 208 32 111!150 1.52:1,1 7 » I »
No tienen Reglamento partICular ~ 1 287 492 103. 273 188 56 383 71 78 145 252 2.328: I 5 » 1 »
No se cumple el R. de industrias prohibidas (25 enero 1908) 1.\ ».» }) 7» 9 6 4» » 1» . 2()i! 3
No se cU!TIple la Ley de la Sill~ (18 L. J. M.) . . . . . • •. • . . . . .. • . • • . .. . . » » }) » » » » 3» » I » 3ill»:: I :
No se cumple la Ley del trabaJo. noctu~no 1 4 202 7 32 1 93 » '» » » » 339, .» 7 »
No se cumple el R. de la industrIa textIl : » }) }) » » 4 737 7» » » }) 4.7441 1» » » .»
No tienen 'libro de visita (42 R. S. 1.) H.. 21 "'11 20 12 2 47 197 6» 1» 358;1»»»
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R. de A.) ni reglas higiénicas (~ I

R. M. y N.) ••.•••••.••••.•.•.•...••. ·••.•••••.••••••. ~ .•.••••••• ,•..••••••.......• 1: 163 45 )~Ol' 111 26 15 56 7 144134 9301 8 2» » »
No se cumple el descanso dominical. '.' ~ ~:.............5 » »19 14» » »» 871 1 5 2» » )}
No se cumple el descansocontinuo de 12 horas (l.l) L. Jornada mercantIl)..... » » » » » 2» '») »» 4' » » »
No se cumple la distribución de jornada (2.0 L. idem id.) ...•.•..•.•....•. , ~... » » », )} I}) 1»)}~»»» 11 :::::})>>)}
Existe internado sin autorización (15 L. ídem íd.). . • .. . • . . • .. • • • .. • . •• . .. .. » » » » » » » )} » )} » » ¡ }) » )}
Venta de artículos en horas no autorizadas (17 L. ídem id.) ...•. '.' . .. . . • • . . » » }) » I )}. » 81»» »» 81:)8::» 3 11

.No se cumple la Ley de aprendizaje ·········;· ;....... »1 }). » »,1» 6}»») )}» 6 /» 1 lJ 2
No permiten entrada (art. 71 R. S. 1.) '- -:- _»_» » » » » » »» 1 » » :: ~~ -.:

l2lo 7.~781.935 1.7004.551 5.639 1.188

1

588 352 3.276 583 31.600

1

61 31 -:- 1 9 102

'92 718 247 348, 474 344 481 116 101 332455 4.308
1

» » .)} » » »

5
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Cuadro O). - N.úmero de infracciones ad,,;ertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE IKDVSTRIAS

1." Servicios generales del Estado: Di­
putaciones o Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

3.a Minas, salinas y canteras.
4..a Metalurgia.
5.a Trabajos del hierro y demás metales.
B.a Industrias químicas.
7.& Idem del tabaco.
S.a Idem textiles.
9.a Idem forestales y agricolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la aHmentación.
13. Tdem del libro.
14. Idem del papel. cartón, caucho.
15. Idem del vestido. .
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de translJOrtes.
19. Idem del mobiliario.
:20. Idem de la ornamentación:
21. Alfarería :r cerámica.
2:¿, Vidrio :r cristal.
23. Espectáculos públicos
24.. Industrias varias.
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26
3

339
4.744

358

t¡

»

»
»

34
1»

»

»
»

27
68

»
»

120
».

»

»
»

33
»

»

»
»

19
8

»

»
»

»

»

»
»

6 6
»

»

»

»

»

»
»

2 »
»

»

'»
»

»
»

»

»
»

27
»

1

»
»

930
87

4

1
»
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II

Examen y discusión de los resultados.

Comparación entre el cuadro ~) iJ el de igual letra del ario p¡'eceden­
te. Consecuencias que se infierú¡, respecto a la n'ecesidad de redoblar la
inspección en ciertasprovinc:ias o términos geográficos.-En el presente
año, no obstante los periodos electorales que ha habido, debido al refuer­
zo que ha tenido ia Inspección, con los nuevos Inspectores nombrados,
se han visitado 1.900 centros de trabajo más que en el pasado año. De
éstos, 1.329 han sido visitados por primera vez, 843 centros más que en
en el año precedente, que sólo fueron 486 los centros visitados por pri­
mera vez. Siendo esto asi, parece natural que,el número de infracciones
hubiese aumentado, y, no obstaúte, ha disminuido notablemente, por la
tendencia que hay entre los patrono's a ponerse en condiciones leg'ales
para el trabajo, tanto a los que por pL'Í:IIl,era vez se les visita su estableci­
miento como a los que ya conocen la Inspección por las frecuentes visi­
tas que se les hacen.

En general" el servicio queda debidamente atendido con el personal
que existe en la región;peJ;o dobidoalas nuevas Leyes promulgadas,
referentes a la jornada mercantil, trabajo en las panaderías, etc., etc.,
en las que debe intervenir la Inspeeción, seria muy conveniente reforzar
ésta, dando a los itinerarios mayor amplitud y recorrido, a fin de poder
repetir visitas a poblaciones importantes varias veces durante el aifo, y
cuyo resultado seria altamente beneficioso.

Comparación entre el cuadro O) y su homónimo del año precedente.
Consecuencias relativas a la necesidad de moderar' o reforzar lq, inspec­
ción en determinadas clases de industrias.-Del examen comparativo de
los dos cuadros resulta un progreso manifiesto en el mej<;>ramiento del es­
tado de las industrias, en Jo que se refiere alas Leyes sociales.. A pesar
del número mucho mayor de las visitas efectuadas en el presente año, y
sobre todo de centros nuevos, o sea visitados por primera vez, que son
los que dan el contingente mayor de infracciones, el número de éstas
viene a ser más reducido que las observadas en el año anterior, propor­
cionalmente al número de centros visitados en cada industria, excepto
en la clase 22 (vidrio y cristal), que han aumentado, en proporción al nú­
mero de centros visitados, en un 6 por 100, aproximadamente, debido a
que las fábricas visitadas tienen mayor número de obreros y ser la f'alta
de certificados la qne produce el aumento.

La necesidad de reforzar la Inspección se manifiesta en las industl'ias
textiles, del hierro, metalúrgicas y eléctricas, que son las predpminantes
en la región, y además en los Centros mercantiles, con preferencia los
que radican en las capitales de provincia, para que sea un hecho el CuIIl­
plimiento de la Ley que regula el trabajo de su dependencia.
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E;)tu.dio particular acaca de la aplicació¡; de la Ley sobre el trabajo
de muje¡'es Y niil,os. J.l:feclios para 1nejOl'al' las condiciones de este tra­
bojo.-Ha continuado durante el transcurso del año influyendo notable­
mente en la industria los efectos de la g'uerra, agTavados por las luchas
sociales por que atraviesa Cataluña. En algunas industrias; especial­
mente en la textil, se ha mantenido la actividad en el tI' a bajo, si bien en
cortos períodos hubieron de restringirse las jornadas por falta de materia
prima; pero ello no obstante, debido al importante número de pedidos, que
todavía se han hecho durante el año actual, las jornadas en algunas co­
marcas y capitales, como Gerona y Barcelona, se han convertido en ex­
traordinarias, y a ello se debe el que se hayan registrado más infrac­
ciones de las que se hubieran observado, a pesal' de ser 'Su número in­
ferior al del pasado afio. El mayor contingente de infracciones lo han
dado las que se refieren a certificados, debido a que es prácticamente di­
ficil conseguir de los patronos que antes de admitir los obreros al traba­
jo les exijan la presentación de tales documentos,

El trabajo de menores de catorce años va reduciéndose, si bien no
todo lo que seria de desear, pue~ hay muchos casos en que se hace dificil'
la reglamentación de horas con las que trabaja el resto del personal, y
entonces, para cumplir la Ley, tienen que ser despedidos, y es cuando
se presenta el caso, para alg'unos menores, de que tampoco puedan asis­
tir a la escuela, tal cual resulta ser una de las finalidades que persigue
la Ley protectora, puesto que la vigente Ley de Inst.rucción J{ública so­
lamente consiente la concurre ncia a la escuela hasta los doce años, y el
niño tiene que vagar por la calle en la ociosidad más completa. Con el
fin de atenuar tan lamentable consecuencia, la Inspección, generalmente,

, en algunos casos se 'inspira en un espíritu de tolerancia, cuando la in­
'dustria y la clase de trabajo está en armonía con la naturaleza y des­
arrollo del menor.

Otra Ley, que de momento resulta no cumplirse como fuera de desear,
por la parte que afecta a la industria textil actualmente, y de la cual se
tiene el convencimiento de que tampoco lo será, cuando en el año 1920
entre en pleno en vigor, es la de la supresión del trabajo nocturno de la
mujer. Cada día es mayor la resistencia patronal a su cumplimiento,ju-:­
g'ando en ello el interés patronal, por una parte, y por otra, el de la clase
trabajadora.

Resulta que los patronos de la industria textil de la montaña vienen
utilizando, en su mayoría, el motor hidráulico, y con la supresión, mejor
dicho, reforma del trabajo nocturno, deberán los más reducir el trabajo,
o llevar a cabo ampliaciones, las cuales determinarán un aumento de ma­
quinaria, y a su vez de fuerza, para obtener, al fin, igual producción que
la actual; este desembolso, que juntamente con la no utilización de la
fuerza durante la noche, que para nada adeuda al Erario público, repre­
senta un aumento respetable de la mano de obra.

Por otra parte, está ilusionada la clase obrera, afectada por la Ley,
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•de una mal entendida conveniencia de trabajo, pues ya de ordinario
acontece que ,prefieren las más de las mujeres el trabajo nocturno al diur­
nó, por cuanto, a la vez que más retribuido, resulta más reducjda la jor­
nada de trabajo, permitiéndoles además dicha forma el que puedan aten­
der mejOl~ los quehaceres de sus casas.

Y, por último, en los talleres de sastre y modista, sobre todo en las
temporadas de agobio, se observa exceso de horas de trabajo de los ope­
rarios, aunque poco a poco se van venciendo, más que con castigos, con
la persuasión, ciertas tenaces resistencias.

Estudio concerniente a la Ley de Accidentes del lJ'abajo. Progreso."
advertidos en punto a higiene del trabajo y a la p'revisión de acciden­
tes.- Es la Ley que cada dia viene observándose con mayor escrupulo­
sidad; verdad que a ello contribuye la conveniencia del patrono en evi­
tarse !·ésponsabilidades, y principalmente las indemnizaciones por la Ley
establecidas.

En casi todos los centros de la región suelen cumplir las indicaciones
que respecto a esta Ley hacen los Inspectores del Trabajo, no obstante
algunos casos de rebeldia de los obreros, que, confiados en su pericia,
hacen caso omiso de las defensas, y muy especialmente en todo lo que 'a
higiene y salubridad se refiere.

En cuanto a higiene en los centros de trabajo, justo es consignar que
cada día su cumplimiento es más efectivo.

Sobre la observancia de la Ley del Descanso dominical.-Como de 01"

dinario es la Ley que menos cumplimiento tiene, pues aparte de la gran­
de industria y centros de alguna importancia, en talleres y estableci­
mientos de la pequeña industria, y especialmente los que están instala­
dos en pisos, no observan .el descanso dominical. .

En la grande industria se ha generalizado de tal modo el cumpli­
miento de esta Ley, que puede asegurarse no hay un solo centro en toda
la región que tenga establecido el trabajo en domingo.

Si las Juntas locales, que son las directamente encargadas para vigi­
lar el cumplimiento de esta Ley, desarrollasen toda la actividad a que
están obligadas, y coadyuvasen a la acción de los Inspecto~'es del Traba­
jo, se llegaría, sin duda, al máximum de su cumplimiento.

Por otra parte, la pasividad de las Autoridades en hacer efectivas las
pocas multas que se imponen contribuye a extender mucho más las in-
fracciones a esta Ley. .

Consideraciones a propósito de las causas de la prosperidad o deca­
dencia de las industrias regionales. Influencia p1'ogresiva o represív.a .
que la aplicación de las Leyes del trabajo ha ejercido en dicho moV't­
miento industrial.- Las Leyes del trabajo no h~m ejercido influencia en
el estado industrial de la región; y respecto al movimiento de las iridus- ­
trias de Cataluña, en relación con las circunstancias anormales que se
atraviesan, es muy poco 10 que ha variado desde el año último.

. Se considera que la ohra que solicita nuestra mayor atención es la de
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las circunstancias en que se ya a entrar con motiYo de la paz, conside­
rándose que el poryenir del país depende en mu:, buena parte de ellas.

APÉKDICE

Parte ejecutiva del servicio..

Inconvenientes apreciados en la práctica de la inspección y mejoras
que podrían.. introducirse en sus Reglamentos. - El principal inconve­
niente con que tropieza la Inspección es la pasividad de las Juntas loca­
les, de las que no se obtiene una colaboración decidida.

Por lo que respecta a otros inconvenientes, muy naturales por el des-.
conocimiento, por parte de algunos patronos y obreros, de las Leyes del
trabajo, se van orillando y venciendo por la persuasión, procurando lle­
var el convencimiento a todos de las ventajas que pueden obtener unos
y otros cumpliendo las Leyes protectoras del trabajo y tutelares del
obrero.

Ley de la Jornada mercantil.-Como toda nueva Ley que se implanta,
al principio, suele hallar dificultades, ésta también ha sido objeto de du­
das, recelos y vacilaciones; pero éstas van desapareciendo, por exten­
derse Ja convicción de que, con el cumplimiento de esta Ley, se obtienen
ventajas que de otro modo no existirían.

En g'eneral, en toda la región, por lo que respecta al comercio de las
poblaciones importantes y capitales de provincia, se cumple esta Ley en
todas sus partes; pero recientemente ha surgido una protesta del comer­
cio .establecido en tiendas, respecto a que los comercios que se hallan ins­
talados en pisos no cumplen lo referente al cierre, perjudicando con ello
al comercio de tiendas.

Las Juntas locales se han hecho eco de esa protesta, que prometen
armonizar, para que toda clase de comercios cumplan estrictamente
esta Ley.

/

, f
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I

5

32
3

28

46

41
10

659

101
128

6\1
101

~

10'2
463

-
N.O

13
3
3

51
1~2

En- Salida.
trada., .----

2 1---

TOTAL .

TOTAL .

TOTAL............... 4.601

11. - I~FRACCIONES.

111. - ACTAS LEVA~TADAS

Documentos despachados.

De ~percib.i;niento .
De InfraccIon .
De reincidencia .....••.•'•••••.•.•..
De obstrucción .

IV.-'l'RABAJOS DE OFICINA.

A O de Instituto .
~ Inspectores .•••••....

Gobernadores y otras
Autoridades•.•.•.•.

~ Juntas de Reformas
Sociales......•..••.•

~ Casas baratas .
~ Industrias .••.•..•... ·
~ Sociedades y particu-

la res .•.••..•. ·······

5

22

213
. 49

5
41
1

~II==========:::¡:==¡==

184
66'

251

J~I
33
61

1

1l~i
61

I N.o li
l.-ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓX. 1--,1 Servicios diversos.

• En razón del lu~ar. ! -:1 Visitas a A~torid~des ••.••.......
~ En ~lI: capit~1."""'·"········1 ::44

1

Actos ~e aSlste.nCla a J. L .•••••...
o: En ItInerarIOs I 040 Idem ld. a Sociedades patronales
=: ¡--- y obreras .
::\ TOTAL I 1.084: Libros de visita habilitados .
.! ,-- Leyes y Reglamentos distribuídos
.- E . l' d I I Apercibimientos anotados en li-
~ n razan a numero e veces. bros de visita •.•..•..••.•.... . ..
E Por primera vez ,.........• 1 196 Ll?calida~~s donde se ha realizado
': Por segunda <) más veces•...... 1 ti"8 ~nspec.cI.on .. " : .
~ --1 Dlas de ItInerarIo .
~I TOTAl•............•.• ~I Servicios de Casas baratas .
~ I

o: En razón a sus causas. I I lEn ferrocarril... 4.196
: p . J Kilo'metros re- Por carret~ra.:.. 401~ 01' orden superIor ! 1 'd Por navegaCIón
SS Por indicac~ónde Autoridades. ¡ ~ cor1'1 os..... (1 milla = 1.8.52
.- Por denuncIas .••.....••.•.....• i él 10'i. Por iniciativa propia , i 1.0,6 metros) ..

1--
TOTAL· .. ···· .. ·• ..··I~

En razón a la clase de industrias. I
l.a Servicios del Estado, Dipu-

i tación o Municipio .= 2.a Ejercidas por el Estado, Di­
o: putación o Municipio ...•
3 3.a Minas, salinas y canteras .•
'Z\ 4.•", Metalurgia...............•..
': 5.a Trabajo del hierro y demás
"lo a meta1.es~ .•. : .• : ..••.......= 6. Indust1'1as quImIcas...•.•.•
.: 7.a Idem del tabaco ..= 8.a Idem textiles : ..
~ 9. a Idem forestales y agrícolas
" 10. Idem de la construcción ..•
! 11. Idem elf\ctricas .':/12. Idem de la alimentación •••
o 13. Idem d. el libro ......••......
o: 14. Idem del p a p el, cartón,= caucho .
:: 15. Idem del vestido...•.....•.• 1
:: 16. Idem de cueros y pieles.....
¡z 17. ldem de la madera..•••.••. 1

:: 18. ldem de transportes ...••• ,.
'i 19. ldem del mobiliario ..•••.•.
.: 20, ldem de la ornamentación.
., 21. Alfarería y cerámica ...•...

2"2. Vidrio y cristal. .
23. Espectáculos públicos..••••

, 24. Indust'rias varias ..•....•••.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS"I 1.084 TOTAL...•.•.••••• 206 263
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DETALLE D E LOS SERVICIOS

A) en la capital; B) en itinuario; C) extraordinarios.

75

.,.

LOCALIDADES
Xúmero

d e e entro s. I~FRACCIONES

visitados.

A) Servicios en la capital.

Regional ...•.............•............
Santander .
Logroño•.....................•.........

TOTAL.....•...•••...•.••••

1
1
1

3

159
181
203

543

94
100
62

256

B) Servicios de itinerario.

Regional ..................••..........
Santander : ..
Logroño ..

TOTAL.••••••••••••••.••••.

981 254 230
21 120 30
11, 98 44-601---4-7-2--1---3-0-4--

C) Servicios extraordinarios.

Regional .... \ . . • • . • . • . . • • • . • . . . . • . . . .. ~I
TOTALES.................. 69

69

1.084

99

659
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Estadística de la población obrera visitada en toda la región,

clasificada por provincias y por industrias.
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TRABAJO DE NOCHE

TERCERA REGIÓX

- JORNALES
~

~r= 1

:<
= __ ~R?~,ES ~~~ Jornada I= -~- - ~ ordi-

O I ~ o ~ ~ ¿ ¿ naria. m ~ , ~ ..:
~ 'ti ~ :ª' 'K ;a .5 - ce § ~ <:
foto -él a> ~ -<e Q.::: 2;e ¡;; E-
fot ;;l ::?1 ~ ~ ::;s ~ Horas. l:Ii :> ~ ~

...-~~--- --- --,- ---1-'-- --- --- -- --- --- ---
1 I

POBLACIÓN OBRERA

VARONES

MEMORIA DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - P A'I'RONOS

78

Alava .•......... ; .... ·· .•,...•
Guipúzcoa .....•... , ........••
Logroño •.......... '...'•....•. ,
Santander .,...........•......•
'lizcaya ...•......... ' .. , ....\

To'rALEs.; .....•.••..

, Estadística de la población obrera visitada

597 30 2 629 121 47» 1 .

8.342 567 6 8.~15 1.710 1.238 24 2.9~
1. 601 94, 12 1. 'O~ 1.103 453 1, 1.00/
3.864 219 45 4.128 721 609 5811.38~
2.618~~ 2 713~~~i~

17 .02, ,1.002 68 18.092 3.629 2.594 83 1

1

' 6.306
--- -- --- --- - -1-

111& l'egión, cla.sific~da por provincias.

~ ,6.25 1/3,52 '2,15 2,06 1,72
.~881 7,184,37 2,74 ,3,11 2,24
~ 3,52' 2,69 2,30 1,77 1,32
$111/ 5,50 3,52 2,34, 2,12 1,69
,043 r,18 4,76 2,74 '3,05 2,48
.--

.008-

1,48
1,78
1,15
131
2:09

10
10

9,45
10
10

10
10
9

9,15
10

'>1» 2533» 533
70» 70

240» 240
39» 39

---------
884» 884

Estadística de la población obrera visita4a. la región, clasificaq.a por industrias.
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»
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»
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9,30
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»
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»

»

»

»

»
»
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1,23
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0,85
~,18
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»

»

»

»

»

»

2

1,55
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1,98
1,45
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1,18

»
1,45
1,32

»
»

»

»
»
»

»

»

2,88

»

1,82
2,23

-4,58
12,30

»
2,64
2,42
2,45
1,76

2,25
2,12
1 61
1;18

»
2,02
2,09

»

2,86
»

2,86
2,43
2,73
202
1;61
2,84
2,97

»
2,28

»
»

5,06
1

3,02

3,90 1,~~
3,46 2,0.:)
2,91 2,42
2,91 1,87
3,76 »
3,83 2,64
3,88 3,10
3,76 220
3,33 l. 1:58

2,92

3,96
4,47
3,56

, 3,49
3,75

.. D,41
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J

29 _4,12 1,78 1,65
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»»
»»

»
»

»29

»
»-
107»

»
»

»

7

»

24

»

100

Servicios del Estado, Diputación
o Municipio.. " . . •. . .. . ....

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio ..

Minas, salinas y canteras .
Metalurgia .
Trabajo del hierro y demás me-

tales . . . . .. . .. ,............ 6.332 338 1 2 6.672 294 389» 683
Inqustrias químicas. . • . • . . . . . . 770 42» 81~ / 27998» Si,
Idem del tabaco ,....... 68 » » 68 5)0, 6» I 576

0Idem textiles ~.. 7004' \ :05 ~1 856
4

~266»321'~: 1.;1
Idem forestales y agTícolas. . . . 1"" "
Id d 1 t . . 1.1491 46," 1 .195}} 41» 4em e a cons rUCClon . . . • . • . " I lC
Idem eléctricas . . . . . . . . . . . . . . . 188 3» 191» 10I » 1 32E
Idem de la alimentación....... 1.23~4911 6

4
6
2
, »2 1.

4
3°0"0

3
8~~ 4~ ~D·..51' . ~

ldem, del libro. . . . . . . . . . . . . . . . . u

Industrias del papel, cartón, 1.097 1 ;;1 >.' 1.148 336 2~~1 1 ~~.caucho.. , . •. . .. ,. . . . . . . . . . . . u' .u ".~
Idem del vestido. . . . . . • .. . . • . . 290 33 1 324 342 42: 2¡)(i
Idem de cueros y pieles. . . . . . . . 4111 22 5 . 438 122 1281'» 2B
Idern de la-madera 1.3701 86 1 1.457 8 .201_': .,""-
Idem de los transportes. . . . . . . . 1, ~8447 -6656 »3 1. 3

6
f69 »

20
1 '»33]' :

Idem del mobiliario.... . . u 90» ~
Idem dé la ornamentación. 228 10» 238 41 - ~ »
Alfareria y cerámica. . . . . . . . . . » » » » »',»- » »
Vidrio y cristal. . . . . . . . . . . . . . . 603 1» 604» :J> » »
Espectáculos públicos. . . . . .. . . » » » ) » ' »99.' 1~
Industrias varias.. .... .. . . ... 214 f4 ,3. 231 81~I~i~

TOTALES •••••••••••• 17.022 1.002 68 18.092 3.629 -2.394
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CAPÍTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

.Juntas locales en funciones de Inspección.

•

El número de Juntas constituidas en l~ región viene a ser el mismo
del año anterior. Funcionan con normalidad solamente las de San Sebas­
tián, Bilbao, Santander y Logroño, aunque esta última sÓlo se ha reuni­
do contadísimas veces.

Pueden, pues, considerarse estos organismos, salvo contadas excep­
ciones, de eficacia-nula para los tibes de la Inspección del Trabajo.

En Guipúzcoay Santander, los Insp~ctoreshan asistido a todas las se­
siones de las Juntas respectivas, y estos organismos, en las referidas
capitales, se ocupan con interés de la parte de inspección que les incum­
be, y últimamente han realizado una labor intensa en la ejecución de la
nueva jornada mercantil. Debe excluirse a la Junta de Logroño, en don­
de, debiendo reunirse para tomar acuerdo sobre dos infracciones denun­
ciadas porel Inspector, han quedado éstas sin sanción, por no reunirse la
Junta.

Varias han sido las denuncias hechas al Inspector reg'ional,en el seno
de la Junta de San Sebastián, sobre infracciones en talleres, y de éstas
la mayoría infundadas. Dicha Junta ha intervenido con éxito en el arre­
glo de una huelga de obreros panaderos, y consideramos un deber hacer
constar que es organismo que trabaja con verdadero interés, reuiliéndo­
se con asiduidad y constantemente funcionando su Comisión Inspectora.

Autoridades y otras entidades.

Las relaciones de los Inspectores con las Autol"idades han sido corte­
ses, pero no ha pasado de aqui su acción en pro del servicio.

En el Gobierno civil de Guipúzcoa se han recibido denuncias sobre
incumplimiento de la Ley de mujeres y niños en talleres de la provincia,
y sobre falta de higiene en algunos de modistas, y han resultado infun- -
dadas. -

El Gobernador de Vizcaya comisionó al Inspector regional, al hacer
éste su visita de presentación, durante la inspección extraordinaria rea­
lizada en Bilbao en el mes de mayo, para que viese las, condiciones .de

l

seguridad en que funcionaba un ferrocarril en Gallarta, origen de varIOS
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accidentes. El Inspector atendió el deseo del Gobernador, quien quedó
B3tisfecho con el resultado de la inspección.

Las Autoridades se mueven en un ambiente de apatía, con relación
al cumplimiento de ias Leyes sociaJes, y son ~ontadas las que, a itnpul­
f?OB de la masa obrera, se toman interés por el mejoramiento de las con­
diciones del trabajo.

Relación de los Inspect01'es con las Sociedades patronales y obre'ras,
etcétera. -,-Vedida en la cual han coadyuvado a los fines de la InspecCión.­
Solamente han intervenido los Inspectores regional y provincia) de San­
tanderconComisiones de la dependencia mercantil, en la interpretación
de-esta Ley y manera de hacerla cumplir en las capitales respectivas. La
-dependencia gel gremio de drogueros de'Guipúzcoa ha hecho -repetidas'
consultas al Inspector regional sobre la jornada de esta industria. v en
todas ellas ha sido atendidas. I ' ..

Noticia de las Sociedade!' patronales y ob¡'eras constituidas -en la
1'egión en 191fj. - Nos circunscribiremos a las provincias de Guipúzcoa
y Santander, únicas de las que se tienen datos a este respecto:

FINES

Guip1:tzcoa:

Compañía fabril Subijana de Andoain .
La, Ferro-eléctrica de ídem .
Mutualidad Catequístka de Azpeítia .

San Ignacio de Loyola de ídem '..' .
Mutualidad Catequística de Eibar .. , .
IdeIri íd. de Elgueta '" .. ' ..
ldem íd. de Fuenterrabía ....•.... ' .. .; ; ...
(\Guztivak-bat» de Orio •.•..•.......... , ..
,Mutualidad Catequística de Rentería .
Unión patronal mutua de Vergara ~ .

, Mutualidad de obreros de la fábrica de cartón
- La Sol edad.... '.......................•.

}Iatualidad Sindícalista de Víllafranca....•
Sindicato de obreros del ramo de albañilería

de San Sebastián ' .........•............
Asociación de obreras v obl'eros dechocola-

te, cafeteros y similares de ídem - .
Unión de cocheros de ídem , .
.bindicato obrero 'profesioRal del ramo de la

madera.........•..•.................•.
Sindicato te exportadores de vinos de Gui-
, -púzcoa .................•..... '.' .:. ~ ....
Federación de canteros de San Sebastián. .
Sociedad de constructores de carruajes y si·

, milares .. , , '•... , , .
. Sindicato profesional de obreros albaiHIes ..•

Idem obrero femenino de Nazaret....•.....
~Sociaciónde las industrias y comercíos del

ramo automovilista y similares., .. ,' .....

Socorro.
Idem.
Socono, defensa, instruc-

ción.
Cooperativ~.

Socorro y ahorro.
Idem e id.
Socorro e instrncción.
Cooperativa. '
Socorro y ahorro.
Defensa.

Socorros mutuos.
Socorro. - '

Defensa.

ldero.
ldem.

ldem.

ldem.:
Idem.

Resistencia y socorro.
Defensa.
Idem.

Unión defensa intereses.

6
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FINES

Santander:

Socorro a asociadas.

Idem.
Suministro de ~rtículos a

socios.

Suministro de artículos a
asociados.

Socorrer y auxili.ar obre­
ros.

EC;iucación y propaganda
de ideas.

Obreros constructores de carruajes de Torre:'
lavega .........•......••.•..••......••. Mejoramiento moral a los

socios.

Montepío La Cruz de Santander.•..........

Juyentud Socialista de Cabárceno:....•...•

Sociedad de oficios varios de Santoña..... " • Mejor-a moral y material de
obreros.

Sindicato obrero católico libre. . . • • • . . . • . • • . Defelisa de asociados.
Cooperativa de consumos del personal de la
Soci~dad Solvay y Compañía de Torrela·
vega .....•.••••.••...•• - .. - ..•.........

Caja de Ahorro de las operarias de la fábri':"
ca La Rosario de Santander •............

.Montepío Montañés de operararias cigarrE).~
ras de Santander........•......•..• '..••.

Cooperativa El P.rogreso de Cabárceno •..•.

Cooperativa ferroviaria La Maquinista de
Reinosa ..............•....•.....••...•.

Grupo ..Femenino Socialista de Cabárceno...

Sindicato de obreros mineros de La Monta-
ña de Penagos ; ....•.•....•.......•.....

Sindicato Católico de oficios varios de Rei-
nosa .........••.. , _..

Sindicato obrero católico libre de dependien­
tes de Comercio, Industria y Banca de San-
tander.....•...•.... , .•...••..•.......•.

Suministro de articulos a
socios.

Defensa... y mejora de las
asociadas.

Idem.

Idem.

Mejoramiento de los. aso­
ciados, propore-ionándo­
les artículos.

'.

Espíritu de la clase patronal y ob'rera frente a la Inspección. - La
Inspección es mirada en esta Zona con toda confianza.

./

.....

MTIN. Biblioteca Central



. "

CAPÍTULO 111

Resultados de la inspección.

1

Resultados de las visitas.

Cuailro ~). - Número de infracciones advertidas en cada pror:incia
y sanciones impuestas a los infractores.
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NÚMERO Y CLASE
DE PROVIDENCIAS RECAÍDAS

CONCEPTO DE' LAS INFRACCIONES

,,. :--~D~lNFltACCIONES EN LAS PROVINCIAS DE

~ F-~" ¡ 1 ACTAS DE

~ ; ¡ ~----'-

l¡· j j 1 1 ! TOTAL 11 rd J~j TOTAL

_f, -.:'--'-" -"--\-1-'-1.-\-.---
f¡ - ' .. ' . I ,

·TrabajanmenoresdelOaños(1.°;L.) ... : •. ;; ...: ..........••••••.••.•...........J ,', ).» » »1»' )} '\ 11' 1
1

1.» » » )}

Id:~ ~a~o6~t~~o1~'8~e~~)~.s. ~~.~~ !. ~~~~~~s: .~~~ ~~~.~~.~~ ~~~ .~~~~~~~~:~~as (l.o &1\\ 14 11 14 » .)} »1»)} 391 9 i 2 )} » »
Ide~ m~no~es' de ,,16 en industrias p~ligrosas (5. o. L. Y 9. o R.) Y en espectác~i~'p~~; I I
ld~~c:e~~~e~: ro~Op~ilg~~· d~·~~·~~~~i '(6'.9 .~: yi7'R:),'y'~~ ·~i~j~~·~br~·r~~·~i~·~p~:¡1 2»»)}»»)} 2 1 )}

ración de sexos {11 L. l\{..y N.) ••••••• ~ :' »»)}]»})}» »
Idem myjere.s en el o.<::tavo.mes.de emb.a~azo (18

0
R.) y no se las concede lactar (19 R.):! .»»)}»»»» :: I~: »

No-facihtanmstrucclOn pnmarIa yrelIg'I9sa (8., L.) 1 » 3)} » » »» 3

1

1
»

No se halla completo et documento referente a vacunación, permiso paterno y certifi.;
cado de edad (16 R.).•...••.... ~ ......•...........•••..•••••••••••..•.••. ~ : 117 63 50 ». » » )} )} 230

1

16
No hay Ley ni R. 'en sitio visible (17 L. M. Y N., 21 L. de A., 14 L. J. M.) ; 126 6' 13)} » » » » 145»
No tienen Reglamento particular....• ~ ..•...•. '.' ··1 »»»»)} »~»~ 'l' ~~:~ »1»
No se cumple el R. ,de industrias prohibidas (25 enero 1908) •......•...•..•......... ; 1 1» »» " 2'1»
No se cUlllplela Ley de la8ill~ (18 L. J-~ 1\L) : ! ~ , » » » »» » ¡ »
No se cumple la Ley .del trabaJo nocturno '''i »»»»»» » »
No se cumple el R. de la industria textiL ..... •:..•.•••.y .••• ~ ;» »»»»»»»
No tienen libro de. v.·.iSíta.{42R.S.. I.) ..•.....•..•...•.. ':,.•....•.;.' : ó···············f 100 35 14» » » » » 179

1

1
'1»

No se guardan pledidas 4e seguridad (5~a 59 R.de A.) ni r,eglas higiénicas (35
R.M.yN.) ..•..••.•.•.....•.................••.....•••••..•..•:: ¡ S6 12 10 ~ » )} »» 58: 5

No se cumple el des~anso dominicaL : : •••••. : ~ "'! »»»»»»»» I »
No se cumple el descanso continuo de 12 horas (1. 0 L. Jornada mercantIl)..•...... , .. : »»»»)}»»»'»
Nose.éumpleladistribucióndejornada(2.oL.ídemíd.) .... ; ••• >"~~""'~""""'r »»))» »" » » )} l,» ,» » » » «
Existe internado sin autorización (15 L. ídem id.) .. " ......••••.•.•. ·• •••• ·········1 ,~ » » » » » » » »j» » » » » »
Ven~adeartícul?senhora~l1.oautorizad~s.(17.L.ídemíd.) ......"~""""""'::::::t lO » » » » » » » » » » » » » »
No se cumple la Jornada maXlma (L. 27 dIcrembre 1910) .••.•...••.••..• ··•··· , : ,lO » » » » » » » » » » » » » lt

No se cumple la R. O.de 11 abril 1918 , ; ",' .•.•·.· .. •• .. · .. ··· .. ·1 ~ _» »__~_~ )}__"_~_ ~ _"_~ ,»__~_~ "_~ ~_~ »__» lt_.

TOTAL GENERAL DE INFRACCION~S ,. i23 130 106» » ». » » 659 32 3;» » » 35

TOTAL DE CENTROS VISITADOS., ' =........•....."'1 482SÓl 301» » » »1» 1. 0841» » » . » » »

•
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Cuadro O). - Númel'o de infracciones advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1." Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones'o Municipios.

B.a Minas, salinas y canteras.
l.a Metalurgia.
5.& Trabajo del hierro y demás metales.
6.a Industrias químicas.
7.a Idem del taba.co.
8.& ldem textiles.
9.11. Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho
15..Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.

. 20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias.
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lO}
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4 ':1 " '69
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) Ii': ....'.. :, . ......' '. " .', .
-- '. »: ',.,» ». ,». » ». '.}}" .-»,.. »'.' ~. ».'» 1» » . »

¡--.;....,... .-,~.~•.".:.-''.-. -'-'-- --'-.-'. -'-•.. "" ~ --- '-..-~ -'- -1- -- --_..
'Üi.,a3..:.:., :. ' 1~, 143 36 '5 , 53 ~2741' 1~l ~. ¿'1 1»'1 2 '10 659
¿ {~~,~~;·.25 184. 66 ~5. ,701 27 173j' 33
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--= ~L'A.~ES· DE lNDUST.RlAS
__~C_O_N_C_E_P_T_O~.~D_E__U_'_S_l_N_F~R_A_C~C_I_O_N_E~s_·_Jrli_.:a~:~~af-_.~,~~:T'=~:a~~5:~:.1i:~:~~.}~:~:~~~~~-,J~~_'~_'_'..•._1_3_~_1_4_',_'_.1_5 __1_6_

Trabajan menores de 'lO aftos (1.0 L·~r· ".~."""'" » » » -» »'1 ~~ ¡ l' l .' ·lt,,·',::l »' .»' '» 1 »
Idem mayores de 10, menores de.!6 y mujeres, más· .. 1 »- ¡ • -,

.. horas de las reglamentarias (LOa! 4.° L., Y 6.(), 7. o I I 1
y8.o~.» .. ó,••• ~.~.••••·•••••••••• ~ ·~·"""" » »jl~)>> 3!1» _ I l':¡;1 1 »_ '13 {)>> 6 ,3

Idem'menores de 16 en industrias peligrosas <5.o .L. u

y9. o R.) y espectaculos públicos (6.o L: y 10 R).. » » » » » ¡!» lt lt 1 .» »,,' » ,» » », »
ldem menores, con peligro 'de sp moral (6~oL. y ,

g/t:'~ ~e~~r~~~. o~.r~~:~.~i.~ ~~:.~r~~c!~~. ~;.~~~?~» » » ,» »1
Idem mujeres en el octavo :qles de embarazo(18R.)i

y'Ílo se les concede lactar (19'R.)~ .•. ;. •.....••.. »» »» 1 »
No facilitan instruccióR primaria y religiosa (8.0 L.) » »1 » » »J.»
No se halla completo el documento referente avacu- I

nación, permiso' pater'no 'y certificado de· edad j
(16R.) .• .'~ •.... : ó •.•••• »,» » » 641 -4 JI>

N6 hay Ley ni R. en sitio visible (17L. M.y N., 21 1

. L. de A.• 14 L.J. M;) ..•. ;......... ..•.......... » » » » 44J 5 JI>

No tienen. ~ég\ameIl!o particular .•. ~ , .'.... » » » » ».1
1

»
No se cllmple .el R. de industrias prohibidas ..

(25 enero 1908) •........ ~ , . . . . . . . . . •. » .}} » » »'\ JI>

N(lse cumple la Ley de la Silla (18 L. J. M.)....... » » » » . >~ I )l.

No se cumple la Ley del trabajo nocturno. • • • . . . . • . » » »'» » »
No se cumple el R. dela industria -textil ... ,....... » » » » »-» JI>

No tienen libro de visita (42 R. S.!.) .•.. ,...... ... .. JI> » » » ,541' 5 JI>

No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R. de '1

A.) ni reglas higiénicas (35 R. M. Y N.) .,......... » » », >~ 11 -» 3
No se cumple el descanso dominicaL.............. » » » ». » I »' JI>

No s~ cu~ple el .desc~nso continuo 'de 12 horas (1. 0

L~ Jornada mercantil).. ' .. .'. . . .. . . » » » '» », » »
No se cumple la distribución de jornada (2.oL. íd. íd.» » » .» »" »> »
Existe internado sin autorización (15 L.ídem íd.).. »'
Venta dearticulos en horas no autorizadas (17 'L. »
lde'm íd..•.•.•• ;.......... ..... .....•.....•. ....•... »
Nose cumple la jornadamaxíma (L. 27 diciembre1910). »
No se ~umplela R., O 'de 11 abril de 1918 (horario ofi·

cial)..•....,. . . . . . . . .• . .. . ..... 0................ » » » » __" ..> JI> :r~ »

~~: :::::::::::=~:e~~;~;;:~ ·e~~~·c~;;'~: ¡ »5: 1.::¡~~~¡0;~f~l. :.
\ .

/
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II

Examen y dis~usión de los resultados.

Si se observa el cuadro O), se ve que en Guipúzcoa ha habido en 1918.
120 visitas más que en 1917.

Se han observado más infracciones en las ind:ustrias del hierro, cons­
trucción, alimentación, vestido, cueros y ornamentación, y han dismi­
nuido en todas las restantes.

Este mayor número en esas industrias, lo ha dado principalmente las­
visitas extraordinarias a Bilbao, Lequeitio y Motrico, y el haber visitado
en 1918 por primera. vez 133 centros, cuyo número de infracciones, sólo
POI; este concepto, hace subir la cifra total hasta aquel limite.

En Santander ha habido aumento en las industrias 5.a , 8. a,.l2, 13,17;
18 Y 24 Y disminución en las restantes. Este aumento se explica por una­
mayor intensidad en las visitas, y también por la falta de homogeneidad
que para esta clase de estadisticas presentan los datos en que las m·ia.
mas han de basarse. ASi, por ejemplo, la simple apertura de una fábrica
nueva, en la que un centenar de muje!'es carezca de la documentación
legal, pone en el cuadro O) cifras enormes de infracciones, que denin­
gún modo pueden significar retroceso ni desmayo en la labor inspectora.

En Logroño, el número de infracciones ha disminuido del 101 por 100
al 74 por 100, habiéndose visitado por primera vez 23 centros. .

Comparando, pues, los euad).·os N) y O) del año corriente y los de 1917,­
vemos que debe practicarse una mayor intensidad en la inspección de las
industrias 5.a , 12, 15 Y 19, Y como quiera que en éstas el mayor contin­
gente de infracciones lo da la Ley de mujeres y niños, en este punto con­
creto conviene insistir para lograr la desaparición de esas repetidas fal­
tas de documentación en los menores.

Se ve asimismo la necesidad de que se ejercite una inspección más
activa en Vizcaya y~Vitoria.

Ley de mujeres y niiios.-Sigue la resistencia de los menores a pro-­
veerse de los certificados reg'lamentarios, y será imposible llegar¿tun
funcionamiento satisfactorio en este punto, si DO se simplifica él sist-ema 'y

se concede a la Inspección una mayor sencillez y rapidez-en SUSfUllciones~ /'
No obstante estos inconvenientes, tanto de la Ley·.en si COIl\O d~ la..

manera de funcionar el servicio, el interés de la Inspección suple aqueo. .
Has faltas, las cuales se van corrigiendo. -

En relación con el trabajo de la mujer en el período del embarazo, Y
supliendo el olvido de la Ley en este respecto, funcionan hoy en Guipúz·
coa, Vizcaya y Santander Cajas de Maternidad, percibiendo las interesa­
das un jornal que les permite atender convenientemente a sus necesida-
des en su.parada forzosa antes y después del alumbramiento. .
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"

La Ley de mujeres y niños, en la parte referente a trabajos en los es­
pectáculos públicos, no se cumple debidamente, porque los Gobernadores
civiles no secundan la labor de la Inspección, prohibiendo tales trabajos
cuando los menores no tienen la edad necesaria.

Ley de Accidentes. - Es esta la Ley más generalmente cumplimenta· .
da, Y la sola excepción que antes existia, la de falta de seguridad en los, .
andamios de las construcciones, va corrigiéndose poco a poco, gracias a
la eficacia de ]a Real orden dictada al efecto, simplificando el procedi­
miento o trámites para la corrección.

Son ya faltas de menor cuantía las observadas en la previsión de ac­
cidentes, y en e,stas como en las demás clases de infracciones se conse­
gnirá un funcionamiento perfecto el día que a la Inspección se le conceda
la fuerza ejecutiva de que hoy carece y una reducción en el sistema.

APENDICE

En 1918 ha continuado la Inspección realizando propaganda para dar
a conocer la admirable labor llevada a cabo por el Instituto Nacional de'
Previsión. Han sido varios los centros industriales en que se ha asegu­
rado a sus obreros, atendiendo así los consejos del Instituto, dados a co­
nocer por los Inspectores del Trabajo.'

Altas y bajas ocurridas en las ~ndust'riasde la región
durante el año de 1918.

ALTAS

Gnipuzcoa.-Fundición de acero, Arrieta y Compañía. Pasajes. -Fá­
brica de pasta de esparto,"Fábrica de papel, Papelera Española. Rente­
ria.....,..Fábrica de mantas para papel, Papelera Española. Renteria.-Fá­
brica de material eléctrico, Guillermo Niessen. Rentería. - Fábrica de
material eléctrico, Sociedad anónima. Pasajef:!.. - Fábrica de pastas para
papel, Portu Hermanos. Andoain. - Fábrica de material eléctrico, Fede­
rico Pielhoff. Zaráuz.':"-Fábrica de motores de gasolina, Yeregui y Com­
pañía. Zumaya.-Hotno eléctrico para acero~, Campañí~A~xiliaF~.e Fe­
rrocarriles. Beasain.-· Varios talleres meCa!)ICOS para maqUIllas utIles.­
Varios talleres mecánicos de forja. - Talleres de material ferroviario.­
Astilleros en Fuenterrabía, Pasajes, Orio, Aguinag:;., Zumaya, Zaráuz
y Deva.

ALTAS
r

Vitoria.-Fábl'ica de aparatos telefónicos;·-Fábrica de cartuchos.

•
ALTAS

Santander.-Fábriea de abonos químicos y tratamiento de los fosfatos
naturales para obtencjón del ácido sulfúrico, Cros y Compañía. Maliaño.-

t '
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Se llevan a cabo con gran actividad las obras. para el establecimiento d
las colosales .instalaciones d~ la. Construc~ora Naval. Reillosa.- Panade:
xia «IndustriaL Panadera», fabrIca de harInas. Santander.

BAJA

,Ha cesadode trabajar, ausentándose de Santander, la fábrica de aero­
planos de-la CompafHa Española de Construcciones aeronáuticas.

ALTAS

. Logroño.-Fábl'ica de zapatillas. Decoroso Mendipla: Munilla.-TaHer
de imprenta, Notario Hermanos. Logroño.-Fábriea de pastillas, Manuel
Mugaburu. Logroño. - Fábrica de herramientas para carpintería, AntO­
nio Matute. Ezcaray. - Taller de tonelería, Antonio Sandaluce. Raro.­
Taller de carpintería, Segundo Ogueta. Raro. - Fábrica de alpargatas
Industrial Calceatense. Santo Doming'o.- - Taller de carpintería, Laur~
OlazábaI..Santo Domingo.

BAJAS

Fábrica de pastillas de café, Rodríguez y Mugaburu. Logroño. - Fa­
brica de zapatillas, Gregoo'io Mendiola. Mnnilla.-Fábrica de herramien·
tas de carpintería, Severiano Ruiz Ezcaray. ~ Taller de tonelería, Mar­
eelino Landaluce. Raro. - Fábrica de alpargatas, Faustino Muro. Santo
Domingo.

•
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, 1

. ResUmen general numérico de las visitas hechas en toda la región,.
clasificadas por provincias, industrias, infracciones y razón de
causas (iniciativa, denuncia, etc.).

15 .
24

4.030
582

IV.-TRABAJOS DE OnCrl'\A. En- Salida.trada.
Documentos despachados.

A o de I'TIstituto ............. 101 190
~ Inspectores ........... 377 374
,. Gobernadores Y otras

Autoridades .•...... 20 41
Juntas de .Reformas

Sociales ...: •. oO••••• ' ••• 70 65
» Idem Casas búa.-tas.. 10 2'
,. Industrias .......•-o, .. 38 105
,. Sociedades y particu-

lares .. 'oO' ....... -, .. 36 12-- --
TOTAL ... '" ....... 652 7i5B

I

r En ferrocarriL .•.
R'ló t s \ Por carretera. o,.

I m.e ro re- 'Por navegación
corndos ..• o' I (1 milla = 1.852

IDP.tl'.)S; •.••••••

, :\f.o
Servicios diversos. ,--

V · . A t o 1ISltas a u ondades.. J i35
Actos de asistencia a J. L i 37
Idem íd. a Sociedades patronales:

y obreras .•.•............•.• : 27
Libros de visita habilitados ..... 215
Leyes y Reglamento!'! distribuí-'

A;~:~ibi~i~~t~~o~oO~~toa:d~~· .~~. 'Ú:I' 095'
bros de visita.. .•• 503

Localidades donde se ha realizado
inspección ......••..............•• 1 58

Días de itinerario o.... 122
Servicios de Casa.s baratas I 55

..

12
280
9'i
2~5
o;

~
7
1~

33

TOTAL -.. i 4.fi18

n. - INFRACC~0FE'. l.
TorAL.··············I~

¡

In. - ACTAS LEVo'.NTADAS. :
1 :

3 De apercibimiento \
2:33 De infracción - -.,

6!-' De reincidencia o" , .

5 De obstrucción •••..............•... I
61 TOT..H.oo !---¡m
1 I

1~11===============:::;===;=:=

385
147

Clases de industrias.

l.a Servicios del Estado, Dipu-
i, tación ° Municipio .
e 2.a Ejercidas por el Estado, Di­
;, putación o Municipio•.••
~ 3.~ Minas, sa!inas y canteras.•
11:\ 4. MetalurgIa .
'; 5.~ Trabajo del hierro y demás
J: metales....•..•.'•........•
O e.a Industrias químicas ..•.••••
; 7.a ldem del tabaco \
1: 8.a Idero textiles : ...•. 'I!
-~ , 9.a Idem forestalés y agl'lcolas.
e 10. Idero deJa c:onstrucción, .
e 11.. Idem electncas .
~,_1~: ldem de la alimentación .•. 1

~ 13~Idem del libro••..._,: ...... .-.,
1: 14•. I'deindelpapel,cartón,cau-
~ ellO •.•.•••••.•....•••.••.•
_ 15. ldem del vestido .
~ 16. ldem de cueros y pi,eles...•.
" 17. Idem de la madera ...... : ....
!' 18. fclem de transportes••..•.•.
~ 19. lclem del mobiliario ..•.•..•
.:' 20. Idem de la ornamentación.
~ 21. Alfareria y ·cerá.mica ....•.•

22. Vidrio y criB:tal.. • .
~~~ Espect~culQs I!úblico~ .

~ . IndustrIas vanas .

TOTAr~ DE CENTROS VISITADOS... 1.968

l. -, ACTIVIDAD DE LA INSPECCIóN.1 N.O 1

1

! En razó3 del lugar.

i ¡' En la capitaL ~ 'll~350
_.;, En. itinerarios y extraordina-

i\" rIOs .... "~.~.~~~.':.'.'~ ~ ~ ~ ~ ~: ~ ~:: 1\ 1.::.. - ,:...-

; En razón al número de veces. I
.: Por primera vez 1 548
e Por. segunda ° más veces '11.420
~I TOTAL T968
Q ,--

"'l: •e En razon a sus causas.

~ Por orden superior .
S: Por indicac~óndeAutoridades. 1.= Por denuncIas.................. 51
~ Por iniciativa propia. 1.916

TOTAL ; 1.968
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DETALLE DE LOS SERVlCIOS

A) en la capital; B) en itine~ario;C) extraordina1'ios; D) c"asas baratas.

. LOCALIDADES
Número

d e e e n t r o s INFRACCIONES

visitados.

A) Servicios en la capital

Regional (Gijón) •....•...••.•.../' •...•.
Úviedo ••.. " •••....•. , .• , •..•........ ,
Coruña " .
I ..eón ..•..•...•....•........•...•.•......
Pontevedra (Vigo) .••••• 4' •••••••••••• ; •

Lugo .. : ....•..........•..•............

TOTAL••••••••••••••.•••.:

1
1
1
1
1
1

260
146
316
189
288
140

1.339

465
398
164
100
562

-440

2.129

B) Servicios de itinerario.

Regional .•....•......... , ..... .•. . .. . .. 15 285 1 ,167 .
·Oviedo . • . . • • . . • . . . . . . . . • . • . . . . . . . . . . . . 8 66 162·
COI·uña.... ... . • ..... . .•. ..... •... . .. .. 10 _ 72 ~.. - 7
beón . " . . . • . • . . . • . • • . . • . . . • . • . • . . • . • • • 3 . 63 \1 45 .
Pontevedc& o... 11 105 286--1-----',-~

TOTAL..... ••• • • • •• •• • •• 47 591 ~667

C) Servicios extraordinarios..

Regional. -............•..... o·, • o • • 1
León ••.•....•...........•..• o..... ... 1
Pontevedra...••..•.........•...••.. o • • 3

10
2-

26

11
al

142

184

2.980

38

1.968

TOTAL.................. 51-----1-----
TOTAL GENERAL ...... ~.. 58

D) Servicios de Casas baratas.

Regional ....•....... o • • • • • • • • • • • • • • • 17
Ovjedo. o........................... . ·3
Coruña.............................. 10
Ponte'fe4ra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

TOTAL _.. 35

,
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II

Estadistica de la población obrera visitada en loda la re~ión,

clasificada por provincias y por industrias.
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212 25i 237
30 57

1

i 87
42» 42
22~) 22

1.704 21 1.706
~ __~_I 145

12.155~1~

9
8
9
8
9
7

TRABAJO DE NOCHE

8,30
9

10
9

10
10

Jornada
orm-

HEMBRAS

-------------------
JORNALES

o. o o • ",:i
S o a a o a nana. ~ f¡ ;a .¡:¡ .~ ;a.¡:¡ ~ o a
~ ~ Si ~ ~ ~ , Horas. ~ ~ ~

--.---- -- --- --- --'- ----- -- ~---'-

la región, clasiflcadapor provincias.

6,65 . 3,20 2 2,50 1,50 0,75
7 3,50 1,50 2,10 1,50 0,50
4,50 2,50 1,50-- 1,75 1 0,75
7. 3,50 1,50 1,75 1,40 1

10 6,50 2 4,50 2. 0,75
8,30 3,50 1,50 4 1,75 0,50

POBLACIÓN OBRERA

VARONES,
---~

~stadistica de la pobUtciQn obrera visitada
6:.270 '349 -» 6.619 6.0501.208 1
2.697 135 15 2.847 366' 243 4

, 676 3'2 5 71352 145 8
252 5» 2572 » ,

11.938 1.8ú3 -29 13.570 2.223 1.192 11
4.877 393 21 5.291 1.481 1.156 4

TOTAL : 26.710 2.51} '70 29.297'tO.I74 ~3'.944--_.-~ --- ---'---

LOCALIDAD

Coruña•....... , .....'•..•..••.
Leóu •.••....•.....•.....•...•.~

~~!;sa~::::: ::::::.:::: .::::-::
Oviedo ..••. ; . ~ ••.•........••.
Pontevedra.•... a ••• a •••••••• ;.

,Estadistica de la pobla,ciólÍ.()'br,era visitala la. región, clasiflcada: por industrias.

Servicios del Estado,"Diputa:
ción o Municipio ......•... ~. 2.368 40 » 2.408 » » .408 5,42 3,44 2,50 » » » 8,42 » » » »

Idemejercidos por el Estado;
Diputación o Municipio .. a ••• 62 9 » 71 » », 71 4,60 3,25 ' 1,25 » » » 8a 10 10 5 » 5

Minas, salinas y canteras' •..•. 19 1 » 20 » :» » 20 4,50 -3,50 2,25 » .» » 10,30 » » » »
Metalurgia.......•• a • ~ •••• ~ • a. » » » » » . » JI) » » » » » » » » » » »
T l'abajo Q-el h!erroy demás meta-

~,

les •.•.... '.••........ ,.•..... 9.080 1.385 5 10.470. » 4,50 3 3,50 2 1,50 8 a 11 10 1.091, » 1.091
Industrias químicas. a •••••••• ~ 698 22 » 720 » 4,84 2,50 2 1,50 1 9·11,30 10 112 )} 112
Idem del tabaco.........•..... 213 »', » 213 » 5 ,3 3,50 2,75 2 10 » » » »
Idem textiles •.........•. " ~ .. 468 30 '.6 504 4,25 2,50 3,50 2 1,25 10,30 9 2 25 27
Idem forestales y agrícolas ...• 1 » » i 3,50 » 1,50 1,25 1 9 » '» », »
Idem de la construcción ...•• • f. 1;518 121 14 L65~ 5,25 3 3,50 1,75 1,50 8 a 10 10

51
~) 5

ldemeléctricas ••....•........ 692 9 »" ' 701 4 2,50 , 2,75 2,25 2 8 a' 10 7,30 108 2 110
Idem de la alimentación ... : ... 2.203 168 8 2,~379 4,50 2 3 1,50 r 8 a 10 10 431 )} 431
Idem del libro ••..•......•. '... 1.045 131 2 1.178 5 2 2,75 2,50 '2,25 9 8 132 » 132
Idem del papel, cartón, cau.cho. 2S 6 1 29 2,50 1,75 1,25 1 0,75 9 » » -» »

Idem del vestido ~ .............. 401 40 17, 458 [4 . 3 4,50 2 0,75 10 1 3 57 60
, Idem de cueros y pieles. ~ ..... 1.007 . 65 4 1-076 3 1,70 3,25

1,
75

1

1 9 » » » )}

Idem de la madera .•••...•.•.. 2.955 221 5 3.181 ' » 4 2 1,50 1,25 1 'lO }) » ~} »
Idem de transportes. :-...•..... . 2.006 32 » 2.038,' 5,50 4,25 2,50 1,75 1,25 8 » » » »',

'Idem del mobiliario ......• ~ .... ' 665 81 5' 751 . 4,50 2 3,25 1,75 1,50 10 » » » »

Idem de la ornamentación ..... 132 11 '143 » 1> 4 2 » » » 9 .» » » }}»
Alfarería y cerámica .. a ••••••• 173 20 193 » 5 3,50 -2,50 1,50 1 10 }} » ) »»
Vidrio y cristal. o ••••••• o ••••• 754 103 857

».' 5 3,50 1,75 1,50 1,25 10 )} 263 263» »

Espectáculos públicos•...••... .» ,,' _.»' » ,» » » » » »» )} JI) »
. 3~ ,~1 :- .3 {) » » » » »

I Industrias. varias ...•...••.• a . 228 22 3 .25:3 3 2 3 2 175 10 10 3 3':' J",' rl1!- "
»

------~: --- --- ---

TOTAL.... o ••••••• '" 26.710 2 ..517 70 29.297 10.174.3~~g ~.28:" >. 2.155 84 2.239
.... ":. -,'.-'.

r" 7! """"
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CAPÍTULO II

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Estos organismos continúan siendo nominales, en general, estando
llamados a desaparecer, por fallecimiento o ausencia de los Vocales de
elección, desde el momento en que no se lleva a cabo la renovación pe.
riódica reglamentaria, y quedarán reducidas a los Vocales natos de las
mismas. Las sesiones es lo corriente que se celebren en segunda convo­
catoria, por falta de númerQ suficiente para verificarse en primera.

Además, fuera de algunas poblaciones de importancia, carecen de la
vreparación necesaria para el ejercicio de las funciones que se les ha
asig-nado.

Su funcionamiellto continúa siendo deficientísimo; últimamente han
dado alguna fe de existencia, efecto de empezar a regir la Ley de la J 01"

nada mercantil y merced principalmente a las Soci-edades de la depen­
dencia mercantil a quienes afecta. Hemos de señalar como excepción la
Junta local de Reformas Sociales de Gijón, que se reúne todos los meses,
y alg'ullas veces dos al mes, y a las que concurren sus Vocales en bas­
tante número, interviniendo con notable eficacia en lo que es objeto de
su competencia.

Ahora bien: la eficacia inspectiva de las Juntas, fuera de la señalada
en el párrafo anterior, respecto a Gijón, continúa siendo completamente
nula, y, por tanto, negativos también los servicios prestados en colabo-"
ración con los Inspectores.

1I

Autoridades y otras entidades.

Las relaciones de los Inspectores con las Autoridades han sido dEtgran
cortesía por parte de las mismas; pero se continúa notando cierta pasivi­
dad en la obtención de datos que, en algunos casos, son imprescindibles
a los fines del servicio, pues no suelen prestar la debida atención, bien
sea por la insuficiencia del personal a sus órdenes para entresacarlos,
exceso de trabajo u otras causas, entre las que merezca quizás anotarse
un cierto desconocimiento de 10 que es la Inspección del Trabajo.
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Son innegables las consideraciones que las Sociedades de todo orden,
y que se hallan más o menos relacionadas con el elemento patronal o con
el obrero, guardan al Inspector como tal, siendo sus relaciones de exqui­
sita corrección, como lo comprueba las visitas continuas, al Inspector, de
elementos patronales y obreros, especialmente de la dependencia mercan­
til, en estos últimoS meses, e intervenciones amistosas, a requerimientos
de las partes interesadas, en diferencias entre obreros y patronos.

La medida en la cual han coadyuvado a los fines de la Inspección no
.se ha dejado sentir con el interés que debieran demostrar por igual en
toda la región, por lo que a las de carácter obrero se refiere, según ex­
presan los Inspectores; sin embargo, las Sociedades obreras auxilian al
Servicio de Inspección, cuidando, por medio de los Delegados que nom­
bran para fábricas y talleres, del cumplimiento de las Leyes obreras,
principalmente de la de Accidentes del trabajo. En general, pued,e decir­
se que tanto obreros como patronos han coadyuvado a la inspección.

Se acentúa el espíritu de asociación. A continuación consignamos los
da.tos que han podido obtenerse acerca de las Sociedades de la región.

En cuanto a las bajas, no es posible determinarlas, pues al desapare:­
cer, ya por haber cumplido su misión, o por otros motivos, no dan cuenta
a la Autoridad competente, siguiéndose de esto que sean siempre defi­
cientes y poco ajustados a la verdad los datos que se obtengan del Re-'
gistro general de Asociaciones obrante en los Gobiernos civiles. Repeti­
remos lo que ya hemos dicho en la Memoria del año 1917: que no suele
prestarse la dbbida atención al expresado Registro de Asociaciones, ni
-estudiar con el necesario cuidado los fines, desenvolvimiento y modo de
funcionar de las Sociedades, así como el término de las mismas, pues de
tenerlo, se obtendría con ello beneficiosos resultados, lo mismo en el or­
{len económico que en el social, que no es preciso detallar. Las Socieda­
des obreras han intensificado sus trabajos de organización, por lo que ha
podido observarse, constituyéndose im grandes núcleos o Sindicatos las
'Sociedades afines. .

Oviedo.-Sociedades obreras inscritas e111918: UnÍón·:\lontepio de Em­
pleados del Ayuntamiento de Gijón. - Electra Asturiana: cooperación,
Gijón. - Seo-uro del o-anado de Seriu, Gijón. - La Mudrera (Sección del
Sindicato d; Labradgres de 'Asturias), La Mudrera.-Asociación del Arte
de Imprimir y oficios similares: resistencia, Sama de LangTeo. - Juven­
tud Republicana de Sama de Langl'eo: propahanda política, Sama de
~angreo. - Empleados y profesionales de las cuencas mineras de Astu-

. nas: defensa, Ujo.-Unión Social: pl'Opaganda socialista, Figaredo.

/
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León.-8ociedades inscritas en 1918: Juventud Boñarense: recreo Bó­
ñar; Sind.icato Agrícola de .Vi~laseca, Qui~~alla del Castillo. - Dato~ de­
otras ~ocIedad~sque ya ~~lstlan: F~deraclOn local de Sociedades obreras
de Leon. GremIO de albamles, 250; ldem de camareros, 69; ídem de tipó­
grafos, 57; ídem de carpinteros, 50; ídem de pintores, 38; Agrupación So­
cialista, 78. Total, 542. - Centro Obrero de León: Sección de Cajas de re­
tiros, 7?; Socorros mutu;os, 48; gren;l.Ío de alb.añiles.% peones, 11; gremiÍ>
de carpmteros, 12; gremlO de profesIOnes varIas, 10 (. Total, 257. - Aso­
ciación General de la Dependencia mercantil leonesa: Empleados de al­
macenes y escl'itorios, 45; ídem en comercios al detall, 59; ídem en farma­
cias y dl'oguerias, 9; ídem en tiendas de ultramarinos, 3. Total, 116.­
Sindicato de obreros mineros leoneses: Sección de Santa Lucía, 1.122­
ídem deBusdongo; 47; ídem de La Vid, 230; ídem de Veg'a de Gordón 221:­
ídem de Pala de Gordón, 97; ídem de La Robla,70; ídem de Llombera' 264~
ídem de Orzonaga, 243; ídem de Celadilla, 40; ídem de Torre, 165; 'íde~
de Cerezal, 450. Total, 2.949. - Sindicat.o Católico Obrero de mineros es­
pañoles: Sección de Santa Lucia, 194; ídem de Argovejo, 85;íd~mde Cis­
tierna, 40; ídem de Santa Olaja de la Vega, 50, Total, 390.- Centro Obre­
ro de Astorga: Gremio de albañiles, 78; ídem de carpinteros, 36; ídem de
oficios varios, 89; mujeres, 36. Tetal, 239. - Círculo Católico Obrero de
Astorga: Caja de Socorros del Circulo, '(2; Federación de Sindicatos pro­
fesionales, 75; Sindicato de albañiles, 20; ídem de carpinteros, 12; ídem
de chocolateros, 11; ídem de zapateros, 13; ídem de oficios varios, 18;
ídem de tipógrafos, 12; ídem de horticultores, 20; ídem de Unión Agri­
cola, 90; Sociedad de Socorros mutuos, 60; Filantrópica de carpinteros, 90.
Total,473.

Coruña.-Sociedades inscritas en 1918: Mutualidades escolares. 5;80­
siedades benéficas, 8; ídem agrícolas, 11; ídem políticas, 2;'ídem de ins':'
trucción, 5; ídem de recreo, 17; ídem de instrucción y recreo, 4; íclem de­
segundo grado, 11; ídem patronales, 2; ídem obreras, 15. Total, 80.

Pontevedra.- Datos de las ~ociedades domiciliadas en la Casa de!
Pueblo, de Vigo, por no haber recibido la relación pedida al Gobiérno ci­
vil de la provincia: Canteros y marmolistas, 394; panaderos, 79; tipógra­
fos, 61; litógrafos, 22; ferroviarios de M.-Z.-O.-V., 648; camareros y coci­
neros, 40; carpinteros y ebanistas, 345; pintores y albañiles, 285; profe­
siones varias, 15; vendedores de periódicos, 10; g'asistas y electricis­
tas, 60; ajustadores y cerrajeros, 202; caldereros, 68; torneros mecáni­
cos, 53; forjadores y similares, 49; constructores de envases, 72; mo­
delistas y similares, 78; dependientes de comercio, 120; lampisteros Y
vidrieros, 28; constructores de barcos, 120; barbéros y peluqueros, 2~í'
Cooperativa Socialista, 45; sastres, 10; aserradores mecánicos, 150; AuXI­
llares de Farmacia, 19; obreros- tranviarios, 100; maquinistas y fogone-
roS, 64; Unión Marítima de «Domayo», 47. Total, 3.204. '

Lugo. - Partido de Lugo: Sociedades de recreo, 7; cientificas y defen­
sa, 3; de socorros mutuos, 11; obreras 11; obreros socialistas, 3; obrero
católicas, 1; dependientes de comercio (mutua obrera), 1; patronal (maes­
tros de obras), 1; popular (fomento), 1; agrarias y fomento de pesca, 4;:
artísticas, 2; políticas, 3. Total, 48. - Partido de Mondoñedo: Sociedades­
de socorros mutuos de ganados, 12; de socorros mutuos, 7; de mejoras lo-­
cales, 1; de recreo, 4; políticas, 1; artísticas, 1; Mutualidades escolares,.
bajo diversa advocación, 19; Sociedades de labradol~c8 o agradas, 3. T~­
tal, 48.-Partido de Monforte: Sociedades de socorros mutuos, 6; de a~r~­
cultores, 9; de intereses locales, 1; regionalistas, 2; de recreo, 5; pobti­
cas, 2; artísticas, 1. Total, 26. - Partido de Rivadeo: Sociedades de !e­
creo, 6; obrerus de soconos mutuos y uefensa, 4; instructiv:a, 1; benefi:-.

. cas, 2; agrícolas ganaderas y de socorros mutuos, 3; SOCiedad comel-
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~ial, l.. Total, ~7y.-Partido d.e Vivero: Sociedades obreras, 1; profesiona­
les, 1; lDstructn as ,')2; agrarIas, 4; de Socorro de ganados, 3; de propieta­
dos, 3; de recreo, .... Total, 16. - Partido de Sarria: Sociedades de re­
.creo, 3; -mutuas, 2; agrícolas, 2. Total, 7. - Partido de Chantada: Socie­
.dade!3 obreras, 1; ag;rícol3: y venatoria, 2; Mutualidad escolar, 1. Total, 4.­
Partido de Becen'ea: SocIedad profesional de socorros mutuos 1: de re­
.creo, 1; política, 1. Total, 3. - Partido de Villalba: Sociedades' aO'rico­
las,3; de recreo, 3; de cultura, 1; de Socorros mutuos l' política 1~Cen­
tro de 'propie?ad urbana, ~. Total, 10.-Partido de Fo'ns~grada:Sociedad
-de OfiCl?S varlOs, 1; profaslOnal.mutua, 1; de agricultores, 1; Centros de
la PropIedad urbana, 2. Total, .-l. -Partido de Quiroga: Sociedades agrí­
-colas, 2. Total, 2.

Orense. - Con pequeñas variaciones en cuanto al número de afiliados
..son las mismas Sociedades que se han consignado en años anteriores. '

En su inmensa mayoría, estas Asociaciones son políticas.

El espíritu de las clases patronal y obrera frente ala Inspección es
muy favorable; pero si bien el de la patronal es satisfactorio, en cuanto
a la forma, no lo es del todo en el fondo, adoptando en algunos casos re­
.sistencia pasiva. Si el Inspector tuviera facultades propias y decisivas .
.con independencia de toda otra clase de' organismos, que los Juzgados de
primera instancia fueran los encargados de hacer efectivas las sanciones,
·0 que conocieran de ellas organismos independientes, desaparecerían esos
inconven ientes.

Convendría que toda industria que se diera de alta entregara nota en
la Inspección del Trabajo dando cuenta asimismo de las bajas que fue­
:ran ocurriendo.

La clase obrera ve con simpatía la Inspección y 'sigue atenta su
marcha.

El ambiente público se hace de día en día cada vez más favorable a
la misión encomendada al Inspector, acreciendo de esta manera el presti'
gio de la entidad inspectiva.

Alta y baja de los centros de trabajo. Noticia de las industrias nUé­

vas y de las desaparecidas en la 1'egión. -Como bajas definitivas, en As­
turias, comprobadas por la Inspección, tenemos: De la ciase' 5. a

, 1; de
la 12, 4; de la 13, 2, Y de la 19,2. Total, 9. Cerrado temporalmente un cen­
tro de la clase 12, y paradas en el año último, por falta de primeras ma­
terías y otras causas, efecto de la anormalidad existente con motivo de
la guerra europea, tres de la clase 5. a , una de la 6.a , una de la 8.a , siete
de la 12 una de la 16 dos de la 17 y cuatro de la 22. Total, 19.

y co'mo industria~ nuevas podemos señalar: unR. de estaño electrolí­
tico, obtenido de los recortes de hoja de lata; otra de productos químicos,
y la construcción de astilleros y gradas para barcos de hi erro. La indus­
'trja minera continúa constituyendo fuente de gl'an riqueza, principal-.
mente la hullera, siendo de lamentar que, por el excesivo afán de lucro y
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los intermediarios, sufran descrédito la calidad de nuestros carbones en
el mercado nacional.

La In¡:¡pección de León no ha comprobado baja alguna en el año de
1918, y las altas que señala se refieren a centros de muy escasa impor­
tancia. Como consecuencia del estado excepcional que hemos atravesado
en dicha provincia se ha desarrollado una verdadera fiebre por los nego:
cios de carbones. En 1913 habia 30 explotaciones de carbón, y en la ac­
tualidad pasan de 300; pero no se crea que por eso haya progresado la.
industria hullera en esa proporción: la inmensa mayoría de las explota-

': ciones no merecen el nombre de tales, y no sólo no se ha hecho progresar
la industria carbonera, sino que en muchos casos se ha perjudicado.

En Galicia,' el movimiento industrial no ofrece variación posible, por
la inveterada costumbre de darse de baja en un trimestre para volver a
darse de alta en el siguiente, intermitencias muy frecuentes en las dos

.industrias más extendidas, la de conservas y la de aserrar maderas. El
cierre de una fábrica de estampado sobre hoja de lata, por falta de tra­
bajo, y la construcción de una fábJica de curtidos, son dos hechos de re­
lativa importancia en la provincia de Coruña, como también lo son el
impulso adquirido por las explotaciones mineras de wolfram y estaño dA
Lousame, y de pirita arsenical en Valdoyiiio.

En la provincia de Pontevedra, las altas comprobadas por la Inspec­
ción, sin que hayan podido obtenerse más datos en la Administración de
Contribuciones, son las siguientes: De la clase 5.&, 15; de la 6.a , 2; de la
10, 7; de la 12, 22; de. la 13, 5; de la 15, 34; de la 16, 8; de la 17, 29; de
la 19, 8; de la 20, 1, Y de la 28,4. Total, 135. Bajas, 2 de la clase 12.
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Resultados de la Inspección

1

Resultado de las visitas.

Cuadro l't). - Número de infracciones advertidas en cada provincia

y sanciones impuestas a los infractores.
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TOTAL GENERAL DE INFRACCIONES ••• ;, •••••••• ••••••• •••• !~ '171 201 990 483 42 » » » )}:»
TOTAL DE CÉNTROS VISITADOS ','" • ~ id; lí83 427 286 458 176 38 » I)} » » »

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

~

Trabajan menores de 10 años (1.o L.).. • . • . • . • . .. . • • . . . . .. . . . • . • . • • . . • . . • ~¡
Idem mayores de 10, menores de 16 y mujeres más horas de las teglamentari~'(l"ó"!

4 o L Y 6 o 7 o v 8 o R ) . al!l'. '. .,. ~ • • •••••••••••••••••••••• '.' • • •• ••••••••••••••• • 1:

Idem menores de 16 en industrias peligrosas (5.0 L. Y 9.0 R.) y en espec~~'" ·','n
bUcos (6. o L. y 10 R.).•••.....•.....•.•';, . . . • .. .., .•...•.....•••....•••••. os PU-¡¡

Idem menores, con ,peligro de su moral (6. L. Y 17 R.) Y se alojanobrerossin~"'''I:
ción de. sexos (11 L. M. Y N.).••..••••• ~ ••••••...•••... ' ...•••••••••.••.••.:~ra'l!

Idem ~~Jel'e:s en oct~yo m~s de.embar~z.o(18 R) Y no se les concede lactar (19 R.)::¡!
No faCIlItan mstrucClOn prImarIa y relIgIOsa <8. L.) ......•...•.••..... ,....... ;
No se halla completo el documento referente a vacunación, permiso paternoy ce;tifi:,i

cado de edad (16 R.)- . , . . . . . . •.• . . . . • .. . ..•.•..•••••.•..••....•.•................ I

No h.ay Ley ni R. en sitio v.isible (17 L, M. Y N., 21 L. de A., 14 L.J. M.) I!
No tIenen Reglamento partIculal· ........•.•.....•..•..••..••....•.......•......... ,,1
No se cumple el R. de indus~rias prohibidas (25 enero 1908) ,; ..11
~o se cumple la Ley de la SIll~ (18 L. J~ M.), .•.. , •..•.. " .• , \i
Nose cumple la Ley del trabajO nocturno ...•.. , , ••...... ' 1

No se cumple el R. de la industria textil ....•.,•....•...•• , •. ; , .. , .
No tienen libro de visita (42 R. S. 1.), ~ I

No se guardan' medidas de seguridad (~4 a 59 R. de A.) ni reglas higiénicas (35
R.M.yN.) .•.....••.•.•..•............... ~ •.••.....·.......••••........•........

No se cumple el descanso dominical •..•....................•.... ~ ••..•... , ...•... '
No se cumple el descanso continuo de 12 horas (V~ L. jornada mercantil} .
No se cumple ladistribución de jornada (2. 0 L. ídem íd.) ..
Existe internado sin autorizaciónJ15 L. idem id.) .............• ~ I

Venta, de artículos en hor~s no autorizadas (17 L. ídem id.) ...•..•..•..•• , 1

No se cu~ple la Leyde aprendizaje ~ ~ 1

No permIten entrada (art. 71 R. S. l.) ••..... ,; .........•..•......•....•............

, .
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Cuad1'o O). - Número de inf1'accione.~ advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.a Servicios generales del Estado, Di­
puta.ciones o Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

3.& Minas, salinas y canteras.
4.a Metalurgia.
5.& Trabajos del hierro y demás metales.
6.a Industrias químicas.
7.& Idem del tabaco.
s.a Idem textiles.
9.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.'
11. Idem eléctricas.

12. Indu'>trias de la alimentación.
13.Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cuer-os y pieles.
17. Idem de la lJladera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
2"J. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos
24. Industrias varias.
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TQtal general de industrias visitadas en cada clase.

---=== 1

. CLASES DE INDUSTRIAS I
CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

----------------------11-1-.& 2.
a

3.& 4.& 5.a \ 6.a 7 & -- - _ U 12 13 14 15 116 17 1

I

18 I 19 20 I 21 22 23 '

1

24 ITüL\,L------ -:...~ ~r..:=------------- ----1-----------
Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)......... .•.•. » » ». » . }) 1 lO>::. : ,'" ." » » » 1» »1» i» »1'" » » 1 JI) I JI)

Idem mayores de 10, menores de 16 y mujeres más I ~, » » I I

horas de las reglamentarias (1. o a14. o L., Y 6.o, 7.0 i 1 : i I
v 8.o R.) ...• ' ..•...•. ~ ..• o •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • » » » » 6 1 ' 14 15 9 1 99 9 5 ' I 4 I 61

Idem menOTes de 16 en industrias peligrosas (5. o R. lO>)) ~» » ~ ~ ~ 1
'

»' »»»» 1 I
y 9. o R.) y, espectáculos públicos (6. o L. y 10 R.).. » » » » » » )) »¡» » »» » » » » »'1» 1» » ,» » »1 » '1

Idem menores, con peligro de su moral (6.u L. 17 R.)
Y se alojan obreros sin separación de sexos (11

I~~M~Jj:;~s' ~~ ~i ~'ó't~;~ ~~~ 'd¿ ·ériJ.b·~r·¡~d cis ii\ » » » » » » » » » » '» » » » » » : 1
I >>>~j >>>~

Y no se les concede lactar (19 R.) ., " . . •• • . • • . • . .. » » » » » » )) » , » » » »' » » » "
No facilitan instrucción priwari3.y religiosa (8. o L.)>> »1» » » » » »;» lO> » » » » » » » » »
No se halla completo el documento teferente avacu-

naciÓn, permiso paterno y certificado de edad
(16 R.) ••..••.•.•..••.•••.••..•....•••.••..•.,... ,»

No hay Ley ni R, en sitiovisíble (17 L. M. Y N., 21
L. de A., 14 L. J. ]Y!.)............................ »

No tienen Reglamento particular " ...••.•.. »
No se cumple el R. de industrias prohibidas (25 ene-

ro 1908)............... . ..•... ..... ..•... .... .... »
No se cumple la Ley de la Silla (18 L. J. M~)........ »
No se cumple la Ley del trabajo nocturno »
No se cumple el R. de la industria te~til . . . . . . . • . .. »
No tienen libro de visita (42 R. S, 1.) .•... . .. ..... »
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R.

de A.) ni reglas higiénicas (35 R. M. Y N~) ... ~.... »
No se cumple el descanso dominical.. . . . . . . . . . . . . .. »
No se cumple el descanso continuo de 12 horas (1. o

L. jornada mercantil). o........... »
No se cumple la distribución de jornada (2.0 L. ídem

ídem) o'........................... »
Existe internado sin autorización (15 L. ídem id.).. »
Venta de artículos en horas no autorizadas (17 L.

ídem íd.) .... ; ..........•................•... :'. »
No se cumple la Ley de aprendizaje. .. . . • • • . . . . . • . »
No permiten entrada (art. 71 R. S. 1.).............. »
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II

Examen y discusión de los resultados.

Comparación entre el cuadro N) y el de igual letra del all,o preceden­
te. Consecuencias que se infieren respecto a la necesidad de redohlar la
inspección en ciertas provináas o tb'minos geográficos.-En el cuadro N)
se advertirá que el número de los centros visitados en cada una de las
provincias de Oviedo, León, Coruña, Pontevedra y Lugo, no es igual al
que aparece en los resúmenes anuales de las.respectivas provincias, y se
debe a estar comprendidas las visitas que el Inspector regional hiciera
.en servicio a cada una de las expresadas poblaciones.

No es posible efectuar una comparación exacta entre el cuadro N) v
.el de igual letra del año anterior, bastando solamente tener en cuent~
que en 1917 se visitaron 193 centros por primera vez, y en 1918 llegaron a
.548; mas, sin embargo, tenemos en el anterior 4.607 infracciones para 1.475
centros, y en el de la presente Memoria nos da 5.778 infracciones para
1.968 centros, y si se relacionan unos y otros datos, se verá la dismipu­
.ción de las infracciones en los centros visitados por segunda o mas veces,
lo que denota los progresos de la Inspección.

El mayor número de infracciones lo dan los certificados de menores,
correspondiendo principalmente a los centros visitados por vez primera.

En las localidades residencia de los Inspectores es perceptible el ade­
lanto hacia el cumplimiento de las Leyes sociales.

Comparación entre el cuad1'o O) y su homónimo del alio precedente.
Consecuencias relativas a la necesidad de moderar o reforzar la inspec­
ción en determinadas clases de industrias.-Comparando el cuadro O)
eon su homónimo del·año precedente, se ve más al detalle lo que, en con­
junto, se aprecia en el cuadro N).

Las infracciones por falta del documento referente a la vacunación,
permiso paterno y edad, son 4.198, siguiendo después las de ~no hay Ley
ni Reg'lamento en sitio visible», con 559; «no tener libro de visitas», con
465, infracciones correspondientes en su mayor número a los 548 centros
de trabajo visitados por primera vez, según dejamos exprtesto.

Del examen del referido cuadro O) se deduce debe reforzarse la ins­
pección en las indtistrias de la alimentació.n, del vestido, del hierro y de­
más metales, y de l~ construcción, sin que por eso deban desatenderse
las demás clases de industrias, porque en todas las que es frecuente el
empleo de .la mujer y el niiio, son las que dan mayor' número de infrac­
dones y las que exigen más cuidado y vig'i1ancia, porque en lo concer­
niente a medidas de seguridad, son visibles sus progresoS, si bien es pre­
dso persistir, para reposición de defensas y medios preventivos, por su
frecuente desaparición. , ..

Estudio pa1'ticula1' aceJ'Crt de la aplicación de la Ley sobre el t1'abaJo
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de 'inujel'es y n~nos. Medios para mejorar las condiciones de este tra­
bajo. - En las industrias regularizadas, o mayor industria, el cumpli­
miento de esta Ley se yerifica en buenas condiciones, disminuyendo las
infracciones a la misma, pero notándose todavía los obstaculos que se
oponen, principalmente para la obtención de los certificados; de todos
modos, se va avanzando en la obtención de dichos documentos, gracias
al esfuerzo de la Inspección, y se nota su progreso en cuanto al número
de infraeciones a este extremo de la Ley.

La pequeña industria, y especialmente la del vestido, adolece de los
inconvenientes que ya hemos señalado. La jornada de trabajo de once
horas, toleradas legalmente, resulta excesiva, y a'ctualmente mucho más,
si se tiene presente que, con motivo de la Ley de la Jornada mereantiL
la dependencia no tiene más que diez horas de trabajo.

El aprendizaje es otro de Jos inconvenientes con que se tropieza, cues­
tión un tanto compleja, que v{ene a compliéar la pobreza de los padres
de familia de la clase obrera, la carestía de las subsistencias y el no
existir el suficiente número de escuelas para acogerse a la instrucción,
haciendo así que sea excesivo el número ~e ofertas. Pero se atenuaría
bastante si a los patronos se les obligara, en unión con el Estado, a es­
ta'leeer Escuelas de aprendizaje donde pudieran ser recogidos los niños
y niñas en esa edad intermedia tan expuesta a peligros para ellos y para
la sociedad, de los once a los quince años, a fin de que, mediante una
módica retribución que se les diera, pudieran subvenir a algunas aten­
ciones y adquirir una preparación que repercutiría en el progreso e in­
dustria nacional.

La falta de hig'iene de los locales destinados a talleres agrávase por
la escasez de construcciones y elevación de los alquileres, que obliga a
l"eunirse en una vivienda a varias familias modestas, que no hace mucho
podían vivir independientes.

Para subsanar en parte las deficiencias apuntadas, convendría no
se permitiera abrir ni trasladar un taller sill que antes no se diera cuenta
de la fecha de su apertura a la Inspección del Trabajo, declarando la si­
tuación y distribución del local destinado a taller, valiéndose para ello
de un croquis que se acompañase a la declaración, pues se conocería así
el verdadero número de establecinl.ientos sujetos a inspección y se evita­
rían los subterfugios para evadirse del cumplimiento de los preceptos
aconsejados por la higiene. Debiera prohibirse que los talleres de modis­
tas, sastrerías, etc., se hallen instalados en domicilios particulares, que
sean a la vez vivienda de los patronos, por la facil ocultación del perso­
nal obrero, y además porque, después de las horas de cierre de los porta­
les de las casas, no es posible comprobar la infracción a la Ley del Des·
canso nocturno, por razones que no pueden ocultarse a la Superioridad.
Que no sea admitido al trabajo ningún menor sin que el documento don­
de constan los tres certificados, de permiso paterno, edad y vacunación,
I.10 fuera visado y tomado nota en la Inspección del Trabajo, consiguién-
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dose con esto tener una buena estadistica obrera. Que se IlJe el salario
minimo por oficios, pues es irrisorio el que la mujer y menores tienen ac­
tualmente. Abrir nuevos horizontes a las actividades de la mujer~ que
haria disminuir asimismo la oferta de trabajo, siendo entonces más re­
tribuido.

Prohibición absoluta para trabajar a todos' los menores de catorce
años. Efectividad de la enseñanza obligatoria, pero con el número de es­
cuelas suficiente y en buenas condiciones de higiene. Y conceder mavo-
res atribuciones ,a los funcionarios de la Inspección del Trabajo. ~

En el trabajo de los espectáculos públicos, de las mujeres y de los ni­
ños, los Inspectores nada dicen de su intervención en el año último, lo
que hace suponer el cumplimiento de la Ley.

Estudio concerniente a la Ley de Accidentes. Progresos advertidos en
punto a higiene del trabajo y a la previsión de accidentes. - En el cum­
plimiento de la Ley de Accidentes puede observarse un verdadero pro­
greso en punto a la pi'evisión de los mismos, y asegurar se han obtenido
importantes mejoras en la colocación de toda clase de defensas en las
máqui,nas y apatatos de trabajo.

Hemos de insistir en recomendar que se estudie 01 procedimiento más
eficaz y menos eostoso para conseguir la divulgación de los mecanism~s

preventivos, eon auxilio de catálogos ilustrados, hasta q:ue puedan esta­
blecerse los Museos especiales, uno en cada región .

.R:especto a los andamios, todavía dejan bastante que desear, debido a
la pasividad de las Autoridades, muy particularmente en poblaciones
donde no existen facultativos de obras municipales; y asimismo se des­
conocen las obras que se ejecutan en las localidades residencia de los
Inspectores, a quienes no dan noticia las oficinas de obras correspondien­
tes, teniendo que hacer personalmente una labor de investigación por las
poblaciones respectivas, que siempre se traduce en pérdida de tiempo en
el servicio; bien es verdad que en ,ocasiones se empieza una construcción
antes de obtener el competente permiso, dando después cuenta y reca­
bando la oportuna autorización. En la región no suelen utilizarse los an­
damios colgados, donde es cOl'riente el empleo de cuerdas, pues única­
mente se ven para la pintura de fachadas y en revoques de poca impor­
tancia.

En cuanto a la higiene, ya son menores los adelantos observados, mar­
chándcse muy lentamente, por la falta de materia'legal relacionada con
la higiene.

Sobre observancia de la Ley del Descanso dominical. - En fábricas y ­
talleres se sigue cumpliendo en general, mas no así en los comercios e'
industrias del vestido. En esta Leyes donde más se demuestrael funes­
to efecto que producen las ex.cepciones, pues el hecho de que puedan per­
manecer abiertos los establecimientos en unas poblaciones en domingo,
y que no puedan estarlo en otras (ejemplo de ello, Santiago y Ferrol, en
la provincia de Coruña, y Ovicdo y Gijón, en Asturias), ocasionan pro-
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t.estas Y desvirtúa el espíritu de la Ley, que tampoco tiene efectividad
en las zonas rura.les. Los talleres de confecciones y sastrerías en plantas
bajas se podrían vigilar mejor los domingos, y las casas de comidas en
los ;pisos haría más difícil su labor de taberna, por ser de mostrador v
copeo, que dificulta grandemente al alejarlo de la calle. v

Las Juntas locales y sus Presidentes no demuestran su celo en el cum-
-, plimient~de esta Ley, que se cumple bastante bien en Gijón, por la ac­

tividad de dicho organismo y Sociedad de dependientes de la localidad
7

y si los Juzgados municipales prestaran más atención a la exacción o co­
branza de las multas que se imponen, serian menores las infracciones :t

la misma.
Ley de 11 de julio de 1912 prohibiendo el t1'abojo industrial noctur­

no de las m.ujeres en talle1'es y fábricas, puesta en vigor el 14 de enero
de 1914.-En los talleres de confecciones, modistas y sastres sigue la
perniciosa costumbre de acelerar el trabajo en los últimos días de la se­
mana, con menoscabo del cumplimiento de esta Ley, que en ocasiones es
con consentimiento de las mismas operarias, y también por exigencias
del público, que todos quieren y exigen, en los principios de las tempo­
radas, que se les hagan sus encargos con rapidez. Este trabajo en horas
de la noche no es continuado, ni en todo tiempo, sino eventual, y en al­
gunas épocas del año y por pocos dias; su vigilancia se entorpeée allí
donde trabajan en domicilios particulares, de di ficil acceso y a puerta
cerrada; se remediaría si se concedieran facultades a los Inspectores para'
la entrada, al modo que la verifican los Jueces de primera instancia, y
que, como decimos al tratar de la Ley del Descanso dominical, se obliga­
ra a los patronos de ambos sexos a instalar sus talleres en las plantas
bajas y a la vista del público. Mucho facilitaría la labor inspectiva si la
asociación de operarias de estas industrias fuera un hecho, pues con la
fuerza que la organización tiene se producirían denuncias, que el esfuer­
zo individual no hace, por temor al despido yana encontrar d~spués

trabajo. I

Ley denominada «de la Silla». - Esta Ley se cumple, aunque conce­
diéndosela poca importancia, tanto por parte del elemento patronal como
del-obrero, indiferencia que tiene su origen en la falta de costumbre y de
educación social.

Ley de la Jornáda me'l'cantil. - Lleva todavía la Ley poco tiempo
puesta en vig'or para poder juzg'ar de sus efectos.

Conside1'aciones acerca del alta y baja de los centros visitados. Causas
de la prosperidad o decadencia de las industrias 1·egionales. Influencia
Pl'og1'esiva o ,'egresiva que la aplicación de las Leyes del trabajo ha ejer­
cido en dicho m01Jimiento industrial.-Mediante el armisticio para el res­
tablecimiento de la paz, se ha creado en las industrias de la región un es­
tado especial, que pudiéramos decir de estacionamiento y reserva. Como
todavía n.o se han restablecido de un modo normal las comunicaciones, han
creado en bastantes industrias complicaciones de importancia, que se han

8
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.traducido en paros y disminución de trabajo; lo que, unido a los altos
. precios q~e continúan alcanzando las primeras materias, y no haber gran­
des de~andas, debido a esa reserva que indicamos, en espera de la baja
viene a crearlas un estado excepcional. 1

La industria minera, y en especial la hullera, con su permanente ac­
tividad, será causa del restablecimiento de nuevas industrias.

Las de conservas, salazón, etc., que tieIlen como primera materia la
pesca, están en la actualidad atrayesando una crisis, por la escasez de
sardina (motivada especialmente por el empleo de procedimientos des­
tructores) y por las dificultades para su exportación a las Repúblicas
americanas, por prohibiciones establecidas.

Como exponemos, se ve que la prosperidad o decadencia de las indus­
trias regionales obedece a las circunstancias especiales y de. transición
en que nos encontramos, y a las fluctuaciones de adquisición de prime­
ras materias, colocación de productos, transportes y, en general, a lo
'lue en todo momento influyen en aquéllas, con los consiguientes cambios
y según donde se encontraren estableciqas.

Pero las Leyes del trabajo no han sido ni pueden ser obstáculo para:
el desarrollo industrial; muy al contral"io, su influjo es muy beneflcioso,
porque a mayor amplitud en los locales, mayor c.Jmodidad en el trabajo,
y con la mayor disminución del riesg'o, y regularización en aquél, mayor
energía física en el operario y mayor rendimiento industrial para el pa .

. trono, extremos estos suficientemente claros y precisos para ser -necesa­
rio tratarlos con más extensión.

o APE~DICE

Parte ejecutiva del servicio.

Inconvenientes apreciados en la pl'áctica de la inspección y mejoras
que podrían introducirse en su,s Reglamentos. - Al ocuparnos de las
Juntas locales, Autoridades y otras entidades, así como de los resulta­
dos de las visitas v estudio de las Le"es encomendadas al cuidado de la
Inspección, hemos "señalado los incon~'enientes que en la práctica se han
apreciado; así como también de las mejoras que podrían introducirse, Y
que aqui no reproducimos para evitar repetiCiones.·

Únicamente insistiremos en que se conceda a los Il1s·pectores medios
coercitivos, de los que hoy carecen, para que la imposición y exacción
de las sanciones lo sean de modo rápido y no sufrán dilaciones.

.......
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1

Resumen general numérico de las visitas hechas en toda la ..e~lóD,
clasificadas por provincias, industrias, infracciones y razón de
causas (iniciativa, denuncia, etc.).

TOTAL............... 5.420

I
N.O

Servicios diversos. --

Visitas a Autoridades ......-. ..... 100
Actos de asistencia a J. L •..•••... 1 40
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras. - " " .•. " .1 79
Libros de "isita habilitados \ 798
Leyes y Reglamentos ~iBtribuídos. 78'2
Aperci bimientos anotados en li- '1

bros de visita..... .. ..•.. . ... . ... 1.907
L<?calida<!-~sdonde 6e ha realizado I

~nspec.cl.on .... : .••............... : roS
Dlas .d':lltmerano 1 15!
Ser-nclos de Casas baratas .

N.O i
I.-AcTIY'IDAD DE LA II\SPECCrÓI\. --¡

En razón del lugar. I
i En ~~ capit~l........... 2.H16\
'= En ltlnerarlOS _6571
el --=, TOTAL............... 2.Rs.3\
.! --1
;. En razón al número de veces.' I

; Por primera vez......... 1.304i

!'/' po"egUUd;:,::~,~ .'.~~~~:: ::::: ~::i
'= En razón a sus causas. I
f Por orden superior.............. 188
~ 1 Por indicación de Autoridades.
.: Por denuncias.... . ...••••..... . 1]6
,; Por iniciativa propia. 2.597

TOTAL...... -......... 2883

l
En ferrocarril ...

. . Por carretera...•
Kllom.etros re- Por navegación

corrIdos. .. . . (1 milla = 1.852
metros) .

3.815
1.528

17

58
16

4

En- Salida..trada.-- --
98 330

Nsi 597

61 1'76

107 194:
3

141 96

21. 326

TOTAL•••.•••••• , .•••

TOTAL...... •••• •• 1.214 1.719

Il. - INFRACCIONEg.

TOTAL 12.242

IIl.-AcTAS LEVANTADAS

Documentos despachados.

.A o de Institnto..........•...
,. Inspectores ..•.......
» Gobernadpres y otras

Autoridades ..•...•.
,. Juntas de Reformas

Sociales .
,. Casas baratas .
,. Industrias .
,. Sociedades y particn-

larés .

IV.-'l'RABAJOS DE OFICINA.

De apercibillliento .
De infracción .....•....•.•...•.....
De reincidencia. ....•...••...•......
De obstrucción; ., •.................

:3

;;.\
3.

156\
191

2:11===================:::¡====¡::===
633
113

En razón a la clase de industrias. \

La Servicios del Estado, Dipu-
. i tación o Municipio .

oS. 2.a Ejercidas por el Estado, Di-
putación o Municipio ...•

!Z. 3.a Minas, salinas y canteras ...¡\ 4.a Metalurgia .
.; 5.a Trabajo del hierro y demás
.. a metal.es..•. ; •• : ..••.......
c: 6. Industrias qulmlCas .
:. 7.a Idem del tabaco .
~ 8.a Idem textiles ...•.•.....•..

..~ . 9.a Idem forestales y agrícolas
-~ 10. Idem de la construcción ..•
!' 11. Idem el~ctrica6 .
- / 12. Idem <;le la alimentación ..•
Q 13. Idem del libro .
": U. Idem del papel, cartón,= caucho. 12

1
:: 15. Idem del vestido...•.... '" • :nIA 05

1~ 16. Idem de cuerOs y pieles..... '"
~. 17. ldem de la madera. 219

1

»
:. lb. Idem de transportes........ 59

1
'z 19. Idem del mobiliario. 108
.! 20. Idem;de la ornamentación. 129

1

-w 21. A.lfarería y <'erámica ..••.,.. ~
22. Vidrio y cristal. I
23. Espectáculos públicos...... 5

i 24. Industrias varias........... 261

TOTAL DE CEKTROS VISITADOS. '1 2.8831
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DETALLE DE LOS SERVICIOS

A) en la capital; B) en itine1'a1'io.

LOCALIDADES
~úmero

d e e entro s. INFRACCIONES

visitados.

A) Servicios en la capital.

2.201
1.697
2.208

335
1.320

248

8.009

597
468
382
262
1366
120

2.195

~I
1
1
1 .
1
I------I----~-

6

Granada.. : .

,~:Jfi~: ~ ~ :~ :::~ :::::::::::::::::::::::
Córdoba ..........•. '.......•......•....
Almería ..................••.•....•....

Huelva .

TOTAL.•.••••...••...•.••.•

B) Servicios de itinerario.

383
295

2.266
326
722
241

4.233

:12.242

28
98

225
75

184
78

688

Granada ,. . .. . .. . . .. . .. . . .. . . .. 81
~Iálaga ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121
Cádiz 11
'Córdoba................ ...........• 91
Almería. . . . . . .. 10 i

Huelva................................ 12!
-----1-,,-----

TOTAL..................... 62j

TOTALES ••.••••.••••.•••• ~ ~i--2-.8-8-3-
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Estadística de la población obrera visitada en toda In r~~iól',

clasificada por provincias y por industrias.
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QffiNTA REGIÓN 119

TRABAJO DE NOCHE
POBLACIÓN OBRERA

LOCÁLIDAD

lNDU~TRIAS.- PATRONOS

1 Estadistica¿le la poblaCióI\ obrera visitada

Almería ó • • • 3 540 460 252 4.252 172' ,378 45 á~

Cádiz ~ 10.910 491 60 11.46~ 2.236 288 7 2.531
Córdoba...................... 9.639 1.603 ~7 11.24... 926 923 1> 1845
Granada...................... 3.339 529 óJ 3.925 204 591 72 '86j
Huelva 16.038 598 » 16.636 883, 789 1> 1 GTI
Málaga 11.967 838 89 12.894 1.860 925 1.13 2.~

-- --- -------- --¡-
TOTAr.Es..... ó ••••••• 55.433 4.519 458 60.410 6.281 3.894 237 lO.ro

------1--1-

JORNALES

lea 1& región, clasificada por provincias.

'( sl1 5 3,261,50 2 1,16.:992 784 -3,20 1,68 2,10 1,66
~i091 6;00 3,63 1;55 1,95 1,60
.:192 384 355 1,88 1,58 1,03'
~~JJ8 6'81 q,63 . 1,73 2,13 1,88
tp~192 7;40 3,70 1,21 2,25 1,05
f--

~.822--

0,18
0,90
0,75
0,62
1
0,87

9
8

9,30
9,15
9,30

9

8
5
11
12
9
5

I
218

1.235
2.016

305
1.485
, 695

5.954

:&

186
»

7
})

»

193

218
1.421
2.016

312
1.485

695

6.H7

Estadistica de la población obrera visita4a la la región, clasificada por· industrias.

30
51

»
»

})

68
16

179

»
209
24

15

»
~28

»
2.539

699

101
347

}} »
4 227

51 1.430
48»

»

8
})

})

)

»

»
»
»

"117
9

:l>

»
, )}

})

})

»
»

4

»

28

68
16

175

»

151

:l>

»

»
2.539

699

101
339

223
1.379

48

»

»

»

:o>

»

2
2

8
5
3

2

»

».

7,30

6,45
9

10
8,15

6

»
6,30

9

10,30
2

9
9

»

9

8,45
9,15

9
9,15

8
9
10
10

8,45

9,30
9,30
8,30
8,30
9,15

9
8,15

9
9
8

8,30

»

» I

»
1
0,50
0,75

».
0,87

1
0,92
0,65

0,63
045
0;53

»
0,83

1,25
0,81
0,58
0,89
1,<.

»
1,50

}}

1,25
1,10
1

1,51 1
1
250
1;91
1,41
.»

1,87
1,38
1

»
1,75
2

»
1,50
0,66
1,25
0,50
1,06

»
1,50

»

1,85
1
1,28
0,50
1,38

»
2,37

»
1,75

»

2,66
1,75
5,30
3,50
2
1,13
2,36
2.27
2;50

2,33
2,21
1,66

»

1,94

2
2,06

1,26
1,47
2~50

1,27
1,41
1,50
1,70
1,20
1,13

1,16
1,40
1,33
0,93
1,60
1,61
1,46
1,41
1,72
1,25
1,03

3,25

»
3,50
4,56

3,60
3,60·
2,75
2,93
3,56
3,20
3,40
3
2,91

1.80
3,14
2,87
3,15
3,59
3,35
2,85

'2,68
4,31
2
3,02

293 3,63

~ »
3.684 7,75,
2.610 7,44

~.2'25 9
3.487 6,44
l.684 2,90
~.68'i 8,82

963 6,22
:!i.4:27 7,08
1.0{6 8,54: Ir

~.OOl 7,63
1.042 5,27

~5,20
twe 7
~.494 ~,5,27
...63(} 566
i.831 7.;54
1.24,2 571

&99' 5'40
192 4;83
778 -8,1~ .'9: 3,50

~",6,90

••S22
~

Servicio~ ~e~ Estado, Diputación
o MUnICIpIO. •••••••••••••• • • 172 106 15 293» » » ~

Industrias ejercidas por elEsta-
do, Diputación o Municipio.. » .» » ». }) » » :t

Minas, salinas y canteras...... 12.976 530 » 13.506 43 35» 7t
Metalurgia................... 2.511 98» 2.609 1» » J
Trabajo del hierr,o y demás me-

tales ~ ..•..•.... 11.009 811 26 11.846 131 248» 375
Industrias quimicas........... 3.255 153 8 3.416 37 34» 1.rl:
Idem del tabaco. 1761 » }) 176 1.508 » » lUl

Idem textiles ;. 1.583340 116 2.039 8()1 ,695 92 l.~
Idem forestales y ag·ricolas.. . . .293 27 9329 86 148» r
Idem de la construcción....... 5.137 271 2 5.410 8 9» 4ll
Idem eléctricas......... ...... 937 42 1 980 51 15» 3.fa!
Idem de la alimentación....... 6.417 574 35 7.026 2.311 1.213 1 . SI
ldem del libro , ; 818 170 21 1.009 21 12»
Industrias del papel, cartón, 77 '4 rn

G.aucho , . ; .. . . .. .. . 71 9» 80 4~~ 910 1'" 12,3 1.«1
Idem del vestido. .. .. . . ... . 54795 17 659 203 8 4:2l
Idem de cueros y pieles ó • • • 866 171 28 1.065 218 :.
Idem de la madera. . . . . . . . . . .. 2.253 300 83 2.636» », » ~

Idem de los transportes... . 2.544 67 15 2.626 205 }) 5: .~
Idem del mobiliario.... .. . 961 269 4 1.234 1~ 9» ~
Idem de la ornamentación. . . . . 817 49 6 872 4» <

Alfarería y cerámica. . . . . . . . . . 167 12 5 184 1: 1~» ~
Vidrio y cristal : . . . . . . . . . . . . . . 682 60 6 748 »i
Espectáculos públicos: . . . . . . . . 34 » :o> 34 5 262 9 "5!l
Industrias varias............. 1.207 365 61 1.633 255 _---;;,

T ~ 8 60 410 6 281 3.894 ~ 10.~OTALES 55.433 4.<>19 45 .' ~.
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MEMORIA DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO

Actividad de la Inspección.

La actividad de la Inspección ha sufrido en el año actual una dismi­
nucion ~n los meses de oct.ubre, noviembre y diciembre, a consecuencia·
del fallecimiento del Inspector de Sevilla, D. Francisco Hernando, y de
la baja del Inspector de Jaén, D. Antonio Rodríguez.

Comprende esta Memoria la labor relativa a la Inspección regional v
a las Inspeceiones provinciales de Málaga, Córdoba, Huelva, Cádiz v Al­
mería, pudiendo sintetizarse la actividad de cada una, teniendo en ~uen­
tal los centros de trabajo visitados, cuyo número se expone a conti­
nuación:

INSPECCIONES

Inspección Regional. .•.......•
Idem de Almería .
Idem de Cádiz .........•...•..
Idem de Córdoba.....•....... ,
Idem de Huelva..........•....
Idem de Málaga : .

TOTAL.•••••..••••

Centros visi­
tados.

625
550
607
i337
198
566

2.883

De estos centros, han sido .sometidos a inspección, visitándose por
primera vez en este año, 1.304.

CAPÍTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

I

Juntas locales en funciones de Inspección.

Observaciones acerca del funcionamiento y eficac·ia inspectiva de estos
organismos en toda la región. Apoyo y auxilio otorgado por éstas a la
función inspecto?·a. - Sólo en las capitales de provincia dan señales dé.
vida, aunque de manera irregular.

En los pueblos es casi nula su actuación en la vigilancia de las Leyes
tutelares del obrero; sólo tenemos noticia de la ·gestión que, en cumpli­
miento de su cometido, realizan las Juntas de La Línea de la Concepción
y Ceuta, en l,a provincia de Cádiz. La de La Linea se reúne con regula­
l'idad, y con menos frecuencia la dé Ceuta, haciendo sentir su influencia
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QUIXTA REGIÓN 121

en las referidas localidades, oblig'ando en gran parte en ellas al cumpli­
miento de las- Leyes obreras.

El Inspector de Huelva manifiesta en su Memoria que no puede decir
nada respecto de su -eficacia.

El de Málaga dice que en la Junta se ha constituido un Consejo de con­
ciliación y arbitraje, se ha designado la Comisión inspectora para vigilar
el cumplimiento de 1a Ley del Descanso dominical v de la Jornada mer­
cantil, celebrando sesiones, que, según el Inspecto;, se tenian eu olvido.

La de Almeria se reúne poco, y esto hace que se pase mucho tiempo
sin acordar las sanciones con motivo de las actas de infracción leYallta­
das, perdiendo gran parte de su eficacia.

La de Granada ha entrado en mayor actividad, con motivo de la ob­
servancia de la jornada mercantil, y lo mismo la de Sevilla.

El Inspector de Córdoba dice que tropieza con grandes dificultades la
renovación de las Comisiones inspectoras, pues nadie quiere formar par­
te de las mismas, sobre todo el elemento patronal.

En cuanto a los servicios prestados por las Juntas en colaboración con
los Inspectores, sólo las de La Linea de la Concepción y Ceuta podemos
señalar, en la provincia de Cádiz. -

En la provincia de Córdoba, la Junta local de 1Vontoro ha dado mues­
tras de vida.

Las de las capitales de provincia han entrado en un periodo de mayor
actividad con motivo del cumplimiento de la expresada Ley de la Jorna­
da mercantil.

II

Autoridades y otras entidades.

Relaciones de los Inspectores con las Autoridades. Apoyo y auxilio~
otorgados por éstas a la función inspecw·ra. - Los Inspectores del Tra­
bajo mantienen con las Autorida'des buenas relaciones, pero éstas no
prestan generalmente todo el apoyo y auxilio que la Inspección necesita
para el cumplimiento de su misión, mirando casi siempre las cuestiones
que se relacionan con la inspección en un orden más político que social.

Generalmente se encuentra más apoyo en los Gobernadores que en los
Alcaldes, cosa qne se explica fácilmente, por la relación más intima que
tienen éstos con los veci1los, que les obliga a no indisponerse con ellos.

Los Gobernadores no pueden prestar su atención al cumplimiento de
las Leyes del trabajo, por el poco tiempo que estan en las provincias,

, tiempo que necesitan para atender a las exigencias políticas y al proble­
ma de las subsistencias, siendo los únicos confiietos sociales a que pres­
tan atención las huelgas, que van sucediéndose con tal frecuencia que
siempre hay alguna planteada.

Relación de los Inspectm'es con las Sociedades pat?'onales, Ob1'e'Uls.
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'O o ~... <l) d o

Q.; O.¡ ~ o E-i

mixtas, Cooperativas de seguros pOlo accidentes, etc'. Medida en la cual
, han coadyuvado a los fines de la Inspección; - Las Telaciones de los Ins­

pectores con toda clase de Sociedades han sido y son las mejores.
Con motivo de la Ley de la Jornada mercantil, las Asociaciones de de­

pendientes de comercio de Cádiz, Granada y Huelva han formulado de­
nuncias a la Inspección, en lo que respecta al cumplimiento de esta Ley ~

denuncias que han sido atendidas debidamente. También ha resuelto du­
das y evacuado consultas de Asociaciones mercantiles patronales yobre­
ras relativas a la misma Ley..

Sociedades legalmente cou,stituídas en 1918, clasificadas según sus fines.

i ~al~l.
'" ~ a: ~ ~1 . ~ ~

PROVINCIAS ? I ~ ~ ~ ~ E i t ~ :3
_I~ x 0(,) ,o ~ ~
~ ce _0""1 o o l...=i ~ o
o lo'¡ ~ o rn 1< ..::: ¡:q

_________1- 1__, _

l·! I 1 ¡ ¡ I I
Almería - ' 71 51» 2» i» » I 2 » 1» » » 16
Cádiz.•.... : , 24 4,» I 8 1 1 » 3 3 2 1 10» 56
Córdoba I 74 13 1 S 3 5 3 2 41 27 29 » 169
Granada .•... , • . . . .. 54 6 8 ;-) 7 2:» 1» »\ 9 ;) 1 9;')
H"'!elva....... .... .. ~,~ 8» 7 10 »"'1 41» »1 5 3 » 53
Malaga. . . . . . . .. .., .) ( 8

1

4 4 3 u» » »1 5 » » 64

TOTAL .•••• "1212 «13 32124T~ol-lO76
1

47 47 -1 453

Espí1'itU de la clase pat7'onal y obrera frente a la Inspección. Am­
biente pública. - La clase patronal está convencida del espíritu de justi­
cia que anima a la Inspección, y de que ésta procede- siempre recta y
prudentemente. Esto hace que se le mire con respeto, y que aquellos pa­
tronos que tienen un conocimiento más exacto de la Inspección sean los
que mas se presten a cumplir lo dispuesto por ella.

La clase obrera ve en la misión de aquélla una garantía de sus inte·
reses, mirándola con viva simpatía, pero no colabora a la acción ins-
pectiva. .

Altas y bajas de los ceni?'os de trabajo. Noticias de la.'? industrias nue
vas y de las desaparecidas en toda la región. - En Cádiz se anota como "
nuevo centro de trabajo la construcción del ferrocarril de Ceuta a Te­
tuán, inaugurado en el presente año, y, como bajas, la Sociedad coope­
rativa de fabricación de pan, establecida en dicha capital, habiendo pa­
ralizado los trabajos, a consecuencia de la guerra, las fábricas de gas de
Cadiz y las obras de COllSÜ'ucCÍón del monumento a las Cortes de Cádiz.
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En Almeria han comenzado sus trabajos los astilleros de barcos de
lDadel'a de D. Alfredo Rodríguez y D. José Palmar. Ha dejado de funcio­
nar una fábrica de empaque de esparto en la capital. Se ha desmontado
la fábrica de tejidos de Berja, cuyo material ha comprado una Casa de

-----. Barcelona.
En Málaga se han registrado en el prQsente año las siguientes altas:

1 fábrica de conservas vegetales, 2 refinerías de aceite, 2 fábricas de car­
bón artificial, 1 de esencias, 1 de aceite de ricino, 2 astilleros para peque­
ñás~onstruccionesnavales, 1 fábrica de curtidos, 1 destilería de alcoho­
les, 1 taller litográfico, 2 talleres de construcción de muebles, 1 de nique­
lado, 1 central eléctrica, 2 aserradoras mecánicas para madera, y varias
pequeñas industrias de la alimentación, del vestido, transporte, etc., to­
das ellas de relativa importancia.
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CAPÍTULO 111

Resultados de la Inspección

1

Resultado p'e las visitas.

_Cuadro ~). - Número de infracciones advertidas en cada p1'ovincia

y sanciones impuestas a los infractores.
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

»

)}

»

)}

}}

»
» .

»

»

»

»
»
»
»
»
)}

»
»
»

•

»

)}

»
»
»
»
»

».
»
»

»

)}

)}

»

»
»
»

»
)}

)}

»

»
»
»
»
»
)}

»
»
»

»

»

»

»
»
»

»
»

370
1

»
»

»

154

1.042
64
18
24
59
17

}}

»

»,

»
»
»

»
»
»

571
20

30

»
»

5

lB 0011.499
• ":59 639

f2t:~j 40~
3 ,,». '?>

l.:;:\) 44

Trabajan menOI:es de 10 años {l. o L.) ..•........•..............•.... : ....••.•.....•..
Idem mayores de 10, menores de 16 y mUjeres mas horas de las reglamentarias (l.o al

4.0 L. Y6.°,7.° Y8.0 R.) •••...••.••...•.•..•..•......•••........••. '" ..... '"
ldém menores de 16 en industrias peligrosas (5.0 L. Y 9.° R.) Y en espectá.culos pú_

blicos (6.0 L. Y 10 R.) _..••..••......•...:.......... •.•. .....• •
Idem menores, con peligro de su moral (6. 0 L. Y 17 R.) Y se aloJanpbrerossinsepara.

ción de sexos (11 L. M. Y N.).••......• ~ ..•..•....•........ ~"""""""'" ....
Idem mujeres en octavo mes de embarazo (18 R.) Y no se les concede lactar (19 R.) ..
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.° L.) ......•.........•...•..• .-......
No se halla completo el documento referente a vacunación, permiso paterna y certifi-

cado de edad (16 R.) .••.•..•••••.••.....•..•....•.•.••.•.... ~ .
No hay Ley ni R. en sitio visible (17 L. M. Y N., 21 L. de A., 14 L. J. M.) .
"No tienen Reglamento particu.lar .•.•.:.: .•...: .
No se cumple el R. de industrIas prohIbIdas (20 enero 1908) ..
No se cumple la Ley de laSill~ (18 L. J.M.) .
No se cumple la Ley, del trabajO nocturno ' , .............•...••...... " ..
No se cumple el R. d~ la industria textil. .
No tienen libro de visita (42 R. S. L) ..•.•....•...•.....................: .::.: ..
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R. de A.) 111 reglas hIgIemcas {3!

R. M. Y N.) •••••••••••••••••.••..•••.....••.•••.••.••.'....•.•.•...•••••.......•
No se cumple el descanso dominical •.•..........................•....•..•.........
No se cumple el descanso continuo de 12 horas (1.0 L. jornada mercantil) ..
No se cumple la distribución de jornada (2. 0 L. ídem ~d.) , .
Existe internado si,n autorización (15 L. ídem íd.), .............•...•.••..••.. ~ .•....
Venta de artículos en horas no autorizadas (17 L .. ídem íd.) .........•...••........"
No tiene registro de personal {41 R. J. M.) ",. ..
No se cumple la Ley de contrato de aprendizaje (24 L. C. A.y 22 L. J. M.) .

TOTAL GENERAL DE 'iNFRACCIONES •••••••••••• ~ ••••••••••
...

TOTAL DE~ CENTROS VISITADOS ••••••••••••••••••••••••••.••
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Cuadro O). - Xúmel'o de inf¡·acciolle..~ ad¡;ertidas
en cada clase de indllstl'ia.

CLASES DE DW"GSTRIAS

1."' Servicios generales del Estado, Di­
putaeiones o :\lunicipios.

2."' Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

3."' Minas, salinas y canteras.
4.a Metalurgia.
5."' Trabajos del hierro y demás metales.
o.a Industrias químieas.
7."' Idem del tabaco.
s.a Idem textiles.
9.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Iclem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Tdem del libro.
H. Idem del papeL cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idero de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
2~. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos
24. Industrias varia!>.
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18

40
62
67

»

5
. 39

»

133
42

·32

»
11J8

Loo¡)

30

1.207

742
1.229

1.309
640

5.444

4

8

»

)}

})

63
31

8
84

41

~ 400

1
2

»

3 143

»
»
»

»

»
»

}}

»

2

5

.1

»

}}

»

»

»

».

»

»

»

6

2

5

»

28 123

»

»

})

»

»
»

4

»

69

»

»

)}

»

»

»

»

»
54

1

24

14 »

121
63

26

»

»

»

26
24

23
1

)}

»

})

~2

»

»
»

11

»
21

»
12.

12

10
164

7

38
59

»

»

»

48

»

1

»
»

»

»
»
21

»
»

»

15
11

10

6· »

)}

»

962 167

294

304
178

'»

7

»
»

33' 164
99 634

.»

'8

16

3! 6 202
10 .5' 105'

SI 5 133
10 .49

•• 363· 24

:t
El D 139

2

)}

»

»

1

27

»

»

»
»

48
21

116 »

»

4
24

66
»
»

»

»

50
28

150

614

»

»

»
»
»

»
»
»
»
»

»
)}

45

»

4

»

1
1 »

»)}

--- I CiASES DE INDUSTRIAS

CONCEPTO DE LAS iNFRACCIONES 11='I===;FI==¡==T===;:=:=J::==r~:::=~~¡=:=F~=:=:~~~==iF~==¡=~==¡====¡===IITOTAL
___~ --:- ¡1_1_.·12·"1.=:~~i~I.:z::I¿ ~ f·11 .. .. .. ~i~ _17 l_R__~9__~__~ _22__23__~_

Trabajanmenoresde10aüos(1.oL.) ••...: •.••.• :. » ».\» » 1 i
l
.» 1

1

:Pi.1'1' G S » _ »"» 1» 31
1

» 31» 1»» » »
I dem mavores de 10 menores de 16 y mUjeres mas _

., '. (1 o 14 o L 6 o 7 o I Ihoras de las reglamentarIas . a . ., y ., . \ I :

v8.oR.) •......••..•.•..•..... ·...•..••.•.. ~.. » » »,» 30!, 9» 6.~ ~'t3-» 33 9 8125
11

,28
Idem menores de 16 en industrias peligrosas (5. R.

y 9. 0 R.) Y espectáculos públicos (6. 0 L. Y 10 R.).. ». » 1» » 23 ¡ l) 1» ,1 " • '4,'» » » » »1»
Idem menores, con peligro de su m?~al (6.u L. 17 R.) I ¡i

v se alojan obreros sin separaclOn de sexos (11

L. M. Y N.) ...••.•••. ~ ...•. ~/..••.•.•.••.•• '. • . • .• » "~~~ II'"~~~ ~~ »» 1
1

"» »: ¡I:t» " '.' »» »» "»~ ~»~ "»~ 1\ ~»~Idem mujeres en el oótavo mes de embarazo (18 R.), ,
v no se les concede lactar (19 R.) ., .. , ......•... »

No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.)>> » » »1 2 ¡ » 91 3 1 - » 9» » 45»
No se halla completo el documento referente a vacuo I

nación, permiso paterno y certificado de edad
-(16 R.) • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . ... . . . . . ..• . 10 12 142

No hay Ley ni R, en sitio visible (17 L. M. Y N., 21
L. de A., 14 L. J. ~1.). ..•• .... . .. ......•..••. ••. »

No tienen Reglamento particular '" »
No se cumple el R. de industrias prohibidas (25 ene"

ro 1908) " ..•.......... » » : I
No se cumple la Ley de la Silla (18L. J. M.)......... » »
No se cumple la Ley del trabajo nocturno » » »
No se cumple el R. de la ihdustria textil. . . . . . . • . . . » » »1
No tienen libro de visita (42 R S, 1.) .• oo.... ..... l' 1 5
No se, guardan medidas de seguridad (M a 59' R.

de A.) ni reglas higiénicas (35 R. M. Y N.).. ...•.. » » »
No se cumple el descanso dominical.. . . .. .. . .• • ••.• » » »
No se cumple el descanso continuo de 12 horas (1. o I

L. jornada mercantil).... . ..•. ....•...... .. .... » » »
No se cumple la distribución de jornada (2.0 L. íd. íd.)>> )} »
Existe ínternado sin autorización (15 L. ídem íd.) .. » » »
Venta de artículos en horas no autorizadas (1'7 L,

ídem íd.) ...•...•....•....................•.
No tiene registro de personal (41 R. J. ]\f,) , » )} )}
No se cumple la Ley de contrato de aprendizaje (24

L., C. A. y 22 L. J. M.). .... ... .•......... .. ..... )} )} »

11 15 151Total general de infracciones .....................•

Total general de ind1.tst1·ias visitadas en cada clase. 4 3 30

45

6
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11

Examen y discusión de los resultados.

Comparación entre el cuadro N) y el de igual letra del aHo p1'eceden­
te. Consecuencias que se infieren respecto a, la necesidad de redoblar la
inspección en ciertas provincias y términos geográficos. - Lú mismo que
dijimos en la Memoria del año anterior podemos decir en esta.

Las visitadas por primera vez han sido en este año 1.304.
Comparación entre el cuadro O) y el de igual letra del mio preceden­

te. Consecuencias relativas a la necesidad de moderar o reforZa?' la in.~­

pección en determinadas industrias. - Las mismas razones apuntadas
respecto del cuadro N) tienen aplicación en este lugar.

Observaciones acerca del cumplimiento de la Ley -del trabajo de mu·­
jeres y nii'"ios. - Decrecen considerablemente las infracciones a esta im­
portante Ley, la de más trascendencia social, sin duda.

Se ha adquirido la costumbre en muchas fábricas y talleres de no ad·
mitir a los menores como no presenten el correspondiente certificado de
edad, vacunación y permiso paterno; pero esta costumbre se ha adquiri­
do merced a la acción perseverante del/Inspector, que, con ~us reitera.­
das visitas, no deja que se abandone.

El procedimiento seguido por algunos Inspectores, de entregar en
cada taller el número de ejemplares de certificados que necesitan los me­
nores, facilita mucho el cumplimiento del arto 16 del Reglamento de
esta Ley.

Si en las capitales de provincia se nota progreso en su observancia,
en los pueblos se tiene muy escaso conocimiento de la misma, y, por con­
siguiente, apenas si se cumple, excepto en los grandes centros de traba­
jo, que son objeto de las visitas del Inspector.

Por otra parte, la escasez de recursos económicos de la clase obrera
hace que los niños acudan a los talleres en busca de colocación, a fin de
contribuir, en la medida de lo posible, a los gastos de su casa, y que los
padres no reclamen contra cualquier infracdón de la Ley, unas. veces.
por ignorancia y otras por apremios de la necesidad.

El cumplimiento de esta Ley exige constantemente la acción perseve­
rante del Inspector; por eso, en donde no lo hay, Su observancia es casi
nula. Más que el temor a las multas, lo que influye más en el ánimo" de­
Jos patronos son los actos de presencia de la Inspección.

El procedimiel1to rápido en la imposición de la penalidad, con motivo
de las actas levantadas, sería de gran eficacia; pero el hecho de no ser
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.castigadas inmediatamente las infracciones, o que queden impunes, qui­
ta. autoridad y fuerza a la acción inspectiva.

En los establecimientos mercantiles es donde se encuentra mayor f.a­
-eilidad para la observancia de esta Ley.

En los centros de trabajo donde hay mayor cultura se encuentra más
facilidad en su observancia.

El Inspectoi' de Almería dice respecto de esta Ley: «Que la crisis por
-que atraviesa la provincia es la causa que presentan para explicar el que
,haya niños que trabajen antes de lo que la Ley dispone; pero esta ex­
plicación es, en la mayor parte de las veces; ficticia, y se debe tan sólo

- -ltl deseo de lucro, unas veces por parte de la clase patronal, pero también
.& veces por los mismos trabajadores, pues he visto en alguna industria,
-en la que los obreros trabajan a destajo, yen la que emplean como ayu­
~a a nBios, que casi hacen tanto trabajo como ellos, y luego les pag'an
-con una exigua cantidad.»

También el Inspector de Málaga expone: «Que la carestía de la vida,
,el hambre y la miseria que la guerra mundial ha llevado a los hogares
-de las clasf\s obreras, haciendo dura y difícil la situación de la familia,
"ha obligado a éstas a ofrecer al mercado de trabajo el esfuerzo del niño
y de la mujer, para aumentar en proporciones modestisimas el ingreso
de sus escasos salarios.»

Tanto este Inspector como el de Cádiz indican los progresos adverti­
~os en cuanto a la disminución de la jornada de trabajo.

Observaciones acerca de la Ley de Accidentes. Progresos advertidos
·en punto a higiene del trabajo y previsión de accidentes.~En el cumpli­
,miento de esta Leyes donde se observa más positivo progreso.

A pesar de cuantas consideraciones, de orden moral y social, aconse­
jan su más escrupulosa observancia, es necesario que la Inspección del
'Trabajo esté siempre vigilante, pues no son pocos los patronos que, por
ignorancia o por descuido, dejan máquinas y aparatos peligrosos sin las
:medidas convenientes de seguridad.

No presta tampoco su importante colaboración el elemento obrero al
'Cumplimiento de esta Ley.

Hay obrero que, creyendo tener una gran pericia en el funcionamien­
to de la máquina o aparato que le está encomendado, desdeña las medi­
das de seguridad.

Los Inspectores de la región confirman los progresos advertidos en
esta Ley, y el de Cádiz se extiende en consideraciones acerca del éxito
-Qbtenido, por su constante vigilancia, en la industria de la construcción.
Añade que sólo en Jerez, Ceuta y Sanlúcar hay Arquitecto municipal, y
·en La Línea y Puerto de Santa María tienen Aparejadores como técnicos
del Municipio, pero en las demás poblaciones se construye sin dirección
técnica, citando, a propósito de esto, el hecho acaecido en Villamartin,
donde se desplomaron las edificaciones para una fábrica de harinas, re­
,.sultando seis obreros muertos y siete heridos, y al pedir explicaciones la
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Inspección al Alcalde de dicho .pueblo, respecto de este sucesc, le cont.es­
tó: <i:Que los planos para el edificio no han sido presentados al Avunta~

miento, por cuyo motivo no han sido aprobados. Las causas del iundi­
miento deben ser, sin duda alguna, las continuas lluvias anteriores, que
motivaron que el cimiento se corriera, produciendose por ello el lamenta-
ble accidente.:!> ,

En cuanto a la h~giene del trabajo, son evidentes los progresos que se
notan en ella, merced a la acción inspectiva en fábricas y talleres.

Observaciones acerca de la Ley del Descanso dominical. - Las Auto­
rida.des no procuran su cumplimiento, y las denuncias que se formulan
por la inobservancia de esta Ley no suelen tener sanción.

En Málaga se respeta la Ley.
Las Comisiones inspectoras, donde las hay, no dan un resultado efi­

caz, unas veces porque no ejercen su misión con regularidad, y otras
porque, aunque la cumplan, no suelen castigarse por las Autoridades las
denuncias que formulan.

Donde se cumple mejor esta Leyes en los comercios y en los grandes
centroS de trabajo.

Causa de la prosperidad y decadencia de las industrias de la re­
gión. - Este tema ha sido expuesto detalladamente en el informe sobre
la Influencia de la guerra eu'ropea en las industrias.

«La uva, dice el Inspector de Almería, ha sido vendida ~n mejores
condiciones que el año anterior; los transportes no han estado tan esca­
sos, y, sobre todo, los precios a que se han cotizado en el mercado inglés
han llegado a superar a todos los conocidos hasta 'el día, pues se han ven­
dido los barriles de 43 libras de peso neto a 130 chelines, y su precio muy
corriente ha sido este año de 50 chelines; claro es que algunas partidas
se han vendido también a bajo precio, pero no ha sido esto lo más ge-
neral. \

»El mercado americano, en general, más flojo; tampoco ha dado este
año precios tan bajos como el pasado, y ha habido barcos enteros en que
el promedio ha sido de 8 y 9 pesos por barril.

»El número total de barriles embarcados llegará probablemente al
millón.» '

Inconvenientes apreciados en, la p1'áctica de la inspección y mejoras
que podrían introducirse en sus Reglamentos. - En este punto sólo el
Inspector de Cádiz formula algunas observaciones en su Memoria, que
se pueden reducir a las siguientes: 1.0 Que las Autoridades gubernativas
son una remora para la imposición de las multas; 2.° Que resolvería este
escollo el generalizar, para todas las Leyes sociales, el principio estable­
cido en el arte 75 del Reglamento de la Ley de la Jornada mercantil, que
determina la intervención del Juez de primera instancia y Tribunales in­
dustriales, a los efectos del arte 20 de la citada Ley.

Ley de Tribunales industriales. - El Inspector de Cádiz dice que no
se abonan a los Jurados ni al Secretario del Tribunal las dietas que les

o
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corresponden por ministerio de la Ley, y añade que además ocurre otra
anomalía, y es que, en estas juicios, los patronos ricos se defienden como

pobres.
Ley de la Jornada mercantil. -Elogia lo preceptuado en esta Ley res-

pecto a la responsabilidad de los Alcaldes, por el incumplimiento de la
misma, Y la intervención judicial, en los casos que resulte estéril la ac­
ción gubernativa, en las reclamaciones que se hicieran por la inobser­
vancia de dicha Le.y.
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s.a ::FI:EG-IÓl"r

1

Resumen general numérico de las visitas hechas en toda la región
clasificadas por provincias, industrias, infracciones y razón d~
causas (iniciativa, denuncia, etc.).

1. -ACTIVIDAD DE LA ,"SPEcmóK.
1 N.· I S~.'cio. d'.mM. I~ .

En razó:¡ del lugar. IVisitas a Autoridades .•...•.•.•.. i l1B

E 1 't 1 1 4-1 Actos de asistencia a.J. L ....•.•. '·1 31
i n!l' .capl a: :... . I ldem íd. a Sociedades patronales

.::=_ En. ItInerarIOS y extraordlna· 865 yobreras ...•.• , ..••...•.•...•.• 1 10
1'105............................ Libros de visita habilitados ...... \ 35(5

~, 2 336 Leyes y Reglamentos distribuí- ¡
~\ TOTAL !.....:.- dos ' 1.48-;

; En razón al número de veces. I Ab~~~i~~~i:ftt~.~ ~.~~:.~~~~•.~~ .l.í: ~(I1
'. I _ Localidades donde se ha realizado
..: Por prImera vez ..•............. , I~~ inspección. .....••.....•.••.....•• 8.=, Por segunda o más veces - .1¡1.59u Días de itinerario..... 13~
~I' TOTAL , 2.336 Servicios de Casas baratas........ 1i)
~ I

; En razón a s.us causas. ;, ,. En ferrocarril.... 2.450
• P d oc K'ló t, _ ,~Por carretera. .•• 158
~ 01' 01' en superIor ! ~ I m.e ro" re· 'Por navegación= Por indicación de Autoridades. I E corndos ..•.• I (1 milla = 1.852

~ ~~~ t~ici~~f~~·l;¡'~i;i·~::::::::::. 2.2~~ metros) .......•

TOTAL ! 2.336 TOTAL 2.608

Clases de industrias. n. - Ii\'FRACCIúNES.

21

íCJ9

2.940-

627

134 lES
366 3-;1

18 35

46 2()

4
3~ B!

En- Salida.
trada.

21 10----

TOTAL .

TOTAl, •.•••.•.•••.•

111. - ACTAS I,EY ANTADAS.

Documentos despachados.

lV.-TRABA.JOS DE OFICINA.

A o de Instituto ..
» Inspectores .
» Gobernadores y otras

Autoridades .••.•.•.
» .Juntas de Reformas

Sociales .
• Idem Casas baratas.•
" Industrias .
" Sociedades y particu·

lares ....•..•..••....

5

l3
22:­

29 De apercibimiento ..•.•.••••.•.••••
2~9 De infracción .. '" .•.••••.•.•..•••
115 De reincidencia .•......••.•..... ···1

4 De obstrucción·· .. ····· .. ····· .... ·1
26í 1Hí TOTAL•••••.••••.••••~

11~11============::===:===:::::­
3at

95

l.a SerYicios del Estado, Dipu-;
i 1 tación o Municipio ....... != 2. a Ejercidas por el Estado, Di· 1

l putación o Municipio ...• !
... 3.a Minas, salinas y canteras .• :'i\ 4.

a
:M.etalurgia I

'; 5.& Trabajo del hierro y demás ¡
iIl metales•...•.............•= 6. a Indu.strias químicas 1,

:: 7. 80 Idem del tabaéo .
11 S.a Idelll textiles :
~ 9.80 ldero forestales y agrf?olas'I'

10. ldero de la construcClOn .
: 11. ldem eléctricas "1'
- 1~. ldero de la alimentación .••
Q f 13. ldero del libro i
"= 14.ldemdelpapel,cartón,cau.;
11 cho .•.•.•.•••...•....•.••.. 1 43
:! 15. ldem del vestido ! 23[;
~ 16. ldem de cueros y Pieles ...•. 1 59
el, 17. ldem de la madera.......... 213as 18. ldem de transv?rt~s........ ~8
• : 19. ldem del mObIliariO ..•.•.. '1' I(~»
.!' 20. ldem de la ornamentación. 54
"" i 21. Alfarería y cerámica ! 6-

22. Vidrio y cristal. . .. . ~
23. Espectáculos públicos..... »

,24. Industrias va~ia~5~""''':'~I~.

TOTAL DE CENTRO::: 'I:::ITADO:' ... ¡ 2.3

MTIN. Biblioteca Central



SEXTA REGIÓX 137

DETALLE DE LOS SERVICIOS

A) en la capital; B) en itinerW'io; C) extraordinarios; D) Casas bm'atas..

LOCALIDÁDES
1 Número
I d e e e n t r o s INFRA.CCIOKES
I "

-------,--------------1 VIsItados,
I

A) Servicios en la capital

Valencia , .. , .
Alicante...........................•...
Castellón , .
Cuenca .
Murcia '.,_

TOTAL .••••••••.••••••.••

634
- 112

141
209
354

1.468
7

192
20n
324

2.194:

B) Servicios de itinerario.

746

17
486
44
1

198

126
230
316
12

181

865

61
241
21 1

2:
211
-1----- -----

74\

_Regional .
Valencia , .
Alicante, , .
Castellón , .
Cuenca., •............... ~. , .

TOTAL .••.•..•.•.•••••••

C) Servicios extraordinarios.

Regional ... e • • • • • • •• ., ••••••• , ••• ', ••••

TOTAL GEXERAL ...••..•.

,21

2.i536

linfa: mación sobre la
: influencia de l~

guerra en las in­
.dustrias.

2.940

D) Servicios de Casas baratas.

Informe sobre barriadas.. . . .•. . . . . . . . 2
Visitas a barriadas , . .. . . . . . . . 3
Asistencia aJuntas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Gestiones varias. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

l.'OTAL.. . • .• . . . . • • • •. . • 15
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_Estadistica de la población obrera vis~ta.da en toda la re~ióD~

clasificada por P' ovincias y por industrias.
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TRABAJO DE NOCHE

I

1
111

9 22 » 22'
0,90 10 10 681 6 687
1 10

9
30' 6 46 » 46-

0,50 9 231 » 231
0.75 9,30 8 1.367 138 1~505-

1 9,30 5,30 1 540 1.061 2.601
------
3~8871 1.205 5.092---1-

"

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

Estadística de la población obrera vi~ita4a ~ la región, clasificada por industrias.

_ Estadística de la población obrera visitacla ltla1'eglón, 'clasificada por provincias.

Albacete , , .• ..•• . .. .. . .• 361 » » 361» 83:t &J. tU ~'4,75 3,60 2,50 2 1,50
Alicante ~... 9.074 544 60 9.678 5.437 4.067 202 9.700 ~4-: 3 2 1,7~ 1,50
'Castellón ,. 815 115 55 985 633 823 30 1.4& > ",t714.ñO 2,75 2 1,7::> 1,50
-Cuenca.. "•....•.•..... ' ..•... 2.766 140 12 2.918 . 21 198 6 "221; ",143 :3,25 2,2~ 1,751,25 0,75
Murcia: 12.258 1.246 25 13.329 583 3.043 120 3.7fE ¡,,07lí '.c53,2~ 1 2 1,50
ValencIa 12. lOO 1.234 13 13.947 3.690 5.910 119 9.7U .66€ 4,50 3;20 2 ·2 1,50

--o- --.- -- --- ---o----1- >---
TOTAL ' 37.n41 3.279 165 41.218 10..364 14.124 477 24.965 .183;. -----¡--·-----I_ ....... e

1======P=O=B=L=A=C=I=ÓfN=O=B=R=E=R=:;;A~===__-=JI~'t:-=====J=O=R=N=FÁ=L=E=S=====I
I ~.~ . I I

~ V_ARONES HEMBRAS -= = ~~_VARO~ ~~ JO:rn~~a 1 1

mm 1---=--'-' ~~I _.. I .
.~,~ ~~ ~,g ~ ~,g !~ ; ~ 1 w : .';:1. O ~ .§ .~ ~ naria. ~ ~ j 1

I ~.
:>'cc g: g03 8 ~ 03 ~ e: o~ i ~ ~ .. )( ~ .¡:¡ .~ ~ ,'8 - ..o !;: ª 8

003..... lP,.., lP;::!: O ceS¡;¡ Q}cc ¡:::~ I Eo< T' 4 - / .~ "'" - ~ ... 1 -

;:g Q} :;¡;¡ Q} ;:g lP 8 ;:;¡'; 1 ~C: ~-! ~ f :;,-)1';;;l ;;;l ;:g ;;;l ;:g Horas. l:Il > I l:Il 8
-------------I---~ "0_~ __ "O "O ~ I T'-----¡- ~~ -/ ------ --- ---j--I--

/

9
1

» » » '»

8 » » » »
9 9 615 » 615-

10,30 10,30 462 » 462

9,30 4 456 » 456
10 10 206 32 238
10 2 » SO 80'
10 10 578 91 669,
9 » » » »

10 10 59 » 59
10 ]2 66 » 66
10 4' 654 » 654
10 10 21 » 21

10,30 10,30 269 » 269
11 4 3061 436 742

10,30 10,30 9 » 9'
9 8 103 » 103

10,30 10 20 » 20
9 9 26 » 26

lO 10 5 » f>
10 10 10 » lO'
7 8 2 » Z
» » » » »

10 10 20 566 58G:

3. 887 11.205
~

5.0nZ-

1,85 » » »

0,50 » » »
2,50 » » »
2,50 » » »

2 1,50 1 0,75
2,25 2,25 1,50 1
2,50 5,50 3,75 1,50
2 2 1,50 1
1,25 1,50 1)25 1
1,75 1,50 1 0,75
2,25 1,75 1,25 0,50
1 rl 1 0,75
3 1,75 1
2 1,50 0,75

.1,50 2 1
2 2 1,25 1
2 » 1,50 »
1,50 » » »
1,50 2,25 1,75 1,25
2 » » »
2 2 1,50 0,75
2 2,25 1,25 1

» » » »
2 2 1,75 0,75

» » » 58 J3,45 2,25

"» » » 59 ·2,30 2'
» » :t .087 "3,15 3
»/ » » .923 -.4,50 3-

-

521 6 » 58 »

42 " 17 » 59 »
7.389 698 >} 8.087 »
1.917 6 » 1.923 »

5.436 492 13 5.941 30 233 5 26l! .209' 6 - 4,50
1.613 20» 1.633 560 559 » l.~ ¡.7lí2.{l,50· 2,75

224 » » 224 3.726 2001;» 3.."., ;1503,75 3
4.426 530 62 5.018 1.742 4.938 ~05 6.SÍi .r03·.4,~5 3

154 18 2 174 214 :252' 11 - tE G51 . 4:. 3
1. 256 90 16 1. 362 25 1» ~,.388 .... 3;5ó'1 2;50

506 15» 521 . 28 188 ' 9 ~ 7464,25' 3
2.449 42» 2.491 1.026 1.497 20 2'!f ,..= "~~5 .... 2,~0

~~~ ~~ ~2 ~¡~ 66¡ 1.2~g 99 1.. 8m:4'O, ~,OO
1.310 118 11 1.439 1.064 2.325 44 .i!872,3;'50 250
1.366 63' 9 1.438 164 333 35 ail ~O.!,25. 3;50
2.475 196 10 2.681 .» '6 .» '~7 ~3,50 2,50

851 20, 2 873» » » .~ ~'3,25 225
2.116 391 16 2.523 102 584 () i ~~15;M 3;25

462 23 1 486 . 2 14» ..~ tiY~ ,} 4,50
785 72» 857 225 257 8 51 ~,4' 2,50
323 183» 506 45 5»·, , 8 3,50
» 1» » » » » -Ji) ,"", l.§t.» »

1.171 105 11 1.287 188 1.437 S5¡2 U •.:7 1... 4,50 '3
- '~~""'I"~'

TOTAL... " " " ... O" .... 37.TI4 3.279 165 41. 218 10:36414.í24 477~=--_
~"'~----~~~.!..-.-~~..b..-.....!.;¡¡¡;¡;¡;;;;;;¡""':""'=--~.....'.=~~--

Servicios del Estado, Diputa·
ción o Municipio ......•.....

Idem ejercidos por el Estado,
Diputación o Municipio ..•...

Minas, salinas y canteras •....
Metalurgia.........•.••...•.•.
'Trabajodelhierroydemásmeta-

les •.... " .
Industrias químicas.••...•....
Idem del tabaco .
Idem textiles .
Idem forestales y agrícolas ...•
Idem de la construcción ...•...
ldem eléctricas .•.............
Idem de la alimentación. : ..• : "
Idem del libro ~ ...•....
Idem del papel, cart~n, caucho.
Idem del vestido ........•.....
Idem de cueros y pieles .
Idem de la madera .......•.•..
Idem de transportes ' .
Idem del mobiliario ' .
Idem de la ornamentación" .. ".
Alfarería y cerámica .
Vidrio y cristal ..........•....
Espectáculos públicos .
Industrias varias. .. . .." ..
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Actividad de la Inspección.

En 1917 se visitaron 1.862 centros de trabajo, y en 1918, 2.336: por lo
tanto, se han visitado 474 más en 1918. '

Población obrera visitada'en 1917, 64.027 operarios; ídem íd. en 1918,
'66.183.

Indica el Inspector de Alicante que va tomando cada día mayor incre­
mento el trabajo a domicilio por obreros que en fábricas y talleres toman
las primeras materias para realizar a destajo la mano de obra. No puede
dar el número de obreros que trabajan en estas condiciones, pero calcula
-que podrá elevarse, en total, a un 50 ó un 75 por 100 del número de ope­
t'arios que trabajan en el interior de talleres.

Como la guerra influyó de un modo extraordinario en las industrias
de la preparación de frutos para su exportación y sus derivados, tampo­
~o figuran en las estadísticas el número de obreros que a ellas se dedi­
~an, y que es realmente considerable.

Teniendo esto en cuenta, así como la escasez de datos de las provin­
das de Murcia y Albacete, y aun en las restantes que han sido visitadas
-con mayor intensidad (faltan por incluír bastantes obreros), no es pec.ar
de exagerados si se indica que el número de operarios que figuran en las
hojas estadísticas es sólo la mitad, o aun el tercio de la .verdadera pobla­
dón obrera, sin tener en cuenta la industria agrícola, que ocupa la ma-'
.yor parte del censo de la población rural.

CAPÍTULO n

Oe la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funcio·nes de Inspección,

Encomendada a las Juntas In misión de velar por el cumplimiento de.
4a jornada mercalltil, parece que empiezan a salir de su marasmo ha­
bitual.

La Junta de Valencia ha celebi.'ado y celebra reuniones para la im­
plantación de la jornada mercantil, y ha nombrado las Comisiones ins­
pectoras, que con bastante celo (por lo menos, en 'sus principios) vigilá~

por el cumplimiento de esta Le\".
- No se tiene noticia del funci~onamiento de ninguna otra en la proyin-

cia de Valencia.
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TampocO se ha reunido ni una yez en 1918 la provincial.
En la provincia de Alicante sólo funcionan la local de la capital y la

de Alcoy. .
En la provincia de Castellón, las de MOl'ella, Burriana y local de la

capital, y aun ésta con dificultad,
: En la provincia de Murcia han actuado, para la aplicación de la Ley

de la Jornada mercantil, las locales de la capital, Cartagena, Lorca y La
Unión,

En Cuenca, únicamente la de la capital.
De la provincia de Albacete no se tiene ningún dato,
Es decir, que, en total, han actuado más o menos once Juntas de las 612

constituidas en la regióú. Este simple dato numérico indica mejor que
ninguna otra considernción la poca labor que han efectuado estos orga­
nismos.

II

Autoridades y otras entidades.

Tanto por parte de los Gobernadores como de los Alcaldes, Secreta­
rios, etc., se han prestado a la Inspección del Trabajo los auxilios y fa­
cilidades necesarias.

También han sido cordiales las relaciones mantenidas por los Inspec­
tores con las Sociedades patronales y obreras. Salvo raras excepciones,
para nada han contribuido a los fines inspectorales. Sólo podemos men­
cionar las Sociedades siguientes que han motivado alguna acción de
parte de los Inspectores: En Valencia, Patronato de Casas para obreros,
Sindicato de la Aguja, patronos modistos, y, para la implantación de la
jornada mercantil, representantes de algunos gremios, consultando ex-
tremos relacionados con las mismas. .

En Castellón, Patronato del Huerto de Sogueros y Sociedades de obre­
ros tejedores de :\IOl'ella.

En Cuenca, la dependencia mercantil se ha dirigido repetidas veces
al Inspector, encontrando en él siempre apoyo eficaz, en tales términos,
que ha conseguido la confianza ciega de los dependientes.

En cuanto al movimiento de Sociedades, sólo figuran las siguientes:
Sociedades patronales: En Castellón, un Sindicato de exportadores de

naranja; en Villarreal, tres Sociedades análogas, y otra en Almazora, to­
das constituidas para la distribución equitativa de vagones para el tras­
porte de naranja.

Sociedades obreras: En Alcalá de Chisvert, La Luz del Dia, jornale­
ros del campo.

En Castcllón, Agrupación general de trabajadores, oficios varios; La
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Protectora, dependientes de cafés y hoteles; otra de dependientes pelu­
queros-barberos, y otra de zapateros.

En San Jorge, una de jornaleros del campo.
En Vall d'Uxó, una de barberos, otra de sogueros y rastrilladores de

~áñamo y otra de alpargateros.
En Villarreal, El Despertar Femenino, de obreras naranjeras.
En Cuenca, seis Sociedades obreras de socorros mutuos, dos benéficas.

seis socialistas y cuatro profesionales. '
Espíritu. de la clase patronal y obrera frente a la Inspección. Am­

biente público.-~oconceptuamos a los patronos en general mucho más
enterados que a los obreros de la verdadera misión confiada a la Inspec­
ción del Trabajo; salvo contados jefes de industrias de alguna impor­
tancia, en la mayoría de los patronos causan las visitas del Inspector
verdadera contrariedad, que apenas queda oculta entre la consideración
y cortesía con que, en general, le reciben. Terminada la visita, la con­
trariedad, en todos los casos, desaparece, y en algunos hasta las obser­
vaciones se olvidan, aun las relativas al cumplimiento de un requisito
tan fácil como es el de presentar, para su habilitación, el libro o cuader­
nos de visitas, rara vez presentado sin que medie un segundo requeri­
miento. Ante este espíritu de la clase patronal frente a la Inspección, la
labor de ésta ha de ser a un tiempo extenso e intensa: primero,' para pre­
venir y educar en poco tiempo; después, para corregir también, sin de-
mora, las infracciones que se observen. .

En cuanto al ambiente público respecto a la Inspección, es de indife­
rencia, si bien se reconoce la imparcialidad en que aquélla se inspira y
el criterio de neutralidad en que se desarrolla.

Alta y baja de los centros de trabajo. - En Cuenca se conocen dos
nuevas serrerías mecánicas, aumento y mejora de material de algunas
de las existentes y varias fábricas de alcohol.

En Albacete, dos molinos de harinas.
En Murcia se han dado de alta una fábrica de juguetes, otra de hilo

ue pescar, una de reparación de máquinas y otra de objetos de aluminio
y ahogo del gusano,de la seda.

-En Castellón, un taller de reparación de maquinaria, otro de cubos
galvanizados, una fábrica de géneros de punto, otra de sacos d~ yute,
reforma de otra de la misma clase, una de cajas de cartón, traslado. y
llueva instalación de un taller de timbrar papel seda para la naranja,
tres fábricas de alpargatas, un taller de reparación de' automóviles, uno
de construcción de carros, una ebanistería, cuatro almacenes de empa­
que de naranja y una fábrica de conservas; además, se han mejorado y
amplütdo los astilleros de la capital y de Vinaroz-

En Valencia se han montado recientp.mente tres fábricas de productos
químicos, dos de explosivos, una de conseryas, varios talleres de repara­
ción de maquinaria, algunas de tejidos, una de dulces, otra de precintos
metálicos, litografías e imprelltas y dos de bombillas eléctricas, s~guien- __
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do la construcción de los Altos Hornos en Sagullto y los a.stilleros de la
Compañía Transmedíterránea en la playa de Caro, de Valencia, y much~8

pequeñas fábricas y talleres que no es posible enumerar. .
Es verdaderamente notable el desarrollo industrial que va adquirieli­

.do Valencia y su provincia, en tales términos, que se puede asegurar
que actualmente es doble de cuando se creó la Inspección provincial

.,en 1907. -

10
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CAPíTULO IIr

Resultados de la Inspección.

1

Resultados de las visitas.

Cuadro ~). - Númel'o de infracciones advertidas en cada prol)incia"

y sanciones impuestas a los infractore.<;,
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'CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES jI

:y n
~-----_.-:..._-------'-------:------:-------------\l

. :1
Trabajan menores de 10 años (1.o L.)-.. - .•.•...••... " ..•.....• o • • • •• ••• . ,1

Jdem. mayores de 10, menores de 16 y ml,ljeres, más horas de las reglamenta~i~~'(i:;~,
4. 0 L., Y 6.°, 7.° Y 8. o.R.y; ..•.........• ~ ...• o ••• •• - •••••••••••••••••••••••• ~ ••••••• :

Idem menores de 16 en industrias peligrosas (5.° L. y 9.° R.) Y en espectáculos púo:
blicos'·(6.o L. Y 10 R.)..• ~ .••••• ó " •••••••••• :

Idem menores, con peligro de su ~oral (6.0 L. Y 17 R.), Y se alojan obreros sin sepa.:
ración de sexos (11 L. M. Y N.) ..•••••.••••.•••••••...••••..•..•...•••••...• ····1

Idem mujer-es en. el octavo mes de embarazo (18 R.) y. no se las concede lactar (19 R.)I
No facilitan instrucción primaria y relig'iosa (8.° L.) .. : : •••. 0 • o '.' /

No se halla completo el documento referente a vacunaclOn, permIso paterno y certifi-
cado de edad (16 R.)... .. _.' ..........•..........• ' o·.· ~ ......•........

No hay Ley ni R. en sitio ,:isible (17 L. M. Y N., 21 L. de A., 14 L. J. M.) .
No tienen Reglamento partIcular...•.... , •....•..•...........••• o.········.····· ..·
No se cumple el R. de industrias prohibidás (25 enero 1908) •.•..••. ~ o.·.·.· .
No se cumple la Ley de la Sill~ (18 L. J. M.} ~ ~ ..
No se cumple la Ley del trabaJo nocturno.... •• , oO '" .
No se cumple el R. de la industria textil. . . . . . •. . . . . • • • . • . . • • •• . .
No tienen libro de visita (42 R. S. 1.) ·oO····· •• : : '.';":' .
No se guardan medidas de seguridad (54 a .59 R. de A.) ;111. reglas hIgIemcas (35

R.M.yN.) ..•..•..•. · ········:······················ •.• '\. .
No se cumple el descanso dominicaL .....•.........•: .••..•....•• o.: ..••.... ·····
No se cumple el descanso continuo de 12 horas (1. ° L. Jornada mercantIl).... ~ .......
No se cumple la distribución de jornada (2;oL. idem id.) •.••.•.........•..•••.... ,"
Existe internado sin autorización (15 L. idem íd.) oO - .
Venta de articulos en horas no autorizadas (17. L. ídem id.) •...•. ~ .•. ;········· .
No se cumple la jornada máxima (L. 27 diciembre 1910) .• ,. ~ ...... : .. oO ... ' ..
No se cumple la R. D. de 18 de julio de 1907 sobre va~es en l~S cantlllaSú •••• [

TOTAL GENERAL DE INFRACCIONES•••.•••• o o ..

TOTAL DE CENTROS VISITADOS•• o •••••••••• j"--

/
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Cuadro O). - Número de infracciones adv(J,rtidas
en cada clase de inOdustria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

3.& Minas, salinas y canteras.
4.a Metalurgia.
5.& Trabajo del hierro y demás metales.
6.& Industrias químicas.
7.a Idem del tabaco.
8.& Idem textiles.
9.& Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del roobiliario.
20. Idem~de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias.
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(11 L. M. Y N.) ..•.......•......•. ~ ,...... » » » ~ » » » :t ¡,' » » » . »»»»»»» 1,» » » »
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1

79 54i 65 6» 7412.336
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II

Examen y discusión de los resultados.

En las seis provincias de la reg'ión se han encontrado en el año un to­
tal de 5.124 infracciones.

Primer grupo. Pal~a de documentación legal.-Las infracciones que
incluimos en este grupo son: Falta de libros de visita, exposición de Le- '
ves en sitio visible y falta de certificados de menores.
" Comprenden un total de 3.881, que suponen más del 75 por 100 del
total. '

Segundo grupo. Faltas en la protección legal a 7nenores y mujeres.­
Son las correspondientes a la prohibición del trabajo a los menores de
diez años, prohibición del trabajo noct:urno de mujeres 'y menores de ca­
torce años, y las industrias prohibidas.

Comprenden~ntotal de 469, que dan una proporcionalidad de 9,1 por
100. (De estas infracciones, corresponden 381 al trabajo nocturno de la
mujer.)

Tercer grupo. Limitaciones de jornada.-Se incluyen la de los com­
prendidos entre diez y catorce años, el trabajo de menores de diez y seis
más de ocho horas, las jornadas superiores a once horas en la mujer yel
.trabajo de la dependencia mercantil. Sólo hay datos de estas últimas in­
fracciones en Cuenca.

En total, son 402, y la proporción de 7,8 por 100.
Cuarto grupo. Faltas de salubridad e higiene. - Doscientas ochenta

y nueve infracciones, y la proporción de 1,5 por 100.
Quinto g1·UpO. Palta de protección a la vida de los operarios.-!?os­

cientas noventa infracciones, y la proporción de 5,6 por 100.

Estas cifras demuestran que ante todo, y en proporclOn extraordina­
ria, figuran las faltas en documentaciónlegali siguen en jmportanclalas
referentes a la pl'otección de niños y mujeres, en sus dos aspectos de pro­
hibición de trabajo y limitaciones de jornada, y, por último, figuran las .
referentes a falta de seguridad e higiene del trabajo.

Lógicamente, había de ocurrir así. Ni- el patrono ni el obrero dan ape­
nas importancia a los papeles, y de ahi el número grande de infraccio­
nes. Juzgan eScasa su responsabilidad por la falta, y se abandonan Y
descuidan en grado sumo.

Más importancia tiene para ellos la inobservancia de las disposiciones
reguladoras de las jornadas y las prohibitivas de trabajo, y a ello obe­
dece el menor número de infracciones encontradas. Aunque en muchos
casos no se puedeu comprobar las infracciones, en conjunto, se aproxima
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bastantea la verdad el número de las encontradas, con relación al nú­
mero de 'centros visitados.

Las infracciones higiénicas y las de mecanismos siendo muv visibles
y casi imposibles de ocultar, y afectando, sobre t.od~ las últim~s, de un
modo directo e inmediato al interés del patrono, en caso de accidente,
tienen int~rés en hacerlas desaparecer, prestando generalmente más
atención a las indicaciones que se hacen por los Inspectores.

Una parte interesante del estudio de las infracciones es la compara­
ción entre las que se observan en talleres visitados por primera, segunda
o más veces. Para que se pudieran sacar consecuencias co'mpletamente
exactas, seria preciso visitar todas las industrias de la provincia dentro
del'año, y seguir gradualmente la marcha individual de cada taller, te­
niendo en cuenta todo lo mejorado o empeorado desde que en él se comen­
zaron las visitas.

Concretándonos a los datos de 1918, se observa que de 740 talleres vi.
sitados por primera vez, se encontraron infracciones en 452, es decir, en
el 61 por 100.

De 362 visitados por segunda vez se encontraron infracciones en 145,
es decir, en el 40 por 100.

De 1.234 visitados por tercera o más veces se han encontrado infrac­
ciones en 195, es decir, en el 15 por 100. La reiteración de las visitas es
acusado en'l,as proporeiones indicadas, como era natural que así ocu­
rriera.

En primera visita se han e~lcontrado 3.031 infracciones; en segunda
o más visitas, 2,093, con proporciones respectivas de 60 y 40 por 100.

Las infracciones encontradas lo han sido: 1.374, en talleres (439) de
menos de 10 operarios; 2.211, en talleres (251) de menos de 50 operarios;.
1.539, en talleres (102) de más de 50 operarios, correspondiendo 3,1 infrac­
ciones por taller en el primer caso, 8,8 en el segundo y 15 en el tercero;
es decir, que el número de infracciones crece en relación con el de opera-

. rios empleados en el taller.
Estudio referente a las infracciones. - Se ha visto que predominan las

relativas a la falta de docnmentación de menores.
El Estado dispuso que toda la documentación legal del obrero seria

completamente gratuita; también imprimió un modelo oficial, fáeil de lle­
nar, pero no Hiéndole factible proporcionarlo gratuitamente a la población
trabajadora, ha de subsanarse tal falta por la iniciativa particular.

En algunos casos, los Ayuntamientos, debido al escaso predo de los
ejemplares" han adquirido un cierto número, que ha facilitado gratuita­
mente; pero este ejemplo, no sólo no ha sido seguido por la generalidad,
sino aun abandonado por los que lo practicaban.

En la provincia de ValenCia, de tanta población obrera, existe sólo
llna imprenta que ha hecho tirada de ejemplares de documentación, y es
de muy mal efecto que el Inspector, en las visitas, recomiende esa Casa
Como única que los facilita; si se prescinde de esa consideración, se tro-
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pieza con la otra, ~un mayor, de que esa imprenta no piensa continnar
haciendo los modelos. Resulta de ello que en toda la proYincia no hallra
ning'ún sitio donde puedan ser adquiridos los certificados,

En realidad, no cabe más que, o biell exigil' que los Ayuntamientos
faciliten los impresos, cobrando por e-llos una cantidad máxima de cinco
-céntimos, o bien autorizando o haciendo la venta obligatoria en los es­
tancos, como un efecto timbrado cualquiera, encargándose de la tirada
una imprenta oficial.

Creemos ,oportuno citar aquí lo que indica el Inspector Sr. MUllOZ

ac.erca de este punto:
«Pudiéramos citar el caso in~oncebible de que padres de obreros me-

, nores de diez y seis años prefieren que sus hijos abandonen el trabajo a
recoger los impresos facilitados por los patronos, a fin de cumplimentar
lo dispuesto en el arto 16 del Reglamento de 13 de noviembre de 1900 para
la aplicación de la Ley de 13 de marzo del mismo año, referente al tra­
bajo de mujeres y niñ()s.»

Los varones ofrecen mayor resistencia al cumplimiento del requisito
legal de la documentación, pues en los talleres de libritos de papel de fu­
mar y otras industrias, donde trabajan hembras menores, estriba la ra­
reza en encontrar algunas no documentadas. Esto debe consistir, tal YCZ,

en que el obrero varón encuentra con más facilidad trabajo en la agri­
cultura y en otros puntos donde a nada se le obliga.

La colocación de Leyes en sitio visible no tropieza, en general, con
dificultades. Hay, sin embargo, bastantes casos en que el patrono, con la
mayor buena fe, guarda como oro en paüo las ci,tadas Leyes, ~xhibién­

dolas cuando el Inspector practica la visita.
La falta de libros es también fácilmente subsanable, y el Inspector

que suscribe ha adoptado .el criterio de que, mientras se practica la visi­
ta' si no lo hay en la fábrica o taller visi tado, Be com pre en la tienda o es­
tanco más próximo, abriéndolo inmediatamente, pues si se deja en el mo·
mento, de cien veces se olvidan, por lo menos, en sesE;:lnta, y es necesaria
una segunda visita para obtenerlos. .

Trabajo d~urno de menores.-Entre las infracciones señaladas corres­
ponden 18 al trabajo de menores de diez años. Corresponden 31 alex~eso

de jornada de los comprendidos entre diez y catorce. En total, 49, que,
eon relación al número de niños de esa edad empleados en la indusiria,
dan la proporcionalidad de 7,7 por 100.

Pór más que existe la tendencia de no admitir en los taUeres menores
de catorce años, a fin de e,'itar la limitación de horas, es cierto que la in·
fracción subsiste. Varias causas contribuyen a ello: primero, la compe­
tencia y el bajo precio de algunas materias eláboradas, que obligan a pa­
gar jornales mínimos; en segundo lugar, la falta de aprendices, que son
necesarios para muchos servicios, y su necesidad obliga a tomarlos~ sean
cualesquiera su edad y condiciones.

Es poco corriente que esos niüo8 sean menores de diez años. Los ca-
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sos en que éstos se admiten, en la mayoría, son debidos a que el padre r
la madre o el hermano trabajan en el mismo taller, y, en realidad, van
como auxiliares suyos.

Mucho más corriente es el exceso de jornada eutre diez v catorce­
años; la dificultad de comprobación de esta infracción es debidoLal acuer­
do tácíto entre los obreros y el patrono, y en la mayor.ía de los casos le es
imposible al Inspector ponerla en evidencia.

Esta transgTesión legal es mucho más común en los pueblos que en la..
capital, y más difícil también de comprobar,por la ocultación rápida del
personal, envirtud de aviso del patrono, o de los mismos obreros, a taUe­

_res donde saben trabajan pequeños.
El más típico ejemplo del trabajo de ll)enores he podido apreciarlo, en

unión del Inspector Sr. Altimira, en el Huerto de Sogueros, de Castellón.
El trabajo lo efectúan obreros destajistas, que elaboran por su cuenta las.
cuerdas. La competencia grandísima que experimentan, por los talleres
mecánicos obliga al empleo de muchos niños. Interrogados por nosotros,
algunos confesaron tener siete años. La jornada es de sol a sol. Inmedia­
tamente se prohibió continuara tal estado de cosas, exigiendo, desde lue·
go, el despido inmediato de los menores de diez años, aunque trabajaran.

o en unión de sus parientes,'y se limitara el de los mayores. Compensa, eu
parte, esta infracción el que se verifica la jornada al aire libre, en un,

-amplísimo patio, y la enseñanza que se da en la escuela anexa, donde,
· después del trabajo, acuden los pequeños.
• Trabajo diurno de las mujeres. - Poco puede decirse acerca de ello,.
,por no haberse encontrado grandes deficiencias, salvo en las industrias.
del vestido. En este grupo ha podido apreciarse que en la temporana pri­
maveral se cometieron numerosas infracciones en Valencia (capital), en
fo s talleres de modistas y sastres, por el exceso de jornada, superior a·

· las once horas que autoriza la L8Y~

En el pasado otoño, las infracciones han continuado, pero en escala
'muchísimo menor y a pesar de Ia's grandes dificultades con que se tropie·
za en población de 300.000 habitantes, en que son {umerosísimos los ta­
lleres; pero desconocidos en su mayoría, por residir en casas partic.ulares.
y l}0 estar matriculados, es de esperar que en gran parte desaparezca
esta infracción.

" "Debido a las especiales circunstancias por que ha atravesado el mer-
o cado naranjero, el trabajo en los almacenes ha sido' completamente irre­
gular y no ha podi-do apreciarse el trabajo de las mujeres y niños en esta.
importantísima industria.

Higiene y segu1'idwl del trabajo. - En los talleres de nueva creación
es rarísimo encontrar faltas de esa naturaleza: la ventilación es buena,
excelente la luz y los retretes higiénicos. Sin embargo, los detalles hi~;ié­

nreos que forman parte integrante d~ los grandes talleres de otros ·países
no Son conocidos en la región.

Faltaú casi en absoluto los cuartos de vestir; si acaso hay alguno, es

MTIN. Biblioteca Central



158 MEMORIA DE LA INSPECCIÓX DEL TRABAJO

malo, y por todo moblaje figuran uno o dos bancos y unos cla,-os en la pa­
red: tampoco existen los lavabos y cuartos de baño, siendo también mtlv
rar~ los comedores. "

En los talleres antiguos', y aun más en los que están instalados en el
centro de la población, faltan las medidas higiénicas más indispensables,
No puede achacarse exclusivamente a los patronos este descuido, pues
en su mayoría están instalados en fincas alquiladas, y el dueño, poco in,
teresado en cumplir las Leyes sociales, se niega a efectuar obras que eH
muchos casos ni aun consiente hacer por cuenta 'de los patronos.

El Inspector Sr. Cebollero, con celo y perseverancia extraordinaria,
procura a toda costa la higienización de locales, construcción de l"etretes,
desinfección constante de los mismos, etc., tropezando continuamente COIl

las dificultades antes mencionadas y las que 'provienen de la falta de cul­
tura de los mismos patronos, acostumbrados a no conocer la higiene, y a
la res,ultante de la incuria de los operarios,'que también en muchos casos
estropean y en~ucian sistemáticamente las mejOras planteadas.

Tropiezan en muchos casos con la falta de alcantarillados; la imposi­
bilidad, en otros, de construir fosas sépticas, y, sobre todo, con la caren­
cia de agua.

La cuestión de higienización es, a nuestro juicio, bastante compleja,
por intervenir en ella varios elementos. No se trata,sólo de obligar al pa­
trono a que coloque sus talleres en las mejores condiciones posibles; es'
necesario' obligar también al propietario a que efectúe las mejoras nece·
sarias, y a los Ayuntamientos a que, por su parte, hag'an las obras de sa-"
neamiento estimadas indispensables.

Seguridad del trabajo.- Siguen mejorando las condiciones de seguri­
dad en las máquinas, por la adopción de protecciones en sus partes peli­
grosas.

Se ha insistido siempre en hacer ver al patrono y al obrero las venta­
jas de cualquier protección, por insignificante que sea. En los talleres de
nueva planta se adopta cada vez más eI"sistema de tranmisiones subte­
rráneas y el empleo de cajas o enrejados protectores de engranes, y este
ejemplo se pone de manifiesto a los dueños de industrias similares, y, por
regla general, se muestran propicios a seguirle, dentro de las condicio·
nes particulares de cada taller. '

El enemigo mayor de la adopción de medidas de seguridad es el mis·
mo obrero: por un falso concepto del valor, desdeña emplear los mecanis­
mos protectores del trabajo, y, con el pretexto de que molestan para éste,
los quitan y arrinconan como cosa inútil. Varios casos sé pueden citar.
En Albacete existen en varios talleres de cuchilleria y máquinas las ca­
peruzas protectoras de las muelas de esmeril, y los operarios l~s han
quitado.

Hemos visto también en otros pu~tos que los cajetines protectores de
sierras de cinta los abren y no quíeren emplearlos. Tampoco quieren asar
mascarillas protectoras para evitar la absorción de polvos. '

.J •
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Un ejemplo típico ha sido el ocurrido en 'Valencia en una fábrica de
conservas: para ciertas manipulaciones empleaban mesas planas, con un
peqneño reb()rde, donde corría el agua, que caía al suelo y mojaba las
ropas de los operarios, sólo protegidos por delantal'8s de arpillera. Elpa­
trono sustituyó las mesas por artesas, donde se efectúan las operaciones
en las mismas oondiciones, pero sin los inconvenientes mencionados, y,
sin haberlas \usado, se negaron los operarios a emplearlas, teniendo que
ser retiradas las artesas ante la amenaza de plante inmediato.

La Ley del Descanso y las disposiciones legales de todo género se cum·
plen en su mayoría sin grandes dificultades. La nueva Ley sobre jornada
mercantil también se cumple en las capitales sin demasiados esfuerzos,
y es~ que rompe con la rutina tradicional, y aun más con la poca costum­
bre de los dueños de tiendas a ver que a ellos se les aplica Leyes restric­
tivas de ninguna clase.

APÉNDICE

Parte práctica.

La creación de Museos de seguridad e higiene del tl'abajo ha de re­
portar inmenso beneficio, y la facilidad de adquisición de documentación
legal contribuirá a facilitar la labor inspectoral, que, para ser completa,
requiere mayor número de Inspectores y Auxiliares .

. (

MTIN. Biblioteca Central



160 ME:\JORIA DE LA I~SPECCIÓ~ DEL TRA,BAjO

1

Resumen general numéz:ico. de l~s visit~s h~chas e':lloda la re~ioD,
clasificadas por proVInCIas, mdustrIas, Infracciones y razón de
causas (iniciativa, denuncia, etc.).

163
27

44
301
564

275

, ! x.o;
l.-AcTIVIDAD DE LA INSPECCION. II--:! Servicios diversos.

• En ~azón del lugar. 1; Visitas a A1!torid:tdes •.......• , ..
~ En la capitaL 11.144:1 Actos de aSIstenCia a J. L •••••• , ...¡ En itinerarios.... é34' ldem íd. a Sociedades patronales
ce ---,I y obreras .•..............• , ..•.... ,

;:." TOTAL............... 1.578: Libros,de visita habilitados..•..•.
.:! ' --.! Leyes y Reglamentos distribuídos
.. En razón al número de veces.: I Apercibim~e~tos ánotados en li-
IIJ 1, bros de VIsita ,
? Por primera vez................ 499 Localidades donde se ha realizado
.: Por segunda () más veces... .... 1.079

1

, inspección................... 110Z . 1--. i Días de itinerario., lti3:1 TOTAL "I~II Servicios de Casas baratas........ 6

'= En razón a sus causas. I lEn ferrocarril... 3.386
~ P d" R'l' t Por carretera.... 1.536as 01' .01' .en s~'pellor..... : ..... 001 I om.e ros re- Por navegación
:: PorIndicac~ondeAutondades., corrIdos. .... (1 milla = 1.852
.- Por denuncias••......••••..•..• ; 21 t )ii Por iniciativa propia ..• , ...... 1 1.557 me ros .........

TOTAL ;~
TOTAL•.••••.•••. :... 4.922

1

6
3

72

'j6

12
6

7"j6

197
36'3

15
3

'j4

679

TOTAL.... ... . . ••. .•• 2.430

11. - bFRACCIONES.

5

,
En razón a la clase de industrias, 1

loa Servicios del Estado, Dipu- '
Ix tación o Municipio•.....•=' 2.a Ejercidas por el Estado, Di-'

'=. putación o Municipio .... ¡ 133'. 3.a Minas, salinas y canteras .• i 23 1 l l. - ACTAS LEVAXTADAS
~\ 4.

a
Metalurgia I D 'b" t.: 5.a Trabajo del hierro y demás: e aperCI lmien o ,•....•..••'.

.~ a metal.es. '" '.' .: ..••.... '" ~ 157 I De in~ra<:ción:" , •...•.
- 6 l d t -4'1 De reInCIdenCia ....••••••••••.•....= . n us nas qulmlcas...... •.•. ;:¡ D b t ..
,: 7.a Idem del tabaco :. e o s ruCCIon .
::1 8.a ldem textiles .....•...: ..•. '11 155I'T 19
:' 9." ldem forestales y agl'lcolas 2, OTAL '... •
~ 10. Idem de la construcción ..• I 136 i=============;;===¡:::==
~ , 11. Idem eléctricas : 56;
_/12' Idem de la alimentación. "1 272

1

lV.-'l'RABAJOS DE OFICINA. E'
,~ 13. Idem. del libro.. .. . • • • .. .. . • oí, -- trad:. Salida.
'= 14. ldem del p a pe l, cartón, 1 ~ Documentos despachados.= caucho.•.....•. , ...•.•.... I '1
:: 15. Idem del vestido ! 243 I A o de Instituto... 115
::. 16. ldem de cueros y pieles ~I' 901 ¡,. ,. Inspectores.......... &."8
~ 17. Idem de la madera. o •••• o" 1Oi:l¡',. ,. Gobern~dores y otras
:= 18. ldem de transportes I 82

1
Autol'ldades........ 41

'i 19. Idem del mobiliario i 47,. • Juntas de Reformas
.:,' 20. ldem de la ornamentación.. 23 Sociales .
•. 21. Alfarería w·erámica ! 15 ,. Casas baratas ..

22. Vidrio y cr sta!. ¡ 3 • Indu.strias. o .

. 23. Espectácu 013 públicos....... • 1" ,. Sociedades y pal'ticu-
\ 24. Industrias varias.... 281 lares ~~

TOTAL DE CEXTROS VISITADOS.. -i'.~~~ I TOTAL ..
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DETALLE DE' LOS SERVICIOS

A) en la capital~' B) en itinerario; C) ext1'aoi'dinarios; D) Casas baratas.

LOCALIDADES
Número

Ide centros. IXFRACCIONES,

i visitados. '
------------------1----- -----

I

.4.) Servicios en la capital.

158
86
56

334
302
827
230

158
129
163
1~9

155
132
148

1
1
1
1
1
1
1

1-1----- -----
71 1.044 1.993TOTAL..•.-.....••....••••••

Béjar , ........................•
v~alladolid....•. , .....................•
Burgos .
Palencia , .......•...•.•............

, Zamora, .
Segovia , ......•...
Avila ' .

512

170
63

137
~3

49

B) Servicios de itinerario.

Regional. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 22
Valladolid ..........•............ ' . . . . . 17
Burgos. ' ' " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27
-Palencia ' , . . . . .. . . 17
Zamora................................ 13

1----,---

TOTAL..................... 96

89
29
51

177
48

394

C) Servicios extraordinarios.

Regional .
Palencia.•.............................
Segovia .........................•.•...

TOTAL••.••.•••.•.•••••••••

"1
i)

')

21

71
13
6
6

22

2
6

35

43

Palencia ....•..•......................

D) Servicios de Casas baratas.

Regiol,al . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 2:

)
5 Inspección de obras;

informes; asis­
tencia a juntas.

Idem íd.

TOTAL.•••..•••...••••••.• 3 6 »

TOTALES • • . • . . • . • • • • • • . • .• 113 1.584 2.470

11
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Estadística de la población obrera visitada en toda la re~ióD,

clasificada por provincias y por industrias.
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¡

1

44
4

23
54

»
3

110

»

»
»

113
473

30

»

»

»

153

»

168

36

»
»
»
»
»
»

»

>} ,

»
»
»
»
»
»
)}

» .
I

»

»
»

»

8
4

»
»

»
13

»

";:>
110

»

»

113\
473
30 1

153
»

»

250» 250
95 36 131

189» 189
238» 238
178 8 186
11:3» 113

97 »97

1.160I 44 1. 204

J ,

»

»

»

»

»

»

»

4

8
8

»
2
1

11
12
8

10

10
10

»
10

12
12
11
10
10
11
12

»

»

10
9
9
11
12
9

10
10

10

10
9

9,30
10,30

10
10
10
9
10
'10
10

10
10
10
10

10,30
10

10,30

»

»
»

»

»

»

»

0,50

)?
»

0,75
1,50

1
0,50
0,75

0,40

» -1

» I1,50
»

0,40
0,25
1
0,50
0,75
1

1
'1

1

»
1>

»

»
»

»
»

1

1,25
1,75

1,50
1,25
1

»
1,25

»

»

»

»

»

3
2

1

1,50
2

2
2,50
1,75

2,50
2

»
2
1,50
2,25
2,50
1,75
2

2,50
2

»
3,50
2,75

.3,50
3,50
3,50
3,25

3,50
. 3,50

lal'egión, ,clasificada por industrias.

1311'4,16 2,50 1 » »

833,50 3 1 » »
5~10,50 4,50 2 2 1,75
» » » » » »

.7Mi 1Ó
616 6
»/ ,»

5,50
3;50
6
8
8
6

.737
, 145
.280
291

~ 469
579

39

»
899

7

»

»

»

»4 ~
» »
19 1.323

»
22

»

»

17
»

»

»

»

137

83
2.400

2

»

»
»

18
94

11

»

Estadistica de la población obrera .visitada

»

124

LOCALID~D,

INDUSTRIAS. - PATRONOS

~==~~=====I====~~~~~~~~~~~~-~~ - - JORNALES
POBLACIÓN OBRERA -== ~ ': TRABAJO DE NOCHE

1====V=A=R=O=N=E=S====t==;;;;;;;~====----I·i ' 'VARONES HEMBRAS JoOrrndaid_a , 1
1

--- ---~'- HEMBRAS 5' ~.--------- ------------------------
~. ~i ~i ~,~ ~ ~'·';--I-~-~-o -,-.:1 .:t" --] r ~ .~ .~ I o~ o~ na~a. ~ ~o~ 1 ~

>.~ ~~ ¡:¡~ E'i >. al o dl o ce, ~ :OC l'l "O ¡:¡ .... "O ¡:¡ ..... S ¡;.,
ce,.... (1),.... (I);::j O ce€!1l ~CQ J:l ... I E'! "~ - -4 (1) ..... .ce I (1)..... ;, ~ (l) O
~ (1) ::g (1) ~ (1) E'i ~ (1) ~~ ~""'l ~~ - ~_.~_~ :2l_, ::g ::g__ Horas. ~ > lI:i ¡;...-'-_--=--__----,---- -"0- __"0_~ "0 "0 ~_I--- ~ '" I --- ---

Estadísti.ca de la población obrera visitada la-~ón, clasificada por provincias.
3.207 656 109 3.972 969 573 12 11.554 i~ ~-8 ' 3,50 1,75 2,50 1,25

508 58 35 601 8 21 7 . &l Q7,6,50 2,50 1 , 1,75 1
2.625 301 1 2.827 511? 151» 362 ~489. 8,75 3 1,50 3 1,50
3.497 202 ,9 3,708 202 187' 19 40S .,116,fO,tlO 3,50 1,50 3 1,25

853 107 18 978 38 25 5 68 ..046 10 4 ,2 3 1,50
3.295 203 3 3.501 207 190» 397 '.89fl 7 3,50 2,502,50 1,75
__77_9 __1:'_'5 _1_8 __.38_2 __32_5 __23_0~ _96_1 ~ 6,50 2,75 1 1,75 1,25

TOTALES.. '," 14,764 1. 512 193 16.469 2 ~260 1.377 49 3.686 ~_1OO
--- --- -- --- --- - -1- '

Salamanca.....•..............
Avila ; \. •....••
Burgos o •••••• • ••••••• •••

Palencia.. . • . .. . ' .
Segovia ....•...............••
VaUadolid .
Zamora _ .

Servicios del Estado, Diputación
o Municipio.•....•••.•...•.•.

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o MunJcipio .. 65

Minas, salinas y canteras.. . . .. 2.396
Metalurgia .... '.....•.........
Trabajo del hierro y demás me-

tales '..... 2.460 222 34 2.71G 9 17
Industrias químicas. . . . . . . . . . . 535 42 1 578 21 27
Idem del tabaco. .. . . . . . . . . . . . . » ». » » » »
Idem textiles.. . . .. . . .. . .. . •.. 1.225 182 7 1.414 842 462 1

Idem forestales y agrícolas. . .. 1.01483f 1 »9 1.214850 ». »i»
Idem de la construcción. . . • . . . 188 »» I »
Idem eléctricas. . . . . . . . . . . . . . . 289 2» 291 » :~761»
Idem de la alimentación....... 1.523 44,3 1.570 623 ~ I »
ldem del libro. . . . . . . . . . . . . . . . . 437' 105 ~O I 572 4 3

1
»

Industrias del papel, cartón, _ 171 »< 4ó

Idcaucdhol···· 't:d' ..•..••.••...... 64438 201~ 44 89574 62469 ' 483! 18
8

Ll~ j.~~:' ~ 2175em e ves 1 O,·······.··... I u 1 (){I 945' ,
Idem de cueros y pieles... .. ... 802 74 3 879 19 39 574 4;25 3,25 2
Idem de la madera. .... . . . . . .• 489 70 15 574» »1» »~ ~.263'6 3,50 2
Idem de los transportes........ 1.158 87 9 1.254 ,9 »jl» ~ --~¡2 ':'~~ 3,50 2
Idem del mobilüirio . . .. . . .. .• . 237 61 25t 323 24 _25» »- 112 - 6'.' 3,50 2,25
Idem de la ornamentación. . . . . 87 21 4 112» q » ! 287 4 4 B
Alfarería y cerámica. • . . . . . . . . 235 44 3 282 2 3» JI 763 9 3,50 2
Vidrio y cristal. . • . . • . . • . . . . . . 752 11» 763» » » , '... 4 2 »
Espectáculos públicos. . . . . . . . . » » » » ». ».» _ lf ... IL.'la -» » » » » » » » » . » »
Industrias varias... .. .. .. .. .. 32· 19 4 55 ID 3 " 1_ (!!--:. . 5· - 3 2,50 2,50 1,50 1 10 8 8 . 8 16'--1-- ') 1377-¡;"3.68' .·155 ,f I -1-

TOTALES 14.764 1.512 193 16.469 2.~60. " di~' I 1 160 . 44¡ 1.204
¡r~~..·lOi;;;i;;;;~:-----k. b-==;i;;i;;;;;;;;=======;;;;;;;'i;;;;;;;;;===~i;;;;;;;;;==;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;===;;;;;;;;;====io~=--==

;,

MTIN. Biblioteca Central



· ~EMORIA DE LA IXSPECCIÓ~ DEL TRABAJO

CAPÍTULO 11

De la Inspecc ión en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

La promulgación de la Ley sobre jornada mercantil promovió un ver­
dadero despertar de las Juntas locales.

Apenas se dictó la Ley, se dispusieron los dependientes de comercio a
hacer valer los derechos que aquéfla les reconocía, y los Inspectores pre­
pararon el rápido cumplimiento de lo legislado.

Debido principalmente a este asunto:- en 1918 se han celebrado 27 se·
siones por las Juntas, y a todas han asistido los Inspectores. Segura­
mente que es el año en que mayor número de sesiones se registra.

En otras Memodas hemos expuesto repetidas veces la situación des­
dichada de estos org'anismos, sin más jugo que el que les prestan los Ins­
pectores. Tenemos motivos para asegurar que, sin nuestro estímulo, las
Juntas habrían desaparecido prácticamente.

La de Béjar merece vivos elogios, pues se reunió con regularidad y
siempre que lo solicitó el Inspector. En el año celebró siete sesiones.

La de Salamanca se ha reorganizado últimamente, no sin protesta de
la Federación obrera, que entiende que tal Junta se halla incapacitada,
por la conducta de algunos de sus Vocales obreros, en funciones de Ins·
pección, y que dió lugar a que los elementos obreros la retiraran su con­
fianza.

En cuanto a la colaboración de las Juntas, la labor inspectiva es de
justicia decir que ha sido nula, con muy contadas excepciones, cual la
de Béjar, que ha verificado inspección sobre el cumplimiento de la Ley
del Descanso dominical.

II

Autoridades y otras entidades.

Relaciones de los Inspectores con las Autoridades. Apoyo y auxilios
otorgados por éstas a la función inspectiva. - En general, sólo motivos
de gratitud tienen los Inspectores para las Autoridades de toda clase,
por su correcto proceder) excepción hecha del Gobernador civil de Palen­
cia, ante un acta de obstrucción levantada por el Inspector de aquella
provincia; a pesar de las múltiples g'estiones realizadas para que esa

MTIN. Biblioteca Central



OCTAVA REGIÓ~ 167

"

Autoridad impusiera al inÜ'actor la penalidad correspondiente, no lo he­
moS logrado, infiriéndose con tal proceder daño grave a la Inspección,
que ve transcurrir los meses sin que se haya dictado ning'una providen­
cia, y ello da alientos a ese y a otros patronos para burlar la Ley, con
desprestigio evidente del Inspector.

Relaciones de los Inspectol'es con la.~ Sociedades patronales, obreras,
1nixtas, Cooperativas, de seg~t1'os por accidentes, etc. Medida en la cual
han coadyuvado a los fines de la Inspección. Noticia de las expresadas
Sociedades existentes en la región. Cifra media de asociados. Alta y baja
de las mismas. Particularidades notables de sus Reglamentos. Espíritu
de las clases patronal y obrera frente a la Inspección. Ambiente públi·
co.-Colltinuiunos la misma política de siempre, prontos a acudir a escu­
char cualquier reclamación Clue se nos formule, y prestación inmediata
de nuestra cooperación apenás se nos demanda.

La Inpección estuvo siempre propicia a satisfacer el rueg'o de So­
ciedades y patronos y obreros para realizar trabajos con definido carác­
ter social; y, a petición de la Sociedad de dependientesde Salamanca, dió
una conferencia, en el Paraninfo de la Univ:ersidad, sobre legislación
obrera, especialmente retiros obreros.

El fabricante de Béjar D. Francisco Gómez Rodulfo Lópe'i visitó al
, Inspector regional :p.a pocas semanas, en súplica de que redactara un

proyecto de Reglamento para eS,tablecer en su fábl'ica de paüos Cajas
contra el paro forzoso y de socorro de maternidad.

En Béjar ha causado impresión favorable esta resolución del Sr. Gó­
mez Rodulfo, y algunos otros patronos establecerán estas Cajas en sus
fábricas.

Dicho I nspeetor ha recibido parabién y felicitaciones por su interven­
ción en el asmíto.

Aparte esto, los Inspectores han laborado en todo momento en la pro­
\paganda de las múltiples cuestiones que les afectan, dando diversas con­
ferencias en los Centros de cultura y Sociedades, distinguiéndose los Ins­
pectores de Zamora y Segovia.

En general, podemos afirmar que las Sociedades obreras se robustecen
en el año actual, especialmente los Sin~icatos agrarios, buscando en la
unión la defensa de sus intereses. Entre las Sociedades más interesantes
debemos mencionar las de Valladolid, donde, como es sabido, existen el
Centro Socialista ÜbreTo v la Casa Social Católica.

El Centro Socialista s; halla constituido por 24 agrupaciones federa­
das, perte'necientes a otros tantos oficios, y su importancia creemos que
ha disminuido en este año de 1918, llegando el número de sus individuos
aUllaS 3.500. El desastre de la huelga ferroviaria y la emigración cons­
tante son las causas del estado poco floreciente de esta agrupación.

La Casa Social Católica vive con creciente prosperidad. Sus dos Co­
operativas de consumo, abastecidas con toda clase de ,articulas, gozan de
crédito, cada día mayor, debido a la bondad de los productos que expen-
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den y a la fidelidad en el peso y medida. Reciente'mente ha creado uná
panaderia, que obtuvo gran éxito. Pero no debemos juzgar esta prospe­
ridad económica como sig'no de fuerza social, por sus ideales, sino como
resultado de una sencilla operación aritmética, pues son muchos los so­
cios que han ingresado en la Casa atraidos por la promesa de llevar a su
bolsillo unos céntimos diarios, como ahorro de sus compras, y la partici­
pación anual de los beneficros totales que se obtengan.

En cuanto al ambiente público que respira la Inspección, es faYora­
ble de modo creciente.
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Resultados de la Inspección

1

Resultado de las visitas.

Cuadro ~). - Número de inf1'acciones adve1'tidas en cada provincia

y sanciones impuestas a los infract01'es.
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TOTAL GENERAL DE INFRACCIONES • ~ .•••••••• -' •.•••• , .' • 249 115 107 517 350 862 230 )} » )} » 2 .430 12 6» 1 6 25

TOTAL DE CENTROS VISITADOS '= Ml;,192 300 258 204 135 148 1» » ». » 1.578» » » » » )}

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

--(
Trabajan menores de 10 años (1. ° L;) ..•.....................•.... < • • •• , i ¡ ))
Idem mayores de 10, menores de 16 y mujeres más horas de las reglamenta~i~~(i'9' '1

4.° L. y 6.",7.° Y 8.° R.)..............•................•........•• '.. . &1::
Idem menores de 16 en industrias peligrosas (5. 0 L. y.9.0 R.) y en espectá~~i~''',-:

blicos (6.° L. Y 10 R.) .........•.... " . ... .. ... .....•.......•..... :........ pll'
Idem menores, con peligro de su moral (6.° L. y 17 R.) Y se alojan obreros sin s~p~'"

ción de sexos (11 L. M. Y N.)........•.•.................................. ra'I·'
Idem ~~jere.s en oct~yo n:~s d~ emb.ar!1~o (18 R) Y no se les concede lactar (19'R;::¡l
No faCIlItan lllstruccIOn pnmana y relIgIOsa (8. L.) 11
No se halla completo el documento referente a vacunación, permiso paterno v certifi-i

cado de edad (16 R.) ..•.....•.•......•••........•..........•.....•...•..".•...... i 74
No ~ay Ley ni .R. en sitio v:isible (17 L. M. y N., 21 L. de A.,·14 L. J. M.) ¡. 21
No tIenen Reglamento partIcular .......•.......... ',' ..•..••............•••••...... : ! »
No se. cumple. el R. de industrias prohibidas (25 enero 1908) ! I 15 o})

No se cumple la Ley de la Silla (18 L. J. M.) 1 8»
No se cumple la Ley del trabajo nocturno •... , ., : ! 9»
No se cumple el R. de la industria textiJ "11 00»
No tienen libro de visita (42 R. S. 1.) .• ' .. .. . . • • . . .. 17 10
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R. de A.) ni reglas higiénicas (351

R. M. y·N.) ..•.•..••.••••.•• ; ... ~ ..•........•.•...•........,...••.....•.••..•....•
No .se cumple el descanso dominical ....•....... '" ~ ....•.........•...•...
No se cumple el descanso continuo de 12 hora~ (1.0 L. jornada mercantil) .
No se cumple la distribución de jornada (2. 0 L. ídem íd.) ..
Existe internado sin autorización (15 L. ídem id.) .............•......•...•.••.•....
Venta de arti~ulos en horas no autorizadas (17 L. ídem íd.) .. ; _ ;'.
No se permite la entrada en taller para realizar tnspección .............•...•.......
No se cumple la Ley de contrato de aprendizaje (24 L. C. A. Y 22 L. J. M.) .

1
-1
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Cuadro O). - Número de infracciones ad·/Jereidas
en cada clase de indusiria. .-/

CLASES DE DmUSTRIAS

LO. Servicios generales del Estado, Di­
putaciones ó Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones ó Municipios.

3.& Minas, salinas y canteras.
4.a Metalurgia.
5.& Trabajo del hierro y demás metales.
6.& Industrias químicas.
7.& Idem del tabaco.
8.8. Idem textiles.
9.& Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la 9onstrucción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del papeL cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem del transporte.
19. ldem del mobiliario.
20. ldem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos
24. Industrias varias.

MTIN. Biblioteca Central



174 MEMORIA DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO SÉPTIMA. REGIÓN 175

2

4

26

19
2

252

»
2

947

309
1SI

31
78
17
20

299

166
125

2.430

1.578

TOTAL

4.

3
2

8
8
8

1

.6
4

»

»

»

11

)}

}}

}}

}}

}}

»

»

}}

»

»

1 »

}}

}}

}}

)}

}}

}}

)}

)}

»

»

2
3

1

1

)}

}}

34

)}

}}

}}

»

»

»

2

4

2

}}

})

»

»

»

»
3

3
2

}}

}} I
»

»

»

»

»

17

»

•

7
9

1

5
1

}}

28

)}

»

»

»
12

»
»

»

»
»

74

»

19
7

4
16

2

7
1

1

1

22; 26

»

»

)} '.

»

12
5

7

5

68

»

»

»

»

10
10

10

275

103
. 35

7

»

»

)}

»

}}

»

»

»

»

»

».

'»'

6

5

}}

)},

)}

»

»

»

33

»

»

10
3

2
2

32

»

»

58
»

55
36

55
55

11

15

7

})

»

»

»

»'

»

»

»

.»

»
'»

}}

12
3

»
»

»

}}

» '.

1 12

31
1 . 1

I
z:::::s, r;J,ASES DE INDUSTRIAS I

CONCEPTO DE LAS 11\~RACC~ONES _ I
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1
_.'"I~ ~ ~~~~ 8.& ~,"'"e- -E:-~~~~~ -E-~I~!~I~I~I~I~I

-- ¡¡"e-.¡:~,' I 1, ,1---
Trabajan menores de 10 años (1. o L.) .••..•... , . • .• .. » I)} » » »7> "lo ~ ~ • 7> » >:1 » » » » }) I » jll» »1» i )} I » !¡'

Idem mayores de 10, menores de 16 y mujeres más 7> » ¡ "
horas de las reglamentarias (1.0 al 4.° L. y 6.", 7.0 Y I 1

1

,

8. o R.) • . . . . . . • • . • . . . • . . . . .. ..•.• •..•....•..•... »I)} ~} » 41 » 7> 30! 2 1J 4 17 )} 66 9 15 5 }'->6

11

1
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9 32 }) I}} 1~>61
Idem menores de 16 en industrias peligrosas (5. o L. y I I ¡

y 9.° R.) v espectáculos públicos (6.0 L. Y 10 R.) .•. » )} }) }} » )} 7> 7> i 7>)}}) }) }} }) 4}}}} »j)})}}

Idem meno~es con peligro de su moral (6. o L. y 17 R.) I i

i1~~ ~~~~~. ~~.r.e~~~. ~:~. ~~:~~~~:~~. ~~. ~~~.o.s..(~~.~: )} }} )} )} » )} }} _¡l' ,» » 1» » 1» » » »i» I » '» » »1
Idem mujeres en el octavo mes de embarazo (18 R.) Y \ I

no se las concede lactar (19 R.). . . . . . . • • . . . . . . . . • • • }) )} )}' » »1» » _ l:t » » » » )} » » » 1» » }} }} }} }}
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.). }) )} » )} }} )} 7>_ I ,}} 1J )} .» JI> I)} » » }} 2,.» )} }} }} »
No se halla completo el documento referente a vacuna- i

ción, permiso paterno y certificado de edad (16 R.). 5 9 96)} 107 6» 139' " 10 »'
No hay Ley ni R. en sitio visible (17 L. M. Y N., 21 L. !

de A., 14 L. J. M.)................................ 4 2 13)} 32 3)} 16:
No tienen Reglamento particular...•..•........•... , 1» }} }} 16 1)} 11\

N~'Os~9~~f:~~ .~l.~: . ~~. ~~~~.s:~~~~ .~~~~i.~i~.~s..(~~. ~~~.- 1» )})} 4»» 1»1
No se cumple la Ley dela Silla (18 L. J. M.)......... » )} » )} 13 )}» 32\
No se cumple la Ley del trabajo nocturno.. • . . . . • . . .. }} » ». » » }}» 9[
No se cumple el R. de la industria textil............. » » )} »1» »» 20

1No tienen libro de visita (42 R. S. 1.) .. . . . . . •. . ••. . .. 3 1 9» 38 6» 2()¡
No se guardan medidas de seguridad (5"4 a 59 R. de A.)

ni reglas higiénicas (35 R. M. Y N.).... » )} 6)} 10 )}.» lt
lNo se cumple el descftnso dominical .... _.. ..•..•.• . » » »)} 25 » » _ I

. No se cumple el descanso continuo de 12 horas (l.o L. 1ijornada mercantil) . . .. .....................•.... » »' )}» 5 1» J
No se cumple la distribución de jornada (2. 0 L. ídem

idem. .. . . .. . . . . . . . . . . . .• ...............•..••... » )} )}» 1 .2» 41
Existe internado sin autorización (15 L. ídem íd.) .... » }} }} }} » » » » 1I
Venta de artículos en horas no autoriza<das (17 L. ídem

ídem) » » » ,,»'» »................................... , • • • • • • • • • » )} » » » I t:-- » ?> » )} » » » » )} }) » »

11 t l' l d . F, • mi! 10 71 21 326 4 7 90 ~1- -,.,-1-,.,o a genera e 'tn, racc'tOnes. .... .....••. ...•... 14 12

1

124» 292 19» 7 5 118 160 68 33 33 (3 1 ' )} (1

,Total general de industrias visitadas en cada clase. 5 13
1

23» 157 54}) '-':' ~J6 56 272 64 7 243. 90 103 82 47 23 15 I 3 »' 28
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II

Resultádos de la Inspección.

Altas y bajas de los centros de trabajo. J),roticias de las industrias nue
vas y de las desaparecidas en toda la región. - Las industrias de la re­
gión continúan en auge, especialmente las de la alimentación, pues no
pasa mes sin que se establezcan nuevas fábricas de harinas, trabajando
todas, sin interrupción, día y noche.

Gran parte de esta producción se exporta, contraviniendo lo ordenado
por el Gobierno central, y hasta el tabaco elaborado es objeto de contra­
bando.

La crisis que algunos esperaban al término de la guerra, ocasionada
por la sobreproducción harinera, no se ha presentado, pues todo se redu­
ce a que Castilla, que antes molturaba muy poco trigo, limitándose a en­
viarlo a Cataluña, de donde lo devolvían convertido en harina, sea ahora
la que elabora ésta, con gran beneficio propio.

La industria lanera ha entrado en vías de esplendor, y sigue idénti­
cos procedimientos que los harineros castellanos.

Antes nuestl'as lanas sucias se mandaban a Cataluña, para ser lava­
das, con un gasto enorme, pues carecen de aguas adecuadas a un buen
lavaje. Hoy los laneros lavan en Béjar y otros puntos, y envían las lanas
a todas partes; con ahorro importante, por el solo concepto del transporte.
Pero aun estarnos muy lejos del ideal, pues es incomprensible que las
Compañías ferroviarias cobren tres céntimos por arrastre de un kilo de
lana, cuando se envía a Cataluña, y en cambio, ese mismo kilo, enviado
a Liverpool o Amberes, cuesta solamente un céntimo de peseta, incluso
el porte hasta Oporto ,J Lisboa.

La posesión de aguas del tipo de las de Béjar, el motor baratísimo y la.
circunstancia de hallarse esta c~udad en el centro de la región productora
de lanas y pieles, hará de este punto un foco de riqueza iJIlPonderable.

Actualmente se trabaja con brío en la construcción de los saltos del
Duero, que darán 300.000 caballos de energía eléctrica, con lo que se au­
mentará en proporciones gigantescas la riqueza de esta región, especial­
mente las provincias de Salamanca y Zamora.

En Suma: la terminación de la guerra no ha causado a estas indus­
trias el daño que algunos presentían, y, lejos de ello, continúan florecien­
tes; y lo mismo decimos de la industria textil de Béjar, que tiene asegu­
rado el trabajo hasta pasado el próximo agosto.

Examen y discusión de los resultados.

Compm'ación entre elcuad¡'o O) y su homónimo del año precedente.
Consecuencias relati¡;as a la necesid(1,d de mode'I'ar o 1'eforzar la inspec-
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ción en determinadas clases de industrias.-En 1917 se registraroll1.768
infracciones, Y en 1918, 2.430. Parece a primera vista que existe aumen­
to notable de aquéllas, y, sin embargo, no es así, pues los centros visita­
dos en 1918, son 603 más que en 1917, y lo fueron por primera vez 49$l. Si
tenemos en cuenta que la primera visita ofrece siempre tres inf;'accioues
por centro, tendremos que esos 499 centros a;lTojan 1.497 infracciones.
Así, pues, consideramos que la situación es mejor en el año actual.

Estudio particular acel'ca de la áplicación de la Ley sobJ'e el trabajo
de mujel'es y ni?"ios. lI-fedios pm'a mejorar las condiciones de este tra­
bajo.-Muchas infracciones que constan en los cuadros de este ano han
sido corregidas, y sa1;>emos que las relativas al arto 16 del Reglamento
no existen a la hora presente, al menos en los establecimientos visitados.
Pero no obstante, tenemos certeza de que se cometen muchos abusos por
bastantes patronos, sin que la Inspección posea medics eficaces para evi­
tarlos.

Estos patronos burlan Leyes y Reglamentos, haciendo que las obreras
trabajen en su domicilio, libres de toda fiscalización, imponiéndoles jor­
nadas larguísimas y pagándoles salarios ínfimos. Es de necesi@d dictar
medidas rigurosas, con las que el Inspector pueda intervenir en favor de
las ol;>reras. A ello tienden los proyectos de Ley sometidos al Parlamen­
to, y q1.1e se regeren al trabajo de la aguja y al domiciliario. Hoy por hoy,
es casi imposible obtener resultados satisfactorios, pues las mismas obre·
ras son parte a esterilizar nuestra acción, o,cuItando las infracciones y
dejando siempre a salvo al patrono. Alguna disculpa tiene este proceder
de las obreras, si no olvidamos las dificultades graves con que lucha la
familia proletaria para allegar recursos, y este es uno dp, los motivos que
lainducen a aceptar el más dur9 trato, con tal de obtener unos céntimos
que contribuyan al sostenimiento del hogar.

Conveniente es que se conozcan ciertos hechos que ocurren en obras
del Estado, cual es la construcción del ferrocarril de Salamanca a Ávila,

, en la que se utilizan muchos niños, en condiciones desfavorables. El Ins­
pector de Ávila dice:

«En visita a las citadas obras (las del ferrocarril citado) hallé a un
mÉmor ocupado en la fragua montada para afine de herramientas, peda­
leando enorme fuelle. Preg'untado el niño, contestó que trabajaba ocho
horas diarias. Llamadós el contratista y representante técnico, les expu-

, .se mi cometido, haciéndoles saber que el trabajo encomendado a aquel
niño era de los prohibidos. Aparte la edad del niño, su aspecto era misé­
rrimo. El representante dijo que despediría al p~queño obrero, en vista
de mi actitud. Hícele consideraciones adecuadas para evitar el despido,
y al fin, llegamos a una solución, que consistió en hacer alternar en el
transporte de vagonetas a mi obrerito con otros dos niños. Al conocer el
pobre niño el cambio de trabajo, lo manifestó a otros compañeros, con
viva alegría, haciéndoles notar que el beneficio lo debía al caballero que
venía a inspeccionar los trabajos.»

12
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También el Inspector de Zamora tuvo ocasión de evitar el abuso que
una Compañía de circo cometía con unos niños, siendo atendido en el
acto por el Gobernador civil de esa provincia, cesando en seguida la in-
fracción. .

Estudio concerniente a la Ley de Accidentes•. Progresos advertidos en
punto a higiene del trabajo y a la previsión de accidentes.- El progreso
en todo·lo que afecta a previsión de accidentes es notorio,-pero no tanto
como anhelamos Débese la falta de éxito completo a las deficiencias de
la legislación actual, pues hoy carecemos de un arma eficaz para impo­
ner nuestras decisiones.

Como ejemplo notable de estas afirmaciones citaremos un hecho re.
ciente, digno de ser conocido:

La estación ferroviaria de Béjar, como casi todas las de esta linea Ma·
drid-Cáceres-Portugal y Oeste de España, es un verdadero foco de infec­
ción, y sus retretes desaguan a pozos negros, que se evacuan con irre­
gularidad y muy tardíamente. Las oficinas son indecorosas, sin cubo de
aire, sucias, y adosadas al edificio existen porqu~rizasque albergan ga­
nado de~erda. Ha sido inútil que las Autoridades gubernativas hayan
intentado diferentes veces que desaparezcan tales vergüenzas. Todo se
ha estrellado contra el poder de la Compañía. El Jefe de estación, señor
Núüez, murió ha pocos meses a consecuencia de terrible iufección, pro­
bablemente adquirida por los motivos dichos. En estas circunstancias in­
tervino la Inspección, y en su visita de 7 de noviembre último levantó
acta de apercibimiento, estipulando que procedía sanear los retretes en
plazo de sesenta días. Pasado éste, en nueva visita comprobó el Inspec­
tor que no se había ejecutado ninguna medida que diera satisfacción a
su providencia, y entonces levantó acta, de infracción, remitiéndola a la
Junta local de Reformas Sociales, que impuso la multa de 250 pesetas a
la Compañia del ferrocarril. Pero al ser notificada, el Director de ésta se
alzó de la multa ante el Sr. Gobernador civil de Salamanca, en escrito
alegando incompetencia de la Inspección, y que el arto 35 del Reglamen­
to de 13 de noviembr~ de 1900, invocado por esta Inspección en referida
acta de infracción, no era aplicable, por no ser la estación taller de tra­
bajo de mujeres y niños, concluyendo que sólo la Dirección de Ferrocari"i­
les tenía competencía para intervenir en el asunto. La Alcaldía de Béjar
pasó el expediente a esta Inspección, que informó en el mismo, con fecha
11 defecrero de 1919, diciendo que procedía se confirmase la. multa, y re­
batiendo todos los argumentos del Dh"ector de la Compañía, pues la es­
tación citada era realmente un centro de trabajo, en el que rendían su
esfuerzo diario empleados y obreros, cuya tutela ~ncargaban las Leyes
a la Inspección del Trabajo, y, por tanto, era de la competencia de la
Inspección el cuidar de que los retretes de uso de los empleados y obre­
ros tuYiesen las condiciones de salubridad que señala el artículo de re­
ferencia.

Justo es declarar que no siempre se hallan estas resistencias, y como
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ejemplo de acatamiento a las providencias inspectivas, citaremos el he­
cho de haber construído la Compañía del ferrocarril de Medina a Salama· _
ca un nuevo edificio en el plazo de un año que le concedió esta Inspec­
ción, al denunciar como inaceptable el antiguo de sus oficinas.

Queremos insistir una vez mas en la necesidad de modificar la Ley en
el sentido de condicionar el trabajo de las mujeres en la industria de re­
gene~ado de lanas, pues el Real decreto de 25 de enero de 1908 no incluye
este trabajo entre los prohibidos, siendo así que sólo habla de almacenes
de trapo, y creemos que, para evitar dudas, procede hacer IDaS termi­
nante la prohibición.

y decimos esto convencidos de la esterilidad de nuestro esfuerzo en
pro de la salud de estas mujeres, que se niegan a ponerse careta protec­
tora del polvo; y cada día es más difícillogl"ar que el trapo venga desin-

o fectado de los almacenes, a pesar de que la-Ley establece que no podran
circular por el interior de la nación los trapos sin certificado, expedido
por los Inspectores de Sanidad, de que se hallan des}nfectados.

Los almacenistas de trapo obtienen cu¡ntos certificados piden, sin que
tal desinfección sea cierta. Ademas, las Compañías ferroviarias tienen
gran tolerancia, y sabemos de muchas expediciones que no se acompaitan
de los certificados. r

Y, para terminal" este inciso, debemos señalar la conveniencia de que
en la Ley se consigne algún precepto, de modo explicito, que obligue a
todo patrono a instalar la conveniente calefacción en fabricas y talleres.

Sobre la observancia del descanso dominical. - La Ley del Descanso
no se "cumple sino en contadas localidades, y, para ello, a costa de la ac­
ción personal del Inspectol" y en localidades donde reside este funciona­
rio. No hay que esperar mejol"a en el cumplimiento,-en tanto la inspección
siga encomendada a las Juntas locales de Reformas Sociales, pues la des­
organización de éstas y la resistencia de sus Vocales a verificar visitas,
son motivos graves que provocan el incumplimiento.

Influencia progresiva o f'egresiva que la aplicación de las Leyes del tra­
bajo ha ejercido en dicho movimiento industrial.-J..;ejos de haberse ate­
nuado el trabajo por cesación de la guerra, se ha intensificado mas, si
cabe, especialmente en las industrias de la alimentación. Continúa el
contrahando en gran escala, y se exportan enormes cantidades de víve­
res de toda clase, así como ganados, que van a Portugal principalmente.

La industda textil trabaja también sin cesar, y envía a Marruecos pa­
ños especiales, que han tenido gl'an aceptación en aquel merca:do, compi­
tiendo con los similares belgas y f1'anceses.

El trabajo se halla asegurado en las fabricas de Béjar hasta el próxi­
mo agosto.

Se advierte preparación en gran escala para la construcción de edifi­
cios, prueba de la riqueza actual.

A pesar de esto, la vida de las clases proletarias es dificilísima, pues
las subsistencias llegan a precios inabordables.
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Sobre la aplicación de la Ley de Jornada mucantil. - De justicia
es decir que esta Ley se cumple y aplica en las siete provincias de la
región.

Es imposible pretender que en el ,corto espacio de tiempo que la Ley
se halla en vigor no hubiera infracciones. Las hay, pero en corto nú­
mero.

A la hora presente1 los dependientes de industria y comercio, yen
general, todas las,personas a quienes la Ley beneficia, gozan del descan­
so establecido. Pero tenemos que afirmar que ello es obra de la Inspec­
ción, pues las Juntas no actúan por si, y es inútil reclamar su auxilio.

El internado ofrece aún algunas dificultades, debidas al complicado
mecanismo que estableee el Reglamento con las Inspecciones sanitarias.

APÉNDICE

Parte ejecutiva del servicio.

Inconvenientes ap1'eciados en la pl'áctica de la inspección y mejoras
que podrían introducirse en sus Reglamentos. Estudio de otra.'" mate­
riaS pertinentes al serdcio no previstas en el presente sumario. - Seria
d~ alta conveniencia la ampliación de la franquiCia postal de los Inspec­
tores con industriales y comerciantes, pues en la actualidad tienen que
hacerlo como simples particulares en los múltiples asuntos de servicio.
Aparte el coste, lo más importante es la acción moral que esto produce
en los industriales, pues no nos realza ante ellos el hecho de que el Es­
tado no nos facilite los'medios que a otros funcionarios.

También es de necesidad que la franquicia telegráfica que disfrutan
los regionale"s se amplíe, para poderse comunicar con los Inspectores
provinciales, pues se pierde mucho tiempo con el régimen actual, so pena
de tener que sufragar los gastos de telégrafo. .

Facilitaría en alto g'rado el servicio la concesión a los Inspectores 'de
pase de libre circulación en sus demarcaciones, pues de este modo sería
fácil trasladarse a puntos donde se hiciera necesaria la inspección, sin
gastos para el Instituto ni pérdid,a de tiempo en la solicitud de autoriza­
ción para realizar tales gastos.
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s.a :FI::EGIÓr-J

I

Resumen general numérico de las visitas hechas en toda la reglon,
clasificadas por provincias, industrias, infracciones y razón de
causas (iniciativa, denuncia, etc.).

K.O '11 N.Ol. -ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. -- . Servicios diversos.

En razó", del lugar. \ 11 Visitas a Autoridades.. ...•...... 49
.. ,' E 1 't 1 772 Actos de asistencia a J. T.J.......... 15
~; n a capl a rdem íd. a Sociedades patronales
~' En itin"rarios y extraordina- 266 y obreras, ...•...•..•...•.•...•.• 1 20.S' ríos............................ Libros de visita habilitados ...•.. 1 22'2_0;\ TOTAL _l.03~ Leyes y Reglamentos distribuí-o "S"

.. A~~:~ibi~i~~'t¿~' ~'~~t~d~~"~~' 'Ú~I' ..., o
111 En razón al número de veces. bros de visita.. •••••..•.••.•• ••• 12
~ Por primera vez 1 273 Localidades donde se ha realizado
1: Por segunda o más veces...... 76;: D~ns~ec.c!.ón ....:................... ~~

~I TOTAL.........•... :. T038 S~:~ic~o~u~~eé~~l:~ l)'~I:~t~'~ :::::::: 11
.~
; En razón a sus causas. " En ferrocarril.... 1.446
'" P d' R'ló t ., Por carretera. .•• "-.R!9
~, orar ensuperlOr............. I m.e ros re- Por navegación ¡r#= Por indicación de Autoridades. I cornd05 ..... J (1 milla = 1.8;',2··S Por denuncias. •.... ...••.•.•..• 5 r t \ lO

,~ Por iniciativa propia. .•....... 1.033 me ros; -1--_

T I OSe. TOTAL....... ••• 2.295OTAL 1. cí

12

11
1

160

139
1

109

99
197

2.929

S
1

18

126

73
174

TOTAL•••••.•.••.••..

TOTAL••.•••••...•...

Il.- INFRACCIONES.

111. - AC'l'AS LEVANTADAS.

Documentos despachados.

A o de Instituto .
:> Inspectores ••.•... '"
lO Gobernadores y otras

Autoridades, ..... "
:> Juntas de Reformas

Sociales.....•.•.•••.
~ Idem Casas baratas..

:> Industrias ....•.••....
:> Sociedades y particu-

lares. •..• . •••.. •. . . . 10 \' 49

TOTAL W ---:;;t

44

~~II===========¡===¡==

2gg IV.~TRABAJOS DE OFICINA. t~d~. Salida.

<J

8
1 De apercibimiento •.•••••••....••.•

150 De infracción .•..•.••••••.•.•..••.•
64 De reincidencia .•......••.•..••..••

De obstrucción•••..•...•..•.•••• '•..

Clases de industrias.I

!I l.a Servi~~os del E~t~d.o, Dipu-
~ I taclOn o MunIclpiO ..•...•
~ 2.a Ejercidas por el Estado, Di­o¡ putación o Municipio •.••
... s.a Minas, -salinas y canteras•. \

..; \ 4.a Metalurgia" ..• . ........•.
'¡: 5.a Trabajo del hierro y demás¡
lIJ metales•......•........ o"= 6. a Industrias químicas •.•.•••. 1

.': 7.& rdem del tabaco ..•.•... "'1
el s.a Idem textiles .......•.•..• " i
~ , 9.& Idem forestales y agrícolas:

, 10. Idem de la construcción '
:' 11. Idem eléctricas ..
-11~' Idem de la alimentación .
~ 13. Idem del libro ..
" 14. Idemde1papel.cartón,cau-
el cho .•.•.•••.....•..•...•••. 1 17
:! 15. Idem del vestido.. .... ... .. . 104
; 16. Idem de cueros y Pieles..•.. 1 54
Col 17. Idem de la madera.......... 103
':1' 18. Idem de transportes. .. .•. .. 50
.¡ 19. Idem del mo biliario .... " . '1 32.! 20. Idem de la ornamentación. 38
,~ 21. Alfarería y cerámica. ..•.• 24

22. Vidrio y cristal. . .•. . . .. . •• . 2
23. Espectáculos PÚbliCOS ..•.. 1 lO

24. Industrias varias........... 16

TOTAl, DE CESTItOS VISITADOS... 1.03S;S
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DETALLE DE LOS SERVICIOS

A) en la capital; B) en itinerario.

LOCALIDADES
Número

d e e e n t r o s INFRACCIONES

visitados.

A) Servicios en la capital.

Inspector Regional. ..•.....••.•.......•
Provincial de ~avarra... " ...•...•.....
Idem de Huesca..........•........•....
Idem de Teruel .•........."..•.....•....

TOTAL: ••••••••••••••••••

1
1
1
1

4

318
292
106
56

772

2.033
204
107
105

2.479

B) Servicios de itinerario.

Regional •....•.•.. n. • • • • • • • •• • • • • • • • • • 14
Provincial de Navarra...... . .. . ... ... . . 15
Idem de Huesca..... .....•.........•..• 17
Idem de Teruel . • • . . . . . • • . . . . . . . . . • . . . .. 4

TOTAL.................. 50

TOTAL GEXERAL......... 54

104 210
58 77
59 31
45 132

266 450

1.038 2.929
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Estadística de la población obrera visitada en toda la región,

clasificada por provincias y por industrias.
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TRABAJO DE NOCHEJORNALES~
:5_
.... VARONES HEMBRAS Jornadai -----------~.........----.. ------ ordi-

o o o o naria.:i a o a s o s '"
F! -] ~ .~ ] ~ 'S - ¡:;
~ ::;!.::;:¡ ~ :?1 ::;:¡ ~ Horas. ~
~ - --- --- --- --- --- --- --- -,-1--

POBLACIÓN OBRERA ;=

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

'~stadística de la población obrera visita4a

Huesca ....•...••.•••. ~ .•...• '11.938 62. 29 2.0291 88 59 8 155
Navarra...................... 3.463 154 11 3.628 222 523 '> 745
Soria .....-:................... 295 14» 309.» » » :.
Terue!. ...•....••..... , , 7.52 lOS 10 870

1

58 33» 91
Zaragoza ... ,." ••.••.••.:..... .6.093. 729 __8 6.830 1.030 1.177 _'.6~

TOTAL •••••••••••••• 12.5411.067 58 13.666 1.398 1.792 14 3.2Q4.
. ------_.--:--- ........

i._ bÍ. región, clasificada por provincias.
I '. .

; 2018415 4 0,751 ~,50 2
to:~ 6 3,50 1,50 2,25 1,25r i1V<J 5 3,50 0,50 » »

t 961 5 3,25 1,50 I 2,50 2
9.0431 6,50 4,50 1,50I3 2,25

6:870

0,90
1

»
1
1

10
10
10
10
9

7
10
10
10
10

P591 26 385
(88» 688
100 » 100

26 1 27
687» 687---------

1.860 27 1.887-----

Estadística de .la población obrer~ visitada ~ en iaregión, clasificada por industrias.

8
26

»
»
»
»

27 1.887

»
»
»
»
»
»

» »

» "
» »
» »
» 2
" 48

1 1.164
» '52
» 146

26 92
» 5
» 47
» »

» »

» 12
» 22

" 42
» 221

»
»
>~

»

1.860

8
26

12
22

»

»

»

42
221

» I»
»

2
48

1.163
52

146
66

5
47

»
»
»
»

»
»

»

»

»

11
10

10
10

.8
10

7
10
11
9

10
3,30
10
10

»

9
»

»

»
10

9
10
10
9
10
10
9
9
10
10
10
10
10

11
-lO
10

10
10

»
»
»

»

»

"

1,50
»

1,25

1,25
1,50

»
1,25
»'

1,25
»

1,25
1
1
0,90
0,75
1,25

1,25
0,25

»
2

»

2

»

»

»

»

»
»
»

».

2

1,75

1,50.
1,25
1 75
2'25
2'
1,50

2
1,75

2 .. 50
2,25

»
3

»

»

»

2,50
»

»
»
»

1,75
1,50

2,75
»

2,75
»

2,60
1,25
2,50
3,50
2,50
2

»

»
1

»

2 75
2;50
0,75

1
1,50

»

0,75

1,50
1,50
1,25
1,25

'1
0,75
1,50
1,50
2
0,75
1,50
0,60
1,50

»

3
3,75
4,50

4,50
3,75

»
4,25

»
4,25
4
4,50
4,25
4
4,25
3,75
3,75
4,50
4,50
4,25
2
4,50

»
4

",»»»"»»
SerVICIOS del Estado, Diput~-

ción o Municipio " ;
Idem ejercidos por él Estado,

Diputación·o Municipio.. . . . . 28 » » 28» » » :. ~' 28 f¡
Minas, salinas y canteras.. . .. 350 13» 363 28 20» ;'8 f 411 /4,50
Metalurgia ',' •.. ~ . . . • . • . 16 3» 19» »» 19 7
Trabajodelhierroydemásmeta'- i

les 1.520 219 . 9 1.748 17 4» 21 1:769 6,50
Industrias químicas........... 1.136 47 2 1.185 148 136» 284, 1.469 6
Idem del tabaco............... » » » » » » » » l» »
Idem textiles. . . . . ... • • . . . .. . . 291 19~, 7 317 452 448» 900 f, 1;:17 ?'
Idem forestales y agrícolas.. . . » » »» » » »,. • »
Idem de la construcción. .. . ... 1. 524 50 2 1.576 12 )' » 12 f 1.588 5,251
ldem eléctricas. '" . ... . . . . .. . 181 1» 182 » » » » I ·182 5,25
Idem de la alimentación....... 3.403 204 1 3.608 118 -- 249» 367 , 3,975 6,50
Idem del libro. . . . . . . . . . . • . . . . 263 49 3 315 1 1» J 1 317 J)
Idem del papel, cartón, caucho. 431 31» 462 107 162 »' 744 t1.~~ 6

5
,25

Idem del vestido ... " ... . .. . .. 288 .28 8 324 335 395 '14 413 t >V~
Idem de cueros y pieles. . . . . . . 591 87 5 '. 683 113 300» 19 t 1.096 7
Idem de la madera............ 807 114 8 929 10 9: JI ¡948 5~25
Idem de transportes. . . . . . . . . . . 7D2 28» 730»» .37 r 730 6
Idem del mobiliario.. .. ... .... 404 98 2 504 9 28 JI 16 ¡ 'Mi 650
Idem de la ornamentación..... 358 36 10 404 10 6:,. 420 6'.
Alfarería y cerámica ..•.... ~ . . 17 3 1 21 »» 18'21 2,75
Vidrio y cristal. . . . . . • . • .• . . . . 165 2» 167 10 8» » , 185 7,50
Espectáculos públicos. . . . . • . . . » » " » » » .» M 1iIioo »
Industrias varias. . • . . .. ....• 66 35» 101 28 26~I_ ~ 6

T . '398 1 792 14 .3.~ ~~~870OTAL 12.541 1..067 58 13.666 1.. === '"
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CAPÍTULO Il

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Dado el anómalo desenvolvimiento de estos organismos, en manera
alguna ha de extrañar cuanto se diga respecto a su funcionamiento y co­
laboración, ya que va siendo menor cada vez, aun en aquellos puntos que
con más reg'ulal"idad venían funcionando; y es que, dada la pasividad de
sus Presidentes y el poco estímulo que los asuntos sociales les inspiran,
son motivos suficientes para que reine una gran indiferencia, y ésta
llegue hasta los Vocales obreros, que eran los únicos que con algún ma­
yor entusiasmo venían asistiendo y laborando.

II

Autoridades y otras entidades.

Continúan siendo buenas las relaclones con las Autoridades de todo
género, las que siempre han atendido con verdadera solicitud, cuando se
les ha interesado algo que con la Inspección se relaciona.

Las relacio:qes con las Sociedades se han idl} desenvolvien<,lo en igual
forma que en años anteriores, y si bien no se han distinguido mayor­
mente en prestar su apoyo y cooperación, no obstante, algunas, espe­
cialmente de las de ~ragoza, han atendido y coadyuvado a la inspec­
ción, facilitando los datos que se precisaban.

Alta y baja de los centros visitados. - Continúa en su marcha ascen­
dente el iniciado progreso en los años anteriores, pudiendo agregar a los
ya indicados una nueva azucarera en construcción en Zaragoza, y la fa­
bricación del cobre obtenido por electrolisis, aparte de algunas otras nue­
vas, que no se citan por su menor importancia.

En la provincia de Navarra también se ha construido una nueva azu­
carera en Cortes; pero en donde mayor desarrollo industrial se ha obser­
vado en la región, es en la provincia de Teruel, donde existe una gran

¡actividad en l~ explotación de minas, y en donde se ha creado alguna
nueva industria como derivada de los productos extraídos de su sub,
suelo. ".
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CAPÍTULO 111

Resultados de la Inspeoción.

1

Resultados de las visitas.

Cuad'ro N). - Número de infracciones advertidas en cada provincia
y sanciones impuestas a los infractores.
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XÚMERO y CLASE
DE PROVIDEXCLI.S RECAÍDAS

, » » » » »
~ -- --- --- ---
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»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
» ,-

»
»
»

»
»

-»

1

»

»

»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»

9

1

1

»

»

»
»
»
»
»
»
»

»
}}

»

»
»
»
»
»
}}

1

37

21

»
»

»

»
»
»
»
»
»

»

»

287

1188
1.302

»

»
}}

»

»
»
»
»
»
»
»
»

»

»
»
»
»
»
»
»
»

»

»

»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

.»
»
»
»
»
»
»

~-------1--» » 2.929' 11 . 1 » » 1 13

» » 1.038» » » ». » »

»

»

»
»
»
»
»
»
»

}}

»
»

»

»
»
»
»
»
»

2
9
9

9 \»

»

»

»
»
»
»
»
»

»
»
»

»
»
»
»

14

3

»

»
}}

}}

»

68

33
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»

136
41

3

1

»
»

»

»

»

»
»
»
»
»
»

»
»

91

12

22
95
43

7

67
»

»
»
»

»

»
»
»
>
»
»

»
»
»

12
50
2

15

•

TOTAL GENERAL DE INFRACCIONES•••••••• , •••••••••••••••

TOTAL DECEKTROS VISITADOS••••••.••.••••••••••,•••••••••• I

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (1.0 L;) .. ~ ••....••...... ~ .••••..••••.•••••
Idem mayores de 10, menores de 16 y mujeres, más horas de las reglamenta~i~~{i';'i

4.0 L., Y 6.°,7.° Y 8. 0 R.) ..•....... '.... _...•..................... ~ ........• ' a
Idel? meno~es de 16 en industrias peligrosas (5.° L. Y 9.° R.) Y en espectácuI~'p~~:

bhcos (6. L. Y 10 R.) ...•..••.......•...."... ...•......•..•...• .•.••• '
Idem.~enores, con peligro de su moral (6. 0 L. Y 17 R.), 'y se alojan obreros sin sep~~ii "-

raClon de sexos {11 L. M. Y N.) .•••••..•.•...••••••.••.•••....••....••••••.••.• -", ~ 37
ldem ~,?-jere.s en el ~~tavo.mes.deemb.al:azo (18

0
R.) y no se las concede lactar (19 R.) 1 !'»

No facIlItan mstrucclOn pnmana y rehg'losa (8. L.) :1 JI '
No se halla completo el documento referente a vacunación, permiso paterno yeertifi-l l '1 .',

cado de edad (16 R.) .•..••.•.•••.•.•••••••••..•••••••••••••••.••••••••••••••••••• 1; ! 009
No hay Ley ni R. en sitiQ visible (17 L. M. Y N., 21L. de A., 14 L. J. M.)..•.•.•••.. J I 52
No tienen Reglamento particular...•.. '" .•••.•.. , .. ... .. .•••• •.••••.•••....••.••.. . 38
No se cumple el R. de industrias prohibidas (25 enerq,1908) •....'.... .•..•••.• ••..•• 13
No se cumple la Ley de la Silla (18 L. J. M.) ' .
No se cumple la Ley del trabajo nocturno ..••....•. ~ •.. 'o •••••••••••••••• eA ••••••••

No se cumple el R. de la industria textil ..•..••..•.••••.•...••...••...•...••..•••••
No tienen libro de visita (42 R. S. 1.) •.. ·1 'W
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59R. de A.) ni reglas higiénica¡) (35 I

R.M.yN.)...................................................................... 122
No se cumple el descanso dominicaL.;....................................... .••.. ¡1;302
No se cumple el descanso continuo de 12 horas (1. ° L. jornada mercantil) ..
No se cumple la distribución de jornada (2. 0 L. ídem íd.) •.••••.........•.•.•••..•..
Existe internado sin autorización (15 L. ídem id.). ~ , p '1

Venta de artículos en horas no autorizadas (17. L. ídem íd.) •..•...•.....•.•. •· ..
No se cumple la jornada má:x;ima (L. 27 diciembre 1910) .•..•...•.• ~ ...•-..•..•••....
No se cumple la R. D. de 18 de julio de 1907 sobre vales en la~ cantinas .•.••••.•.•...

•
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Cuadro O). - Número de inf'raccione.~ advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

La Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2. 90 Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

3. 90 Minas, salinas y canteras.
4'.a Metalurgia.
5.90 Trabajos del hierro y demás metales.
6.a Industrias químicas.
7.90 Idem del tabaco.
8.a Idem textiles.
9.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Indu'ltrias de la alimentación.
13. Idem delE bro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transporte's.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
2'2. Vidrio y cristaL
23. Espectáculos pú.blicos
24. Industrias varias.
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1

21

37

»

»
»

741

247
92

13

»

.»

»
»
»

»
»

»

287

188
1.302

6

5

3

»

»
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»

28

6
1

»
»
»

»

»
»
»

»
»

»

»

»

»

»
»

»

»

»
»
»
»
»

»
»
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»
»'

»
»

»

2

»

»

»
»

»
»

»
»
»
»
»

»
»

»
»
»

»
» •

»

1

»

»

»
»

1

20
20
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»
»

»

»
»

»

»
»
»

»

»

8

8

»

»

»
»

24

2
1

10
»
»
»

»

»
»

»
,»
».

»

8

6

6

»

)}

»

84

5
3

»
»
»
»

)}

»
»
»

»

)}

. »

»

»
»

5

12
7

»
15

»
»
»
»
16

»
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»

»
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»

1

»

»
»

35

37
10

»
»
)}

»
38

25'
»

)}

)}

»

»
»

»

1

8

9

»

»

»
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»
»
»
»

»

»
»
»
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»

»

»

»
»
»

»
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»

»
»
»
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»
»
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»
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»
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»
»

»
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24' 1.369 -2-4 -6-8 215 116 1~6 ~ 551112 57 62 -; -;- 49~
28 200 .281 17 104 54 103 5~ 32 38 24 2» 16 1.088
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»
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»
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»
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-1~5 -»-. 190 -228 :---u;
3 8 1 150 (4»' g

»

»

»

»

»
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»

CONCEPTO DE LAS· INFRACCIONES

Total general de infracciones... ..• ~ ........•....••

Total general de industrias visitadas en cada e ase.

11=:=~~~~l==¡==¡===¡===;=::==o---J""" I TOTAL

T-r-a-b-a-j-a-n-m-e-n-o-r-e-s-d-e-1-0-a-ü-o-s-C-
1
-.

o
-

L
_._)_._._._._._.._._._._._._._.'11_',_:" 2~' :. ~: a: : 7~" ~= :P;~_:-' -:-.- ~ : _':_-_,1_: '._7 :_8_ ': : : :~ : __»_

Idem mayores de 10, menores de 16 y mujeres más » I
horas de las reglamentarias (1.o al 4.° L., Y 6.o, 7.o - ¡

. y 8.0 R.) .•......•..•.••..•.....•-.. •.•..•.••.... » » » » » » » ~- _ 1. _~ » 1» 8'
Idem menores de 16 en industrias peligrosas (5. o R » j

y 9. 0 R.) Y espectáculos públicos (6. 0 L. Y 10 R.) •. » » » » » » »» ~. »» » » » » I
Idem menores" con peligro de su moral (6. 0 L. 17 R.) _ 1/

y se alojan obreros sin separación de sexos (11

Id~~M~~~~s'~~~i ~'ó't~:;~ ~~~ 'd~ '~~i;~r'¡~~(i8ii\» » » » 3»» ~ \ ~ » .J» 13» 7»» I
y no se les concede lactar (19 -R.) ., • • . . • • •• • . • • • . » » » » » » » ~ »»»» »» r

No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.) » »1» »1» » » ~ ~»»» » » »1»
No se halla completo el documento referente. a vacu- I

~~c~.)'••~~~~:~~••p.~t.e.r.~~ . :'..c.e.r:~~~~~~..~~ .•~~~~» » 3» 83 7» 73 ~ .. 17 1 98 .27 47. 121 1

No hay Ley ni R. en sitio visible (17 L. M. Y N., 21 5 42

N;Ú~~e~·R;il~~~~~~·~·~r·ti~~i~l:::::·:: ~.::::::::: : : ~:: 2~ 19: ~ : f1 5 7 i ~ 31
1

No se cumple el Rde industrias prohibidas (25 ene-
ro 1908) '.' '.' . . . . . . . . . . . . . • .. » » » » » » » ~ : . ~ » » » )} 3

~~ ~: ~~:~l: l:t:~ ~:l~r~~~jo(;8o~~;~~1..):·: : ~ :: :: : :: :: : : : : : ,:,: : »1:: :: :

~~ ~?e~~:fi~r~ld~' V~:i~~ i(~~~~r~~ i~~t:::::::.::::: : :: »6 :: 32 ~2: ~ 5 .: »2~ )}7 '»53 '»6 »3 >4

3

8I
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R 15» 14:- ) . 7 6 »

Nod:e~~~~r:~ia~e~~~~:Jc:~Jr~i~~I~:.~.~:):::::::': ;; ;; : : ;0 ~179» ~ ').» »1.1~:» »5
No se cumple el ciescanso continuo de 12 hOTas (1. o I

L. jornada mercantil).... ...•.•...•.......•. .... » )}
No se cumple la distribución de jornada (2. 0 L. íd. íd.) ». »
Existe internado sin autorización (15 L. ídem íd.y.. »
Venta de artículos en horás no autorizadas (17 L.

ídem íd.)...................... ••... »
No tiene registro de personal (41 R. J. M.) " )}
No se cumple la Ley de contrato de aprendizaje (24

L. C. A. y 22 L. J. M.).......................... »

13
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Examen y discusión de los resultados.

Comparación entre el cuadro N) y el de igual letra del aiio_ prece.
dente.-Al establecer la comparación entre uno y otro cuadro vemos q-ue
an el de este añe ba surgido un ligero aumento, si bien ha sido mavor el
numero de centros visitados. Pero: aparte de esto, que sería bastan:t~para·
explicarnos lo sucedido, existe una causa muy digna de bacer notar: cual
es la de haber visitado industrias en las que bacía ya tres y cuatro aüos
que no se babian visto, a causa de la reducción de itinerarios, como ha
ocurrido en las provincias de Zaragoza y Soria.

Respecto del cuadro O), corresponde exactamente a lo observado en
el N).

Pero au'l así, y con todo lo ocurrido_anteriormente, nos es grato poder
manifestar que la proporcionalidad de infracciones en este año resulta
aún inferior al anterior.

Estudio partícula?' acerca de la aplicación de la Ley de mujeres y
niños.-A pesar de las dificultades existentes en la aplicación de esta
Ley, por la negligencia patronal unas veces y por la intolerancia del
obrero otras, se observa el buen resultado que se va obteniendo, yen la
forma que se corrigen alguna clase de infracciones, como acontece con
el trabajo noctul'l1O de la mujer y del niño. "

~o ha aumentado el número de infracciones en la proporcionalidad
que debía haberse dado, en relación con el año anterior y con el ll1}m'ero
de .centros visitados, sino que, por el contrario, se encuentran aún dis­
minuidas, una vez que en el auo anterior correspondían a 2,94 por 100,
y E,ln este año es de 1,88 por 100.

Pero con ser bastante favorables estos resultados, no son todavía lo
suficientemente satisfactorios, una vez que, de haberse pedido intensifi­
car más la inspección en algunas localidades, seguramente que todavía
hubieran sido más halagüeuos.

El mayor número de infracciones que siempre se observa a esta Ley,
és al arto 16 del Reglamento', no extrañándonos que así suceda, porque
aparte del constante cambio que acostumbra a notarse de estos obreros
de uno a otro taller, OClllore que, una vez que presentan el certificado a..
su ingreso en el primer taller, se creen ya relevados de seguir cumpli­
mentando tal requisito, cuando solicitan su ingreso en otro, j a pesar de
las ,instancias y requerimientos patronales para que los presenten, se eX­
cusan diciendo que ya lo tienen presentado en algún otro taller donde
han estado anteriormente, en eí que, ni lo han exigido al salir, ni el pa.­
trono se ha preocupado de' entregárselo.

Esto que ocnrre con los muchachos, sucede igualmente con las muje­
res, y tal vez aun en 'mayor número, una vez que éstas tienen poca ten­
dencia a especializarse en cierto ramo de la industria, lo que bace que
constantemente estén cambiando de taller y de oficio, llevadas única-
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-me~lte por 111. mayor o menor remuneración que puedan obtener, ya que
~ll algunos trabajos que ésta realiza no se necesitan grandes aptitudes
ni un largo aprendizaje. Por esta causa precisamerite es por lo que en
-este año se han dado un mayor número de infracciones al arto 11 de la
Ley y al Real decreto de 25 de enero de -1908. .
. Estudio concerniente a la Ley de Accidentes del t1·abajo. Progresos

, ·advertido.,; en punto a higiene del trabajo y a la previsión de acciden­
tes. - Continúa siendo esta Ley la que mejor se viene observando. como
lo demuestra la disminución de infracciones que existe, a pesar de ser
mayor el numero de centros visitados. Con frecuencia se ven muchas in­
·dustrias por primera vez, en las que ya se encuentran adoptadas sus
-correspondientes medidas preventiyas, y es que en algunas, aparte de la
,acción directa que ejercen las Compañias aseguradoras, por su inhibición
-ellJ las indemnizaci.ones de los siniestros ocurridos en máquinas que no
'están debidamente protegidas, existen ya alg'unas Casas constructoras
de maquinaria que van introduciendo algun~s modificaciones en el sen­
tido de cubrir ese riesgo, y se encuentran ya con sus correspondientes
Jlparatos protectores.

En cuanto a la seguridad de los andamios, se van corrigiendo los
'gl~andos defectos l1ue antes se observaban.

Respecto a la higiene del trabajo, algo se va modific.ando; pero el obre­
TO 'hace caso omiso de todo cuanto con esto se relaciona, sin atender a Jos
rConsejos que se le dan, ni aun aquellos que trabajan en illdustl'ias que
por su naturaleza ofrecen algún peligro, lo que hace qu.e el patrono, aun
llevado de sus buenos deseos, muchas veces Obscl've la misma conducta,
,si bien atiende con más solicitud las indicaciones del Inspector.

Sobre la observancia ele la Ley del Descanso dominieal,-Nada nuevo
'tenemos que aüadil' a lo manifestado con este motivo en años antedores,
I.Ja dí'ficultad que existe para vigíla!" su cumplimiento, y la pasividad de
hs Autoridades, son causa de que esta Ley continúe siendo la que peor
:S0cumple. .

Consideraciones acerca del alta y baja de los centros de tJ'abajo visi·
", iados y l'espeeto a las industrias nueva.e; y a las desaparecidas. Cau,':;as

de la prosperidad o decadencia de las indwdl'ias regionales. - Es indu­
dable que, a causa de la guerra, muchos industriales han tenido ganan­
cias fabulosas; pero no por esto se han ampliado ni creado nuevas indus­
trias en esta región.

Existe un gran retl'aimiento del capital para la creación de nuevas em­
presas; a pesar'de haberse anunciado algunas hace bastante tiempo, ~T este
retraimiento es ol'iginado po\" lo que a las huelgas se refiere, que en Zara­
goza, particularmente, ha llegado a. adquirir ya un carácter endémico,

Las huelgas en la citada capital dificultan sobremanera la buena mar-.
cha y desarrollo industrial, y, lo que e,s peor, que, de continuar en esta
.actitud, será la muerte de muchas industrias, corno actualmente ocurre
-C011 una de las más importantes que existen. cual es la ebanistería,.
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En estas condiciones se comprend~rá fácilmente el retraimiento que­
hoy existe, pues dehido a ello no se encuentran ya algunas en funciona- .
miento, y en cambio, según nuestros informes, se hallan dispuestos al­
g'unos industriales a. marcharse a otros puntos, huyendo de los grandes
nucleos de población obrera, y donde la vida del trabajo se desenvuelve
con más normalidad que, hasta el presente, se desenvuelve en la citada
capital.

MTIN. Biblioteca Central



BALE.-\RES 197

1

-Resumen general numérico de las visitas hechas en toda la región,
clasificadas por provincias, industrias, infracciones y razón de
causas (iniciativa, denuncia, etc.).

~

N.O

21
8

3
266

82

51

19
27

149

517
25S

355

1.130

380

r

10
4

1-1

En- Salida.trada.-- --
32 85

3 6

3 13
4 6
1 1

2 2
-- --

45 113

TOTAL .

TOTAL .

TOTAL .

TOTAL ..

Servicios diversos.

I 1.- INFRACCIONES.

I I l. - ACTAS LE;VANTADAS

Documentos despachados.

A o de Instituto .
» Inspectores .
» Gobernadores y otras

Autoridades .
Juntas de Reformas

Sociales .
• Casas bAratas .
» Industrias .
» Sociedades y particu-

lal·es ...... oo ... roo ..

IV.-TRABAJOS DE OFICIKA.

De apercibimi~nto ..
De infracción .
De reincidencia .
De obstrucción .

l
En ferrocarril •••

Kilómetros re- .Por ca:t;retera ...;.
. Por navegaClon

corndos. .. . . (1 milla = 1.852
metros) .

23
16'

'59!
9'
~ 1=============::==::;==
37

1

4
351

355

Visitas a Autoridades 0 •• 0 o ..

Actos de asistencia a J. L ..
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras ...............•..• o •••••

355 Libros de visita habilitados .
-. Leyes y Reglamentos distribuidos

I
Apercibimientos anotados en li­

bros de visita o.•..•.. o.... . .. •..
~~I, L~~:~edc~~~~~~~:~.s.~ ~~.~~~~~~~.~~--1 Dlas de itInerarIO .
~! Servicios de Casas baratas .

I!
1

N o :\--'-¡

16)
lBSi

TOTAL .

I En razón a la clase de industrias.

i 1.a Servi~~os del Es.t~d?, Pipu-I
i' taclOn o MunIcIpiO .......
~I 2.a Ejercidas por el Estad~ Di­
'=:' putación o Municipio ....
!: 3.a Minas, salinas y canteras .•
';\ 4. a Metalurgia .
'¡: 5.a Trabajo del hierro y demás
III metales.•..... - ..••.......
~ 6.a Industrias químicas 1

:: 7.a Idem del tabaco I= 8.a Idem textiles 1

~ 9. a ldem forestales y agrícolas·
l 10. ldem de la construcción .••

! '; 11. ldem e18ctricas ..
- 12. ldem de la alimentación ..•
~ 13. ldero del libro ..
'= 14. Idem del papel, cartón'l= caucho _ 6,
:! 15. ldem del vestido.. . . . 2-t¡
~ 16. Idero de cueros y pieles..... 43

1

~ 17. ldem de la madera. 4011
:: 18. Idem de transportes.. . 86:
IJ 19. Idem del mobiliario........ »1
S 20. Idem de la ornamentación.
~ ~1' A~fa~ería y. (·erámicaoo..... ~.

. VIdrIO Y cl'lstal. ...... .... .. vi
~. Espectá;culos l~úblicos.;.... :

. Inuustnas vanas .

TOTAL DE CEKTHOS YISITADOS. '\-'--;;;1

TOTAL .

l.-ACTIViDAD DE LA IKSPECCIÓN.

I En razón del lugar.

iJ i En la capitaL ..
_.:: En itinerarios .

!\'¡

.¡: En razón al número de veces.

f Por primera vez .'= Por segunda () más ve ces .

~I TOTAL .......•...••••
~ .

'= En razón a sus causas.

~ Por orden superior ..a Por indicación de Autoridades.
.:: Por 9-e.n~nc.ias .
~. Por InICIativa propIa ..
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DETALLE DE LOS SERVICIOS

A) en la capital; B) en itinerario; C) extraordinm'ios.

LOCALIDADES I
d eNc~:e:; o B Fecha

d 1 "t I~FRACCIONES-

__-...,._________ visitados. 1__e_a_Vl_S_l_a_._I ~-

A) Servicios en la capital.

Las Palmas ............ 1 8 Enero ....... "1 1
Idem..........•..•.... » » Febrero........ »
Idem. ........... e , .... » 11 Marzo ........ _ 8
Idem..•..............• » 21 Abril. .......... 10
Idem........ '" ........ » 20 Mayo.......... 43
Idem...... , ............ )} 20 Junio ........ _. f)

Idem................... )} 10 Julio .......... 17
Idem. ................. » 6 Agosto ....... , 3
Idem. ............... )} 26 Septiembre..... 7
Idem. .... ,- .. " ....... )} 14 Octubre •..... ~ 103
Idem. ................... )} 11 Noviembre..... 2
Idem. ..... , ........... )} 20 Diciembl'e ..... 16

» » » Todo el año: L.
deDo D ..... 10

TOTAL•••••••• 1 167 225

B) Servicios de itinerario.
•

Itinerario núm. 1...... . ~21
Idem núm. 2 ..
Idem núm. 3 .
Idem núm. 4 ~ . . . 3
Idem núm. 5 ..•....... 1
Idem núm. 6..... " ... 1
Idem núm. 7. . . • . . • . . . . 3

TOTAL••••• '" 15 1

17
26
59
23
14
16
13

159

AbriL ..•......
Mavo ...•......
Junio .
Julio .
Idem .
Agosto ~ .
Idem .

19
13 .
76
20
3

12
1

144

C) Servicios extraordinarios.

PoHensa ..........•....

~I
1 S~ptiem1>re •..• 1

»

Mahón............•.••• 13 Novie.mbre; .... 9
Ciudadela ............• 15 Idem .......... 2

_1
I

TOTAL•.•••••• 21 29 I 11

TOTALES.••••• 19
1

355 I
380
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Estadística de la población obrera visitada en toda la re~ión,

clasificada por provincias y por industrias
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POBLACIÓN
- ~

OBRERA ---- .JORNALES TRABAJO DE NOCHE!:,<'

HEMBRAs - í~'. ¡-

·v:.~RONES HEMBRAS JornadaLOCALIDAD VARONES- -:-----'¡- o ----~, ,.~~---------- ordi--- mm mm mm I mm mm

------- Ó Ó Ó malO <!lO alO H alO "'''' Ó naria. m
"t~ ~t~ "t~ -< ..~ alO alO'

~

a:· a a <!l él
~...~ "'l:l a ó- ó a m ,.8Oee oee °ee 8 0<11 Oee

~ o~ l:l -<~

P><l;l ¡;l<l;l l:l ....
~~

°ee -fV ;a .¡:¡ ;a o¡:¡ - él' O;. INDUSTRIAS. - PATRONOS O l:leo ~ .... -él .. .. a 8cll,.., al,.., al,.., alC<l o -ce- al )1 al ,)1 o;.l<!l :::;:al ;::;lal 8 ~al ~al ~'; ~ - ::E, :2! :::;: Horas. él al O'd 'd '<:i 'd "d E'! )l I:Q :> I:Q 8-- --- ---~ ~ --- --- ------ --- --- --- I

1- ,~ I ---
!-

Estadistica de la población obrera visitá4a \ ~.regióÍl,. c\¡¡sillcada por proVincias.

BaJeares:•...•...... : ........ '1~1--=::112215.2451~1 1.212\ 1881 3.<f>71 '~.4,20j 2,661 2 1 2 /. 1,25
1 0,85 1 10 I 10

12 1--:..12
/

~ :
Estadistica. de la población obrera visitada • k~gión,,~lasi:flcada por industrias. .,

¡ ...:

Servicios del Estado, Diputación

'l I
I

o Municipio..........• o••••• » » » » » » ::t lt » » » » » » » )} » » )}Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio .. )) »\ )} » » » » lt 11I - » » » » » ». » » )) )) )}Minas, salinas y canteras...... )} ) » » » » » lt » » » » »

I
» » » » » » ».Metalurgia ................... » » » » » » '» lt :t » » » .» .» » » » » » »Trabajo del hierro y demás me-

1~ 1
"4' :5'

,
1.

tales ........•.....•..•....• 554 55 623 26 73 103 726 3 2 2,50 1,50 I 1,25 10 ) » » »Industrias quimicas ........... 219 2 223 6 » » 6 ~ . 4~: 2,75 1,75 2 1,25 1 ~,50 10 25 » 25"Idem del tabaco............... » » » » » » » lt lt »', ) » » » )) » » » ) »Idem textiles ................. 561\ 37 10 608 1.009 4~/63 1.529 137 -5¿'- 2,50 2 2,50 1,50 0,50 63 6 l' » 1Idem forestales y agrícolas .... 60' 12 14 86 ' 34 . 27 125 ' 211 ~. 3';< 2 1,75 1,50 \ 1 0,50 10 » » ) »Idem de la construcción ....... 640\ 11 1 652 » )} 'l' -, ,lt 652 '5~' 3· 2 ) » » 9 8
~il

) 2Idem eléctricas ............... 107! » » 107 » )1 » , lt 101 4;50 ¡: 2,50 2 )) » / ») lO 8 / » 21Idem de la alimentación ........ 115 1 5 6 126 .121 65, 24 2l{ ~ 4 . 2,50 2 2,50 1 ,0,75 10 9 81 » 8ldem del libro................. 31 1 » 4 » »\'
)} lit 4 ':3' 2,25 2 )) » ) 1Q » )

I
) »Industrias del papel, cartón,

16 1 Jcaucho.. , ... ................ » » 16 - 21 S\ -,1 í~ 46 5 .. , 2,75 2 1,50 ,1,25 0,75 10 8 DI ) 3Idem del vestido .............. 611 '18 79 53
.

951 21 ~, 4' 2,50 2 1,50 1 0,15 11»

~5°l·.;S
721 ~·440

» »

41

) »Idem de cueros y pieles........ 1. 552
1

1-30 37 1.719 323 1 ' ..4,25 3 2 2,50 1,25 0,7f> - 10 » » » )

Idelll de la madera ............ 691
1

54 16 761- 14 14 ' .775 5 2,75 2 2 1,75 1,25 10 5 » 4Idem de los transportes........ 25 1 4 2 31 )} ':' t:
•. :t 31 4 2,75 2 » » ) 10

~::
» » I ». Idemdelmobiliario .........•• 99 5 5 109 » lt '109 '~4 ' ,3,25 2,50 ) )) » 10 ), ») »Idem de la ornamentación ..... » .' -»' :t .. '» » )» » » » )}

~24 :' 2,~Ó
)) » » » » ) » »Alfarería y cerámica .......... 20 3 1 24 » » ]t.

. 2,25 2 9,50»- !!JO 227 » ) » » » » )

Vidrio y cristal ..........-, .... 33 30 14 77 50 100 ,. '5 r 3 2,50 1,50 1 .0,75 9,50 » » . » »Espectáculos públicos ......... I » ;b ! ';1
•.. »' »» » » » » » » » » » » » » .»1>-- lit ...

Industrias varias ............. » )} » » ». »'
I~ ~

'.-»

I

) » » » » » » » ) )}
~

1.657\1.-212 188 3.Di'1
~

",

I
--- --- ---

TOTALES ..•......... ,4.756 367 122 5.245
.' 6 64 » .64

~
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Actividad de la Inspección.

En el año actual han sido visitados, además de los centros industria­
les de mayor contingen~e obrero, los 11 uevamente establecidos y aquellos
cuyos operarios están más expuestos a ~ufrir accidentes, como son las ,­
obras de albañileria.

Se han realizado los itinerarios aprobados, ampliándolos con algunas
visitas extraordinarias hechas en combinaeÍón de otros servicios.

Durante unos dos m-eses ha tenido que suspenderse la inspección a
centros industriales, po~' efectuarse elecciones de representantes en
Cortes.

La epidemia gripal, que se ha dejado sentir con gran intensidad en
esta provincia, atacó duramente a la clase proletaria, teniendo que pa­
ralizarse y hasta suspenderse varias industrias, y en consecuencia a las
anormales circunstanci3lí3, d6jamos de hacer visitas a los centros más cas­
tigados mientras duró la epidemia.

En los resúmenes se expresan el número de centros visitados y las in­
fracciones observ~das.

En la hoja estadistica consta el número de obreros empleados y su re·
tribución en los centros visitados.

•
CAPÍTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1
(

Juntas locales e~ funciones de Inspección.

Como en los años anteriores, estas Juntas, en las poblaciones que
existen, no han realizado labor alguna, exceptuando la8 de esta capital, ­
que ha tenido reuniones mensuales, habiéndose ocupado del cumplimien­
to de la Ley del Descanso.

En lo referente a la del trabajo de mujeres y niños, ha atendido las
denuncias de esta Inspección, confirmando las sanciones propuestas por
la misma, actuando de completo acuerdo con ella.
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II

Autoridades y otras entidades.

.203

La Autoridad gubernativa y las municipales han prestado a la Ins­
pección todo el apoyo necesario para la prevención de accidentes y co­
rrección de faltas cometidas, habiendo conseguido la efectividad de la
mayoría de las multas por ellas impuestas a consecuencia de nuestras
d~n~ncias'.
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CAPÍTULO lIT

Resultados de la Inspección

1

Resultado de las visitas.

f'

Cuadro ~). - Número de infracciones advertidas en cada provincia

y sanciones impuestas a los infractores.

MTIN. Biblioteca Central



206 MEMORIA DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO BALEARES

NÚMERO DE INFRACCIONES
EN LAS PROVINCIAS DE

I
i\ÚMERO y CLASE

DE PROnDEJ'(ClAS REC_~íDAS

9

1
»

»
»

»

1

»

»
»
»

I
» I »

I
» I »
» I »
» »

»

10 24

»

»
»
»

»

»
»
»
»
»

»
}>

}}

»

I
» I »

»
»
»
»
»

4 »

}}

»

»
»
»

23» 1» » 2 3
I» » » » » » »

15 » » }} » » »

» »

355 »

» »»
3 » »

» »':»

» »
» »
75 »

380 10

168 9»
» I »

»

»
»
>}

»
»
»
»
»
)}

»
»

»

»
»
»

»
»
»
»
»
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»
»

»
»

»
»
»

» »
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» »

»
»
»
»
»

» »

) »
» »

»

»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

})

»

»
»
»

»

»

»

»

»
»
»-

» < »'» »» 55» 2» )} 3 5
» » » »» 10»»»» 3

1

3
» » » » » » » » » » » »

» » }} )} » » » » » » » » »
}) » I)} » »' /}) » »»» » » })
)} » )} » » » » }} » )} » )} »
» »\'»» » » » » » :» » » »
» ». ».\,» » » » »»» » » »
--- -----------

:1 :1:: :j:

» I

».

»
»
»
»
»
»
»
»

»
»

,

»

» »

»
» I

»
»
»
»

» »

»
»
»

»
,»

»

»

»
»
»
)}

.-»
»
»
»

»
»
)}­

»
»

» »

'" »
» »

23 )}
,. »
15 »

,.',.
3

ACTAS DE '

~----- I
;§~I:~ c-¡J ~. l

TOTAL u a u __ '" ':" '" i ~
I l§ ~ ~~ ~-~ i \~

:~»-~I-:--»--1.-~ -"-'1~~-»-~--4 ~~I~~ _1_

'O » ' » » » » » ' »» »» 27 1 11» » 1 ! 3

--,

CONCEPTO DE LAS "lNFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (1.° L.) ..• , ..•........ " .... " .•..••.••.••
Idem mayores de 10, menores de 16 y mujeres má~ horas de las reglamenta~~~(i'; .i

4.° L. Y 6.•,7.° Y 8.0 R,) •. '....•• ', .•.....•.•. " .••. ".. .•.•..•.•... ••• •.•. . a
Idem menores de 16 en industrias peligrosas (5 o L. y 9,° R.) y en espectácui~'p~~

blicos (6.o L. y 10 R.) '.•...•.......•.......•.....••
Idem menores, con peligro de su moral (6.° L. y 17 R.) Y se aloja~ obrer~s·;i;;~p~~~·.

ción de sexos (11 L. M. Y N.) .. ~ ...........••.... "................•.•
Idem ~1!-jere.s en Oyt~:o m~s d~ embar~z.o (18 R) y no se les concede lactar {i9'&:;::
No faCIlItan mstrucclOn pnmana'y relIgIOsa <8.. L.) ......••... , ...~...... .- .•.'.....
No se halla completo el documento referente a vacunación, permiso paterno y certifi-

cado de edad (16 R.) ..............•........•....•.•..•.•...•........•....•• '" •.
No hay Ley ni R. en sitio visible (17 L. M. Y N., 21 L. de A., 14 L. J. M.); .
No tienen Reglamento particular .......•...... , .......•..••..•.•......•....•......
No se cumple el R. de industrias prohibidas (25 enero 1908) ..
No se cumple la Leyde la Silia (18 L. J. M.) .
No se cumple laLey del trabajo nodurno : , .
No se cumple el R. de la industria textil. ..............••. :. , ' .
No tienen libro de visita (42 R. S. L) .. ".......•..•.........•.....•.• '...••••••....
No se guardan medidas de seg-uridad (54 a 59 R; de A.) ni reglasihigiénicas (35

R. M. Y N ) ••..••.••••. ,••.••••....•••..••.••.•••.•..•.•.••.•••••.••• : ••• . ••••. •• 5:1 » .» » >'
No se cumple el descanso" dominical •......... : .. , ..........•.... '•.... , i...... ..... 10'·» ,- » '» »
No se cumple el descanso continuo de 12 horas (1.0 L. jornada mercantil)..... .•••••. l> » » » »
No se cumple la distribución de jornada (2. 0 L. ídem íd.) ' ,.. »- . ». » »
Existe internado sin autorización (15 L. ídemíd:) .. " -•.. ~ ~.......... ,. » » » »
Venta de artículos en horas no autorizadas (17 L. ídem íd.) .... ~ .•• , ;-.... .. ........ » _» )} » »
No se permite la entrada en taller para realizar inspección. ; . '/' ./.~ •• ~ ~.. .•...... »' » » » »
No se cumple l~ Ley de cont.rato de aprendizaje (24 L. C. A: y 22/~. J. ~.)........ ···II.._~_II_<_»~J..:..;._» » »_

TOTAL GENERAL DE INE:RACCIONES • M'" ••••••••••••••••;

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••••••••••••••. --; ••• ~.-.......

/
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C'l¿ad'1'o O). - NÚ'i'JWro de infracciones advf:,?"tidas
. en cada clase de indust'/'ia.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.'" Servicios generales del Estado, Di­
puta,ciones o Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

3.a Minas, salinas y canterás.
4.a Metalurgia.
5.'" Trabajo del hierro y demás metales.
6.a Industrias químicas.
7.a Idem del tabaco.
S.a Idem textiles.
9.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de lá construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
]3. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
Hl. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias.

14
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»
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\\~;¡~r:.;=r:::=r::l=:::~:=r:=~~-;:C~L~A~S~E~S~D~E~I~N-fD~U~S~T~R~IA~S=i=¡===¡==::::¡==========11CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES' I '\ I •

____________________---'_11_
1
_.

a
2.a _3_.8.__4._

a
5.

a
6.'1- l,' 7.a ft"ll ¡ :: ....11 12 _13 14 15, I 16 l' 1 I i TOTAL

-- __ ' ! ... - 17 ,~~~-==-I~I~~I,I,-
Trabajan menores de 10 aüos (1. 0 L.) , . . » » ; I »' » I » ¡~~l!i ~, :.--- -- ---- --- -- I
Idem mayores de 10, menores de 16 y mujeres, más ~ .. » 4 , »1» » » » I 11

horas de las reglamentarias (1.0 aJ 4.o L., y 6;°,7. o ~» » »1» 1» » »11 4

Id~~·:u~2¿~~~·d~·i6·e~·i~d~~tr·i~~·~~Íig;~S·¡;(5.~·L: » » » »~ » » ~ uJ. lt » 12» 1» » » » », » »'11 » l' » 1» ~ ¡
y 9.0 R.) Y espectáculos públicos (6. 0 L. Y 10 R.).. » » » » » » » »i

Idem menores, con peligro de su moral (6.0 L. Y I ' » • >5 » » » » » » »}) I
tilt\l ~e;:)~~~..~~.r~~~~. ~~~ ~~~.~r~.c:~~. ~~ .~~~~~» »1 » ~ » » » » \ » 1- » »» I »» l' »» »»

Idem 'mujeres en el octavo mes de embarazo(18R.)>> » » » ?) »» » »
y no se les concede lactar (19 R.)................ » » » » » » » » I

No facilitan instrucción primaria y religiosa (S.o L.») », » » » » » 75 »:b » » » »' » I}) » » » » » 1» »
No se halla completo el documento referente a vacu- » » » » » » »

nación, permiso paterno y certificado de edad 1\

(16 R.) •...••..••••.••••••.••...•.. ~ ...••..•••• : » » » » 6» » 62
No hay Ley ni Ro en sitio visible (17 L. 1\1. ,y N., 21 I

L.' de A., 14 L.J. M.) ...•.••.,... : .•.•......• '•. ',' » '»
No tienen Reglamento particular., .•.. ~............ » ~

No se cumple el Ro de industrias prohibidas
(25 enero 1905) : .•..........•....... ; ..'. ;' . . . . . .. ». »

Nc? se cumple la Ley de la Silla (18L.J. M.) .......» »
No se cumple la Ley del trabajo nocturno ...,' ~..... » ,»
No se cumple el R. de la. industria textil. . . . . . •• • . . » »
No tienen libro de visita (42 R.S. 1.)....••• ,.: .•... :& »
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 Ro de

A.) ni reglas higiénicas (35 R. M. y N.)" .... , .. ~ . ; » »
No se cumple el descanso dominical .....•.. ,...... » »
No se cumple el descanso continuo de 12 horas (1:0

L. jornada mercantil)........ .. » » » » » » »
No se cumple la distribucióp. de jornada (2.o L. íd. íd.» » » » » » »
Existe internado sin autorización (15 L. ídem íd.). .» » » »» » :1>

Venta de artículos en hor'as no autorizadas (17 L. » » » » » » »
, Idem íd.. . • . . • • . . . . . . . . • . .. • . . . • . • . . . . . • . . • • . . . . ... » » » » » » »
No se cumple lajornad.a máxima (L. 27, diciembre 1910). »» » » » -» :1> I »
No se cumple el.R. D. de 18 de julio, de 1907 sobre •

vales en ca:t;l.tinas o. » » »~ »2: :l>l:í~~I¡;

Total general de infracciones. '.' . . • . . . . . . . . . . • . . . . » j) » » lt

J9
Total general de industrias visitadas en cada clase, » » » » I _
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Resultados de la Inspección.

Resultados de las visitas. - Eu el cuadro 1"T) figuran las infracciones
observadas durante el año, en relación con las distintas Leyes obreras
y en el cuadro O) constan las mismas faltas con relación a las industri~_
correspondientes.

:Entre el considerable número de establecimientos que por primera
vez han sido visitados durante el año, merecen citarse, por su importan­
cia, los siguientes: Astilleros de los Sres. Pieras y Cabrer, del Sr. Lloro­
part, de los Sres. Ballester Hermanos, de los Sres. Mayal, Calafat y Com­
pañía, de D. Miguel Company y de D. Jaime GeJabert; fábricas de vidrio-

--de los Sres. Bestart y Vaquer y de la Sra. Viuda de Guardiola; la de bol­
sillos de hilo de plata de D. G. Coda; la de destilación de leña La Opor·
tuna, y la de ídem de lignitos de los Sres. Tey; fabrica de electricidad de­
Mahón, y Nueva Central Eléctrica de la Compañía Mallorquina de Elec­
tricidad.

Las bajas registradas en esta Inspección son tan sólo las siguientes:­
Fábrica de vidrios La Moderna, de los Sres. Tallada, Llofríu y Compa­
ñia; ídem de tejidos de yute de D. Jaime Armajach; cerrajería mecánica
de D. Miguel Rigo; fábrica de calzado de los Sres. Sastre y Compañia y
de D. Jaime Colom, e ídem de cemento de los Sres. Reinés y Compañia
y de D. J. CIar.

Examen y discusión de los resultados.

Según se indica en el cuadro O), el mayor número de infracciones ob­
servadas corresponde-a la falta de los certificados que exige el art.16 del
Reglamento para la aplicación de la Ley de 13 de marzo de 1900. Lospa­
tronos contestan a la demanda del Inspector manifestando que hacen toda
la presión posible para que las familias de los menores presenten dichos:
documentos, y en la mayoria de los casos, en vista de que han hecho todo
lo posible (llegando hasta a despedir operarios y a muchos proporcionán­
doles los impresos)? hemos tenido que conceder nuevos pl8.zos para la pre­
sentación; pero unas veces por desigualdad o incapacidad de losobrero~;,.

otras por hallar algún desvío en los centros a que deben acudir, se hace
dificil la obtención de los documentos de que se trata. Tal vez se conse.,
guiria con más facilidad si la obligación afectara solamente a los patro­
nos, que no hallarían las dificultades que suelen detener la gestión de las­
familias de los menores. Sin embargo, se va consiguiendo que en muchas­
fábricas no se admitan los obreros menores sin dicho requisito, merecien­
do citarse entre ellas, por su exacto cumplimiento, las de tejidos de-los-­
Sres. Canals y Escapa, y La Hilandera; las de calzado de los Sres. Estl'a-­
ñi, Vidal y Ferrer, y la de alfombras del Sr. Bosch.
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El mismo cuadro O) pone también de manifiesto un número considera­
"ble de infracciones de la Ley del trabajo nocturno, observadas en los ta­
lleres de modistas de la capital. Este exceso de jornada se observa sólo en
los cambios de estación y al acercarse las festividades notables. En estas
ocasiones, las exigencias de la moda imponen un trabajo que es casi im­
posible limitar a 10 que la Ley consiente. Xo obstarite, la vigilancia de la
Inspección reduce o suprime muchas veladas, quedando siempre el in­
conveniente de que el trabajo q ne no se realiza en el taller pase en gran
parte al domicilio de la obrera.

El impedir las infracciones de dicha Leyes de los servicios más pesa­
dos y dificile~ que tiene que cumplir el Inspector, por el gran número de .
pequeños talleres, situados la mayor parte en habitaciones de pisos altos,
la facilidad de cambio de local y ocultación del personal, complicidad de
éste, a quien conviene, por el cobro de un aumento, aunque exiguo, de
salario, correspondiente a horas de trabajo extraordinarias, la prolonga-
ción de la jornada. La mayoría de las denuncias referentes a estas infrac­
ciones proceden, 110 de las operarias o sus familias, sino de sus novios o
pretendientes.

Otra infracción muy repetida es la falta de previsión de accidentes en
la construcción o reparación de edificios. Parece una anomalía el escaso
o ningún interés que suelen tener los obreros de esta clase de industria
en preservarse de un accidente: los medios y tiempo que, en defensa de
sus personas, tiene!). que emplear, corren a cargo del patrono; los maes­
tros también recomiendan o exigen el empleo de resguardos, pues aun­
·que económicamente no les alcanzan los accidentes de los obreros (por
.satisfacer los propietarios las indemnizaciones correspondientes), por hu­
manidad y evitarse disgustos, procuran que ellas no teng'an lugar. Esta
apatía del obrero sólo se explica por creerse completamente seguro en el
andamio.

La mejora de los salarios de la mujer ha de ir con más lentitud que la
referente a los de los varones. Las mujeres, en g'eneral, no pueden impo­
nerse por su unión; en muchas industrias sólo son admitidas por la ven~

taja de salario reducido.
Hay pretensiones de mejora, p()r parte de los obreros, que son contra­

pl'oducentes cuando la industria no pnede soportar nuevas cargas; pero
hay otras, libres de competencia, que bien pudieran atender mejor a las
operarias. Una de aquéllas es la del vestido: los talleres de mayor clien-
tela no Son los que presentan cuentas más moderadas. Es casi seguro
qne aunque éstas sufrieran algún aumento, a causa de mejora en los sa­
larios, los encargos de prendas nó disminuirían. Esta reducida ganancia
de las operarias hace que, las que se conside~.'an con aptitud suficiente.,
.se emancipen del taller, estableciendo otro por su cuenta. Pero es tan
considerable el número de las que proceden de esta manera, que existen
muchos talleres que sólo pueden emplear menos de cinco operarias, y
.que con tan reducido número, para sostenerse la familia de la maestra3
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ha de pagar miserablemente el trabajo de sus operarias. Otras obreras
emancipadas del taller, no tratan de crear otro, sino que acuden a tra:
bajar a jornal a las casas de sus clientes', ocupación que· a muchas re­
sulta ventajosa, pues su jornal Suele ser de 1,50 a 2,50 pesetas, cuando
en el taller que abandonaron difícilmente ganarían un jornal de una pe~

seta al día.
Ley sobre accidentes del trabajo.-Sabido es que la mayor parte de los

accidentes que en los trabajos industriales sufren los operarios - v tam­
bién los más sensibles, pues muchos van acompañad~sde defunciÓn-se'
producen en la construcción y reparación de edificios. Los andamios del
interior de las edificaciones y los que se establecen por tiempo breve, sue­
len ser los más descuidados, produciendo, por lo mismo, el mayor núme­
ro de desgracias. Los directores de las obras suelen tener asegurados a
sus obreros, pagando los propietarios la cuota correspondiente; de modo
que sólo la Compañia aseguradora es la perjudicada económicamente,
siendo natural tuviet"a interés en prevenir los accidentes. Pero si éstos­
pudieran suprimirse, o reducirse a un número insignificante, desapare­
ceria la conveniencia del seguro, y las Compañias aseguradoras no po­
drían existir.

De modo que el seguro, que parece una ventaja para el obrero, pues
garantiza a su familia de la insolvencia del maestro o del propietario,
puede ser, en definitiva, una causa que contribuya a su desgracia. Ade­
más de las indemnizaciones que fija la Ley, 'debería imponerse al direc­
tor de la obra una multa que no bajara de 100 pesetas, siempre que en la
misma ocurriera un accidente que produjera la muerte o la inutilidad ab­
soluta del obrero, debiendo tod<;> maestro director de obras depositar en
el Gobierno civil o Alcaldía una fianza proporcionada al número de ope­
rarios empleados, qúe serviría para hacer efectivas las multas indicadas,
que se entregarían al obrero lesionado, o a la persona que tuviera dere­
cho a la indemnización legal, si el accidente hubiera producido la muerte­
de aquél.

De esta manera, el encargado de una obra tendría una responsabili­
dad, no delegable, que, sin duda, contribuiría a que se tomal'an todas las­
precauciones posibles ai objeto de evitar accidentes. Esta garantia pare,.
ce más necesaria en esta capital, a causa del considerable número (más­
de un centenar) de albañiles que toman a su cargo la dirección de obras,­
muchos de ellos sin disponer de los elementos y medios auxiliares nece­
sarios para conseguir la posible seguridad de los obreros.

Ley del descanso en domingo. - En esta provincia se cumple casi en
absoluto ia Ley del descanso.

La Comisión inspectora de la Junta de Reformas Sociales de esta ·ca­
pital (en la que tienen representación los dependientes de comercio) ha
vigilado el cumplimiento de dicha Ley, denunciando a la Junta las in­
fracciones observadas, las que han sido castigadas con apercibimientos
o multas. Estas faltas suelen ocurrir en los comercios que sirven de do·
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mícilio, circunstancia que se presta a ventas furti\'as. En los pueblos;
donde la vigilancia, a cargo de las Juntas locales en la mayor parte del
año, es poco efectiva, las ventas son mucho más corrientes y mucho más
difíciles de evitar.

Ley sobre el trabajo de mujeres y niiios. - Las consecuencias econó­
nlicas de la guerra han afectado principalmente al trabajo de la mujer;
la industria del calzado, la de bordados, de malla de hilo de plata, tejidos
y perlas de vidrio, han sufrido considerables reducciones, y al~;unas sus­
pensión completa, viéndose muchas mujeres privadas de sus jornales.
La mujer, como obrera, se halla en peor situación que el varón. En mu­
chas industrias, a igual trabajo recibe remuneración menor; en algunas
otras, como modista, bordados, etc., la operaria se ve obligada a una vida
sedentaria y antihigiénica: cuando el trabajo falta, no puede emigrar
para buscarlo en otro pais, 'jT, dadas las actuales condiciones de la socie­
dad, es imposible que las trabajadoras hallen en la asociación una fuer­
za que consiga mejoras en su trabajo, y que, dado el caso de un despido
o de una reducción de personal, pueda prestarles el necesario auxilio. En
una palabra: están sin defensa alguna, a merced del interés 'de los pa­
tronos, y no sólq en el taller o fábrica, silla en el trabajo a domicilio, que
es donde es mayor la explotaGión.

En cuanto a los niños, mientras la instrucción elemental no se gene­
ralice, elevándose a doce años la mínima edad para la admisión en el tra­
bajo, poco podrá conseguirse en favor de los menores. La jornada redu­
cida que la Ley fija para los menores de catorce años es, en general,
irrealizable, por ser de ordinario el trabajo de éstos preparatorio del que
efectúan los de mayor edad. Además, existir enun mismo centro dos jor­
nadas de distinta duración, ofrece dificultades y da lugar a reclamacio­
nes, que los patronos tienen interés en evitar. Lo único que en favor de
los menores se puede conseguir es que se les dedique a labores lig'eras
compatibles con su desarrollo físico.

La instrucción primaria no la adquieren muchos hijos de familias po­
bres. Hay padres que se detienen ante el pequeño gasto a que obliga la
asistencia a la escuela, que, aunque gratuita, media la exigencia del

... maestro de que el a~umno se presente con aseo y sin harapos. Hay fami­
lias en tan mala situación económica que, por necesidad, tienen que apro­
vechar el pequeño salario de los menores, si es posible, antes de cumplir
los diez años.

Causas de prosperidad o decadencia de las industrias. - Para la
clase obreloa, la crisis industrial ha ido acompañada de la carestía de las
subsistencias, haciendo casi imposible la vida de las familias trabajado­
ras. Este malestar ha tenido repetidas manifestaciones de huelgas par­
ciales, resueltas algunas con pequeñas ventajas para los obreros, y es:
tacionadas otras 8 causa de que las dificultades que pesan sobre algu­
nas industrias no consienten nuevos gravámenes sobre ellas. Y mientras
se lucha para conseguir nuevos modos de hacer frente a la subida inevi-
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table de salarios, sea buscando otros mercados, sea perfeccionando los
medios de producción, los industriales se muestran reacios al aumento de
jornales, y procuran fabricar lo menos posible, empleando el menor nú­
mero posible de operarios, los cuales tienen que recurrir a plantear huel­
gas para conseguir lig'eras mejoras, y bastantes buscan una solución
mas radical emigrando a los paises que, por haber sufrido el azote de la
guerra, necesitan de toda clase de operarios para su pronta reconstitu­
ción. En esta emigración de operarios, con el consiguiente encarecimien­
to de jornales, vemos una causa de decadencia de muchas industrias, que
prosperaron o pudieron vivir en esta provincia gracias a la baratura de
los jornales: en este caso están las de tejidos, alfombras, calzado y bu­
ques de madera; estos últimos, gracias también a los precios elevadísi­
mos que se pagaban por los buques, y que, una vez,reducidos a lo nor­
'mal, no permitirán subsistan tantos pequeños astilleros en un país cuya
riqueza forestal, a base de pino marítimo, es de deficiente empleo para
construcciones de buques. Tal vez pueda 'contrarrestar la f8Jta o escasez
de operarios que pueda tener lugar el empleo de máquinas en las indus­
trias que eran casi completamente manuales (calzado, bordados bastos,
bolsillos de hilo de plata, etc., etc.), y que se van montando, con buen
resultado, en muchas fábricas, que quedan. así en condiciones de compe­
tir con las de otros países.

Otras industrias, nacidas al amparo de las anormales circunstancias
debidas a la guerra, y de que se ha hecho ya mención, no creemos pue­
dan adquirir gran prosperidad, una vez que sus productos tengan que
competir, aun en el mercado nacional, con la producción extranjera.

Se está construyendo una gran Central eléctrica para aprovechar los
lignitos del país, situada en esta capital, y que si da el resultado econó­
mico que se espera, podrá servir de base al aprovechamiento de dicho
combustible, de muy inferior calidad, para compensar gastos de tl'ans­
porte a gran distancia, e impropio para ser quemado en hog'ares de ca­
pacidad normal. Obtenida así la energía eléctrica a bajo precio, permiti­
ría el suministro de fuerza motriz a gran número de fábricas de la Isla,
en condiciones económicas muy aceptables, y podríanmuchas industrias
obtener un próspero desarrollo.

Influencia progresiva o regresiva que la aplicación de .las _Leyes del
trabajo ha ejercido en el movimiento industrial. - La Ley de mujeres Y
niños separó de las fábricas y talleres a gran número de menores de diez
años, separación que se ha ido haciendo extensiva a los menores de ca­
torce, menores que si, a primera vista, hacían un trabajo económico, no
podía menos de ser deficiente, y dió lugar a la admisión de mayor núme­
1'0 de operarios de mayor edad, y al limitar la duración de -la jornada,
amplió también el número de operarios necesarios. Favoreció, pues, a la
clase obrera, no sólo por el mejoramiento de las individuales condiciones
del trabajo, sino por la ampliación de jornales de mayor cuantía, yen las
industrias de productos susceptibles de perfeccionamiento, empleando
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trabajadores de mayor capacidad productora, pudieron obtener una fa­
bricación más perfecta y en mayor cantidad; en otras, cuyo rendimiento
económic.o es muy escaso (palmeros, hilados y torcidos de cáñamo, etc.),
es muy difícil conseguir el exacto cumplimiento de la Ley, que perjudica
en gran modo a la vida de las mismas.

La Ley de Accidentes, al exigir la adopción de medios previsores en
las máquinas y medios auxiliares, dió lugar al perfeccionamiento de mu­
chas de ellas, y mejoró las condiciones de fabricación, pudiendo el obre­
ro, más tranquilo en cuanto a su seguridad,' dar un rendimiento en su
trabajo mucho mayor, En las obras de albañilería y canteras, y con ma­
yor razón en las minas, debe invertirse una partida considerable en me­
dios auxiliares, en relación a la que resulta insignificante el coste de las
medidas de seguridad. En esta provincia son casi desconocidos los anda­
mios total o parcialmente colgados, y sólo se empleaban en muy contados
casos, y se han desechado por completo al exigir el Real decreto de 20 de
enero de 1916 el uso de cuerdas de cáñamo y reconocimiento de sus con-
diciones de resistencia debidas, '

La Ley del Descanso no ha influido casi en las industrias de esta pro­
vincia, por ser costumbre'muy arraigada el descanso en domingo, y pre­
ferir los obreros, entre ellos los del campo, trabajar en horas extraordi­
narias en vez de dicho dia. En cambio, los comercios de esta capital han
sufrido bastantes pérdidas con su implantación, por la costumbre de los
vecinos de los pueblos de pasar a Palma los domingos a efectuar sus com­
pras, que si bien se ha trasladado al sábado, muchos, por no perder un
día de trabajo, realizan 'sus compras en la's tiendas de los pueblos, que,
por esta causa, han adquirido un desarrollo que hubieran difícilmente
conseguido de otra forma.

APÉNDICE

Parte ejecutiva del servicio.

Uno de los principales inconvenientes que esta Inspección ha encon­
trado en la práctica del servicio es el desconocimiento, por parte del
obrero, de las funciones tutelares de la Inspección del Trabajo. En balde
hemos procurado la mayor difusión posible de la legislación obrera: la
mayoría de los obreros ignoran los artículos de lo legislado que más les
favorecen, y, lo que es aún peor, no ponen de su parte interés alguno en
conocerlos, y otros muchos tienen un concepto equivocado de las Leyes, '
'que les coloca muchas veces en situaciones ilegales. Debido a eso han
sido en varios casos explotados por agitadores, con el pretexto de conse­
guir mejoras a que no tenían derecho, perdiendo, mientras tanto, bastan­
tes días de salario.

La clase patronal tampoco ha estudiado lo debido la legislación obre-
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ra vigente, y hasta algún fabricante, confundiendo, sin duda, la pruden­
te tolerancia y cortesía, norma del Inspector del Trabajo, con debilidad

falta de atribuciones para hacer cumplir lo legislado, ha llegado al caso
de no leer las prescripciones puestas por el Inspector en el local visitado.

El poder prescindir de levantar acta de apercibimiento, a que aut.ori­
za el Real decreto de 20 de enero de 1916, cuando se trata de accidentes
con peligro, ha sido una mejora de importancia en la evitación de acci­
dentes, y opinamos deberia hacerse extensiva, de modo discrecional, a
los demás casos, pues en la tramitación corriente y corrección de las in­
fracciones, el 'patrono cuenta con el largo plazo que suele mediar entre
las visitas del Inspector, sobre todo en los centros inspeccionados en ser.
vicio de itinerario, y que puede llegar a ser de dos o tres años.

Convendría también hacer extensivo a todas las obras y trabajos que
requieren andamiaje de cualquier forma, o ent.ibaciones, lo dispuesto en
el Real decreto de 29 de abril de 1916, núm. 2.°, relativo a la obligación,
por parte del director de la obra, de comunicar al Inspector del Trabajo
el comienzo de la misma, lo que debería hacerse con una antelación de
unos tres días, y lo mismo para su terminación, considerándose el incum­
plimiento de dicho requisito como falta, castigada por la imposición de
una multa de 10 a 50 pesetas por la Autoridad g'ubernativa de la pro­
vincia.

El llevar a la práctica las disposiciones reguladoras del trabajo a do­
micilio y del jornal minimo es de gran importancia en esta provincia, en
que está tan considerablemente extendido el trabajo de bordados y malla
de plata, y explotado en muchos casos, de modo inicuo, por patronos que,
con tal de obtener pingües ganancias, no se fijan en que pagan el trabajo
a tan bajo precio, que ni con una jornada de excesiva duración pueden
las ilifelices obligadas a depender de ellos sacar un salario suficiente
para su sustento.

Entendemos que el conceder la calificación de baratas a las casas cons­
truídas es en perjuicio de la edificación de otras nuevas, y, acudiendo a
los concursos de subvenciones dichas viviendas, rebajan las subvencio·
nes, quitando gran parte del aliciente de nuevas construcciones, y la
ventaja, a favor de la clase trabajadora, de una baja en los alquileres
de las mismas, es de difícil comprobación por parte de la Junta de Casas
baratas, y esta baja resultaría necesaria al multiplicarse las nuevas
construcciones económicas. En Palma pueden solicitar la calificación· la
mayor parte de las casas de los suburbios, y si se les concediera, sólo se
ha~ría conseguido el abaratamiento (ficticio en la mayoría de los casos)
de algunos alquileres, y sus dueños disfrutarían de ventajas económi­
cas con las que no contaron al construírlas.
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PROVINCIA DE BALEARES

Relación de las p1'incipale.c; Sociedades patron-ales y obreras.

2Ht

LOCALIDAD DExo~nXACIÓ~

Sociedades patronales.

¡
i Nú:ero

IIasociados.

Gremio de carpinteros ...•..• , ...•..•...•..
ldem de herreros............•..•......•.•.
Idem de zapateros., ....•....•.•... " " ....
ldem de talabarteros ..............•..•....
Idem alcoholeros. . . . • . • . . . . • . . . • .. . ..•...

, ldemde constructores de carruajes ..•.....

\

ldem de panaderos' ...•... ' ..•....•.......
ldem de barberos , ..•..•...•......
ldem de .cutidores .
ldem de alfareros. ...........•.... . .
Idem de cala~fltes y carpinteros de ribera .
ldem de fabrlcantes de ·gaseosas ..•...•....
ldem de constructores de edificios .

Palma ' ldem de fabri~antesde alco~o~ , .
Idem de fundIdores y maqUInIstas , .
ldem de cordeles y sogas .
Varíos gremios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . ..•
Sindicato de representantes ~ .•....
Dueños de imprentas ........••.•....••....
Chocolaterías ..........• , .....•. ;. .
Fondistas.· o.' ., •• " •••••••

Fabricantes de calzado al por mayor ....•..
, Patrones de embarcaciones de pesca .
I Fabricantes de sopas .............•...•.••.
1: Tapiceros .
',Alamacenistas de curtidos..........•......
'Pintores ...............•.................
Sindicato agricola de Mallorca .

Sóller , ldem y Caja Rural , •. , .
San Juan ldem e íd .......•...• ·.··· .....•... , .
Alcudia 'ldem e íd.........•....... " .
Sinen ldero e íd .......•........ ·····•···········
Santañv.......•• ldem e id ...•.......•..•........... ; .....
Lluchmayor ....• Idem e id ... ? •••••••••••••••••••••••••••••

Artá. . . . . • . . • . .. Idem e td ........•.........•.••.......•...
Manacor . . . . . . .. ldem e id ... ~ .•..••..•.....•........•••..•
Mahón. . . . • . . . • .. ldero e id ..•..•....••............•...•.•. •

G2'
26
25
12

248
5

48
.75
. 26

12
10

3
62
20

5
16
54
46

7
17

8
7

16­
7
8·

10
25

180
140
.100

60
270
300

34
320

50
130
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575

I NOmero
LOCALIDAD DENOMIRACIÓX I de

--------1------:..----------------1 asociados.

Petra ....•.•.... Sindicato y Caja Rural. ... ~ .•...•.••...... 1 400
Palma, Ibiza y 1

Mahón. .. .. ~. Cámaras de Comercio, Industria y Navega-
ción ....• , .•..... i ••••• , •••••••••••••••• I

Sociedades obTeras.

Federación de Sociedades obreras ....•... , .
Circulo de obreros católicos .

. Patronato obrero .
Unión Protectora Mercantil .

- \«La Igualdad», calzado...............•...
«La Metalúrgica», ~.errero_s .....•...... , .•.
«La Verdad». albamles .

Palma •...•...•.. «El Des~rrou'o d.el ~rte», carpinteros .....••
·«La UnIOn CurtIdol a» .. ~ " .¡«La Unión Tipográfica Balear»- .......• , ..•
«La Mal:íti ma Ter;'estre» , , .. , , .....
«La SOCiedad Vana» ," ,., .. ,
«La Redención del Trabajo», fundidores, ..•

_«La Cooperativa Social Obrera» ... ,. , ..•••
«Primero de Mayo», panaderos _....•... , ..
«La Prosperidad», oficiales barberos .

Alcudia _. _, _¡CírCUlO de obreros católicos ... _.. _.', __ .
Alaró «La Recompensa Obrera» .........•..••••••
Artá ....•....... ~ «~ederaciónArtaneI1s~»... .. . ..

. I Circulo de obreros catolrcos ..•...••...•..•.
Ciuda~ela..•.... \«Ateneo Obrero;>, ... : ••.......... '.~ .....•.
Femema , ,«La Hermandaa Agncola e IndustrIal» .
Felanitx ....• , .. ¡«Unión Obrera», oficios varios., _' •......•.
Ibiza.. , .......•. \«La Marítima Terrestre», obrerDS del muelle
Inca ', Obreros católicos.. . .. . ,

{«La Recompensa del Trabajo», calzado•...•
Lluchmayor .. " .' «La Nu~:a Vid», c?operativ~ , ..

I«~a Umon Campesma>~,.agrIcultores ~.
'CIrculo de obreros catohcos , ..
Socorros mutuos del Casino de Unión Repu-

· blicana...........•..• , , . , , . : , •
\«El Porv.enir Obrero», .. , , ,. " .

Mahón .....•. , .. «Hu~amdad» : ,. -, .. ,."., .

I«umon de Obreros Agncola» .' " .
«La Mutualidad Mahonense»." ,:. , •..•.

. Federación de Sociedades de Socorros .
;«Trabajadores del Campo», mutua obrera ..
«La Colectividad de Manacor», calzado., .. ,

Manacor , " )«La Mal~acorense»,ca:pínteros .. , .
IaLa SOCIedad de Albamles» , ....•
· Círculo de obreros católicos., , .. , .•.• , .•

180
380
240
282
220
140
32

270.
125

30
228
60
70­

110
150
40

130
95
82

100
2.750

200
45

400
250
199
260

70
230

'130
30

250
240
100
200
100
30
35
25

280
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DENOMINACIÓN
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Número

de

asochtdos.
--------1--------------------- ----

i
Montuiri ... , .... «Unión Obrera».. , •••......•.............. 1 60
Pollensa .......• Círcu~o de obreros católicos....•..........• 1 150
Selva ••..•.....• Idem Id I 200

l«Defensa Sollerense», mutua ..•......••... 1 650
Sóller •••........ ,Cent:·o Obrero de Nuestra Señora de la ViC-,'

f torla ."..•............•.................. I 130
«Unión de Albañiles» ' .. ¡ 35

Santa Maria..... 1

1

«La Siembra», obreros agrícolas ••........• : 22
Sineu.. , .••..... Circulo de obreros católicos.......•.......• I 215

. (<<La Siega», agricultores ..............•... i 40
l\farratxi. e .i«La Igualdad», calzado ! 25

«La Hermandad», mutua.................. 75
Villa-Carlos .•..• 1«Ateneo obrero» • •. . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 300

TOTAL......... .•.• .•••••. •••••••. ••• 10.690

Sociedades patronales ..........••.
Idem obreras .

TOTAL.•••.•••••".••.••

Servicio de Casa8l baratas.

~.419

10 690

14.109

En el resumen de servicios se detalla el concurso prestado por esta
Inspección a la Junta de fomento y mejora de casas baratas de Palma,
única en la provincia que funcion~ de modo efecÚvo, pues aunque se
constituyó otra en Sóller, no sabemos haya llegado a trabajar en el ser-
vicio de su competencia. .

La actuación de la Junta de Palma en elaño presente ha sido un gran
- éxito, pues tramitó, con sus correspondientes informes, 17 expedientes en

que se solicitaba la calificación condicional, y 39 en que se pediala defi-
nitiva. .

En el último concurso de subvenciones ínformó 32 expedientes de con~
cursantes, mientras que en- el celebrado el año anterior sólo acudieron 8.

No se ha logrado la constitución de ninguna Sociedad o Cooperatiya
que se dedique a la construcción de casas higiénicas y baratas, habiendo
fracasado, por no prestarle el apoyo que era de esperar recibiera de la
Caja de Ahorros de Palma y otras entidades, el laudable esfuerzo hecho
por el Sobrestante de Obras púBlicas Sr. Guerrero,al intentar la forma­
ció,u de una Sociedad constructora.
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CA.~.A.:R.I.A.s

1

Resumen general numérico de las visitas hechas en toda la re~ióD

clasificadas por provincias, industrias, infracciones y razón d~
causas (iniciativa, denuncia, etc.).

112

9
8
4

3
9

9

15
3

N.O
l. -ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.1 N.O I Servicios diversos.

En razól'l del lugar. 1 Visitas a Autoridades ••......•••..

E
l 't 1 157 Actos de'asistencia a.J. L •.•.• , •..•

~; n ~ .capl a :... Idem íd. a Sociedades patronales
,,=, En. ItInerarIOS y extraordlna- 10 y obreras. .•• . .
1:1I' rl0s .•.••.....................•• __v Libros de visita habilitados .

:3, TOTAL ! 176 L?o~~. ~. ~~~~~.~~~~.o.~. ~i.s.t.~i~~~~
;. l' Apercibimientos anotados en li-
~En razón al número de veces. bros de visita••..•.••..•..•...•••
~ Por primera vez ..•...••.•.... , . , 166 L<;lCalidac;ies donde se ha realizado=( Por segunda o más veces I 10 ~nspec?}.ón : .•••......••.....••
.Q \ 1___ DIas de 1 vlnerarlO, .
~I TOTAL........ 176 Servicios de Casas baratas ..
.Q --

~ En razón a sus causas. I ( En ferrOCarril..··1 ~
" . . ~ Por carretera, ..• 117
<il Por ?rd~m s~pe,rlor , i Kl1óD:l;etros re- ) Por navegación
5 Por mdlCac~ónde AutOridades. corrIdos ..•.• , (1 milla = 1.8521.= Por ?-e?-~nc.Ias.••••.: ' •••.• ,.... 1 \ metros) ••..... '1' ~
~ Por InICiatIva propIa. ••......• 175 ---

TOTAL............ ....• 176 TOTAL.......... 117

9

76

14

3
1

408

3
2

58

17

En- Salida.
trada. _.__

3 1----
TOTAL ..•••.••. ·•·•

Il. - INFRACCIONES.

TOTAL••.•••••..•..•.

IlI. - ACTAS LEVANTADAS,

Documentos despachados.

5

3

10

~1I=========::¡==f==
25 IV.-TRABAJOS DE O~'ICINA.

1

7 A o de Instituto .•..••. ·•• .. ·
9 ~ Inspectores •.. , •.. , ...

10 Go bernadores y otras
25 Autoridades, ••.•...

~ Juntas de Reformas
Sociales.........•••.

" ldem Casas baratas..
~ Industrias .•.••.•• ·•·•
~ Sociedades y particu-

lares .•.••.••••• ••·· •

De ~percib.i?liento•.••••••••.•.••••
]5 De lnfracclon .•..•..•••••.•••..••..

2 De reincidencia ........••.•..•....•
9 De obstrucción · ..

TOTAL•••••.••••.••.. --9

6

176TOTAL DE CENTROS VISITADOS...

Clases de industrias.

• i l.a Servicios del Estado, Dipu­
a' tación o Municipio ......•
';! 2.a Ejercidas por el Estado, Di­
I:II! putación o Municipio ..••
~: 3.a Minas, salinas y canteras ••c¡\ 4.a Metalurgia .• , •.•.....•..•••.
'. 5.a Trabajo del hierro y demás

WJ metales•..•••.•.•.........
O 6. a Industrias químicas •.•.•...
:: 7.a Idem del tabaco •.•..... "'1e 8.a Idem textiles _ .
t 9.a Ide;n forestales y agrícolas. I

WJ,' 10. Idem de la construcción , .
0\ 11. Idem eléctricas ..-1' 1~. Idem de la alimentación .•.-1 13. Idem del, l,ibro ..,.'•...•..••..

14. Idemdelpapel,cartón,cau-
el cho .•.•.•••••...•......•...
~ 15. Idem del vestido .= l~. Idem de cueros y piel,es., •.•

Cil 1 •. Id.em de la madera ..
e, 18. Idem de transportes•••.•.•.
';[19. Idem del mobiliario ..!\ 20. Idem de la ornamentación.
,., 21. Alfarería y cerámica ....•..

22. Vidrio y cristal. ..•.......•.
23. Espectáculos públicos •••••
24. Industrias varias .....••••.•
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CAXARTAS

DETALLE DE LOS SERVICIOS

A) en la capital; B) en itinerario; C) extraordinarios.

223

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha
de la visita. INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.

Las Palmas ........... 1 7 Enero.""""""" "1 15
Idem.................. » » Febrero........ »
Idem.................. » 5 Mar~o ......... 32
Idem.................. )} 18 Abnl. ......... 29
ldem......... , ........ )} 15 Mayo.......... 55
Idem.................. » 8 JUl1io.......... 28
Idem.................. » 2 Julio .......... )}

Idem.................. » 21 Agosto ........ 28
Idem.................. » 20 Septiembre .... I 36
Idem.................. » 21 Octubre ....... 39
Idem.................. » 20 Noviembre..... 16
Idem.................. » 20 Diciembre ..... 41

TOTAL ......•. 1 157 319

B) Servicios en itinerario.

Itinerario núm. 1 .
ldem núm. 2 . ~I 1~

TOTAL ~\---19--1

TOTALES...... 9 176

Marzo .
Abril .

89
»

89

408

C) Servicios extraordinarios.

jGestiones varias .
.Las Palmas. 1 Redacción de informes.

Asistencia a juntas....

1 Septiembre.
1 Noviembre.
2 Diciembre.

TOTAL•..•..•.....'........... 4
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II

Estadistica de la población obrera visitada en toda la región,.
clasificada por provincias y por industrias.

15-"
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POBLACIÓN OBRERA. JORNALES TRABAJO DE NOCHE

LOCALIDAD

• INDUSTR~As. - P ATRÓNOS

.0 VARONES HEMBRAS Jornada

~~~~- orm-,
Ó o o o nada. i-:

.... I .. ~ ;; :~ ~ ~ ~ - f e ~
~ . ~ ~ ~ ~ ~ Roras. ~ > ~

..... - --- --- --- --- .--- - --- o _

Estadistica de la· población obrera visitada ~ .región, clasificada ,. por provincias.

Canarias. • ..•• .•. . •. : ......f· 215
1 3741....::\~14401~¡...:\~ ~ 7,151 3,12/2,75 12,751 2,41/2 I 9,{5 J 8

j~j--=-I~

Estadistica de la población obrera visitada !la región, clasificada por industrias

18

»
lO>

lt

»

»

»
»
»

»
»
»

»'»

»
»
»

'»
»
»

»
»
»

,)}»1 »

» »
» »
» »

: »
»
»

»

:»
»
»

»

»
»

» »

»
»
)}

»
»
»

»

»
»
»

»
I

»
»
»

»

»
»
»

»

»

»'
»

»
1

»
»
»

»
Servicios del Estado, Diputa­

ción o Municipio ......•.....
Idem ejercidos por. e.l ..Estado,

Diputación oMumClplO ..•...
Minas, salinas y canteras •..•.
Metalurgia........•••...•; ., ".•.

Trabajodel hierro y delpas meta- 370 71 2 443» » » » J¿j 5,83 3,55 1,92 » }> » 9,15 » » »
les •.... '.' . •. .. • . .. ... . . . . . . 8, 6» 14» » » loó 4 4' 1,25 1,25 » » » 9 6 2»

Industrias quimicas........... 62. »2.31 J.»~ 85 219 1811 5 1<, 4~66 2,08 2,08 ,2,75 2,41 1,37 10 » »[.»
Idem del tabaco.. • . . . . . •. . . . . . . »»» 1» » ~ " » » » » » » » » »
Idem textiles ........•...... ;..:: » » » » » j» »4 » » ,. » » .' » » » » » J)

Idem forestales y agrícolas.... 190 10 744 4» I » !lE 4,03 2,63 1,89 2 2 I 2 9,15 » » »
Idem de la;construcción.. .... . 544 4» 80»· »30/1 »»2»17 J(7,15 3,63 2,20 » » » 9,30 9 18»l

' t . 76 87 lilA .9 23 2 36 2 15 1 ~2 1.,»€I7 1,,?5 9 45ldem e ec rIcas. . • . . . . . . • . . . . . . 25,» 67 1 ;p'l 'O, , , ,01 iJ , , » » » »
Idem de la alimentación....... 42 3» 8» »' ,1» : ~8 3,50 I 5 2» 10 » » »»
Idemdellibro .........•..• ~... 5 »»» », 1» 49' » » » » "» '»" »' '.», »' » »
Idemdel papel, cartón, caucho. » 6':» 6 20 29» » ~ _ 4,33 2,66 2 2,50 2, 1,50 9 ..» » > »
Idem del vestido ,. 45 » .» 1» » :l5 4,081 2,66 2 » » » ,9,15 ' » » » '»
Idem de cueros y Pieles.......: §~»4 75» »1: » 75 {) 50 3,25 1,93 » » » 9,30 » » » »
Idem de la madera .••.. ~... , . . . » » "» :t~.'» I

1

» ,..» » '.» .» » » » » )}
Idem de transportes. . . . . . • . . . . » » » . » » » » » ~. » » » », » » ... ' » » » » . »

Idem del mobiliario, .. ::...... »13 » 4;17 » » : » ~t7 4,) 3;62 2:,75 » » ., » ' 9 » » » »
Idem de la ornamentaclOn . . . . . » » » »:t »»»»»}»}»».»

Alfarería y cerámica.. • . • .. ...» » » » » » » » ' • = [. ~~ » » » » » » » » lO>

Vidrio y cristal ..... " . . . . . . ..» » » » » »8» 18 _ '.," " » » » » » » » » »

E__s_p_ec_t_á_C:ul.o:S:P~Ú:b~l:iC~O~S~'~'~.~..~.~.~.~.b~»:1:51~»:6L~;:d~__2_1L-__1_°1.----~~~;¡;;;'-'~~~1~:ri\9Iii::~''~~-:-·__1__2__;;;;;i;;_2_.J_.'~__1_'2_6"¡'_ii!il'_2~5;;;;i;;;;;;_1_'_26_.~;_9_'3_0¡;i;;¡¡;i;;;;;;_»¡¡¡¡;¡;l;;¡¡;¡¡¡¡¡¡;¡»;¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡_"»¡¡¡¡;¡;;i;;;;;;ii;¡¡¡»¡¡¡¡Industrias varias .... & ., ••••• -- ~.- 48 -5' D9il ~ _
TOTAL•••••••••• , • • •• 1.215 --37-4 -}-6 1.605 440 2 ... ~ 20» 20

-
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228 MEMORIA DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO

CAPÍTULO II

De la Inspección en. sus relaciones con otras entidades.

l'

JUIÍtas iocales en funciones de Inspección.

Durante el año que acaba de terminar, de las ochenta y tres JuntaS'
constitúidas en esta provincia, sólo la de Las Palmas, de gran Canaria,
ha dado señales de su existencia. ,

La Sociedad Centro de Dependientes de Comercio de Las Palmas so­
liCitó repetidamente 'que se reuniese la Junta local de esta ciudad, a fin
de dar cumplimiento al arto 2.° de la Ley de la jornada de la dependencia'
mercantil.

Esta Inspección acudió cuantas veces fué citada, no habiéndose re­
unido, en ninguna de las que se convocó la Junta, más dedos de sus Vo­
cales.

Al recorrer, en los diversos viajes de itinerario, diierent~s pueblos, y
al entrevistarse con las Autoridades locales, siempre la Inspección ha ex­
citado el celo delos Presidentes sobre este asunto, contestando unáni­
mes los Alcaldes que serian baldios cuantos esfuerzos hiciesen para re·
unirlas.

A todos les fueron facilitados ejemplares de la Real orden de 2 de ju­
lio de 1909, aunque en la seguridad de que les serán poco menos que in­
útiles.

II

Autoridades y ()tras entidades.

Relaciones de las Autoridades con los Inspectores. Apoyo prestado
por éstas a la función inspectora. - Cordiales son las relaciones sosteni­
das entre la Inspección y las Autoridades, si bien se muestran éstas siem­
pre reacias al contestar a los escritos que se les dirigen tratando de asun~

, tos relacionados con la función inspectiva.' .
En cuanto a las Autoridades locales se refiere, se han sostenido con

e,Uas, en todo tiempo, frecuentes relaciones en la práctica continua de la
inspección, sin otro resultado que promesas y palabras.

Otras entidades, como son la Sociedad Centro de Dependientes de Co­
mercio y la de Fomento y Turismo de Gran Canaria, si que han prestado
apoyo siempre a la Inspección, ya solicit~ndo asista a las reuniones de
BUS Juntas el que suscribe, con objeto de tratar de algún asunto ligado
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- con la misión inspectiva, ya acompañando al Inspector en las visitas a
las obras que la de Fomento construye, haciendo efectivas cuantas dis­
posiciones indicara aquél.

Relaciones de la Inspección con las Sociedades obreras y patronales.
Cooperación de las mismas.-Debido a la crisis por que ha pasado el país
en los últimos aüos, exacerbada en el que ha terminado, las Sociedades
obreras, y patronales no han dado señales de vida; sus miembros, en su
mayoría sin trabajo o sin jornal, han dejado de pagar las correspondien­
tes cuotas, dejando de pertenecer de hecho a las Asociaciones a que es­
taban afiliados.

Una Sociedad patronal, la de maestros albañiles, que con grandes en­
tusiasmos empezó a funcionar, estableciendo una Cooperativa de las pri­
meras materias empleadas en su oficio, ha tenido que disolverse, dada la
dificultad de adquirir aquellos materiales y la elevación de sus precios.

Espíritu de la clase patronal y obrera f1'ente a la Inspección. Am­
biente público. - El espíritu de la clase patronal es favorable a la Ins­
pección.

En la industria que, en realidad, merece tal nombre, en los talleres
o establecimientos importantes, se recibe al Inspector, cuando menos, en
ferma respetuosa. Muchos patronos no ven en el Inspector sino un nuevo
funcionario del Estado.

Son pocos los que se convencen de que el cumplimiento de la leg'isla­
ción del trabajo es bien para todos, pues es previsión y garantía.

Los progresos de la Inspección se deben indudablemente más a la per­
.suación que al castigo, que, por otra parte, es generalmente tardío, si es
que lo hay.

La clase obrera ve siempre con agrado a la Inspección: encuentra en
-ella un sostén y un funcionario que vela por las ventajas que las Leyes
les otorgan.

Además, siempre el obrero encuentra favorable acogida cuando acu­
de al 'Inspector con objeto de reclamar indemnizaciones por accidentes o
por jornales deveng'ados. Casos que ocurren por no funcionar el Tribunal
industrial, lo que imposibilita al obrero, impidiéndole toda defensa, por
carecer de recursos con que acudir a los Procuradores en primera g·estión.

El ambiente público es favorable a la Inspección, y lo sería aún más
si la Inspección tuviese medios coercitivos rápidos, que hicieran que,
donde se nota la falta, apareciese en seguida el castigo.
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CAPíTULO III

Resultados de la Inspección.

1

Resultados de las visitas.

Cuadro ~). - Número de infracciones advertidas en cada provincia
y sanciones impuestas a -los infractores.
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:-"""---------'-----:--:--~------'-----;~-------------_H
i!

CONCEPTO DE -LAS INFRACCIONES

1

1i NÚMERO Y CLASE'........ruERO DE INFRACClpNES EN LAS PROVINCL-\S DE I .nv.... _ > DE PROV~DENCIAS RECAIDAS

'a¿;::=;::=;=¡==~~=¡==r==T==;==r=r=:p:¡=~
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:t

:t

1

113
1

» » :» » » »r--- -- o __,' • • _

408 '» » » » )}
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Trabajan:menores de 10 años (LO L.).............................. ••.•.... 1\

Id,e~ mayore~ deo10,_'~~nores de 16 y mujeres, más horas de lasreglamentari~~{i:;~il
4. L., y6. ,7., yS. R.}., ,...................................... ¡

Idem menor,es de 16 en industrias' P, e,ligrosas (5. o L. y 9. o R.) y o,n espeetáeui~···· '11
bUcos (6. 0 L. y 10 R.).....•...... " ~ .. . . • . . . . . . .. . . PU-¡

Idem menores, con peligro de su moral (6.0 L. Y17 R.), Y se alojan obreros sin ~~~: I
ración de sexos {1l L. ,M. yN.).................................. .. I

Idem ~~jere.se~.el~~tavo.mes.d~ e~b.a~azo (l~oR.) Y no se las coneed~la~t~~'¡iS·R.)
No facIlItan mstrucClOn prImarIa y relIgIosa (S. L.) "1
NO'se halla completo el dq~um~ntore!~ren.tea'vaeunación,permiso paterno y eertifi-I

cado de edad (16 R.).•..• '•••..•... '.•••••••••..••••••••••.••••••••.•..•••••••••.•1
No hay Ley ni R. en sitio visible (17 L. M. Y N., 21 L. de A., 14L. J. M.).; .
No tienen Reglamento particular...•...• , ..•........ : •.•., .
No se cumple el R. de industrias pl'ohihidas (25 enero 1905) .•...•.......•......... ,
No se cumple la Ley de la Silla (18 L.J. M.): .. , .•........ ~ ..
No se cumple la Ley del trabajo nocturn~.:.........•........ : ..
No se cumple el R. de la industria textil .• : , : . : .
No tienen librode visita (42 R. S. 1.) .•... , ~ ",•.., " 1

No se guardan medidas de seguridad (M a 59 R. de A.) ni reglas higiénicas (35
R. M. yN.) .....•....., ·.• : :~.:.•..• ,....• ~ ..••, '.•••.•......•.••.....••...

NO.se cumple el descanso dominical. ...............••..•.•.•..• : .. : ~ .
No se cumple el descanso continuo de 12'hoí'as (1. o L. jornada mercantil) .
No se cumple la distribución de jorn~da .(2~o L. ídem íd.) •.•••...•..........•.•....
Existeinternadó sinautorización (15 L. idem íd.) .
Venta de artículos en horas no autorízadas (17. ~L. ídem íd.) •.. ',' .....•. , .
No se cumple la jornada máxima (L.·27 diciembre 1910).••. ;, - .
No se cumplela R. D. de 18 de julio de 1907 sobre vales enlas·cantinas .

TOTAL GENERAL DE INFRACCI<)NES••••••••••••••••••• , ••.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS; •••••••••••••• ~ ••
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Cuadro O). - Número de infracciones ad'Ve1'eidas
en cada clase de indusiria.

CLA.SES DE INDUSTRIA.S

1.& Servi.cios generales del Estado, Di­
putaciones ó Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Dipu"taciones ó Municipios.

g.& Minas, salinas y canteras.
4.a Metalurgia.
5.& Trabajo del hierro y demás metales.
6.& Industrias químicas.
7.& Idem del tabaco.
8.& Idem textiles.
9.& Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem del transporte.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos
24. Industrias varias.
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»

»
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»
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»

»

»
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»
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»

»
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»
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»

»
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»

»
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»

»
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»
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»
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»

»
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»
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»

»

»
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»
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»
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»
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»

»
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»

»
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Total general de infracciones. .; . . . . . . . . . .. • o •••••

. Total general de industrias visitadas en cáda clase~

I
--...,. ~~,_ CL.ASES DE INDUSTRIAS

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

----,.-------------------il-
1
-... I~ 3." 4." 5.

a ~! 7." I 8,.,,-- lilta 10 11 12 13 ~I 15 16 17 1-8 119 I ID 21 122 j 23
-¡-- F- - -- -- --- --- --1- --'11----

Trabajan menoJ;es de 10 años (1. o L.) .....•.. :. . . . . .. )} I)} )} )} » " ,,: l·:»:»»)}»»»»» 1» » » »1»
Idem mayores dé 10, menores de ·16 y mujeres 'más , •

~~r~~)~~ .l~~. ~~~~~~~~~~~i~.S. (~'.o. ~~4:~.~: ~ ~~'.'.: .~.~ » )} » » » " ,jl ,,»»»»»»»»»
Idem men-ores de 16 en industrias peligrosas (5. o L.y.':» » » » »

y 9.0 R.) Y espectáculos públicos (6. 0 L. Y 10 R.) .•. )} » )} » » » ,,¡i. , » )} » » » » » » » » 7T 1> » »
Idem menores con peligro de su ~oral (6. 0 L .. y 17 R.)

Y se alojan obreros sin ·separaCión de sexos (11 L. 1

I
M. Y N.). •... ; ....• o •• o •••••• o •• ~ •••••••.••••••• o'. • » » » )} » » " lt

Idem mujeres en el octavo mes de embarazo (18 Ro) Y
no se las concede lactar (19 "R.)o. O' ••••• o • • • • • • • • • • » )} )} »

No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.() L.). )} )} )} )}
No se halla completo el documento referente a vacuna-

ción, permiso paterno y certificado de edad (16 R.).· 26)} » ?>
No hay Ley ni R.en sitiovisible (17:L. M. y N., 21 L.

de·A.,14L.J.. M.).....·•....•........•••. ; .... ~•.... » )} )} »
No tienen Reglamento particular.......... ......•... » » )} :»<

No se cumple el R. de industrias prohibidas (25eile-
ro 1908).. o. o. o.......•............ '.' 0' • o • » -» »' »

No se cumple la Ley de la Silla (18 L. J. M.).. )} )} » »
No 'secumple laLeydeltrabajo nocturno ;..... )} '»' ,» »
No se cumple el R. de la 'industria, textil. ¡. » » » »
No tienen libro de visita (42 R. So T.) •• ; ••.• o. » » )} »
No se guardan medidas de seguridad, (54 a 59 Ro de A.)

ni reglas higiénicas (35R. M.y N.); .•........... o » » 16»
No se cumple el descanso dominical~ : ...• _. . » » » »
No se cumple el descansocohtinuo de 12 horas (1.0 L.

jornada mercantil) . o.. " o ooo.. : : '.' . . . • . » » »')}

No se cumple la distribución de jornada (2. 0 L. ídem
idem o'.. :. - .•.................•.... o.....•...

Existe internado sin autorización (15 L. ídem íd.) ....
Venta de artículos en horas no autorizadas (17 L. idem

ídem)...• o •••••••••• O" o o•...• o......•...•..•.. o.

'.'
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II

Examen y discusión de los resultados.

Comparación entre los cuadros N) y O) Y los de las mismas letras del
año precedente.-Durante este año, el número de visitas, en proporción.
es mayor que el de las efectuadas en el año precedente, si se tiene e~

cuenta que la inspección ha dejado de ejercerse durante el largo período
electoral de sus primeros meses.

En cuanto al aumento del número de infracciones, es debido a que se
han visitado más centros'en donde los obreros menores carecían de docu­
mentación personal.

Trabajo de las mujeres y de los niños. - Es esta quizá la Ley, entre
todas las obreras, de más trascendencia social, y cuyo cumplimiento ofre­
ce mayor resistencia.

Al exigir la presentación del certificado de los menores, pocos son los
patronos que los presentan completos y en debida forma: alegan en su
disculpa los impedimentos que encuentran en su obtención, unas veces
por resistencia en los encarg'ados de su expedición; otras porque, en rea­
lidad, no figuran los interesados inscriptos en ]os libl~OS del Registro.

Otro plausible precepto de la Ley de 13 de marzo de HlOO es aquel que
ordena que el menor adquiera su instrucción elemental, simultaneándol.a
con el trabajo; pero es, desgraciadamente, difícil el conseguirlo, no cier­
tamente por el patrono: otras.son las causas que alejan de la escuela al
muchacho, siendo la principal de ellas el abandono y egoísmo de los
padres.

En cuanto al artículo de la Ley que dispone que no exceda el trabajo
de los menores de catorce años de, seis horas, las pocas veces que esta
Inspección ha obseryado su infracción, ha tenido ocasión de notar que el
patrono, alegando las dificultades que podrían producirle una diversidad
de los horarios, prefiere siempre sustituír al obrero menor.

Diferentes veces se ha dirigido la Inspección ala Alcaldía, pidiendo
la documentación de los obreros empleados en los trabajos de limpieza de
la ciudad, por observar que muchos de eJIos carecían del desarrollo físico
necesario para los trabajos que les estaban encomendados, y no se ha ob­
tenido otra cosa sino impedir, con arreglo al arto 4. o de la Ley, el trabajo
nocturno de la misma clase, mas no que los pequeños se dediquen al ba­
rrido de las calles y recogida de basuras, alegando la Autoridad munici­
pal, sin ~undamento, a nuestro juicio, que, de no ser niños, no se encuen­
tran obreros que ejecuten tal trabajo.

Ley de Accidentes. - Es la que ofrece mayores facilidades para su
cumplimiento. .

tas inobservancias de esta Ley que merecen especial mención, en lo
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que a esta provincia se refiere, son las obsen"adas en los andamios. Sin
duda, los contratistas de obras nuevas, por contar con más numerario, y
ser menos transitorio el trabajo, disponen los andamios en condiciones de
seguridad aceptables generalmente, mientras que los encargados de otros
trabajos, con menos medios, disponen sus a~damios con grandes defi­
ciencias.

La Real orden de 6 de noviembre. de 1902 da medios a las Autoridades
municipales para evitar las infracciones de las que nos estamos ocupan­
do, ordenando a los Gobernadores civiles, bajo la más estrecha responsa.
bilidad, hacer cumplir lo prevenido.

Otro particular a tratar debe ser lo frecuente de los casos de acciden­
tes que producen hernias. Generalmente, las víctimas de esta clase de
accidentes acuden a la Inspección en demanda de protección para defen­
derse de los pat~'onos que se niegan a pagar las correspondientes indem­
nizaciones.

Sucede que, si bien los patronos ocupan a los obreros victimas de ac­
cidentes, que les producen incapacidad parcial, un trabajo compatible
con su estado, la mayor parte de las veces son los mismos obreros los que
piden marcharse del trabajo, sin duda por la forma en que por los patro­
nos son tratados. En cuanto a las reclamaciones de indemnizaciones,
tienen que acceder, en último caso, a lo que el patrono proponga, por los
inconvenientes y tardanza de los procedimientos empleados, en los cua­
les hacen que se eche de menos el Tribunal industrial, de orientación tan
conveniente hacia la clase proletaria.

Descanso en domingo.-Como su casi general cumplimiento, más que
en la eficacia de la Ley, se funda en costumbres de tiempo arraigadas
entre las distintas clases sociales, pocas veces ha tenido que intervenir
la Inspección en infracciones de esta clase.

Esto no quiere decir que no haya faltas; pero en relación con años an­
teriores, ha disminuido su número, sin duda por la actividad desplegada
por la Asociación de dependientes de comercio, que no ha dejado pasar
sin denuncia infracción alguna.

Por lo demás, ni las Juntas locales ni las Autoridades han salido de
su acostumbrada pasividad: aquéllas, porque no vigilan el cumplimie.nto
de la Ley, y éstas, porque no se preocupan de imponer los castigos que
de fijo evitarían las faltas observadas.

Consideraciones acerca de la prosperidad y decadencia de las indus­
trias en esta provincia. - Lacrisis iniciada en 1914, y agudizada en los
años sucesivos, motivada por la contienda mundial, no ha desaparecido;
antes al contrario, parece agravada sin duda por el retraimiento de to­
dos, en espera de que las circunstancias cambien y se restablezca la nor­
malidad.

Ninguna de las industrias de la provincia ofrece vida próspera.
La exportación de frutos, fuente principal de riqueza de las Islas, no

se ha reanudado, por falta aun de barcos de transporte. Lo poco que se
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vende obtiene precios fabulosos, pero son contados los exportadores que
alcanzan estas ventajas. .

La vida de nuestros obreros ofrece actualmente aspectos dolorosos.
Debido a esta crisis, muchos de ellos no encuentran trabajo; otros no tie­
nen ocupación todos los días, y ninguno alcanza lo necesario para aten­
der a su existencia.

El dinero de los emigrantes cana~ios, durante los años que ha durado
la guerra europea, ha servido de mucho para aliviar la crisis que aquélla
ha creado. Desde 1914 han crecido las listas de la emigración isleña, de­
bido a la intensificación del trabajo en Cuba y a los elevados jornales que
allí se pagan; mas este recurso también se 'agotó, por la dificultad que
encontraban los remitentes en hacer los giros y poI' el alza de los cambios
en Cuba.
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Cuadros estadísticos de conjunto.

CAPÍTULO PRIMERO

TOTALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS

1

Cuadro sinóptico de la Inspección activa en España, por regiones

16
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Resumen general de los servicios realizados Por

SERVICIOS DE LA INSPECCIÓN

, --=
1.a región. i2.a región.

- I -
Número. I Niunero.

1 -

.--[nspéccióndel Trabajo duránte el año 1918.

~ ! a " -a " a .• ' L I
~ón.l4. r.~on. o. !~lOn. 6. r~1On.1 ¡.ar~ión..8.ar~ón. Baleares. Canarias. TOTAL

lbnero. Número. Número. Número. I Número. ,Número. Número. Número.
. J .

20.362

31
31

317
48

, 2.455
,761:

26',
1;695'

13'5
2.245

440
2.614
1.240

395
2.069
1.239
1.832

601
622
425
246
S3

6
806

1.912
42

439
17.969
20.362

14.454
5.908

20.362
6

48
1

25
1

3

5

15
2
9

7
9

10
25

10

1
175

176

176

176

157
19

»

»
'»

»

»

»

39
9

84
11
37
1
6

22
43
40,
"6
8

5
5

23
16

355

35'5

355 1----1----

4
351

167
188

»

»

»
»
»

»
»

»

»
»16

3
8
1

150
64

50.
'28

200
50
17

104
.54

103
50
32
38
24

2

772
266

»

»

»

»

l.Ó38

1.0q8
1---'1---·1--.;....;....-

5
1.033
l.038

5
13
23,

155
'2

136
56

.272
64
7,

243
90

,103
82
47
23
15
3

»

»
»

.. '157
54

21
1.557
1.578

1.578

·1.044
534

5
'3.

223
29

229
115

4
267
15

119
47

308
95
43

236
59

213
48

, 79
54
65
6

28
5

93
2.210
2.$36

1.471
865

, 2.336

740
1.596

, 2,336

" 499 1 273 110 166 7.816
1.079 765 245 10 12.552

, 1.578 -1-..'":"03-8- 1 ---;::3~55:-1------:-1'"'=-ct6-1--2-0-.-36-2-

-~-"'----

»
188

2.883

116
2.579
2.883

4
3

30
6

193
126

3
156
19

282
63

.633
113
12

275
140
219

59
108
129
37
7
5» »

261 I J4 28
2.883 -2::""."'::"33:::"':6:" 1--l--.-::-57=8~ I

2.196
687

1.304: .
1.5:79

,2.883

7
7
1
3

253
69

5
61

1
102

150 .
385
147
12

280
97

245
65
90
36
7

12

»1

¡
~ ~ 5i

.. 1.076 1.916

i¡p~_1_.0_8_4: '1 __1_.9_6_8 I

.. I

1 63~1 ~ ¡
75 68

2.9291 4.143

4.636I~'

-1

En razón a sus causas.
Por orden superior... ..~ '.. " ~ , .......•.
Por indicación de Autoridades ; ~ ......• , ..
Por denuncias. ~ ...........•..•................•..••••.....
Por iniciativa propia .

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS••.••••••

En razón del lugar. I
¡ En la. capital ~ ......••.•.•... ~, " ó •••••••••••• ~... 3.683 9.r¡,.,,0' f 544 1.350
J E 't' . .;) \Ji ' MO 618I nI InerarIO ......•...•.... '" . ... .. .... . .... .... .•....... 953 1.238! ¡
: TOTA·L ••••.•.••••••.•••••••.•..••••••• 1--4-.63- 6 ~¡ '.1.084 1.968

2.64[, 1.329' 1&;'¡";';"1-9-6,

j

--5-4-8

1.991 2.979! r 888 -1.420

4.636~ t..'~1~_084_I_l_.9_6_8-,

Clases de industrias.

1
1.a Servicios del Estado, Diputación o Municipio........ ..... 2:t ir

.~ ''''~:: m~~~~r~:ri:~:~~~~f:;a~~~s5~ó~~~.~~:~:~~~~~.~ ~~~~~~~i~: 1i 1~ :
~ I 4. a Metalurgia ,. o •• 11 482 »213 '
- 5. a Trahaj9 del hierro y demás metales . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 740 1 60 49 1"

.¡¡ 6.a Industrias quimicas ; ".................... 106 i 1 ',; 5

.;: 7.a IdemdeI-tahaco : ~...........................» :t861 41
~ s.a Idem textiles. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . • 71 58
b 9.a Idem forestales y agricolas , .. .. 30' 119 5~
e 10. Idem de la construcción '. ; ~.... •. 1.246 99 25
g 11. Idem eléctricas ' . . . . . .. ................•....•......... 60 281 ,184
en < 12. Idem de la; alimentación " ó .. • , ~~~ 335 - 66
o 13. Idem del lIhro.. . . ...•........................... '. . . 196 25
-; 14. Idem del papel, cartón, caucho'.•............' ~ •.• ; ~ 402 70
"C 15. Idem del vestido .............•.... , . . . . . . . . . • . . . . . . . . • . 190 D30 27
e 16. Idem de cuerosy,pieles ~ ...• '. ',' . . . . . . . . . . . .247 " 173
'O 17. Idem de la madera o •• 'ir¡ 89 33'g 18. Idem de transportes.. , . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • • . • . •• ....• . 109 88 i~ 61
() 19. Idem del m,obiliario .•.• 61 56 18
~ 20. Idem de la ornamentación : ·.· 67 25 1
': 21. A~fa:ería y. cerámica .....•......•.....•..•..... , •... ". . 9 33 1 6
Ü \ 22. VIdrIO y crIstal ..•................................ '.' ...• 1~ t:.

23. Espectá.culos p.úblicos. 141 ~ IL' 22 » 33
24. IndustrIas varIas ,. - ----¡]iOSIJI 1 ~ ~__

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.......... 4.6~ ""'~¡¡¡",,:_·...084....,1_..:1::.;.:.::9:.:::6::::.8
.- !.

el)
o
~ En razón al número de veces.
=¡ , Por primera.vez ....••........ ,'. ;' '"
.; < Por segunda o mas veces ~ .
en , ' . TOTAL :.;. ••• ,;" •.••••• , ." ; •• '.' .o ..,
c.­eQ)
()
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ACTIVIDAD DE LA INSPÉCCIÓN TOTAL

108 288
34 73
27 72

658 1.S221
1.550 1.00.
1.147 519

70 183
117 242
100 7

2.710 5.563 ¡
862 1.720,

12
3.572 7:295-

21.063 31.600-

l . . De entrada. . '
, 145 177I Del Instituto, " ",' ...•...........•...,. . . . . . . . . . . . 528 607

De los Inspectores -....• ," . '.' ' , ~ .. " . 34 49
De los Gobernadores y otras Autoridades '. . . . . •. . • . .. 207 57
De las Juntas de Reformas Sociales .............•. , " -.33 2
De Casas baratas..•.... '..• , ' , . - . • . • • . . . . . . . . . • 16 21
De Industrias ............•........•.•...... '............ ... 726 _ 93
De Sociedades y particulares.... ~ .....•.. ¡ ••••••••••••••••• I-~~~l---

TOTAL ••••'. • • • •• • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • 1.689., 1,006

566

425
123
10
.8

77.631

33 959
» 3.129

17 377
3 529
2 65

» 350
3 1.177

58 6.586

197 99 85 57 1.793
368 197 » » 3.240

76 160 6 14 672
6 139 13 3 1.223
3 1 6 1 63

72 109 1 ,» 505
54: 49 2 1 559

776 754 113 76 8,055
1.455 1.164 158 134 14.641

2.940 2A30 2.929' 380 408
I

21 \ 12 11 10 I 9
» 6 1.1 4 »
» » » » »
» 1 » I » »

21 19 12

1

14 9

»
84
10

134 115 73 32
366 358 174 »

18 47 126 3
46 15 8 3

4'1 3 11 4
38 74 18'1 121 I 67 10, 2

-~6~2""~{ 1---::6:"::7~9 1------,4~107 45

I
183 I
371 1

35
26

2.980 12.242

15 58
24 16

» »
» 4

39\ 78

101
1

98
3771 587
20 61
70 107
10 31
38 141

1
36 217

652 1.214

190 330
374 597

41 176
65 194
2 »

105 96
,12 326
789 1·719

1.441 2.9D3

Infracciones .• ; ".' " .

Actas levantadas.
De ~p"ercib.i~ienl;o " •..•.... " . . • ...• . . . .. . . . . . • • . . 1~ ~~
De In~ra?CIon:•.............• '.".. ;> ...... '•• o.' .'•••• "',' •.•••••.•• ','" 10 't

De reInCIdenCIa ',' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
De obstrucción...........•...............••............. '.....•. 2. _

TOTAL•••••••••••••••••••' ••'. • • •• • • • • • • • 246~

51
} 132

2

(l 11

r-3 \ De salida. ¡ 321 V 101'
o Al Instituto : , ; '...... ~~~ 701 ¡, 128
? ~ ~~ I 5.c A los Inspectores .,•........................ ;, , .. " . • . • . 44 1U'
tU A los Gobernadores y otras Autoridades .. ~·.... .. 689 60 28

{:. A las Juntas de Reformas Sociales,. _ ,- •.. ". 46 4: »
Al de Casas baratas................•......• " ...• '..•.•.... ' 4 34 "
A Industrias. . ............•...........•. , '.... .•. 38' ,66 4~

\
A Sociedades y particulares ::~: 1- l.w.-~ kill 263

TOTAL •.••••••••••••••••••••• ' ,_ _~ 9. ro7 ¡;;l 469
\ ' 'l'OTAL DE DOCUMENTOS DESPACHADOS. ' 3-.244 ,-~~~ ~~
\ .' - " " ~ -~'-
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533
2

70
240
39

884

1.706
237
87
42
22

145·
2.239

» »
» 695
» »

7 312
» 218
186 L421
» 2.016
» 1.485

»

»
695

4.399 4.443 8.842
736 892 1.628

1~~ 4.~ 1 1~~
5.335 5.386 10.721

1.704 2
212 25
30 57
42 »
22 »

145 »
2.155 84

305
218

1.235
2 016
1.485

533 »
2 »

70 »
240 »
39 »

---ss¡- --»-

5.954 ~I 6.417--

9
9
8
9
8
7

»
»
»
»
»

»

»
5

12
8
5

11
9

9
»

»

10
10
10
10
10

915
9
8

9,30
8,30

1'0
8,30

9
10
9
10

0,75
0,75
0,50
0,75
1
0,50

»
0,87

»

0,62
0,18
0,90
0,75
1

1,78
1,48
1,15
1,31
2,09

2,24
1,72
1,32
1,69
2,48

2
1,50
1,50
1
1,40
1,75

4,03
1,16
1,66
1 60
1;88

»
4,05

»

4,50
2,50.
2,16
175
1;75
4

3,11
2,06
1,77
2,12
3,05

1,58
2
2,60
1,95
2,13

»
2,25

»

2,74
2,15
2,30
2,34
~,74

2
2
1,50
1,50
1,50
1,50

1,88
1,50
1,68
1,55
1,73

»
1,21

»

»
3,70

»

355
2;26
3,20
3,63
3,63

6,50
3,20
3,50
2,50
3,50
3,50

~ 437
3:52
2,69
3,52
4,76

»

13.570 2.223 1.192 11 3.426 16.996
6 .619 6.050 1.208 1 7.259 13'.878
2.847 366 243 4 613' BASO

713 52 145 8 200' 918
257 2» »2 269

5.291 1.481 1.156 ,4 2.641, ¡.-,s2
29.297 10.174 3.944~~~---
3.925
4.252

11.461
11.242
16.636

12.894

29

»

»
15
5

21
70

»
89

»
838

2.517

1.603
349
lt5

3~1
393

»

26.710

11.938
6.270
2.697

676
252

4.877

]1. 967

204 591, - '72 867 '·;4.~
172 378 45 595 4,¡,8:J1

2.236 288 7 2.5tÜ' i~.::
926 923 » 1.'849 .:uJ.~
883 789 » L67218.<JUl'

1.860 925 i13 2~898 " '1r;~19"2
» » » » » » » ». ~

55.430 4.519 --:-4~58::-1--:6:--0-.4:--1-011-6-.-28-1' 3.894 --m~~o.~
-- ---'-

3.339 529 57
3.540 460 252

10.910 491 60
'9.639 1.603 »
16.038 598 »

11----1--

PROVINCIAS

POBL.A.CIÓN" OBRERA 1 ;;z:¿¡" ~. JORN"·.A.LES II TRABA.JO DE NOCHE

. -' ~ 1============:.--~_V_A_R_ONES HEMBRAS 1} ~ VA.RONES HEMBR:\S I1 1

::yeores Menores~res ----- :yoresIM::::enores -- ~rOTAL1

1

) ~ - - . - Jornada I
d, de de TOTAL de_ de_ de TOTAL ./ general '.

1
" . '. '. Ordinaria.l Horas. ·Varones. Hembras. TOTAL6 .~. Medio. Mimmo. ManIDo. MediO. l\hmmo.16 años. 1 años. 14 años. 23 anos. 23 anos. 14 años. I ~ ~_.

---11--1--:-- . 0-. - --:---1' !! .... ~. L-.-¡_¡_
La región.

Madrid..... ... 25.615 1.900 238 27.153 3.972 1.815 lij3 5.9801 33.733:; ~02 3,74 2,09 3,60 2,13 1,22 10 I 10 1.595 1.036. 2.631
Badajoz.;..... ti~~ ~~~ l~Ó 4.913 938 444 28 1.410 ().323i ~'t:.',03100 2,75 1,65 1,40 1,05 0,75 10 8 644 180 824
Cáeeres. .. . . . . 4.573 690 227 58 975~ 5.548 I • 2,76 1,95 1,13 0,80 0,66 10 I 6 243 2 24ó

t~~~;::II__:__I__~--':"""':' ~~ ~~ --~:_-_:_~ ; 1
11: : : : : : : 1\1 : 1: : :

TOTAL. ••• 33.988 2.789 462 37.239 5.600 2.546 219 8.365 ~II 2 482 1 218 3.700
- - ----~___ UU'i:\1 .... __

2.
30

región. l' 11 1

1

Barcelona..... 60.193 7.048 578 67.81932.13025.684 761 58 575 126 394i' '108 482 3,04 4,51 2,97 1,89 9,32 8,31
Gerona....... 6.706 526 16 2.748, 3.723 2.592 25 6:340 13:588,1 6:14 4:43 2,68 3,96 2,84 1,65 9,50 8,24
Lérida.. ~'. . . . . 794 71 20 885 ,. 235 189 1. 425 1.31O! '1,64 5,08 2,86 3,94 2,18 1,24 9,22 8,33 '
Tarragona.... 2.588 240 39 2.867 2.289 1.828 66 4.183 7.0C>0) 6,75 4,64 2,73 3,84 2,44 1,70 9,16 8,14

TOTAL. ,.. 70.2811~ 653 78.81938.377 30.293 853~~ • ~'"
----- 1

1
'"

3.a. región. I 11 t·

Guipúzcoa .... 8.342 567 6 8.9151.710 1.238 24 2.97211.887/1;18
Alava.. . .. . . . 597' ' '30 2 629) 12 47» 59 688 1:J ~;25
Logroño;..... 1.6011 94 12 1.707 1.103

1

1
. 4531 1.557 3.~ ~ ~..'.. ';:52

Santander..... 3.864 219 45 4.128 721 609 58 1.388, .5.516(5,50
Vizcaya.. . . . •. 2.618 92 3 2.713 83 247» 330 3.013 ~~18

TOTAL.... 17.03211.002 68 18.092 3;6291 2.594 -----s3 6.30624:.398 r
11--- - -I-~-·I- _ ----.11---11 •

4 a región.
Oviedo .
Coruña.: .
León , ..
Lugo " .
Orense .
Pontevedra ..

TOTAL••••

o.a región.
Granada .
Almería .
Cádiz .
Córdoba .
Huélva .
Jaén .
Málaga .
Sevilla .

11----1---
(TOTAL••••
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64

1.88727

)}64

1.860---

---1--
250)} 250

95 36 131
1891)} 189
238:)} 238
178

1 8 186
113)} 113
97,)} 97

. 1.1601~ 1.204
1---

J

687}) '6E;7
359 26 358
688» 688
lOO)} 100

26 1 27

8

10

10
7
10
10
10

12
12
11
10
10
11
12

\
10

1

I

9
10
1Ú
10
10

9,45

10
10
10
10

10,30
10

10,30

})

2

0,85

1

1
0,90
1

0,40
0,25
1
0,50
0;75'
1
1

»

2,41

2

125
l' .
1,50
1 25
1;50
1 75
1.:25

2,25
·2
1,25 .

I 1,252

2,75

3
2,50
:2,25

»
2,50

2,50
1,75
3
3
3

_2,50
1,75

2,75

2

1,50
0,75
1,50
0,50
1,50

1,75
1
1,50
1,50
2
2,50
5

3,12

2,66

4,50.
4
3,50
3,80
3;25

350
2;50
3
3,50
4
3,50
2,75

4,20

:6,50
;;5
:6
5
¡)

8
i),50
B75

, ro:50
10'
1
6,50

'_ JORlSfA-LE S 1\, TRAlUjO DE NOCHE

VARONES __ ~~RAS _ Jornada¡ J

I I . l·· 1 ., ordinaria.'ll Horas. Varones. 'Hembras. TOTAL
"'~. Medio. Mínimo. MáXImo. NledlO. Mmlmo.

..~~ --- ---1--- ---1---: 1__- --- ---

~:50 3,25 2 2 1 1,50 1 I 9
1
,3
1
0 '11 5'930 1.5~ 1.~61, 1 2.6g~

.'75 3,60 2,50" 2 1 1,50 1 6 687
,~, 3 2 1,75 I 1,50 0,90 10 10 681

¡~,50 275 2 1,75 1,50 1 10,30 646» 2~
:$,25 2:25 1,25 ~,25 °1,?50 °O'~~ 9

9
30 ~ 1 ~~i ~38 1 505

I'i) 3,25 1 "" ,0,'0, . -'-- --'-
3.887 -1.208 5.092

6.093
1.938
3.463

295
752

PROVINCI.A. S

729 8 6.830 1.030 1.177 6 2.213 9.043
62 29 2.229 88 59 8 15¡5' 2.184

154 11 3.628 222 523)} 745 4.373¡
14)} 309)} )} » » 309[

108 10 870 58 33 » / 91~

TOTAL ••• ~"I\--1-2-.-54-1·i-l-.-06-7 --5-8.
1

-1-3-.-66-6.
1
-1-.-39-8 1.792 2 ~~!

Exentas. . I
Bal.ar.s...... 4:7561~--.::: 5.245 1.657~~ 3.057 8'3
Canadas...... 1.2151374 16 1.605 4401,248 -- 569311 2. 1

, S.a región.

Zaragoza .
Huesca .
Navarra .
Soria .. _ .
Terue!. , .

POBLACIÓN" OBREE-A ¡¡
==============¡============= '1 ~

___V_A_R~O N E S ,---~_H_EM B/R A S = ji, :¡
---- -'--- I I I ----------11 TOTAL;¡
,Mayores Menores Menores Mayores Menores :\lenores L H

de de de TOTAL d: d: de TOTAL ¡¡general.;,
16 años. 16 años. 14años. 23 anos. 23 anos. 14años. . ¡¡ ¡!

------11--- ---- -'----1----11-'--- --- ---,'-I~:i

; :1
6.a región. . 1:

Valencia...... 12.700 1.~234 13 13.947 3.690 5.910 1199.7191 23.ti66'!
Albacete. . • . . . 361)} )} 361)}", 8~ » ,83

1

444!
Alieante.. 9.074 544 ,60 9.678 ~.437 4.067 202 9.706 19,.384,1
Castellón 815 115· 55 985 633 823 30 1.486 2.4071: 1
Cuenca....... 2.766 140 12 2.918 21 198 . 6225

1
3.143i

l
l

Murcia . . . . . . . 12.058 1.246 25 13 .379 583 3 .043 120 3.7461 17.075:

TOTAL •••. 37.774 3.279 -1-6-5 41.21810.36414.12411' 477 24.965~:¡
tl----I--I----I----I'r---:i .¡.,

. I 11
7.

a
región. I I

Salamanca. ... 3.207 656 109 3.972 .969 573 12 1.554 5.526,1
Avila. ..... •. . 508 58 35 601 8 21 7 36 637!
Burgos....... 2.625 201 1 2.827 511 151)} .662 3.489:1
Palencia.... .. 3.497 202 9- 3.708 202 un 19 408 4.116:
Segovia. . . . . . . 853 107 18 978 38 25 5 68 1.046!
Valladolid.... 3.295 203 3 3.501 207 190 ». 397 3.898i
Zamora....... 779 85 18 .882 225 ·230 ~ 6 561~I

TOTAL •••• ::~=1=4=.-7_6~4+_1-.5_1_21~'C'""'19-3·1-1-6-.-46-9·1-2-.2-6-0 1.377 ---.:::~ J 2O.155j
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RESUJM:EN GENERAL

l\:)
Q1
l..:I

s::
t:rl
¡:¡:
O
~

¡;
t::I
t:rl

t"'
;..

z
(fJ

'tl
t<lg
O­
Z
t::I
t:rl
t""

...¡
::o
;..
tIl
;.....
O

.- ._-_.- - _.... -- - - .._--- - - - -- -- -

POBLACIÓN OBRERA TRABAJO DE NOCHE
-------- - --- ..... ~'._-- ~

VARONES HEMBRAS

REGIONES --- -- -' - .- ". - TOTAL

Mayores Menores Menores Mayores Menores Menores GENERAL Val'ones. Hembras. TOTAL
de de de TOTAL de de de TOTAL

16 afias. 16 afios. 14 afios. 23 años. 23 afios. 1'1 años.
,

- -- ,

.IL ••••••••• 33.988 2.789 462 37.239 5.600 2.546 219 8.365 45.604: 2.482 1.218 3 700
:l. 70.281 7.885 653 78.819 38 377 30.293 853 69.523 148.342 5.335 5.386 10.721. .........
o.

••••• 1 II 17.022 1.002 68 18.092 3.629 2.f>94 83 6.306 24.398 884 » 884
:l 26.710 2.517 70 29.297 10.174 3.944 28 14.146 43.443 2.155 84 2.239I II II ._, ••

.IL ••••••••• 55.433 4.519 4f>8 60.410 6.281 3.894 237 10.412 70.822 5.954 193 6.147

.a •.••..... 37.774 3.279 165 41.218 10.364 14.124 477 24.965 66.183 3.887 1.205 1).092

.8. ••••••••• 14.764 1.512 193 16.469 2.260 1.377 49 3.686 20.155 1.160 44, 1.204

.a ..•..•••• 12.541 1.067 58 13.666 1.398 1.792 14 3.204 lG.870 1.860 27 1.887
:aleal'es.... 4.756 367 122 5.245 1.657 1.212 188 3.057 8.302 64 » 64
:anal'ias .. , 1.215 374 16 1.605 440 248 5 693 2.298 20 » 20

302.000 80.180;;;.02~12 .153

--- ----
TOTAL... 274.484 25.311 2.265 144.807 446.417 23.801 8.157 31.958

-- - - ...

3
4
5
G,..,

s
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r

255

70

1.122
1.987

164
176
164
_89

3.497
1.161

»
»

)} 755
31 1.200

52 5.173
43 656

»

» 37
7 33

» 543
» 16

,758 1.1/-9

173
1.441

54
16

70

755
1.169

5.121
613

949
546
110
160
164
89

37
26

543
16

421

1.933 5' 1.938
1.~91 91 1.582

» SO 80
4.486 5.406 9 .892

23.S01 8.157 31.958

9
9
3
S

9

S
8

9
4

1
1
2
1
6
5

6
7
9
4
9

9,30
8'
10
9

8

9
9

9
9

9
9
S
9
9
9

9
9
9
4
8

1
1
0,75
0,50
0,50
1,30

1,75
1,20
150
1:50
2'

0,90
1,50.

0,75

1
1

1,25
1,25
0,90
1,25

1,75

1,75
1,25

1;60
2,25

3
2
1,50
2

2
1,75
1,50
2
1
1,25

2
1,75
2'
2
3

2

2,50
2,50
250
2;50
4

3
4,25
2,50
4
1,50
2

2,25
1,75

2,40
2,75

5
325
1;90
3,50

3
2,50
2,75
1,75

2,25

2,50
2,50

2
2,30

1,70
2
2,50

'2
2,50
2,75

3
1,50
3,50
2
3

4,50
4,50
3,50
2,75

'3,90

3,50
3,25

3,15
4

3
3,75
4
3,75
4
4,25"

-4
3
5
3
4

4,70
5

.6,50
550
7;59
6,50

6.804 5

65.731 7
rJ,7.405 7
:12.544 5
~.761 5

'11.323
;00.846
15.106
~K666
13.790
9.485

¡lb====J=o=R=N'=¡=.A.===LE=s=====¡1I 1111==T=R=A=BA=J=O====;=D=l:.....=~=-O=c=H=l:.==

1

, ! '.VARONES HEMBRAS I :

~Jornada i:

~T~~ . ordina. Horas.¡Yarones. l¡ Hem- .\: TOT.-\L
~l1era • Márimo. Medio.¡Mínimoo Máximo. Medio. Mínimo. ria. bras. ¡

- I . I : 1I '__ _ 1__,__.__

:;.--'----1 -.----- I!

3.191 7 5 2,50 » » » 8 8 169\ > ! 169

,1.040 7 4,50 I 2,50 1 0,75 0,50 8 8 2751» I 275

26.775 6 4 2 1 0,75 0,50 9 8 3.497 1
»

4.752 6 4,25' 2,25 » » » 9 8 1.161 »

8
»

5.595 2.666 2.877 185
8.278 10.742 11.307 . 519

11.837 1,431 1.725 113
18~078 390 193 5
12.835 754 201
8.449 278 750

TOTAL

76
134
163
216
46
90

631
1.065

949
1.738

572
1.300

VARO]';'ES

Menores Meno-

de d~e~4
r6 años. aLOs.

4.S88
7.079

10.725
16.124
12.217

7.059

Mayores
de

r6 años.

2.828 255 60 3.143 73 77» .~ - 3.293 6
2.626 402 61 3.089 542 424 10 .~ 4.065 5
6~053 1.109 214 7.376 ·462 356 11 -.'9 8.205 7

37» 1 38 9»» 47 4
5.803 875 126 6.804 1.991 2.245 831~ 11.373 5

274.48425;3111 2.265 302.060 80.1S0 62.024 2.153 ~'1 = ~.417TOTALES ••••••.•

NATURALEZA

DE LAS INDUSTRIAS
~lase

POBL.A.CIÓN OBRERA r_====1
HEMBRAS ¡

---------~-"',-.-----",----- ~, ¡
I '

Mayores Menores Meno-¡ !
de . de res 1 :

- de 14 tOTaL
23 anos. 23 años. añOs.1 7 ¡

--1------:------;1
1

1---1-- --I·---~·--il--l-i,-I,J

-1.& Servicios del Estado, I
Diputación o Muni- _ 1, " »1

1

', 1

1

',.:.:cipio -. 3.006 168 17 3.19i" " •
2. a Industrias ej ercidas 1I . I l.

. por el Estado, Dipu-
tación o Municipio.. 983 54 » 1.037 3» » 31

3.a Minas,. salinas y can- ji

teras.~ ....•....... 25.139 1.379 » 26.518 178 79» 2571:
4. a Metalurgia.......... ,4.612 139 » 4.751 1» » 11i
5.a Trabajo del hierro y :1

demás metales..... 47.583 5.230 175 52.988 1.225 1.476 42 2.7431!
6. a Industrias químicas.. 12 895 607 33 13.535 2.330 1.531 9 3.870'1
7. a Idemdel tabacQ.. .... 743 23» 766 11.378 395 5 11.7781
8.;l. Idem textiles o....... 31.365 4.103 :429 35 8.97 34.p47 ~~.336 981 64.864
9. a . Ideín forestales yagrí- I

colas ; .. .,' 3.337 2.57 ." 35,3.629 1.786 1.351 38 3.175
10 Idem de la construc~

ción. . .. .. . .. . . .. . . 30.213 1.237 105 31. 555 .229 124 10 363 :n.918 5
11 Idem eléctrica:s . . . . .. . 6.315 ·277 3. 6 ~ 5.95 648 1. 248 . 11 1.907·:, 8 502 3 75
12 Idein de la alimenta- _ i',

ción............... 22.151 1.406 116 23.673 7.797 5.591 102 13.t90 ~7.163 7
13 Idem del libro... ..... 10.703 1.535 165 12.403 /720 488 21 1.229 13.632 7,50
14 ldenidelpapel, cartón

y caucho .
15 ldem del vestido .
16 ldem de cueros y pieles
17 ldero de la madera ...
18 ldero de transportes ..
19 ldem del mobiliario...
20 ldem de la ornamenta-

ción .
21 Alfarería y cerámica..
22 Vidrio y cristal. .•..
23 'Espectáculos públicos.
24 Industrias varias ..••

..,
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CAPÍTULO 11

RESCLTADü DE LAS VISITAS

1

Resumen general de las infracciones advertidas y providencias
dictadas, agrupadas por regiones y por leyes.

(Cuadro 1\".)

17
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»

49

3.~8

45

45

1.039

38.440
7.826
5.128

177
167

1.376
4.818
4.617

4.363
4.:662

277
117
34
86

2S(}
4

36
1

39
t

20.362

77.631

TOTAL

GEKERAL

»
»

»
»
»
»

229
64

»
»
» .

»
»
»
»
»
»

1

113
1

»

408

176

3

23

75

15

55
10

»

»

}}

»

»

168

.»

»
»
}}

.»
»
»
»
»
»
»

,1

37

}}

»

»
»
lt

»
»

»

»

741
247

92
13

287

188
1.302

»
»

2

947
309
131

31
78
17
20

299

166
125
26
19
2

22
»

»

299

378

381

»
»
»
»

»»

»

742
1.229

133
42
32
5

465 1.207

»

».

»
»

300
2»

»
»
»
»
»

179

58

81
»

»

CONCEPTO' DE LAS INFRACC.IONES

~"'o+~~~~~~~~=~~=~~~~~~~~~~~~~~~~~,:- F

ce, - NÚMERO DE INFRACCIONES E~ CADA REGIÓN 1

~o~-'¡===I:::;==F=~==::=r===¡===:::¡:=::==:¡====;;=== I

1 I

j
. 2.& 3..!' 4,.& 5.& 6.& 7." Balea- c~na-I

o \ 8.a res. rlas.

. - 1 ¡¡...- - -- - -- -- ---- --1/---
Trabajan menores de 10 años (1. ° t.) , ,.. . .. .- . I

Idem mayores de 10, menores de 16 y mujeres más horas de las reglamenta~.i~(i'o~ ¡ , G 2 1» 18 18» » 4»
4.° L. Y 6.",7.° Y 8. 0 R.) •••...••.••.....•.....••.... ...•...•....••. • JI

Idem menores de 16 en' industrias peligrosas (5 o L. Y 9.° R.) Y en ~8pect~~i~···.'11 Q29 1.606 39 92 1.005 427 252 21 27
blicos(6.oL.yl0R.)......................... ..•.•.•......•....••• PU-

1
¡' - 2 I

Idem menores, con peligro de su moral (6. 0 L. Y 17 R.) Y se alojan obrero~·~i;;~p~~: . > 8 1 »30j» 4
ción de sexos (11 L. M., Y N.).••..••••••••••.•...•.....•...•.•••• '."... • \ 1

Idem ~,?-jere.s en. oct~yo m~s d~ embar:",z.o (18 Ro) y no se les concede lactar (19'R:j:: I ,. 3 3 : » » » 2
No facIlItan lnstrucclOn pnmana y relIglOsa (8~ ,L.) ......•.•.•....••••...••..•.... I » »»»»
No .se halla completo el documento referente a .vacu.nación, permiso p.ateorno ycertifi- \1 185 .606 3» 168»

Ñ~~~~te~d~ri1.6e~·~iú~·~i~ú;I~·(i7·L..1\i..y·Ñ::2i·i..~·d;·A:,·i4'L:i:M.)::::~::::::> ~ lt~~~ i~~ 1.400 5.444 969
No tienen Reglamen.to.particular .... '0'" ... ; .....•.....• , .••..•.•.••. 0.0'~0"'.'#"""1 ~B24 2 ..328 ~~~ 1.309 421
No se cumple el R. de industrias prohibidas (25 enero 1908). ;'18 26 » 2 640 2~
No se cumple la Ley de la Silla (18 L. J. M.) ~ , , 16 3 2~ ~~
No se cumple la Ley deltrabajo nocturno , ¡ JM5 339: 3 67
No se cumple el' R. de la industria textiL .- " ' I 64 4.744
No tienen libro de visita (42 R. S. 1.) ~ ~~ ~ •. I¡ 1Vm 358
No se 'guaraanmedidas de seguridad (54 a 59 R: de A.) ni reglas higiénÍCftB (3!)1 '

R. M. Y N ) .•.••.••.•.•..••...•/..•••.....••.• ~ ..••.••.....••••......•• ;::;...... 1.4:33 .930
No se cumple el descanso dominicaL ; .•,........ 1J.906 87
No se cumple el descanso contirlUO de 12 horas (1.0 L. jornada mercantil).... ..•••••. r 92 4
No se cumple la distribución de jornada (2. 0 L. idem id.) 37 1
Existe internado sin autorización (15 L. ídem id.) ~•.• ' oO....... »
Venta .de articlllos en horas no autorizadas (17 L. idem id.). ~ ~ .••. , . . .', .•• ~... . »
No se cumple la jornada máxima (Ley 27 diciembre 1910) ! .. ~..... 286
No se cumple la Real orden de 11 de abril de 1918 (horario oficial) ,.. . 4
NNo se cumple la Ley de contrato de aprendizaje (24 L. C. A. Y 22 T;. J. M.).. ~:i'·'~'40' lt }} 6 ~~ :~ }}30~: : »»

o se permite la entrada (art. 71 R. servicio de inspección). '.' •••.... '~"" o•••. ~.,.... lt

No tienen registro del persolial (41 R. J. M.) Oo. ~"""";,, .'~' .~.,...... "'.» , }} 1 :; :: })39:: : ~~
No se cumple el R. D. de 18 julio 1907 sobre vales en las 'cantinas .. ~ Oo' ..... ;.;.;... 11 » » » » }} .1:: ::

. ~ - --- --- --- ---
TOTAL GENERAL DE INFRACCIONES " ~;;.~.. J.063 31.600 659 2.980 12.242 2.940 2'043012.94:0 -_-o-38-0

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ; .. ~ ••••••• ~:~:;;~~;. "600 4.308 1 084 1 968' 2 8
_. . <~ ~ _ '.' . 83 2.336 1.578 1.308 355
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NÚMERO Y CLASE DE PROVIDEXCIAS RECAÍDAS

ACTAS DE SANCIONES --- ~~:--- --- -- ---- ---------:-----

REGIO~ES Aperci- Infrac- Rein- Obstruc- Clausu-
bimiento ción. cidencia. ción. TOTAL ~1ultas. TOTALras.

--- -- --- --- --1-- -
La Madrid, etc. 196 38 10 2 246 41 » 41
2.a Cataluña.. ; 61 31 }) 1 93 9 » 9-3.a Gui púzcoa . 32 3 » » 35 » » :1>
4.a Galicia etc. 15 24 » » 39 22 » 22
5. a Andalucía .. 58 16 » 4 78 4 4 8
6. 3 Valencia ... 21 )} » » 21 » » »
7. 3 Castilla .... 12 6 » 1 19 6 » 6
S3. a Aragón .... 11 1 » » 12 1 » 1
Baleares....... 10 4

I
» » 14 10 » lO'

Canarias ...... 9 » » » 9 » » »
-- ---,--- -- --- --- --- --

TOTALES •• 425 123 ¡ 10 I 8 566 93 4 9,7
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Infracciones advertidas, agrupadas por industrias y por Leyes.

Cuadro O.

CLABES DE INDUSTRIAS

t.a Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2.a Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios. '

.3.a Minas, salinas y canteras.
4.a Metalurgia.
5.a Trabajos del hierro y demás metales.
s.a Industrias químicas.
7.a Idem del tabaco.
'S.a Idem textiles.
9.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Indu'>trias de la alimentación.
13. Idem del libro.
H. Idem del papel, cartÓn, caucho.
15. Idem del vestido .
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la mf!.dera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. ldem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
2'¿. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos
24. Industrias varias.
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1

'44 >421 '14

Ji 1.2741 797 12.47411.993 1.351 7.6001 L55911.5771 5291

Í6 1.745\' 114 962 326 104 855
1

369 641 223
ti 1.807 75 402 297 120 506 319 317 112

.s 11» 4 1 2 28 10, 21 2

• }) » 16: I )~3 14» » »,,» 1 8 95
6
9 2 5»

;.» » » »» »»»
!i 468 78 721 1541 61 606 173 473· 142

n-884 120 584 199\ 75\ 203 179 3591 92
,,\149 117 1918 88[ 16 697 76 103 735

! : : I ~~ > 21

• 1\ ~~ g: : : ~I: »1'/ iI iI~
¡) -» }) I 34 1 » » » » » » » » » » ?>)) 34

• }) » 5» » » 1» » » » » » JI) ». 81 86
~ JI) » » » » » » » » » » '» » : 1: 286
~ ~ » » » » » JI) » » » » » » 4
1 }) » 11 JI> » 15 1» . » » JI) » »» 2 36
;\J}) 1» » » » » » » » » » » »» 1
1 » » I 23» JI) 7» » 1 » » » »» 2 39
;..'-:- _»_\_}}_» » _»_,_}} »_}} »_»_, _» '}} 1_» 1

~ 5.766 1.337\7.542 3.243 2.043 12.7692.8603.674 1.875 1.575 894 1088 1.078 232.99477 .631

lló2.240! 440 ,2.614 1.240 895 2.06911.23911.832 601 6,2 425 246 83 6\ 806 20.362

»
'"

-
lO »'
1 »

3

8
1

»

44

4',~7:
.fl94 155 ·,4
33193 }) " 20

»

»

»

»

})

» » » ,1» 42 11» 227

J291 4051 743.311·· ~93 ·3~19.00;

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES
P-:
i CLASES DE INDUSTRIAS
I , roTll

~~ s.a 4.
a

5.
a

6.& 7.a~1 i~-!L.-E-~~~~l~~~l~~~~!~
Trabaj,an menores de 10 añ,os (1.0, L.).............. )} » )}' 6 ' 1;- J,' , l
Idem mayores de 10, menores de 16 y mujeres más »:.» 11; 3:l>. 5 1» 11 2 4 JI) 1 -JI) JI) » JI) , 2:

1

, 49
,hor~s de)as reglamentarias (1.°8014;° L., Y 6.°,7.° - I

Id~~·m~joi.~~·d;·i6~~i~d~~t¡.i~~·p~úg.;·~~~~·é5YL. », JI) » 6 193 39:t 1.533 L SS 34 126, 140 18111.016.113 132 25 361 53 97 36»! 14413.998
y9.oR)Yéspectaculospúblicos(6.0~.y10R.).. )} )} » » 23 ¡JI- 9, _ _ " " » ;;-» »r' 1 _ " » 6 11,Idem menores, con peligro de su moral (6.... L. 17,R.) » » »:- H H H H... H H

Y se alojan obreros sin separación de sexos (11
L; M. Y N.) ....•••••....••.•.•• '•...• '. • • . •• • • . • • • » '»

Idemmujeres,en el oótavo mes de embarazo (18 R.),
y no se les cohcede lactar {19 R.) ....,:........... » »

No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. ° L.)
No se halla completo el documento referente a vacu­

hación, permiso paterno y certificado' de edad
(16 R.) •••.• ; ••.•.. ',' .•••••...•...•• : •.• '•..•..•.

No hay Ley ni R. en sitio visible (l7'L. M. Y N., 21
L. de A., 14 L. J. M.) ' ' ,.. 5 5 53 9 ,946 255 »332

No tienen Reglamento particular........ •..••.... 1 :2 9 4, 629 ,227 2 467
No se cumple el R. dé industrias prohibidas (25 ene-

ro 1908) •• ',' •••••.•.....•..........• ." , , .... , . • .. 1» 15» 10 1»
No se cm;nple la Ley de la Silla (18 L. J. M.)........ JI) » » », 44 1 ,JI>

No se cumple la Ley del trabajo nocturno .:....... » » ».» » JI) »
No se cumple el R. de la industda textil. 0,•••• ,.. •• » » » JI>. » JI>'~
No tienen libro de visita (42 R K 1.) .• ,.. ... •.•.• 6 3 37 3 618 138 »
No se guardan medidas ~de seguridad (54 a 59 R.

de A.) ni reglas higiénicas (35 R. M. Y N.)........ 22 35 5
No se cumple el descanso dominical. ~"'" .'........» 1 286 »"'1
No se. cumple el descanso continuo de ,12 horas (l.o

L. Jornada mercantil), ...... ,................... » » » »
No .se c~mple la distribución de jornada (2.° L. id. íd.)>> » » »
EXIste mternado sin autorización (15 L. ídem id.) .. »1»' » '}}
Venta de articulos en horas no autorizadas (17 L.

idem id.) ...•. : ••. , : , , •.... » }} » .» » » »;-.
No se cumple la jornada máxima .•... , . . .• • ". » » 286 _» » » »'
No se cumple el horario oficial ..• ' .. . ..... . . . .. » » » » » » » . 4:

N
No se cumple la Ley de aprendizaje. .. .........•. » JI) »» 3 2» 2

o se permite1a entrada................. » » )} » » » ~",»

No se tiene registro .de personal. . : •. , .... : : : : : : . :: » » »» 1»». i
NO'se cumple sobre vales~ncantina•..........•.• ,~ _» 1 » ~_~.::~

Total general de infracciones...................... 56 42 1.227 101 6.465 11.,73,2, • 38 ·~8,.~

Total general de industrias visitadas e~ cada case. 31.31 317 482455 761 26;.1'~·

~~_~=~~...J--~~~=--l=~~~~~~=
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Resultados generales.
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CAPITULO UNICO

Progr~so en el cumplimiento de las Leyes obreras•

.{

CONSIDERACIONES SOBRE LaS CUADHOS ESTADÍSTICOS

Contingente obrero.-Los varones consignados por los
'Inspectores en sus Registros en el aüo 19 t7 alcanzaron
la. cifra de 269.080, y en 1918 la de 302.060, es decir,
32.980 de más, y las hembras, en iguales épocas, re­
sultan 126.098 y 144.357, es decir, 18.259 de 111ás, que
en total aparecen 51.239 de más, debido, sin duda, al
aumento de personal inspeclivo.

Trabajo nocturno.-En 1917, la cüra fuéde 20.,471 varo­
nes, y en 1918 el de 23.801, es decir, 3.330 de más; el de
hembras, en igual.época, 6.616 y 8.157 , es decir, 1.541,
que, en total, resultan 4.871 obreros de luás que trabajan
de noche, obedeciendo esto a que las visitas a talleres
han sido en mayor núnlero, por ser también mayor el

/ número de Inspectores que en an teriores aüos.
Menores. - Respecto a los menores varones en el

año 1917, fueron anotados en núnlero de 21.527, Y en el
de 1918 surnan 27.576, es decir, 6.049 más que el año
anterior. El de las hembras menores de veintitrés años,
en 1917, fué de 5fJ.171, y en 1!J18 el de '64.177, es
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decir, 5.006 de más, CU~70 aUOlento, en total, de rnenores
es de 11.055, no extrañándose é-ste resultado, por contar
ahora con mayor número de visitantes.

Los servicios realizados por los Inspectores son los
que se indican en el cuadro siguiente:.

Año 1917. I Año 1918: De más. IDe menos.

Libros de visita habilitados .... 1.986 4.255 2.269 »
Leyes v Reglamentos distri-

buidos...........•....•.. ! ... 5.971 7.737 1.766 »
Apercibimientos anotados en li-

bros de visitas .............. 4.965 I 4.870 » 95
Actas de apercibimiento .... _.. 215 425 210 »
Idem de infracción ............ -. 89 123 34 »

ldem de reincidencia .. : ....... 4 10 6 )}

Idem de obstrucción. ,. ••.. , .. '1 5 8 3 )}

Documentos d~spachados...... 10.322 14.641 4.319 )}

11

ACCIÓN DE LAS AUTORIDADES, JUNTAS LOCALES

Y OTRAS ENTIDADES

Autoridades y Juntas locales.-Decíamos en el año próximü .
pasado que la lenidad de las prinleras y la inacción de
las segundas, tantas yecesseñaladas en l\1emorias ante­
riores, no ha mejorado sensiblemente en el decurso del
año 1917. Pues lo luismo podemos repetir en el actual.

Por eso decíamos entonces tanlbién que la necesidad
de vigorizar estos resortes aüxiliares de la Inspección del

: Trabajo movió el ánimo de la Superioridad a dictar la
Real orden de 26 de febrero de 1916, circulada a todos
los Gobernadores civiles, sin que hasta ahora se bayan
notado sus resultados en la actuación de aquellos orga- .
nisIDos. Tal afirmación está en pie, y lo prueban los datos
que se consignan a continuación.
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Actas levantadas y cursadas por los Inspectores del Trabajo (desde 1.0 de enero
de 1915) y que aun no han sido resueltas por las Autoridades y Juntas locales
correspondientes.

ACTAS

RAZÓX SOCIAL

DEL CEXTRO IXFRACTOR
FECH~ I
~I1 ¡ClaSeAño. Mes.' Día __
- 1 ¡ .-----------

OBSERVACIOXES

Provincia de MADRID

1916 Enero ... 111[ O. Construcción: Diego Méndez ... Se ignora si se impusO'

1I
la multa.

1910 Dicbre... 30 ¡l 1. Idero: E. de las Pozas ......... Idero id.
i'

1918 Abril .... 24 d I. ldero: P. 'Vilata .•..........•.. Idem id.

1919 Dicbre ... 19 !I\ 1. ldero: A. Salas... ......... '... Pendiente de resolu-
ción.

Zona 1.11

1918 Julio.... 22 1. Tejar de D. Julián Vidal..... . Pendiente de resolu·
ción de la Junta de Re·
fO.l"maS Sociales.

1918 ldero.... 24

1918

1

Agosto,' .

1919 Agosto.. 12

1918\ldem ..... 21

1. Idem de D. Juan Soler:•.• " •..

1.1 ldero de D. Eduardo Alvarez ..

1. Idem de Victoriano Alvarez....

1. ldero de D. José Calatayud.•..

Idero id.

Idem id.

ldero id.

Iclero id.

Zona ·2.a

1917 Novbre.. 29 1. Imprenta Zacarias Diez...•.... \ Se ignora.

1919 Abril: ... 23 1. Fábrica de sombreros Gaspar
Abati ... o o •••••• o ••••••• o ••• , Se ignora si se impll

I so sanción.

1919 Agosto .. 18 1. ldem Eduardo Vargas...•..... 1 Idem id.

1919 Dicbre ... 14 I. Cerrajería Antonio de la Rocha.¡ ldem id.
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ACTAS

OBSERYACIOXES

RAZÓN SOCIAL

DEL 'CENTRO INFRACTOR
FECHA li

------ ..---.- 1I

AñO.j Mes. IDía I¡Clase
- i--I--'----·-~----I------o"---__

Zona s.a

.

1919
1 S~Ptbreo'l 31

1

1. ITejar Viuda de Pdeto \ Se ignora:

1919 1 Idem..... 4, R. Idem Claro Gutiérrez ~ Idem id.

Auxiliar.

1919 1 Agosto .. 13011 1. I D. José M.a Gutiérrez 1 Pendiente de resolución.

Provincia de CÁCERES

lM6 Junio .... 19 l. Compaiíia del Ferrocarril de Ma-!
drid Cáceres y PortuO'al v'
Oeste de España e>••• :. La . J u n t a provincial

desestimó el.recurso.

1918 , ~ov..... 18

1919 : Marzo... 18

1. La misma Compafiía . . . . . . . . . . Pendiente de recurso
ante el Gobernador.

1. La misma Compañía. .. Multa impuesta por la
Junta local, pendiente de
cobro.

1919 Julio. ~ .. 23

1919 Novbre .. 30

1.

1.

Compailía del FelTocarl'Í1 de Ma·
drid, Cáceres y Suroeste-
España .

n.a Carolina Díaz. ' o .

La AlcaldÚt, en oficio de
20 de agosto, mallifiésta
no haber impuesto mul­
ta alguna por ci'eer -a la
Compañia exceptuada del
cumplimiento de la Ley
sobre.d. d. .

La Alcaldía, en oficio de
15 del actual, manifiesta
haber impuesto la multa
de 25 pesetas estando pen­
diente de ~obro..
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.=--

ACTAS

OBSERVACIOKES
RAZÓX SOCIAL

,~ fECHA ~~. ~ DEL CEKTRO INFRACTOR;1 ~eso IOia clase~ I _

Provincia de BADAJOZ

1918 Julio .... 18 1. D. Ignacio Sánchez .. ,.,...... Pasó al Juzgaq.o muni-
cipal ellO de mayo de
1919; Se ignora el estado.

1919 Abril.... 4 I. D. Teodora Macedo.... '. . . . . . . . No se ha comunicado a
la Inspección el resultado
dell'ecurso.

1919 ldem .... :.29 1. D. Justo García ............... Lo mismo que la ante-r,' . ¡- rior.

J919 Idem •. o 0129 I. Sres. Tena y Suárez........... Lo mismo que la ante-
rior.

·1919 1. D. Cecilia Pascual .... , ....... Lo mismo.ldem .... i 29

1919
:

Pasó al Juzg'ado muní-Julio .... 20 1. D. Leopoldo Robles .........•.
cipal el 20 de septiembre
de 1919.

. 1919 ,Septbre.. 25 1. D. Cipriano Ramírez .......... No se ha participado a
la Inspección.

1919 ldem .... 25 I. D. Antonio Díaz .............. Lo mismo.

1919 Idem ... , 26 1. D.José Blanco ... : ............ Lo mismo.

lll19 Dicbre ... 20 1. D. Sebastián Nicolás .......... Aun no se ha reunido
la J. L. de R. S.

1919 Idem .... 20 1. Sres. Puente, Terrón y c.a..... Lo mismo que la ante·
rior.

Provincia de BARCELONA
t'. ~

Zona 1.a

1915 Marzo ... 29 I. Fábrica de Cajas de cartón de
Juan Rabaseda ............. La J. R., en 6 de abril

impuso nueve multas de
25 pesetas; No se han he
cho efectivas.
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ACTAS
-

OBSERVACIONES
RAZÓN SOCIAL

FECHA
DEL CENTRO INFRACTOR

~=-F: el... --------------1----- "

Zona ·2_a.

Fábrica de pasar lizos de H. de
Pablo Lladó '1 No se tiene noticia de-
'. que la J. L. haya adopta­

do resolución alguna.

1915 AbriL .. ;

1915 Junio....

1916 Nov .....

27 'j AL

II .
27:

1 AL

:1

20! AL

Teatro Novedades de S. A. Co-
mercial. .

Taller de modista de D.a Isabel
.!\luñoz .

Pendiente de pago.

Idem id.

1918 Mayo.... 5' AL
I
i

Taller de modas de D.a Maria
Molist de Morera ~ Idem id.

Zona s.a

1915 Junio .... 23 AL Fábrica de cajas de cartón de
D. José Can'ión Cervera ..... Pendiente de pago.

1916 Octubre. 25 AL

1916 Idem. . .. 25 AL

Fábrica de hilados y tejidos de
alg'odóI!; .de Garda Llangel y
Compama... ó, • • • • • • • • • • • • • • Sin noticias de que la

J. L. haya adoptado reso­
lución alguna.

Fábrica de tejidos de algodón de
Massaguer y Gauná..... . ... Idem id.

Zona 4 a

1915 I Nov ..... 20 AO. Fundición de hierro de Vilajua-
na y Prat. .............. ~ ... Pendiente de pago.

1916 Mayo .... 24 AL Fábrica de medio cristal de Juan
Lligué y Compañia.......... Idem id.

1916 Nov ..... 9 AO. Fábrica de cerraduras y cajas de
\ seguridad de «Casa Máñach•. Idem íd.
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OBSERVACIO~ES

RAZÓN SOCIAL

DEL CE~TP.O I~FRACTOR

ACTAS

fECHA

~~--I'- CIase
Año. '1 , Mes. ~~
-- I --11-----------'-- ---- _

-

Provincia de GERONA

ldero Alberto Sala........ . .... ldem íd. del Gobernador.

ldero Hijos B. Recolóns. . . . . . . . Pendiente de resolución
de la J. L.

1915 Idero .

1915 Idero .

191ñ ldero .

1915 ldero .

1~15 ,1 ldero .

1915 ldem .

1915 ldero .

1915 -ldero .

1916 Mayo .

. 191~ JuJiq .

1916 ldero ....

141 IR.

I

151 IR.

1ó IIR.

15 :\ IR.
II:¡

1511 IR.

15-¡! IR.

161' IRL
i

16 ¡ IRI.

151 IR.

1511 o.
111 I.

11 1 IR.

I Fábrica de hilados Forcada
Compañía ~ .

ldero Viuda José Rifá .

ldero Jaime Salváns .

ldero Viuda e hijas J. Rexach..

ldem Roig Armel1gol .. : .

ldém Mariano Planas .

ldem Eudaldo Morell .

Idem Albert.o Sala .

ldem Ramón Boch Hermanos...

ldero Sebastíán Coderch .

Pendiente de resolución
gubernativa.

ldem íd.

ldero id.

ldero id.

ldero id.

Idero id.

ldem id.

Idero id.

ldero íd.

ldem id.

lclem id.

lclem íd.

ldem de la J. L.

ldero íd.

ldem de la J.L.

ldem del Gobernador.ldem Roigo Armengol .

ldem Antonio Perearnau .

ldero Forcada y Compañía .....

. ldem Mariano Planas...•......

13 1 1.

121 IR.

121i IR.

14 Il{.

1916 ldero.... 12 IR. ldero Eudaldo Morell . . . . . . . . . . Pendiente de resolución
del Goberriador.

1916 Agosto .. 16 I 1. ldem Domingo Jordana ....•...
I

1916 Idern o... 15 1 1. lclem Feliú y Compaiíia .

' 1916
1 Id.m ....

1916-1 ldem " ..

1916 ldem .. o.

1916 ldero ....

18
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=

ACTAS

OBSERVACIONES

Idem íd.

Pendiente de resolución
de la J. L.

No tiene noticia de su
efectividad.

RAZÓN SOCIAL

DEL CENTRO INFRACTOR

Fábrica de hilados de Pedro M.
Calvet .

Idem José Espona .

ldem J. M. Llaudet .

FECHA-------------- '---1 Clase
Año. Mes. ,~~ -,-- _

1917 Julio .... i 9 r.

I
I1917 Idem.... 10r.

1917 Idem.... 10 I 1.

1917 Idem .... 12 J. Idem Hijos B. Recolóns .. , .. '"

1917 Idem.... 11 IR. Idem Alberto Sala .

1917 Idem 11 l. Idem Eudaldo MoreH .
$'

1917 Septbre.. 12 O. Idem Sebastián Coderch. : .

1918 Junfo.... 4 1. Edificio Pedro Pau " .

Idem íd.

Idem del Gobernador.

ldem de la J. L.

Ignora su efectividad.

Pagada.

1918 Julio .... 13 1. Fábrica de' papel Federico San. Pendiente de resolución
de la J. L.

1918 Idem .... 13

1918 Agesto.. 13

1918 Idem.... 13

1.

1.

1.

Fábrica de hilados de Tomás
Recolóns .

Idem' Edmundo Bebié ;

Fábrica de hilados Viuda de
José Rijá .

Idemjd.

Ignora su efectividad.

Pendiente de resolución
delaJ.L.

1919 Julio.... 10 1. Fábrica de hilados A. Sala.....

1918 Idem.... 13 l.

1918 ldom .... 141 l.

19181 Idem.. .. 14 1.

1919 Enero ... 15 O.

1918 ldem.... 13

1918 Idem.... 13

1.

1.

Idem Forcada y C. a •••••••••••

Idem Hijo de C. Noguera .

Idem Antonio Perearnau "

Idem Hijos de N. Comas .

Idem Jaime Salvana .

Fábrica de cemento José Maria
Pérez .

Idem íd.

Idem íd.

Idem íd.

Idem id.

Idem id.

Pendiente de la Junta
provincial.

Pendiente J. L.
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'ACTAS

OBSERVACIONES

Pendiente Gobernador.

Idem íd.

Se ignora efectividad.

Idem íd.

Idem íd.

Idem íd.

Idem íd.

Se ignora efectívidiuL

Pendiente efectividad
Go!>ernador,

Idem íd.

Idem FerrerJaime .

Idem J uliá y Torres .

Idero H. de J. F.spona .

Idem: H. de V. Casacuberta. "

Serrería: Pi'at Mayor .... , .... '11

Fábrica de hilados Viuda de
José Rijá , .

Tejidos Sampere y Miguel 1

Construcción Alfonso Roda '. ¡

Idem Tomás Espigulé .

1.

1.

1.

1.

1.

1.

I.

1.

1.

I RAZON SOCIAL
FECHA I
~I DEL CE~TRO INFRACTOR

AñO. Mes. IOia clasel I _

1919 Julio •..• nlll!. Fá:c.~~':B.~~ h~I~do~ .Ma~i~~~.~~:
1919 Idero . . .. 14

1919 Idero.... 15

-

1919 Id~ro.... 16

1919 Agosto.. 12

1919 Idero ... , 13

1919 Idero ... , 13

1919 Octbre.•. 24

1919 Idero.... 24

'19191 Idero. . .. 241

Provincia de LÉRIDA

1918 Marzo ... ¡25 AO, S. A. Riegos y Fuerza del Ebro, Sin resol velO por la Au­
tol'idad gubel'nati va, fun­
dándose en que no firma­
ron el acta los testigos,
lo cual se omitió por no
haber peL'SOlla hábil para
ello.

Provincia de 'OUIPÚZCOA
1916 Septbre.. 11 I.

COdn~t.~~~~i.Ó.~.I.t~r.l'~.l~~. ~..~~~: 1 Se ig-nora.
,1919 Enero ... 11 1. Idem id ... '" ................ Idem íd.
1919 Febrero.. 11 L Idem íd .................... " Idem id.
1919 Marzo ..• 31 1. Fitbrica de hilados Fabril La-

nera .............. o •• o ••••• Idem íd.
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ACTAS

OBSERVAClOKES
RAZÓN SOCIAL

DEL CENTRO IXFRACTOR_'_1FE~¡ ICIM'
Año. Mes. ,Día

I I 1-----,-------------------

Provincia de SANTANDER

1915 Julio.... 8 1. Depósito y talleres del Ferro-
carril del Norte '.' Pendiente del cobro de

la multa, que aun no ha
sido hecha efectiva.

Provincia de LA CORUÑA

1918 Dic...... 311 AL
1

j

1918 Idem .... .5 ¡ AL

1918 Dicbre... "' !I
"11 AL

,1

1918 ldem .... [) ¡i Al.
i¡

1918 ldcm .... 711 AL

.1918 ldem .... ¡ 711 Al.

1918
I ALldem .... 12

19181 Idem .... 12 AL

1918 ldero.... 16 Al.

1918 ldero. . .. 16 Al.

1918 ldero. . .• 16 AL

Establecimiento de vinos y líeo-¡
res de Manuel Carro ,

Idem de calzado de J. Vázquez.

Idem de quincalla de Jenaro

Id::re::o't~;i'~~~.~~. ~.' '~~~J
lleira j

ldem de vinos y licores de J. Ro-
dríguez , .

Idem de confitería de J. Ares, .

ldcm de vinos v licores dej
A. Fernández .. : ' ..

Pendiente de cobro.

ldem id.

ldem íd.

ldem íd.

ldem íd.

Idem íd.

Idem íd.

ldero íd.'

ldem id.

Idem íd.

ldem id.
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ACTAS

OBSERVAClüNES

Idem id:

Pendiente de cobro.

ldem id.

ldem id.

Idem id.

Idem id.

I~em id.

Idem id.

I1AZÓX SOCIAL

DEL CR~TRO IXFRACTOR

Establecimiento de vinos de
::\1. Veira .

Idern de coloniales de J. Vitarí-
ño Rey .

1dem de zapatería de J. Pardela.

Maestro J. Rivera: 1

Iclem J. Cubeiro.: 1

Establecimiento de coloniales de
A. López...............•....

Al. Idem de tejidos de M. Ah:edro'l

AL Idem de quincalla de A. Caba-
nela .

i
1918 Idem .... ! 20

¡ ¡

:918¡Idem .... i20

1918 Idem.... 20 AL

1919

1

Febrero.. ¡ 4 Al.

1919 I Idem .... ' 5 Al.
• I

1!Ú9 1 Idem i 8 Al.

1919 J Idem I 9 AL
I

FECHA---------- -1--- Clase
, Año. I . Mes. Día
-.--1 - -- ---------- _
19181 Dícbre... i 18 AL

Idem id.

Idem íd.

Idero id.

Tdero id.

9 A [, Idem de J. Rodríguez .

9 Al.' Idem de M. Cabalo .

9 AL Idem de J. Franco ..

9 AL ·Idem de J. Estel .

3 Al. Establecimiento de ultt'amal'i-
nos de A. Carrera. . . . . . . . . . . Idem íd.

1919 IdelO.... [) Al. Taller d~ ~onfeeción de Magda-j .
lella VIeIra ...•............. ! Idem íd.

. 1919 Idem .... i
1

I

1919 Idem .... 1
I

1919 Idem .... :

19'19 I

Idem .... :

.1919 Mayo .... I

1919 Idem .... · 5 Al. Establedmiellto ele tejid{)fl de
HCl'Ilán García . Idem id.

1919 Idem.... !) AO. C'ltramal'illosde J. Fuertes .

1919 Agosto.. 1:21 AO. Jclem de José FÜl'1lández .

1919 Iü(;lJ1 ' 20 A O. Idel1l <le J. l~o(lriguez .

1919 Idem.... 281 AO. Barhcria de Enrique Avila .

ldem id.

Idem íd.

ldcro íd.

Idem id.
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ACTAS

MEMORIA DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO

RAZÓN SOCIAL
FECHA I OBSERVACIOXES'

DEL CENTRO INFRACTOR

A
- - 1

M
' ---1 DJ'a Clas,e 1

1

,

~I' es. ---I--------------¡--

Provincia de LUGO

Panadería Agustín Lo'renzo..,. . Xi siquiera acusó reci-
bo de estas actas el señor
G<,bernador.

19191 Agosto .• 261 O,.

1919 1 ldem... .26 \ O. Idem Ramón Seijas ,

Provincia de OVIEDO

Idem íd.

1919 ; Junio._... i 21 11 ALI Fábl'~ca de yeso Castor Rato 1"

1

1 An:r;aga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pendiente de acuerdo,
I , de la J. R.

Provincia de, PONTEVEDRA

1919 Idem .... ' 25 1. José Araujo Pérez............ Pendiente de fallo de la,
J. L. - El patronorecu­
rrió ante el Excelentisi­
mo Sr. Presidente de este­
Instituto, sin previo pago­
de la multa.

Provincia de GRANADA

1916 Enero ... 1511 AL Cordeleria de Antonio Ariza ... 1 Pendiente de resolu-

I ción de la J. L. de R. S,:

1916 ,Mayo.... 4 AL Reforma del edificio de Francis- ¡
co González ................ ! Idem id.

1918 Enero ... 3 Al. Reforma del edificio de José Ro- !
driguez .................... ! No se tiene n'oticia de-

que se haya cobrad'o la.
I multa.

1918 Mayo .... 23 AL Taller de bordado de Ricardo I
Valdivia......... ' .....•. ' .. Idem id.

1918 Idem .... 24 Al. Idem de Abelardo Linares ... , .• Idem id.

1918 Junio.... 17 Al. Idem de Ant~nioSánehez MoleS'1 Idem id.

1918 Dicbre... 18 Al. Idem de Ennque Lmares ...... / Idem id.

~
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=- ,.
ACTAS

OBSERVACrüNES
RAZÓ~ SOCIAL

DEL CENTRO INFRACTOR
FECHA

-- -1 --- Clase
,~ Mes. Día ..:....- _

1919 Marzo... 20 Al. Pintura de fachada de José
Gonzalez . No se tiene noticia de

que se haya cobrado la
multa. v

1919 Mayo:... 7 AL Comercio de curtidos de Jimé-
nez y Román . ldern id.

1919 ldem.... 7 Al. lde~ ~e Parellada, Llamas y
J lmellez ' ' ldem id.

, i

1919 Julio .... Ji Al. Comercio de comestibles de lai
VIuda de Guindo : ldem íd.

1919 ldem.... 28 Al.

1919 ldem.... 28 Al.

I

Taller de modista de Adela Ji~1
ménez 1

Taller de bordado de Herederos I
de Nicolás Garzón " ..

ldern íd.

ldem íd.

1919 ldem .... ; 28 AL ldem de María Martinez < ldem íd.

1919

1919

1919

1919

I

Idero .... ¡ 31 AL Reparación de edificio de Ga-
I briel Moreno .

Agosto .. [ 1 AL ldem de Candido López... .,.

ldero ¡ 4 Al. ldem de José Muñoz .

ldem : 4 Al. ldem de José Jiménez .

ldem íd.

ldem íd. \

ldem íd.

ldem íd.

1919 Septbre.. 2 AO. Comercio de estampas de Isidro
Ocón . ldem id.

.
1919 Idem.... 18 Al. Pintura de fachada de José

Muñoz , . ldem id.

1919 ldem.... 19 Al.

1919 Novbl'e.. 4 AR

1919 ldem.... 4 AH,

1919 ldem.... 14 AR.

Reparación de edificio de Fran·
cisco l ..una , .

Taller de bordado de Al1toI).iol

Sánchez ·.·.·.······1
ldern de Ricardo Valdivia .....

ldern de los Herederos de Nico,!
lás Garzón I

ldero íd.

ldem íd.

rdem íd.

ldem id.
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~~~:-IDia Clase _
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ACTAS

FECHA

MEMORIA DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO

RAZÓ~ SOCIAL
OBSERVACIOXES

-

Provincia de ALMERÍA

1911 Junio.... 18
1

AL Fundición v talleres de Fran-
cisco Olíveros......... ' ..... Ignora la resoluci~n re-

caída.

1919 Novbre .. 6 AL Tahona D. Francisco Moi1l'ubia. No se me ha comun;ca-
do haberse reunído la
J. R, con este objeto.

1919 Idem .... 6 AL Idem Juan Bai-ranco....... , ... Idem íd.

1919 Idem .... 6 AL Idem Gúillermo del Pino" ...... 'Idem id.

1919 Idem .... 6 AL Idem D. José Quesada........ , Idem id.

1919 Idem .... 6 AL Idem D. Joaquin Rodriguez .... Idem íd.

1919 Idem " 6 Al. Idem D. Manuel Segura., ...... Idem íd.

Provincia de CÁOIZ

1917 Junio .. 201 AL Compai1ía de los Ferrocarriles
Andaluces ................. , Se desconoce.

1917 Julio ... , 1[' AL ¡dem íd .......... Idem id..) . . . . .......

1917 Idém .. , . 20 AL Idem íd ....... , . , ......... , ... Idem id.

1917 Idem. o •• 22 Al. ldem íd. • oo ..... oo·· ..... _ .. oo_ .. • .... oo. ldem id .

1917 Idem .... 30 AL D. José Jill1(!llCZ :\Iartínez .... Idem íd.

1917 Idem .. 31 AL CornpaJ¡ia de los FpITOCalTi les i
Anda] Hl'C'S .••.•••.•..••••... Idem id.

1917 Agosto .. 20 Al. Idl'll1 id ..... .. ............................ IdelIl íd.

1~17 Idem .... 22 Al. D. Pcur(J Gallardo ....... , .•... ldem id.

1918 Julio .... 20 AL CompaJ¡ia de los Ferrocarriles
AlIdaluces ...... .............. oo .. - Idem id.
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ACTAS

OBSERVACIOXES

I-'~-
CENTRO IXFRACTOR

RAZÓK SOCIAL
fECHA

~~'I ~:-:--IDí~ Clase DEL- - -- --- -----

Provincia de JAÉN

1917jJUliO. : . '1 18 11 ALI Sociedad Eléctrica Industrial l' .
. de Ubeda,. . . . . . . . . . . . . . . . . . Se Ignora la resolución
. . recaída.

Provincia de MÁLAGA

1919] Febrero.. 12 1. D. Manuel Gil'áldez. Pendiente de exacción
en el Juzgado.

1919 Marzo... 14 1. D. Antonio Gal'cía....... ....• Idem íd.

1919 Idem.... 14 I D. José Bancalero. . . . . . . • . . . . . Idem íd.

1919 Abril 4 1 D. Félix Gálvez , ' ..

1919 Junio.... 3 1. D. Esteban Bel'm~dez ; ...

Se hizo efectiva.

Idem íd.

1919 Idem.... 6 1. D. Juan Téllez Pareja .

1919 Julio : 18 1. D. Gabriel GÓmez .

1919 Idem 118 1. D. Rafael Valle. , ' .. ;

Idem íd.

ldem íd.

~o se ha hecho efectiva.

1919 Idem .... ' 18 1. D. Cayetano Santos..... . . .... Pendiente de exacción
en el Juzgado.

1919 Idem .... / 18 1. D. Leonardo Marfn ••. Pendiente de resolu-
ción.

I
Idom .... i 2919191 r. Sra. Viuda de Aütonio l\l:u·tínez. Idem id.

I
1919 I Dicbre ... I. D. :'Ilauuel Recio J\Ianceho ... En trtllni Ulcióll.

1919 Ideln .... / " I. D. Andrús Vázqurz • •• 1" .•• •• 1el C1I1 id.

1919 lclem .... ,
" 1. D. ~Ii111U<,l nodo ............ .. ldelIl id.

1919 Iclom: ... 1 el 1. El mismo ....... , ............. IdelIl id.d
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ACTAS

MEMORIA DE LA INSPECCIÓ~ DEL TRABAJO

OBSERV.ACIO~ESJ
RAZÓ~ SOCIAL

_~C~ DEL CEKTRO INFRACTOR

I
. I Clase .

Año. Mes. I Día .
-- ¡ -- -- -------------- ----------

Provincia de VALENCIA

1919 Abril .... 22 r. Juguetes Enrique MarÚ Blat... ¡ Pendiente de pago.
i

1919 Octubre. 2 O. Peluquería José Montañés ... , . I En el Juzgado del diA-
I tri to del Mar.

1919 Idem .... 2 R. Alpargatería Mig'uel Vidal ..... Idem id. (ambas levan-
tadas por la Comisión au-
xiliar Inspectora de la
J. L., bajo las órdenes del
Sr. Arias). I

1919 Idem .... 7 1. Fábrica de básculas de ~I. y B.
Sans Simón................. Pendiente de pago.

Provincia de SALAMANCA

1919 Enero ... 14 1. Estación del .ferrocarril del ,.
Oeste............... " .- ... " El Sr. Gobernador civil

de Salamanca anuló el
acuerdo, y se halla pen-
diente de resolución ..

1919 Agosto .. 24 1. Panadería Pedro Sánchez ...... Pendiente de pago.

"1919 Dicbre... 21 I. Obras Florencia González ...... Idem íd.

Provincia de ZAMORA

1919 Mayo. .. 11

1919 Junio ... 17

1.

1.

I

Taller de modísta D.a JOSefa\ .
. comuDl-Lozano...... No me ha SIdo 1

cada la efectividad de a

I multa.
ldem' de sastrería D. Felipe

Marcos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ldem id.
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FECHA
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~I M". ID;,

PARTE TERCERA

RAZÓ~ SOCIAL

DEL CENTRO I~FRACTOR

ISLAS BALEARES

283

1-
I
I

_1_-
I

1919 Abril.... 10 1. Obra D. José Garau. ~o comunicada por la
Alcaldía la sanción im­
puesta.

1919 Idem .... 25 1. Idem D. José .:\lorell ...... : .

19.19 Julio.... 8 1. Calzado D. Andrés Pericás .

Idem íd.

Idem id.

1919 .Die.... ;. 13 J. .Modista D.a Paula Pujadas.... 1. R. propuso multa de-
75 pesetas.

. 1919 Dicbre... 16

1919 Agosto.. 16

1. Sienas D. ~osé Franch. . . . . . . . No comunicada por la
Alcaldía la sanción im­
puesta.

O. Farmacéut.ico St·. AgniLó.. . . . . . No comunicada por el
Sr. Gobernador la sanción
impuesta.

1919 Idem .. " 16 O. Idem Sr. Martorell. ; .

1919 I,dem.. 16 1. Barbero D. Fausto Fíol.. . ..

Idem id.

Idem por la Alcaldia.

1919 Octubre. 16' O. Tahonero D. Jorge Mut.... '" . )J"o comunicada por el
Sr. Gobernador la sanción
impuesta.

1919 Novbre .. 25 ORo EL mismo .

1919 Dicbre 25 1. El mismo ..

ISLAS CANARIAS

Idem id~'

Idem por la Alcaldía.

1919 O~tub1.e.; 1811 1.

1919 DIe ..... , 24 1.
I

D. Antonio Cabrera , Se ignora.

D Ignacio Navarro Molás 1._ Idem.
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Resumen de los deberes de las Juntas de Reformas Sociales
por lo relativo a fa Inspección del Trabajo.

Sobre Inspección del Trabajo en general.

1. o No satisfacer dietas a Vocales obreros sin conoci­
inient9 del Il?stituto (art. 12 de la R. O. 2 julio 1919)..

2. o .~/Iantener 1'elacióncon la Inspección Central del Ins-
- tituto durante el tielupo en que no haya Inspector (ar­

tículo 20 de la luisrna R. O.).
,3. 0 Dal' cuenta al Instituto del nombramiento de la Co-

mi.sión inspectora (art. 21 de la misma R. O.). .
4. o Dar cuenta; trimestral de sus servicios lnientras la

provincia esté sin Inspector (artículos 22 y 40 de la lnis­
ma R. O.).

5. o Comu nicar al. Instituto los acuerdDs relativos al
.trabajo de mujeres y nÍfws (a rL 24 de la rnisma R, O.).

6. 0 Rendir cuentas anualmente, al Instituto, de la'in­
versión ~e las lTIultas (art. 45 de la misma R. O. y 85 de­
Reglanlento de la lnspeecióú).

'7. 0 La Comisión inspectora pondrá mensuahnente eh
eonocil1liento de la .T unta el resultado de sus nisÚas (artícu-.
lo 33. del Heglanlento del trabajo de mujeres y niños).

8. o -Procurar la creacign de museos y salas de lectura
para las clases obreras (ad. 23 del Reglalnento del D. D.).

~), o Reunirse II na vez al n1es, por lo menos (58 R. jor­
nada l11ercantil), y siempre que 10 estime el Alcalde-Pre­
sidente o lo recIa nle la tercera parte de los Vocales (Re­
gla 15 de la B. O. de ~3 de agosto 1904).

10. Consultar al 1nsti tu lo respecto a loscasos en que
. la indemnización diaria de los Vocales en cOlnisión deba.
elevarse hasta ;) pesetas (Hegla '2;) de la misma R. O.)".
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11. Dar cuen ta al Instituto- de las variaciones en el per­
sonal de la Junta y de los acuerdos que adopten en rela­

. ción con los fines del Instituto (Regla 29 de la mis­
ma R. O.r

12.' Dar cl~enta al Instituto de los casos en que son des-o
atendidos por las Autoridades locales (Regla 30 de la mis-
_m~ R. O.). .

13. Reunirse en el plazo de tres dias, después de recibir
su Presidente el acta entregada por el Inspector, para
resolver en sesión la propüesta de éste (art. 56 del Re­
glamento de la Inspección) .
. 14. Comunicar al Inspector, en plazo de tres días, la

resolución recaida en las actas presentadas por aquél (art. aS-
del miSlTIO Reglamento). .

15. Imponer la multa, el Alcalde-Presidente, en plazo
de tres días, notificándolo al siguiente al interesado y al
Inspector (art. 77 del mismo Reglatnento). •

16. Cun1plir lo dispuesto en la R.' O. circular de 26
de febrero de 1916 (recordada en la de 3 de abril de 1918)
res'pectó a los expedientes que tramitan por infracciones).

17. Comunicar sus Presidentes a los Gobernadores civi­
les respectivos, mensualn1ente, noticias de las actas de­
infracción que hayan recibido de los Inspectores del
Trabajo, resoluciones recaídas en las mislnas .y multa&-.

~ cobradas (R. O. 3 abril 1918).

Sobre jornada de la Dependencia mercantil.

18. Fijar las horas de apertura. y cierre en los estable-
.cimientos, y acordar; cuando proceda. la prórroga de- ~

media hora en los sábados (2.° L., 2.° Y 3.° R.).
19. Hacer las d"ecla'racíorJes de exención a favor de los

establecimientos que no puedan someterse al régimen
cornú[}, autorizándo el acta de concesión (en que conste la
distribución de j-ornada), para que se fije en cada esta-
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bleclmiento exceptuado (7. 0 L.; 19, apartado 5. o ~ del 48, _
Y 86 R.).

20. Determinar de máximo de días de suspensión del
descanso para toda ~lase de establecimientos (8. 0 L. y
.5.0 R.).

21. Autorizar el aumen to de jornada hasta dos horas.
para trabajos extraordinarios (S. o L. y 10 R.).

22. Fijar para los establecimientos de. cada localidad
~as dos horas para comer, y resolver sobre la clausura en
ese tiempo (11 L. Y13 Y 14 R.).

23. Informar las peticiones para el régimen de interna-
do (UrL., 24 y 26 R.). .

24. Resolver las reclama·ciones de los dependientes COn­
tra los patronos que utilicen el internado para faltar al
descanso (16 L. Y 29 R.).

25. Hacer la declaración de reincidenCia donde no
-haya Inspector (19 L.).

26. Ejercer la Inspe.cción para el cunlplilniento de la
Ley sobre.jornada mercantil (3) a 36 R.) ..

27. Determinar las multas correspond.ientes a las in-
fracciones sencillas (44 R.). .

2S. En las reincidencias repetidas, las COIllisiones ins- .
pectorás deben informar al Gob.ernador civil, y noticiar-
Io al Instituto" de Reformas Sociales y allnspector del
Trabajo (70 R.). . .

29. Los Presidentes' (Alcaldes) comunicarán a los
Inspectores y Comisiones inspectoras, en plazo de tres
días, los acuerdos de las Juntas sobre asuntos de jornada
mercantil (SO y88 R.).

30. Comunicar a Gobernación (los Presidentes), men­
-sualmente, el núnlero de se'siones celebradas y·los acuer­
.dos tomados (S2 R.).

Véase también el art. 87 R.

** *

MTIN. Biblioteca Central



TERCERA PARTE 287

.. No obstante los explícitos conceptos apuntados, son
muy contadas las Juntas que guardan relaciones con el
InsUJuto de ReJormas Sociales, y lejos de ir aumentan­
do el n-úmero de las que observan estas relaciones,
van dislllinuyendo, como hace ver el siguiente estado:

'.Tub.tas que han mantenido relación con la Seccion segunda
~el Instituto durante los años 1917 y 1918.

PROVINCIAS 1917

l.a Región.

1918

l Madrid , . . . . . . . . . . .. Madrid.
) » Aranjuez.

. Madrid ..... ' ) Robregordo . . . . . . . . . . . . . . . »
, » 'Torrejón de Ardoz.

Badajoz.. .. Cabeza de Buey.• ' .

l Cáceres.....•.•....•... · ••
" »'Cáceres ..... ) H' . ., , . ,lguera ..... '" ...•... , .•

Valencia de Alcá~tara...•.

»

Cáceres.
Alcollarin.
Higuera.
Valencia de Alcántara.

Ciudad Real. Poblete.. . . . . . . . . . . . . . . . • . Poblete.

. . \ Alpedrete de la Sierra ...••.
Pinilla de Jadraque .
Puebla de Vallés .....•....

Guadalajara. ) Trijueque .
. , »

\ ' .»
. I Yebra ··•·

T 1 d \ Toledo•••..•.....•.•......ueo ...... l ' »

2.a Región.

Barcelona , .
Hospitalet .
Manresa ..............•.....

Barcelona... Puigdalvll .
San Esteban de Castellar ..
.san Lorenzo Savall .
Sta. Coloma de Gramanent.

Alpedrete de la Sierra.
»

Trijueque.
Tortuero.
Valdesotos.
,Yebra.

»
Espinoso del Rey.

Barcelona.
»
»
»
»

San Lorenzo Savall.
Sta. Coloma de Gramanent.
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1917 1918

G . 1San Gregorio ',.' .
erpna... '," , Santa Coloma de Farnés .

Lérida .... ','

Tarragona.. , »

San Gregorio.
Santa Coloma de Farnés. '

Torrefarrera.

Valls.

a.a Región.

, fSan Sebastián .
GuipÚzcoa. ji. Urnieta : .

1Vergara ...•..............

Alava.. Amurrio .

San Sebastián.
Urnieta.

»

)}

Logroño ... , . » A!faro.

Santander. .. Astillero.................. »

Vizcaya..... Guernica y Luno .

4. a Región.

o . d 1 GIJon .
Vle o ) Leitariegos .. ; .

Gijón.
Leitariegos.

Coruña. . . . .. Ortigueira............... . Ortigueira.

León. . . . .. . . » Bembibre.

Lugo........» »

Orense......» »

Pontevedra.. Lavadores .

5. a Región.

Granada ....

Almeria. . Sorbas .

~ Cádiz .
Cádiz . . . . . .. \ Bornos '.

(La Linea .

Córdoba ..... , Córdoba ......•......••...
1 »

¡El Granado .
Huelva ¡ Man~anilla....•.. : .•. ',' .

I . \ Sanlucar de Guadlana .

».

»

»,.
»

Córdoba.
Hinojosa.

»
7>

Sanlúcar de Guadiana.
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Má.laga O" Málaga ~ . , . o •• o •••

Sevilla. . . . .• Sevilla.............. . . . . . . Sevilla.

6. a Región.

»

»

Valencia o.. Valencia.
Albalat de Tal'onchel's... .. Albalat de Taronchers.
Alcira.... »

VaJencía . . .. Masamagl'elI •..• · ~ . . l\1asamagrell.
Rafelbuñol. ...• o' .

Riola.. ...•..........•... Riola.
Vallada. . . .• Vallada.

Alb t rAlbacete - Albacete.
ace e ...• l Pétrola ...•...............

Alicante. . • .. Alicante-....•........... '. , Alicante.

C t 11 ' \ Alín ',' .as e on.... _ »

C 1
Alcantud . ~. ..'... :..... ,.uenea...... .

I _ BonIlla .• o ••••••••••••••••, lAlhama de Murcia .
Murcia .... o. )}

- Blanca '.. o •••••••• ,

)}

Alcalá del Chisvert.

»
Bonilla.

Alhama de Murcia.
Blanca:
Blanca.

7.a Región.

S 1 \ Tamames : .
~ a amanea, .. ! »_

\

' Arenas de. Sa~ Pedro ~ ..

Mombeltrán ' .
A '1 - " M'uñana .................•

VI a .....•. i Muñogalindo .

IN,arros del CastUlo : .
Peñalba , .
San Miguel dé C(n:neja .

Burgos .

- Palencia .

Sogovia .

Valladolid .

Zamora.•....

Burgos ., .

»

»

»

»

Tamames.
Espino.

Al'enas de San Pedro:
Monjabálago.
MombeItrán.
Muñana.
Muñogalíndo.
NaÓ'os del Castillo.
Peñalba.
San Miguel de Corneja.

Burgo~.

»

Gomezserracín.

»

»

19
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1917

8.a Región.

1918

Zaragoza. . . . Zaragoza....... . . . . .. . . . . Zaragoza.

Huesca.... .. » CastieHo de Jaca.

~ » Fitero.
Navarra ~ Ochagavia. ~ , ó, Ochag'avia.

Soria., ,. ~-, .. » »,

-Teruel... .. .. l. :r ,» '1OJos Negros."., . '" , . , . ,.
Noguera.
Ojos Negros.

/

, Provincias exentas

B 1 ~ Palma de Mallorca. , ,
a eares , . " ~ Mercadal .... , . , _ ,', . , •. Mercadal.

Canarias ...•

Total dE.' Juntas que han
mantenido relación con
el Instituto"., ..... ,.

»

En 1917,

70

»

En 1918.

63

Cumplimiento de las Leyes del trabajo: _

1-

Clasificación- de la Legislación obrera.

Aunque es dificil agrupar sistematicarnente lasLe~es

y disposiciones del Código obrel~o a causa del carácter'
general y comprensivo que afectan algunas de aquéllas,
-pueden, sin embargo, aceptar la siguiente clasificación:

1.. o Regulación y retribución del trabajo. -
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2.° HJgiene y seguridad del trabajo.
3.° Previsión y asistencia social.
4.° Instituciones de conciliación y reforma legis-

lativa.
5. o - Asociaciones.
6.° Huelgas.
7. 0 Agrario.
8. o Inspec~ión del Trabajo.

Cada u110 de estos grupos comprende Leyes y decre­
tos fundamentales. más una multitud de resoluciones
'ministeriales que completan o aclaran las prilneras, y
que no se incluyen aquí a causa de su número consi­
derable.

1.0 Regulación y. retribución del trabajo.

. a) TRABAJO DE MUJERES Y NIÑOS

Ley del trabajo de mujeres y niños, de 19 de marzo
de 1900.

Reglamento para su aplicación, .de 13 de noviembre
de 1900.

Aplicación de esta Lp,y al ramó de Guerra.-Reglamento
de 26 de marzo de 1902.

Jornada máxima del trabajo de mujeres y nirios:-Real
decreto de 26 de junio de 1902. Por referirse a la jor­
nada de trabajo, esta disposición puede figurar en el
subgrupo e).

Trabajos prohibidos a menores de ambos sexós. - Real
decreto.de 2~ de enero de 1908.

Contrato de aprendizaje.-Ley de 17 de julio de 1911.
Ley de la silla,.-27 de febrero de 1912.
Ley prohibien[lo el tJ'ftbajo nocturno de la mujer. -11 de

julio de 1912.
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b) DESCANSO

Ley del descanso· dominical.-3 de filarzo de 1904.
Reglamento para su aplicación.-19 de abril de 1905.
Podrían incluírse en este grupo la Ley y el Regla-

mento sobre ,jornada mercantil, puesto que en realidad
,estos mandamientos legales preceplúan reglas de deS~

canso; pero se incluyen en el subgrupo e) Jornada, por ha­
be'rse pro~ulgado con este sustantivo la referida Ley.

c} JORNADA DE TRABAJO

Jornada máxima del trabajo de rnu,jeres y ni'ñO$.-ReaI
decreto de 26 de junio de 1902.-(Véase el subgrupo aj.

Ley de la ,jornada máxima en las minas.-2.7 dé diciem­
bre de 1910.

Reglamento para su aplicación.~29 de febrero- de 1912. ­
Jornada en la industria textil.-R. D. de 24 de· agosto

de 1913. .
Jornadu mercantil. -Ley de 4 de julio de 1918.
Jornada mercantil.-Reglamento de 16 de octubre

de 1918. . .
.Trabajo nocturno en la panadería y similares.~lL D. de 3

de abdl de 1919.
Supresión del traba,jo nocturno en la panaderia.-Regla­

mento de 10 de junio de 1919.
Jornada de ocho /wras.-H.. D. de 3 de abr"il de 1919.
Normas de aplicación y excepciones de esta jol'nada.-. . -

R. O. de 1;) de enero de 1920.
A este grupo 1.° corresponden las disposiciones con­

cernientes a las condiciones y rnodalidades del trabajo,
a saber: edad de admisión, salario mínimo, tl'abajo a do­
micilio, trabajo de la aguja,conlralos de trabajo, etc.
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2. o Higiene y seguridad del trabajo.

Catálogo de mecanismos pl'eüentit'os.-R. D.de 2 de agos-
to de 1900." . .

Clasificación de las indu:strias en las que ~e prohibe el tra­
bajo a los ni1ios de a.rnbos se:r;os y a las Hlujeres menores de
eda,d.-R. D. de 2~ de enero de 1908.

Condiciones que deben reunir los a,ndamios.-R. D. de 20
de enero de 1916 y R. O. de 29 de abril del miS1TIO año.

,Entra en este grupo cuanto concierne a .Muscos socia­
'les, reglas de Higiene y Seguridad (véase el Prontuario
anejo al jjfanual dcl InspectOl~ del Trabajo), Convenio de
Berna prohibiendo el elnpleo del fósforo bla,n,co en la fa­

. bricación de cerillas, lnedidas referentes a la protección
·contra el saturnisnw y a la prevención. del carbunclo, reedu-:­
cación profesional de los inválidos. ete.

Aunque las disposicio~1es relativa~ a los accidentes del
trabajo, podrían se~ incluídas en este grupo, puesto. que
g~neralnlenteestos accidentes implican faltas de segu­
ri4ad, las incorpora ll10S al gru [Yo de Asistencia social, por­
·queen realidad, tales di.sposiciones son de carácter esen­
-cialmente tutelar y benéfico y no' contienen precepto
alg-uno sobre el trahajo.

3.~ Previsión y asistencia social.

Ley de a~cidente.1) del traba.fo.-30 de enero de 1900.
Reglamento para la· aplicación de esta Ley.-28 de julio

de 1900. _
Reylarnento 'para la aplicación de esta Ley al ramo de Gue­

lTa.-26 de marzo de 1902.
Reglamento para la aplicación de la misma al Tamo de

.Marina.-2 de julio de. 1902.
R~glarnentopara la declaración de incapacidades por c0usa

de accideJ~tcs del traúajo.-8 de julio de 1903.
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Ley de casas ba.ralas ....:-12 de junio de 191t.
Reglamento de casasbaratas ......:.-.11 de abril de 1912.
Abarca este grupo todo lo atinente a Bolsas de Trabajo,.

seguros contra el paro for.zoso, pensiones para la vejez e
invalidez, etc.

4.° Instituciones de conciliación y reforma legislativa.

Consejos de conciliación y arbitraje industrial.-Ley de 19
de mayo de 1908.

. Ley de Tnbunales indust?'iales de 22 de julio de 1912,.
reformando la de 19 de mayo de 1908. .

Cabe aquí lo referente a Consejos paritarios, Asam­
bleas y Consejos sociales, etc.

'5.° Asociaciones.

Sociedades obreras, patronales y .mixtas. Mutualidad,.
Cooperativas, .Economa tos, etc.

6.° Huelgas.

Entra en este g.rupo cuanto se refiere a huelgas,.
coligaciones y lock-outs.

7. o Agr~rio.

Asociaciones agropecuarias, colonización interior,.,
latifundios, trabajo rural y emigración.

JI

Contenido de la legislación del trabajo..

En su totalidad, el contenido de los grnpos enume­
rados ~onstituye la legislación social o, concretamente,
Legislación obrera, acepción genérica dentro dé la cual
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entra, como una parte del todo, la Legislaáón del trabajo,
es decir, aquella que es objeto de la Inspección del Tra­
bajo y que se pántualiza en lo que sigue:

Es objeto de inspección el cumplimiento de las Leves
siguientes: . "

1.° La Ley de Accidentes del trabajo, de 30 de enero
de 1900, en lo que se refiere a la previsión de estos ac­
cidentes. Para los efectos de esta Ley, la acción" inspectiva
se entenderá respecto a las industrias señaladas en su
artículo 3.° en cuanto a la previsión de dichos acciden­
tes. No comprende las obras a cargo de 10s·l\1inisterios

~ de Guerra y Marina. '
2.~ La Ley que regula las condiciones del trabajo de

mujeres y niños, de 13 de marzo de 1900. Para los efectos'
,de esta Ley, serán objeto de inspección los centros donde
haya mujeres y niños, sin más excepción que la del ar­
tículo ;1.° del Reglamento de 13 de noviembre de 1900
(con las aclaraéiones de sus arts. 4.° Y 5.°), Y los centros

,de trabajo a cargo de Guerra, los cuales tienen inspec­
ción propia. (Art. 18 del Reglamento de 26 de marzo
de 1902.)

3.° La Ley de Descanso en domingo, de 1.0 de marzo
, de 1904. Esta Ley, de acuerdo con el art. 26 del Regla­
mento para su ejecución, será vigilada por las Comisio­
nes inspectoras de las Junt~s locales de ReformasSocia­
les, siguiendo las indicaciones de los ]nspectores del
Trabajo (a1'ts. 2.° y 15 de las ln'struccioncs dictadas a dichas"
Juntas, por R. O. de 2 de julio de 1909.) . .

4.° La de jornada máxima" en lasmínas; de 27 de diciem­
bre de 1910, en lo concerniente a las trabajos en el exte:­
rio!' (art. 1.0 de esta Ley y 2.° del Reglalnento de policía,
minera, de 28 de enero de 1910), rigiendo para éstos la
Ley de 13 de marzo de 1900 (art. 14 de1a Ley, 31 y 35 del

" Reglamento para su aplicación). _
5.° La de Casas baratas, de 12 de junio de 1912, res-
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pecto a las funciones que señala el art. 79 de su Regla-
mento (11 de abril de 1912). . .

6.° Ley proporcionando asiento a la mujer, de 27 de
febrero de 1912, con la extensión dada a esta Ley por
el art. 18 de la de 4 de julio de 1918 (jornada lllercantil).

7.° Ley prohibiendo el trabajo nocturno de las ?nujeres,
de 11 de julio 'de 1912.

8. o' Ley referente a la jornada mercantil, de4 de julio
de 1918. Las Comisiones inspectoras de las Juntas loca­
les de Reformas Sociales ejercerán la inspección, para el
cumplimiento de esta ley, de acuerdo y con subordina­
ción a la' Inspección Central y a los fnspectores del
Trabajo (art. 32 del Reglalnento' de 16' de "Octubre
de 1918).

9. ° Las demás Leyes y disposiciones protectoras- y~.

reguladoras del trabajo, dictadas o que puedan dictarse
en lo sucesivo.

La vigilancia en la ejecución de las, Leyes y Regla­
mentos mencionados exige del Inspector la cán1proba-
ción de los siguientes extren1os: .

1) Que no trabajen lnenares de 10 años (art. 1.° de la :
Ley de ~lujetes y Niños). .

2) Que no trabajen menores comprendidos entre 10 y­
14 años en labores. nocturnas, ni lllás horas de las regla..;.-­
n1entar.ias, ni por n1ás tiempo consecutivo del señalado
(2.° y 4.° de dicha Le-y, 6.° y 8.° del Reglalnento para.su
aplicación). ' --

3) Qüe no trabajen menores de 16 años en labores
subterráneas, peligrosas e insalubres, ni en limpieza de
máquinas funcionando, ni en teabajo noctu ¡·oo durante
más tielTI po del precer)luada, y, en fin, que no trabajen .
'en horas extraordinarias (~.o de la Ley, 8,° del Regla­
mento, R. D. de 25 de enero de t908 y 8.° de la R. O. de
-15 de enero de 1920). .

-4) ·.Que los [nenares de 1Gaños no trabajen en -espec-
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táculos públicos sin estar autorizados (art. 6. ° de la Ley
y 10 del Reglamento). o

5) Que no trabajen lllenores con peligro de su 1110ral
{artículo 6.° de la Ley y 17 del Reglamento). ,

o 6) Que no existan cantinas patronales y que el pago
de jornales se haga en moneda de curso legal(R. D. de 18
de julio de 01907).

7) Que no trabajen mujeres l11enores de 18 años en
carga y transporte de minerales (art. 32, Reglalllento
de 29 de f~brero de 1~12.)

8) Que se cumpla la obligatoria separación de sexos
(artículo 11 de la Ley de rnujeres y niños).

9) _ Qu"e se reserVe el puesto a lasnlujeres durante el
tiempo anterior y posterior a su a.lumbramiento (artícu-
lo 18 deI

O

Reglanlento). .
10)" Que se faciliten los deberes de la lactancia (ar­

tículo 19 del Reglamento).
11 ) Que se facilite _instrucción primaria y religiosa

(8. 0 de la Ley).
'-12) Que los menores poseen los certificados de vacu­

o nación, permiso paterno y edád (16 del Reglanlento).
13) Que hay Réglarn~nto particular y disposiciones

legales en sitio visible (art. 17 Ley de mujeres y n~ños,

21 de -la Ley de Accidentes, 14 de la Ley de Jornada
mercantil", etc.). -

14) Que se cU111ple el Real decreto de industrias pro­
hibidas (2~ de enero de 1908).

15) Que se concede asiento (Ley de la'silla y art. 18
d e la Ley de la Jornada mercantil).

16) Que se cumple la Ley que prohibe el trabajo noc-
turno de la mujer (11 de julio de 1912). .

17) Que se cumple el o Reglamento de-la industria
textil (24 de agosto de 109J3)

18) Que existe libro de visita (R. O. 15 de marzo
de 1907).
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19) Que se guardan medidas de seguridad en talle­
res y andamios (R. D. de 20 de enero de 1916 y arts.54
a 59 del Reglamento de accidentes), y se obser,ran re­
glas hjgiénicas(35 del· Reglamento de mujeres y niños).

20) Que se cUlnple el descanso dominical o semanal
(Ley de 3 de marzo de 1904 S Reglamento de 19 de abril
de 1905). .

21) Que se cumple el descanso continuo de doce ho-;
ras (artículo 1.0 de la Ley de 4 de julio de 1908 sobre la
jornada mercan til). .

22) Que se cumpie ladistribución de jornada (art. 2.°
dela Ley de Jornada' mercantil).

2:1) Que no existe internado sin autorización (art. 15
de la Ley de Jornada mercantil).

24) Que no se trabaja· en las panaderías durante la
noche (Reglamento de 10 de junio de 1919).

25) Que se cum'ple la jornada de ocho horas, sal­
vando las excepciones (R. D. de 3 de abril de 1919 y Rea- .
les ordenes de 15 de enero de 1920). .

III

Observancia de las Leyes del trabajo.

En este respecto interesa conocer los progresos cum­
. pUdos en el orden general, y los que sé han operado en
particular dentro de cada Ley.

Progresos generales. - Siguen éstos acentuándose:
«1.0 En los positivos avances que la grande industria

realiza para colocarse dentro de la Ley, tanto por lo re­
hüivo a la seguridad e higiene del trabajo como por lo ­
que concierne al de n1ujel'es y niños y al descanso do-:­
minical. Se explica este resultado en dicha clase de in­
dustrias:

;
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a) Por la llla~70r cultura obrero- social de estos patro­
- nos o elementos directores de los grandes estableci­

mientos fabdles;
b.) Por el mayor capital disponible para la adquisi-­

ción de lnáquinas perfeccionadas, organismos protecto­
res,. habilitación de locales espaciosos, por la práctica
de procedimientos más modernos, adopción de instala­
ciones higiénicas y establecimiento de. instituciones de
seguro y asistencia;

e) ~asa obrera más c0nocedora de las Leyes tute­
lares;

d) Filiación de esa masa obrera en Sociedades que
velan ·por el bienestar de sus asociados.

2. o En el hecho de que las infracciones notadas en
la pri mera visita se encuen tran corregidas, por punto
general, ,en las sucesivas.·
- 3. 0 Por ir disnünuyendo las obstrucciones/- y resis­
tencias' que oponían· a los Inspectores algunos centros
de trabajo. -

. 4. 6 En el progreso, aunque lnenos perceptible, que
se advierte en la pequeña industria, en los talleres modes­
tos, y, sobre todo, en los de piso alto, donde la vigilan­
cia .es más difícil, y en los cuales la inclinación al abuso
tiene su raíz en causas de carácter esencial y pernlanen-'
te. Estos· talleres 'de la pequeña industria, mal equipados,

.' -y siguiendo procedimientos primitivos, pugnan por sos­
tenerse iuchando contra lás -grandes fábricas y oponien-

., do al enorme rendimiento de las máquinas modernas
el trabajo manual de la nlujer y el niño, bajo el régimen
forzado de jornadas lnáximas, jórnalesrnínimos y tareas­
a destajo, que pérnliten abaratar el prod ucto a expensas
de la energía fisiológica de la operaria y del niño. ,

La inobservancia de la Ley, en esta clase de talleres,
tiene su origen, las más de las veces, en el estado de
miseria 4e muchas CQnlarCas, obligando a los cabeza
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de faulilia a someterse; aceptando exiguas retribucio­
nes,'y a buscar en el nlís~ro jornal de los niños un su­
plemento necesario para subvenir a las necesidades de
la vida. .

Trabajo de la mujer. - La legislación peculiar a esta
clase de tI'abajo flIé objeto de alupliación y rnejora en
1912, año en el cual se promulgaron: la Ley de 27 de fe,..
brero declarando obligatorio el asiento para las luujeres
en todos los centros de trabajo donde la naturaleza de
éste 10 consienta, y la Ley de 11 de junio prohibi.endo el
trabajo industrial nocturno de las mujeres en talleres y
fábricas, trabajo que, según el art. ~. o de dicha Ley, que-

.dará totalnlente prohibido en 14 -de enero de 19:20.
Por lo demás, sigue la industria del vestido dando

gran contingente a las infracciones del Reglalnento so­
bre el trabajo de la mujer. Donde en 11layo.r núnlero se
acusan estas infracciones es en la entrada de cada esta~

ción, en los sábados y vísperas de fiestas y au n' en las ­
rnañanas del domingo.

El írabajo nocturno de la 11lujer en la pequeña i~­

dustria, y singularmente en la citada del vestido, es de
difícil evilaciún, a causa de la índole poco aparente de _
tales inf/'acciones, pues cuando no se impone la vel.ada
en el taller para relnatar determinadas labores urgentes, ­
se exige a las obreras que la realicen en sus do"micilios,
después del ordinario trabajo del día.

Aunque téndiendo a su de-saparieión, se divisantám- _
bién gl'ancles- focos de infracciones en las industrias fo- ..· ._
restalesy agrícolas, en las alimenticias; en las' tex~i1es . ­
y en las cerámicas, hecho lnoti vado porq ue en tales in­
dus.trias se aglornera el tl~abajo en .ciertas épocas del año,
forzando d Ul'ante ellas la jornada de la obrera, con bene­
plácito de ésta y de su familia, pues bien sabido es que
los' jornales de las operarias pasan íntegros al hogar
para satisfacer apl'emianles necesidades.
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Este estado de penuria y miseria es una de ras cau~

sas más influyentes en orden a las infracciones de q(]~

se trata. Algunas hay de muy difícil comprobación~

que no reconocen ot~a causa. Tales son las referentes al
alumbralniento- y lactancia. La Ley prohibe el trabajo a
las obreras .en un plazo d~ cuatro a seis selnanas poste­
riores alal,umbramiento, pero lnientras no se asegure el
jornal a estas obreras, sea por prescripciones reglamen­
tarias, sea por la institución de Cajas de ~iaternidad u
otras análogas, habrá siempre' interés en acuitar estas
infracciones.
. Trabaj-a del niño.~La expedición de certificados, sin
exacción de derechos, para los fines del trabajo de las
mujeres y -de los niños, fué una mejora cuyas ventajas _

-se han tocado en cuanto a facilitar el cometido del Ins­
pector en el acto de la visita, pero se advierte la dificul­
tad con que tropiezan los menores para proveerse de

. tares certificados.
Siguen acusándose las Garacteristicas del trabajo de ._

los menores en los últimos años, a saber: .
1.0 Aparece suprimido en gran parte el trabajo de

los 111enOres de diez años;
,\ 2. 0 Encuéntranse disminuídas las infracciones rela­
tivas ·al trabajo de los menores de catorce años.

Las industrias que contdbuyen con rnayar' contin­
gente a esta.s infracciones son las .textiles, alimenticias,'
forestales .y agrícolas; y las de transporte y acarreo de
p~sos' por medio de carretillas.

Se lucha con la resistencia de los patronos a disn1Í­
nuir la jornada del niño, por no dejar paralizado el tra­
bajo de los lnayores, puesto que generalmente los meno­
res son auxiliares de los adultos.

La obligación cultural se cUlnple con lamentable de­
, ficiencia, siendo talnbién las fanlilias las que se resisten

él la enseñanza del menor, por la codicia del jornal y
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-el anhelo de qué aquél complete cuanto antes su apren-
ti -el izaje.

Las infracciones en el tL'abajo de menores se presen­
tan pocas veces en los talletes de importancia o de la
grande industria.

En cuanto a la exhibiéión de menores en espectácu­
los públicos, es menos frecuente, d'ebi.do a la diligencia­
que ponen los Inspectores.en que las Autoridades limi­
ten los peL'misos a que están facultadas por el art. 6. o de
la Ley regulad~ra del trabajo de mujeres y niños.

ley de Aooidentes del trabajo.-=-En la parte de aplicación
:a las indemnizaciones por causa de accidentes del tra­
bajo, esta Leyes la más observada de todas las tu telares,

• pues interesados en sus preceptos, tanto los' patronos,
por las obligaciones pecunadas que establece, con10.108
'Obreros, por los derechos que en su favor instituye,
-unos y otros atienden celosamente al cumplimiento de
la Ley. Por lo delnás, su texto hállase profusamente ex­
tendido en toda clase de talleres, pues' las numerosas
Sociedades de Seguros, que ofrecen sus servicios a la .
·clase patronal, lo reparten con prodigalidad y fijan en cal~­

telones los artículos de la ·mencionada Ley.
Seguridad e higiene del· trabajo.-El cunlplimiento ~e la

Ley de accidentes, ofrece dos aspectos: el de lirotccción; a
las' máquinas y el de higiene del taller. En eL primero,
los progresos son positivos, y las infracciones ad vertida~ .
-son de poca importancia, sobl'e todo en los grandes taUe-

. res. Cuanto a la higiene de éstos, se ve aceptahlemente
-satisfecha en los de reciente instalacióo, -pero no puede
·decirse otI'o tanto de los antiguos: establecidos éstos en
'edificios vetustos, en crujías estr'echas, donde se han
instalado máquinas sin ensanchar los espacios, poco se
consjgue con que éstas se hallen debidamente protegi­
·das, si los pasos que las sepal~an son harto ,angostos, la
-cubicación es deficiente y la venLilación no se asegura en
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, el grado que las higiene reclama. En tales condiciones, la
tarea de colocar los talleres dentro de las exigencias de
la técnica result~ di.fícilpor ,lo onerosa, pues obliga al
derribo de muros y a ensanches considerables que no
pueden realizarse sin gastos elevados, cuando no resul­
tan imposibles por la espeeial arquitectu ra del edi ficio.

La ignorancia de la clase patronal en materia de
higiene del taller y seguridad del trabajo venía siendo
en años anteriorés una de las princi pales causas que
obraban refrenando el movimiento hacia la normalidad·,
esta ignorancia puede reputarse desaparecida en gran
parte, y no .es dudoso que los patronos están dispuestos
aimplantar en sus talleres las convenientes lnodifica­
ciones, convencidos de que los gastos que al efecto rea-

.Jicen serán altalnente remuneratorios, en: virtud del
principio inconcuso de que el rendimieto del obrero es
tanto mayor cuar:tto más higiénicas.y cómodas son las

, condiciones en que trabaja; pero cóntra los buenos de­
seos del patrono se alza la falta de recursos y el estado de'
languidez. que arrastran gran número de industrias,
coartando, muchas veces la acción exigente del Ins­
pector del Trabajo.

En cuanto a la clase obrera, sigue advirtiéndose el
_ desdén con que muchos operarios ~il'an 'ciertos admi­
.' nículos protectores, resistiéndose, ya pOl' ignorancia.o

por alardes de valor, a usar caretas, guantes, cajas de
" protección y otros elementos preventivos, a pretexto de

que éstos les embarazan en la faena.
Sobre la Ley del Descanso dominical.-Se ha di~ho en Me­

morias anteriores, y precisa repeti rlo, que esta Leyes la
~ .que se incumple con mayor abandono.

, Entregada su vigilancia pdncipalrnente a las Juntas
locales; inactivas éstas, en su inmen,sa II!ayoría, e inter­
viniendo también en el cumplimiento del precepto do­
minical las Autoridades locales. no hay para qué decir
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con cuánta desigualdad se respeta dicho precepto en las
diversas provincias de España.

Se cumple la Ley en los grandes centros fabriles,
pero no en los pequeños talleres ni por 'parte del comer­
cio en general. Son contadas las 'poblaciones donde las
Autoridades obligan enérgican1ente al referido CU1l1pli­

miento.
La siguiente relación 'expresa cuáles son los 111erca­

dos dominicales autorizados y denegados hasta la fecha:
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Relación cronológica de los mercados dominicales AUTORIZADOS
de Real orden.

8

..

o~ FECHA FECHA
So< " de la Real orden. de la Gaceta."'"':1El-< POBLACIÓN PH.OVI~CIA';::l0
zal

I I

Dial
"C

Día Mes. ; Año. Mes. Año.
I- I~---- ---1

1 Salamanca •......... Salamanca. 3 ! Octubre. 1905 » » »
2 Sóller ........ , . Baleares ... 24IJunio ... 1907 25 Junio ... 1907
3 Ferrol (feria) ........ I Coruña..... 14

1

Novbre.. 1907 15 I Novbre.. 1907
. 4 Zamora.....•........ Zamora .... 11 Enero ... 1908 12 Enero ... 1908
5 Elche................. Alicante ..• J7 Mal·zo... 1905 19 Marzo... 1908
6 T01'l'elavega ......... Santander.. 4 Abril. ;. 1908 5 Abril ... 1908
7 Rastro (Madrid)...... Madrid ....• 2 Enero ... 1909 » » »

-8 Calatayud.•......... Zaragoza. 4 Junio .•. 1910 5 Junio .. ' 1910
9 Santiago ............ COl·uña.•... 6 Junio ... 1910 » » »

10 Oviedo .............. Oviedo ..... 6 Junío ..• 1910 » » »
11 Luarca, Muñas y Ar-,

callana.. . . . . . . . . .. Oviedo •.... 1 Julio .. ' . 1910 2 Julio.... 1910
12 León.......•..•..... León....... 1 Julio. ". 1910 2 Julio.•.. 1910

'13 Mieres ........•..... Oviedo .... '. 3 Agosto .. 1910 6 Agosto .• 1910
14 Portugalete . . • . . . . .. Vizcaya .... 20 Agostn .. 1910 22 Agosto .. 1910
15 Lugo ............... ¡ Lug'o ...... 5 Dicbre .. 1910 6 Dicbre .• 1910
16 Monforte •.....•..... I..Iug·o ...... 29 Abril ... 1911 30 Abril .•. 1911
17 Cangas de Onis. o' • Oviedo•.... 14 Agosto .. '1911 » :& »
18 ViUalba .•...•.• ~ .... Lugo .•.... 25 Agosto .. 1911 » » »
19 Amorebieta .•....•.. Vizcaya .... 28 Octubre. 1911 » » »
20 Ribadeo............. I..ugo ...... 4 Enero ... 1912 » » »
21 cervo ...•..•........ , Lugo ...... 13 Enero ... 1912 » » 1>

22 P~encia ............. Vizcaya .... S J uuío .' . 1912 » ». »
23 VIvero ....•.•..... " IJugo ...... 10 Junio ... 1912 » »

\

».
24 Chantada ........... Lu:go ...... 28 Junio ... 1!H2 » » »
25 San Ildefonso ..•...•. Segovia.... 26 Agosto .. 1912 » » »
26 Castroverde ....•.... Lugo ..•... 27 Novbre.. 1912 :1> » »
27 San 1\1 iguel de Ba-

sauri .............. Vizcaya .... 24 Enero __ 11913 26 Enero ... 1913
. 28 Sarria...•........... Lugo ..•..• 24 Enero ... 1913 26 Enero .•. 1913
29 ~íe¡:a .......•...... '1 Lugo ',' .... 14 Febrero. 1.913 » » » .
30 Albanchez ..•....... Almena.... 14 Feb¡'ero .¡1913 » » »
31 Zamudio ............ I Vizcaya .... 2 Agosto "11913 » » »
32 Plazas de Santa Cruz

.y. Mayor...•.•..... Madrid ..... 18 Dicbre .. ¡1917 20 Dicbre .. 1917
33 BeJar .............. Salamanca. 26 Enero ..• i 1918 30 Enero ... 191
34 Trujillo .. , ....... , , . » 6 Novbre.. ¡ 1919 » » »
-

20
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Relación de los mercados dominicales DENEGADOS
de Real orden.

-
oc FECHA FECHA
$-<(1)

de la Real orden. de la Gaceta.al-:;l
¡:::;...

POBLACIÓ~ PROVI~CIA,:; o
Zal

Díaj IAño,

.""::1.

Mes. Año. Día Mes.
-

241 Julio .. "

-- -

1 Gel'Ona .•........... Gerona .... 1907 25 1 Julio .... i1907
2 Logroño ............ Logroño.... 22 Agosto .. 1907 23 Agosto.. 1 1907
3 San Vicente de la Bar- I I

14'1 Novbre..
I I.quera ............. Santander.. 1907 15 N'ovbre.. 11907

4 Lérida ......•.... .. Lérida ..... 23 Novbre.. 1907 24 Novbre.. 1 1907
5 Orense ............. Orense ..... 28 . Enero ... 1908 29 Enero .•. 1908
6 Pontevedra ......... Pon tevedra. ij Febrero. 1808 4 Febrero. 1908
7 Segovia............. Seg'ovia .... 7 Febrero. 1908 8 I Feb:ero. 1908
~ Burrialla ............ CastellÓn... 21 Marzo... 1908 1 AbrJl ... 19G5
9 Valladolid........... Valladolid .. 5 Junio .•. 1905 5 Junio .•. 1908

10 Astillero......... , Santander.. 27 Octubre. 1908 29 Octubre. 1908
11 Gijón ............... Oviedo ..... 30 Octubre. 1908 31 Octubre. 1908
12 Bellpuig ...•..... " Lél"ida ..... 31 Octubre. 1908 4

1

Novbre.. 1908
13 Solsana ............. Lérida ..... 12 Novbre.. 1908 13 Novbre.. 1908
14 Albalat .•........... Cácel'es .... 25 Mayo ... 1909 ]5 Junio .•. 1909
15 Grado............... Ovicdo ..... 24 Agosto .. 1909 » » »
16 Boal ................ Ovicdo ..... 23 Reptbre.. 1909 » » »
17 Villagarcía.......... Pontevcdra. 12 Febrero. 1910 » » »
18 Santander........... Santander .. 29 Marzo ... 1911 4 Abril ..• 1911
19 Basauri ............. Vizcaya .... 9 Junio ... 1911 » » »'
20 ~~ldaña .......... , . '1 Pal.encia ... 14 Dicbre .. 1911 » » »
21 \i lllatoro " . . . . . . . . . A VII a .. , ... 22 Dicbre. '1 1911 » » Jt
22 Arévalo ., ........... ¡ Avila ...... 13 Enero ... , 1912 » » »
23 Valencia de Alcántara. Cáceres ... _ S Junio ... 1912 » » »
24 Calasparra .......... \ Murcia ..... S Junio ... 1912 » » »
25 Penag'os ........... '1 Sallta~der .. 12 Junio ... J912 » » ;It
26 Icod .......... _. '" Canarias .. 27 Xovbre.. 1912 » » »
~7 Villaviciosa ......... I Oviedo ..... 14 Febrero. 1913 » » »
28 Carral............. ! Coruña.. .. 7 Marzo... 1913 » » .»
29 Vi~lallueva"' ....... 1 Lugo ...... 14 Junio ... 11913 » » Jt

30IIbIza ....... ,. , ., ,Baleares .. , 13 Octubre,I19131 » » »-
31 J araco .............. ; Valenci a ... 31 Marzo... 1920 » » Jt

. I
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Ley de la jornada mercantil.-Xo obstante la reéiente data
de esta Ley (i do julio de lD18) y de su Reglalnento (16
de octubre del 111is1110 año), ha en1pezado a notarse ya
su favorable influjo en la esfera del trabajo, pues afec­
tando sus beneficios a una lnasa tan considerable como
la dependencia n1ercantil, al recabar ésta el disfrute de
sus derechos, ha logrado reanÍInar el espíritu de las
Juntas locales de Refonnas Sociales en lo que a las
Leyes obreras se refiere.
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APÉNDICE

Cuadro de multas.

Los Alcaldes pueden imponerlas entre 15 y 50 ptas. con arreglo a la
LEY MUNICIPAL DE 2 DE OCTUBRE 1877: «Art.77. Las penas que

por infr. de las Ordenanzas y R. impongan los Ayunt. sólo pueden ser
~rlUltas que no excedan de 5,0 ptas. en las capitales de provincia, 25 en
las de partido y pueblos de 4.000 habitantes y 15 a ]os restantes, con re­
sarcimiento de daño e indemn. de gastos y arresto de un dia por duro,
easo de insolvencia. Para la exacción de multas se procederá según
los a~·ts. 185, 186 Y 188. El Juez mUllo desempeñará las funciones que
-en el arto 188 se encomiendan al de 1.a insto Contra la imposición
guber. puede el multado reclamar, conforme al arto 187.-185. Para
la imposición y exacción de multas se <;>bservarán las reglas: l.a No
se impondrá ninguna sin resolución por escrito y motivada; 2.a La pro­
videncia se comuníca~á por escrito al multado. Del pago se le expe·
dirá recibo; 3.a Las multas y los apremios se cobrarán en papel del sello
-corresp. - 186. Para el pago se concederá un plazo proporcionado a
la cuantía de la multa, y que no baje de 10 días ni exceda de 20, pa·
sado el cual, procede el apremio, que no será mayor de 5 por 100 dia­
rio del total de la multa, sin que exceda del duplo de la misma.­
187. Contra la imposición guber. de la multa puede el interesado re­
damar por la vía administrativa o por la judicial. La primera procede
para ante el Gobierno, que la resolverá por sí o con audiencia del Conse,;.
jode Estado, y sin perjuicio de la reclamación contenciosa. La judicial
procede ante la Audiencia en 1. a inst., previa reclamación guber. a
la Aut. que impuso la multa. En caso de ser ésta declarada improce­
dente, serán impuestas las costas y daños causados por su exacción a la
Aut. que ]a ordenó, sin que sirva de excusa ]a obediencia en los cas?s
-de infr. de una L.. - 188. En ningún caso se expedirán comisiona­
dos de ejecución contra los Ayunt. y Concejales. Cuando ocurra el caso
previsto en el arto anterior y los multados dejasen de satisfacer la mul­
ta, no obstante el apremio, el Gob. oficiará al Juez de 1.a insto del parti­
do, expresand~ la causa que ha motivado la imposición de la multa y
la cuantia y liquidación de ésta, y requiriendo su autoridad para ha­
eerla efectiva. El Juez procederá a la exacción por los trámites de
apremio.'>
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I Andamios,.
L. 30 enero 1900. -

R. 0, 6 de ~oviem-
R. 28 julio 1900. bre 1902.

"

No se fija pena- 50 a 250 pts. (3. a)
lidad. . Suspendiendo

Vease la casi-el T. que Tia
11 a Servicio se te anuda-
de Insp ec- rá hasta que
ción, euyoR., se pague la

, en su atto 60, multa y que-
da la norma den los anda-
par a casti - mios con se-o
garlasinfr. a guridad (3.a)
esta L.

-

- L. 3 de marzo 1904­

R. 19 abril 1905.

»

L. 11 julio 1912.

i
1

20a 250 ptas. (4.4
L.). I

40 a 500 ptas. las;
reincidencias. I

- ¡
». »

I r

(
~

».

» Los AI., cuando lo
determ inen las
J.

»1 -Al patrono.

Rige el R. del 8er- En pa'pel de pagos
vicio de' Inspec. .al Estado;
Ción.

Los Al; notificarán 1a
multa al infractor, e
ingresarán su impor­
te en las Cajas locales
(13 L., 24 Y 25 R.)..

En efectivo (45 de la
R. O. 2 julio 1909) en
plazo de 15 dias;
transcurridos éstos,
por via de a premio
(25 R:).

¡l'
i

1 »

'1;
I~

¡

»

'-
>

.l

¡

~!: ».

, ~

1 a 25 ptas. para las Infr. individuales
(5. 0 L.).

25 a 250 ptas. para las colectivas
hasta 10 operarios (5. 0 L.). ' '

Total-de los jornales para más' de 10
operarios (5. o L.) l'

250 ptas. para la La rei.ncid.15.o L.). " ¡.

Hasta el duplo de los Jornales para _
ulteriores reincido (5.0 L.). . : l'

1 a 25 ptas. para '];). por cuenta pro- l' I

'pía y con publicidad {24 R.). I
50 ptas. en caso de reincido (24. R.). ¡

: lA. lps: que hagan, Al paÚono (13 L.).
~ •.' :ejecutar, a me
¡ 1, notes, ejercicios
¡ ¡ peligroso s, le s

; induzcan a es.
: ¡:"'toso a la va-1

1
¡'gahCia.
l' .
11 »

11
l'

»

»

»

Inversiño•.

Apelación.
(Previo pago,
R. D. 9 abril

1918.)
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,--

MULTAS

[uanUa.

SERVICIO DE INSPECCIÓN
JUNTAS LOCÁLRS

y PROVINCIALES

R. 0.2 julio 1909.

Cuando las J. no la fijen,
o el 1. no la crea ajus­
lo dirá al Instit.° (7.°)

No pueden modificar las
- .que señalan arts. 25 y

30 del R. del D. D. (17).
Se limitarán a informar,

y los Al. resolverán (19)
500 ptas., máximo, para

laobstr., los Gob. (41).

Trabajo nocturno
en panaderías

y simila.res.

R. D. S a.brill9Ul.
R. 10 junio 1919.

-
25 a 125 ptas.
El máximo en ca­

_so de reine (7.0
R. D.).

50 a 125 ptas.
obstr. (21 R.): ,

--'.ó=:=======¡==J::::O=B:::::rr=A=D::::A==::::D=E~¡=~=B=A=B=A=J=O===¡:========I
r- JI in a s • I Industria textil. Jornada mercantil. I Jornada de ocho I

I - - I horas.
L..21diei~bre1910. L. 4 julio 1918. I -
~ .. f.b.". 1912. R. D. 24 ag.,t. 1918. R. 16 notubee 1918. IR. O. 9 "e'.mb•• 1919

p 3 2.500 ptas. (17 50 ,a 2.500 ptas. (7.°). 25 a 250 ptas. la 25 a 250 ptas. la
L. 34 R.). Para reincid., el du- l.a vez, doble la 1.a vez, doble la

['ar~ reincid., el du- plo (7.°). 1.& reine., y en l.a reine., y e~
}>lo (17 L., 34 R.). El Inst. puede recar- sucesivas; doble las sucesivas,

.' Ins. puede recar- gar 10 por 100 (7.0
). del a a n t eríor doble de la an

gar 10 por 100(17 (19 R.). terior(l.°R.O.).
L.,41R.); 100 a 250 ptas. la

obstr.; la reine.,
con multa doble
(49 R.).

Quién las impone. Los AL, caso infr. (67). Los AI:, previo informe
Los Gob." en reino y obs. de las J. (19).

(67).

Ante' el Gob.', en
plazo de 10 días,
contra ni ul ta s
impuestas por
AL, previo pago
(4. 0 R. O.); ante
Gobernaciól). en
piazo 10 dias,
contra el Gob.'
previo· pago (4.0

R. O.).

Las Aut. guber.
(1.0 R. O.). Los
Gob, encasos de
reincida y obstr
los. Al., en infr.
senc. (2.0 R. O.).

(*)

Ante el Go~!, en
,plazo 10 'días,
contra ro ul t as
impuestas por
el AL; previo
pago (67- R.); an­
Gobernación,
contra el Gob!,
(68 R.).

Las Aut. gub-er.
(19 L.,4jR.}Los
Gob. en casos
reine. y obstr•.
Los Al" en infr.
sencilla (44 R.).

(*)En efectivo inmed. de
levan. el acta (7.°).

Ante MinGob. ~n 30
días, quien resol­
verá oyendo Inst.
previo pago{7. 0).

El Gob.r, oyendo a.la
JR. (70).

A los patronos.

~te Min.. Gob., que
~resolverá en 30
;días, -oyendo Ins.
~(11 L.)

; fófija plazo al P.,
! "quien podrá no pa­

.gar hasta que Min.
;:,resuelva (17 L. 41

:B.). ' ,

JI08 p.ropietal·ios,
~ arrends. o 'contra­i tistas(17~L., 34R.).
~

II:I Gob/, oy~ndo a la
.~ Ip. de Minas y a la J.
. 1Prov. l (17 L.),"pre­

i via den. de los Ing.
j de la poI: minera o
¡de los IT. (35 R.)

~ papel de pagos al
-: Estado (17L.) .

El Gob.', -casos
reine. y obstr.
(19 R.)

Los Al. caso infr.
(19 R.).

Alos ~.(7.oR.:D.).
. A. los dueñoa (33

R.).

En efectivo(34, Só
y 36 R.).,

contr.a e.,J. aperC1.'b~.al IR. en plaso
de 15dias-(39R.)

Contra el At.al
Gob.renpla~lJ
días {40 R.l.

Contra el Gob.~al
MiJl. Gob.~JllO

, días (41 R.)'7i
vio pago (40y
R.). ,

Ingresan~Rl~ » . Ingresan en las Ca- Ingresan en el Ingresan en el
CajasdeI~. ~ , J·asdeILN. dePre. 1. N. de Previ- 1. N- de Previ-
Prevo par31.e . .. '0

1

1
fondo depe.nBl.o- ...¡I visión para el fondo sión para meJo- SlOn para meJ -

':'H~"" - de pensl'ones a lin ra de pensiones ra de pensioneS

I
nes a in'Va.;¡''i' - . r d d I T f 7 0)-1 de retiro a los d. de retiro (5. 0 R.
del TR37. , va 1 os e . \ ., (62 R.). O.)•.
D.,35 .~~""~O¡¡¡;.i;;;¡;;¡; ;;;;;;;;;;;;;;;;;i;;;;;""':¡;;;;;;;;;;;_¡¡¡;;;;;;;;;;;;__;;;;;;;;;;;; ~ = ;;;;;;;;i;;; =.===-':

»

»

Rendirán cuenta anual­
mente al Inst. (45) .

»

Contra los Al., ante
Gob." en plazo 10dias"
previo pago (83).

Contra los Gob., ante
Min. de la Gob., que
oirá al Inst~, en plazo 10 _
días, previo pago (84).

En eiectivo (85).

Ingresan en Cajas loca­
. les o prov., según las

iII).pongan los Al. o
Gob. r

Las JR. y JP. rendirán
cuentas anua I ID e n te
'al Inst. (85).

Inversión.

Son imputables.

Pago.

Apelación.
(Previo pago.
:R. D. 9 abril

1918.)

~;;;;;;;;¡¡¡;¡¡¡;;;;;;;;­

(*J Se Infiere que el pago e8 en efectIVO.
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314 LEGISLACróx DEL TRABAJO

El Gobernador puede imponer multas hasta de 500 pesetas,
con arreglo a la

Ley Provincial de 29 de agosto ele 1882.-«Art. 22. También deberá
reprimir (el Gobernador) los actos contrarios a la moral o a la decencia
_pública, las faltas de obediencia o de respeto a su autoridad ""5" las que en
el ejercicio de sus cargos cometan los funcionarios y Corporaciones de­
pendientes de la misma, pudiendo imponer con este motivo multas que
no excedan de 500 pesetas, a no estar autorizado para mayor suma por
Leyes especiales.)
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LÁMINAS

. -

Lámina 1.0. - Mapa orgánico de la Inspección del Trabajo en 1.0 de
enero de 1920.

MAPA INDUSTRIAL DE ESPAÑA EN 1918, con la.<; localidades vi.
sitables en concepto inspectivo y la indicación numérica de las il~dus.

trias predominantes, según la clasificación adoptada por el Instituto
de Reformas Sociales.

Lámina 2.a - Provincias de Álava y Albacete.
B. a - Idem de Alicante y Almería.
4.a - Idem de AvHa y Badajoz.
5.a -cldem de Baleares y BaJ:celona (división de la provineia

. en Zonas inspectivas).
6. a - Idem de Barcelona (Zonas La y 2. a).
7.0. - Idem de Barcelona (Zonas 3.0. y 4.0.).
8.a

- Zonas inspectivas del término municipal de Barcel<ma
y. provincia de Burgos.

9.!\. - Provincias de Cácere8 y Cádiz.
10. - Idem de Canarias y CasteIlón de la Plana.
11. - Idem de Ciudad Real v Córdoba.
"12. - Idem de Coruña v Cuenca.
13. - Idem de Gerona. ~
14. ~ ldem de Granada.
15. - Idem de Guadalajara y GuipÚzcoa.
16. - Idem de Huelva y Huesca.

.1.7. - Idem de Jaén y León.
18. - ldem de Log'l'oño y Lérida.
19. - Idem de Lugo.
20. - Idem de Madrid (división en Zonas).
21. - Idem de Madrid (Zonas inspectivas de su término: mu-

nicipal).
22. - Idem de Málaga y Murcia.
23. - Idem de Navarra.
24. - Idem de Oren8e.
25.- Idem de Oviedo.
26. - Idem de Palencia y Pontevedra.
27. - Idem de Salamanca.
28. - Idem de Santander.
29. - Idem de Segovia. '
30. - Idem d,e Sevilla.
31. - Idem de Soria y Tarragona.
32. - Idem de Teruel.
33. - Idem de Toledo.
34. - Idem de Valencia.'
35. ...;... Idem de Valencia (división de su término municipal en

Zonas inspectivas).
36. - Ideni de Valladolid.
37. - Idem de Vizcaya.
38. - Idem de Zamora.
39. - Idem de Zaragoza.

MTIN. Biblioteca Central



INSPECCION DEL TRABAjO.-MEMORIA GENERAL DE 1918 Lámina Vi.

Mapa orgánico de la Inspeccióll.4Trabajo en 1.° de enero de 1920.
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ATLAS GEOGRAFICO INDUSTRIAL DE ESPAÑA

SIGNOS

Capital de pro1)inciCt = Un punto negro dentro de dos circunferencias
concéntricas.

Cabeza de partido = Un punto negTo en el centro de una circunferencia.

_Punto negro = Pueblos en general.

Número entre paréntesis = Indicación de la clase de industria predomi.
nante en la localidad.

CLASES DE INDUSTRIAS

l.a Sm'vicios del Estado, Diputa­
ción o Municipio:

2. a Ejercidas por el Estado, Dipu-
tación ó Municipio. '_

B.a Minas, salinas y canteras.
4. a Metalurgia.
5.a Trabajo del hierro y demás me­

tales.
. 6.a Industrias químicas.

7.a Idem del tabaco.
8/' Idem textiles.
9.:c Idem fOl~estales y ag·rícolas.
10. Idern de la cOllstrucciúll.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de-alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idcm del papel, cartón, cau-

e-ho.
15. Ide.m del vestido.
lB. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de- transpor~es.

19. Idern del mobiliario.·
20. ldern de la ornamentáciÓn.
21. Alfarería ~- cerámica.
2:2. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias.
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INSPECCIÓN. DEL TRABA]ü.-MEMüRIA GENERAL DE 1918

ÁLAVA

Inspector regional, Sr. "Vega

ALBACETE

Inspector regional, Sr. Arias.

Lámina 2.a
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ERRATA.!- Léase: Araya (4-5).
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ERRATA. - Léase: Almansa (16), Hellín (3).
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ll\j~Pt.CCIUN DEL T~ABAJO.-MEMORIA GENERAL DE 1918 Lámina 5. a

BALEARES

Inspector, Sr. Sancho.
BARCELONA. - DIVISIÓN DE LA. PROVISCrA. EN ZONAS INSPECTIT.AS~

Inspector regional, Sr. García Font.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO.-MEMORIA GENERAL DE 1918
Lámina 7 z-

BARCELONA (Provincia). - ZONA 3. a
BARCELONA (Provincia). - ZOXA 4. s

Inspector, Sr. Jimeno.
Inspector, Sr. Ferré.

o

Q,

~
10

LI.'11ite óeZona.

5

-+-+

MTIN. Biblioteca Central



INSPECCIÓN DEL TRABAJO.-MEMORIA GENERAL DE 1918
Lámina 8.&

Iuspector regional, Sr. García Font.

BURGOS

1nspector. Sr. Kéller.
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Galdós.

. N :bE LA PLANACASTELLÜ

S Barceló.Inspector, r.
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INSPEC.CION DEL TRABAJO.-MEMUl<lA GENERAL DE 1918
Lámina 11.

CIUDAD REAL

Inspector regional, Sr. Vélaz. CÓRDOBA
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INSPECCION DEL TRABAJO.-MEMORIA GENERAL DE 1918

CORUÑ"A

Jnspector, Sr. Il"imo. CUENCA

Lámina 12.

Inspector, Sr. Carlos Roca.

MTIN. Biblioteca Central



INSPECCIÓN DEL TRABAJü.-MEMüRIA GENERAL DE 1918
Lámina 13.

GERONA

Inspector, Sr. Snreda.

./' l/ibas FresserfBJ
+ ...... ~..:t++ ..
... ~ ¿crmpellfs fa}

Escala
OdIO 29

ERRATAS. - En las siguientes localidades, los números i~dicativosde industrias, debenquedar así: Figueras (15-12-16), San Juan de las Fonts (18-14), Olot (8-16-20), Gerona (5-12-15).(--
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INSPECCIÓN DEL TRABA]Ü.-MEMÜRIA GENERAL DE 1918 Lámina 14.

GRANADA

Inspector regit)lJ1, Sr.· Pareja.
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--I-NSPECCIÓN DEL TRABAJü.-MEMüRIA GENERAL DE 1918

HUELVA
Lámina 16.

Inspector, Sr. Prieto.

J'ARINt:NA(/2)

/l/colea. !Ji;..
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Inspector, Sr. Carilla.

30 *o/(m20

.... ".

E.sce/s
Llll!! 4°

o 5 10
i

~ ...
v-::t
~ "'",

1t~ ~+olt"~
,1- +
.., +t ..,

)l+.!! ~-+""+-t":JI>"'Ill.-t'¡.,.

{/it'''' ('~ ......... \
"+ '\"- ~+++~
~ '+ / ~

.,. '. ~.trJ:-+""'.,..... >=: .¡.
~~ 4~

, .....(. . Minas de COfOI37\'Cafa/91 ;
+ ~, ~·,t ,
: ····· ····,···..,...'!iépi/8dó(/2 '¡obugo(f2) ~TtulerfJ}

/ le. Coré~i¡~noIl2} ~ARACENAI91 ' OJ6rJ""'f$
.,. <$o '-"~ ~ ..' , , 1

"" <o~ $~ />t-~ ~. Almonaséer /a Rea/(3) \.
.. $.... '?y. %;;-::;;06' •

.,. 0/;> '.<1'<s> ~<:YA_:A~ r> " (.3) :
" r> • /3) Vt~1 ..... <f '7c>.... ?",,"~ c..,oncepc/on r

i c..,arfJlo r· e.- .. ~0': ~ 'f ' :
"• .., J. Te/mof5/ , .... V" • J:?!aton(3) .... /

,,'" La Joya(3)\... [fCer¡;..o[f3}~ . )~R.c!.t!..~rosaf3) ~x" ...... ", /
..," ~ .. \ .•...<J:l1!gue{,3J ····Peña de/Hierro(3i

:.: Perr lDal.:>.) fliotin~f3~va(3)
+ ~ LaZarzaf3J a/amea la 8ea/(3,tt . Puebla de (JuzmanfJJ CI7añasf3J./ .!Tinl:o·y.Jéa Ro~a(3J t: '

LBS Herren8Sf31 .EILagunlizo(3) /f. ¡' ~'tronI31}-f •
+ L ~~,~

Cabezas áel·.pI1S~or (; nlirsúf3J \éi81 (3) . " .........
; .... I . t "<~"

.: .' oAfmegrer81JI . ~VALVERDE tJ.EL CAMINWJ6'{)
-. .: A/osnof3(,,:, \ .... I 1 l ... ··:

" Puerto de /8 Laj8 {31.·····..••••··..;·· ...•... J' r'.~...... . ("'Campanario (.5) f ..' \.... ~ I ..' ..: . ~

\ e) \ ¡ . •... .;1 ,~')
..3 _1_.\ rrigué!(:o;¡¡J/.::,,:Í: ¡//aiba :elA/cor{/2/

:.:.~: Gihraleónrl21 N¡eb~f3 a A PALMA (/21/

;" . onares{i2) Bo//u//os de! t!on,.dadof/2J
~~~r""":",j' iD 'i Rociena(/2} ¡

"-eA/monéef/4
~

~

i'
~

o\­.
•<

~.
-1

"I.....{.

MTIN. Biblioteca Central



-z
U)

'"'O
tn

.(')."- " .- (')-'.
oz
o
l"T1
,L'
....,

I-l
~= >r:n
CCl~

~

~~
~ oe
":l

1":l
~~

(Jq .P>
~

""".e
~,= O~ Z:- :;o

00 5=,
a~
tTl~

Z"":l
~. tTl~ :;o.

>
t"'""

o
tTl
....
;e
00

o S '/0 20 flO *o/(m.c;-

't
t

"'-+-:;.
,,'. 1lI

,,~ +.' • '-'"'#0 'i-...,,lr-'C.. ~ ~.
,lf~* ... "1- ~ lt >c

:". >C '1. 'i- ... ~¡t, '1 .~ ","'~~ "'"t-~ ............ ~;:.~.",,-v?, \"1
.tt • t."

... "! '. f)'t8'Elel7B (3)
\ LA CA~~l,INII (3) • . .•••
L. •". ." '¿ .-"". .

~ ¡' :. aii.t!s,o:.e!a.t;¡c¡nB(3) .' '. .'. ".
,," .... : A-·.·

>C

".¡.
io ..

ANOUJA.,.........

~

.¡.

+
o\"

"'1-
~

+
,c

io...
"~

+""' ........
+..

EURÁ.'¡'Á. • .- IJéllse J:leal de iJece,"'o, en vez de. Real de Bece.·,·o/ Mengiba.'; en vez de lJfengiba.

t"I¡:¡;.
S,..,.
=¡:¡;
1-'
~I

I-l=r:n
~
~a

t-le
~~

t:rj
00 O-
~ Z
~e
":l
""".....--F

'¡(,

"t- +' ~ -t- + +- .,.. 'l'o

l/al d~:ir. Lorenzo

~+"I.'

'1' ?C ,"
_ l' .le

,H ..... +~,r 1t

~*~x ~
~~~..~~ ~'

~ ~

: +
~ : /" _ 1-••••• ,. rUANO (/2)"1-

Sta. Lucia (3) "': ' /"10
LA VECILLjA (/2) ;( ~ ,
~\ ...Sabero(3)¡<
.... 8oitar(l8JNC¡st¡ern~(11')

~
t
'>('

)f

..­
'1­

.¡.

8enav¡des(!2)./' '/"1/ U/V/1I0 I/C. I ..... ;1.
/ Villal1(oros (/2)' ' /'

'e!{~~7(lni1(11)•. •,o" ••• 1ftf!dv.~'llaóe las Hu/as (lb)

....... t" 'Palal7'1uiljós(12J. ./
........... .5'ta. MariC1(II?J.,Pár¿¡m¡;'16) -) ( +

'LA BI/ÑEZA (12) • \ / S¡fH~6ÚN(18). / y.

~ Jil77l?ne,1Jamuz (2/) \. '. resno de /a lIé!(8 (lb) \

~;. +++ ../!a.;., ~(end dE! Jamuz (/0) V-1.~EM\CIAdeo.c.I{jAk.~:)::~~~Ouel1as(llj

y. ')1. ~)f •

~++++ ~ ~'f-.¡...¡.. • ",,"..f.o

Escala :"- +- • x
ODIO 20 30 40 soJ(m. "l( ~ : '_ :J Ji(: Valderas (/2)

x ... +.!+-.¡.. ,t
'" '+

olr kk

ERRATA. -.Pola de G01'dón y Bólia1' deben situarse alIado opuesto de la vía férrea.
MTIN. Biblioteca Central



LÉBIDA

~nspector,~8r. Marti.
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LOGROÑO
Inspector regional, Sr. Vega.
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INSPECCIÓN DEL TRABA]O.-MEMüRIA GENERAL DE 1918

LUGO

Inspector regional, Sr. Álvarez González.
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ERRATA. _ Señálese Quiroga como cabeza de partido.

Lámina 19.
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IN8Pl:cCION DEL TRABAjO.-MEMüRIA GENERAL DE 1918

MADRID (Provincia). - DIVISIÓN EN ZONAS.

Inspector regional, Sr. Vélaz.
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l\1::ADRID. -- ZONAS INSPECTIVAS DE SU TÉRMINO MUNICIPAL.
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Lámina 22.

MÁLAGA

Inspector, Sr. Vergé.

MURCIA

¡U~~~ATA. - Léase Murcia (8-19), en lug'~r de Murcia (8-12). Trácenge los caminos de
'l' oa Oartagena y de Oieza a Abarán y Blanca.¡

so *O 50K~•.ESt:'o/a o 5 10 20

Inspector regional, Sr. Rolandí.
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lNSPBCCION DEL TRABAjü.-MEMüRIA GENERAL DE 1918

NAVARl~A

Inspector, Sr, Salinas.

Lamina 23.
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ERRATAS. - Las clases de industrias indicadas en;las siguientes localidades deben quedar asi: Pamplona (6-15-t6), E~tell(r, (16), 'l'rtfaf,/,(f,
(12), T'u.dela (8-12), Ve1'a (4), Echal'ri-A7'anaz (3), Alsas'u'¿ (4), Lodo.'w (5), Castejón (t2), Situar: Lerin (12) en la bifurcación qno exis/;o onb'o
Estella y Andosif.la; A1'gnedas (12) en el encuentro de los caminos que parten de 1u,dela y Milagro. Bocaicoa debe ser Bacaicoa, y Ui'liafo­
1'ada, Ribafo1'ada.
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INSPECCIÓN DEL TRABA]O.-MEMORIA GENERAL DE 1918

ORENSE

Inspector regional, 8r. Álvarez González.

Lamina 24.
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INSPECCIÓN DEL TRABA]O.-MEMORIA GENERAL DE 1918
Lámina 25.

OVIBDO

Inspector regioJaÍ, Sr./Vigilo
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ERRATAS. - Léase: en San Esteban de Pravia (5·18), en Luarca(15-13), en Liel'tB:(6), en La Felguera (4-5), en Sama Langreo (3-5), en Mien,'; (34-5).
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INSPECCION DEL TRABA]ü.-MEMORIA GENERAL DE 1918

PALENCIA

Inspector, Sr. Pérez de la Fuente.

PONTEVEDRA

Inspector regional, Sr. Alvarez González.

Lámina 26_
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Lámina 28.

SANTANDER

lnspector~ Sr. López Argüello.

o ó . 10
Escala

20 30

ERRATA.S. - Léase: Puente Viesgo, en vez de Puenteviesgo' Bóo (6), en vez de ~am~~ol colocando el círculo neg'l'o junto a la línea férrea, y Astillero (6-11), en vez de (6). Fijese
Nueva Montaña (4) cerca de Santander, sobre la línea Santander-Astiue1'o, y Gunezo entre Limpias y Cast1'o- Urdiales.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO.- MEMORIA GENERAL DE 1918

SEGOVIA

Inspector, Sr. Álvarez y Fernández.

Lámina 29.

MTIN. Biblioteca Central



Lámina 30.

Inspector, sr. Ollero.
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'TOLEDO

Inspector regional, Sr. Vélaz•.

ERRATAS. _ Léase: T07'1'ijos (10-12), Ajof1'ín (S), Quintanar de la 01'den (16-19).
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ERRATA - Donde. dice Villa?' del Arzobispo (13), debe decir Villa?' del Arzobispo (3).

Inspector~ provincial, Sr. Cebollero. Z
en
""O
t'T1
()
()

5·z
el
t'T1r-
>-3::o
>
to
~
o
'1
s:
t'T1s:
o::o
:;
o
t'T1
Z
~
>r-
el
t'T1-<.O-00

~
~.

!.
~

~

(S-tl)-

VAl~~~NCIA

.........<.....
. / ··~/.8eR,.qUl O;)

\ .

l·

"".•.•.•.

......:.:: .

• 1'•

................ ...... ."".- ....
t
l'O

: "Je
/l/llAR ·iJfl ARI06ISPOrl)) ..• ".... <>~:.

_-' ta ..

""'" -_."-..'

Escala~. 16 24 32 4f j¡pl<m.

.....
. .

·..~
~.....,

lo..

! .
• I

\ !
~., \

~. \.. .... ....
".
\, ......" V"I!,;tld (24
~.. f ~."'+"'~ .......... ¡," .~..... . .

.. ~ "'.HU!."",
t
4..,.."........ .....

t. .,"'--' t. ~'
-.... JJ,"

tI-.• •, .,
" ..,. ~

ti ~,,'. ....
.- ft "'te. ..
•••• • .. " ... 1/1 • 1iJ"

: "\L + + ~ "Ilo.

.~ AOEMUZ (Rincón dp) .:.. .. ."
" .». "

" ot'
.... • '. .... P ••• "' .

-.. ..••••••• ~ " Je,;\!

"." " ... ..,.",11-
~.. .... .." ., .... .. .

.- .... ... 4' •t ~~ •••
"..
!l.

tt

"..•4-•4-...~ ...
•• ¡'.. \.

¡ '\ I
,.......... \. .!J \...,........ •.......... ---

1
.l¡
ji.,.

,i"..'..
'"--A.,

~:·.:"\r\.
-.. •• +.,..- -Yo. ........-

,-
....···.'·

MTIN. Biblioteca Central



INSPECCIÓN DEL TRABAjÜ.-MEMüRIA GENERAL DE 1918

VALENCIA

Lámina 3l

DIVISIÓN DE SU TÉRMINO MUNIOIPAL EN ZONAS INSPEOTIVAS

Inspector provincial, Sr. Cebollero.

f. 2.Kms.
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INSPECCIÓN DEL TRABAjO.-MEMORIA GENERAL DE 1918

Lámina 36.

VALLAJ}OLID

Inspector, Sr. Sergio.
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ERRATAS. - Al SE. de Tordehumos, y dentro del mismo partido JU lela, .. ' En Pozaldez (G-12), en vez Ije (6), en Tudela de Duero (11-12), en vez de (12).
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INSPECCIÓN DEL TRABAjO.-MEMORIA GENERAL DE 1918
Lámina 37.

Inspector, Sr. GonZález de Suso.

EcScala
0t::!====s.....".(J======2;:O 30 Km.

. ERRATAS. - Léase: Gileñes, en lugar de Gilenes; San Juan de Som01'rostro, en lugar de San Julián de Somorrostro; Guernica (5-12), en lugar de Guernica (5). Falta el camino de
Guernica a Lequeitio y Ondárroa.
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lNSPECCION DEL TRABAJO. -- MEMORIA GENERAL DE 1918

ZAMORA.

Inspector, Sr. Hernández.

.'

...
....

lit ... .,. .. j ',,"

~-f.+ .....

+'" t",o+)l
JI

-\-

Lámina 38.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO.-MEMORIA GENERAL DE 1918 Lámina 39.

Inspector regio.., Sr. Ocabo.
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